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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1989. de la Direc
ción General de Trabajo. por la que se dispone la inscrip
ción en el Registro y publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» del texto del Convenio Colectivo de la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre, que fue suscrito con fecha 19 de septiembre de 1989,
de una parte, por el Comité Intercentros, en representación de los
trabajadores de la Empresa, y de otra, por la Dirección de la Empresa,
en representación de la misma, al que se acompaña informe favorable
emitido por los Ministerios de Economía y Hacienda y Administracio
nes Públicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de
Retribuciones), en cumplimiento de lo previsto en la Ley 3711988, de 28
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 811980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, yen el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1989, en la ejecución de dicho Convenio
Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de diciembre de 1989.-El Director general, Carlos
Navarro López.
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CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

Artículo 1.° Objeto.-Las normas que integran el presente Convenio
regulan las relaciones de trabajo entre la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre;¡ su personal laboral.

Art. 2. Ambito territorial y funcionaI.-El presente Convenio será
de aplicación en todos los Centros de trabajo de la FNMT, dentro del
territorio del Estado españoll a su personal laboral.

Art. 3.° Ambito persona .-Las normas contenidas en el presente
Convenio afectan a todos los trabajadores fijos, interinos, eventuales o
temporales que desempeñen sus actividades en el FNMT y fuera de ella
por cuenta de la propia Fábrica.

Quedan expresamente excluidos los profesionales contratados para
trabajos específicos, que no teniendo el carácter de eventuales, fijos,

interinos ni temporales, realicen un trabajo basado en la aceptación de
minuta o presupuesto.

El personal laboral al servicio de la FNMT que ostente igual o
superior categoría a la de Director de Departamento se regirá por su
contrato de trabajo y con carácter subsidiario por el presente Convenio.
En caso de ser cesado en su cargo pasará a desempeñar las funciones
propias de su categoría anterior, siéndole de aplicación la totalidad de
este Convenio.

Art. 4.° Ambito (empora/.-EI presente Convenio Colectivo entrará
en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado». Los efectos retributivos se aplicarán desde elIde enero de
1989 (excepto aplicación de nuevos niveles salariales como consecuencia
de la entrada en vigor de la valoración general de puestos de trabajo).

Su período de vigencia finalizará el31 de diciembre de 1990 (excepto
los incrementos salariales que afectan al capítulo 12, y que serán
negociados para el ejercicio 1990).

Se entenderá prorrogado de año en año si al 31 de diciembre de 1990
una o ambas partes signatarias del mismo no lo denunciasen con, al
menos, dos meses de antelación al término de su vigencia.

CAPITULO 1I

Comisión Paritaria

Art. 5.° De la Comisión Paritaria.-Se constituye una Comisión
Paritaria, integrada por cinco representantes de' la Dirección de la FNMT
y cinco de los trabajadores, contando ambas partes con dos asesores
pertenecientes a la plantilla, designados, respectivamente, por la Direcp

ción y por el Comité de Intercentros, cuya misión esencial es la de
interpretar, arbitrar y vigilar los problemas que de la aplicación del
Convenio se deriven, así como de cuantas otras actividades tiendan a la
eficacia práctica del presente Convenio.

La Comisión será constituida en el término de quince días desde la
publicación del Convenio.

Las decisiones de la Comisión Paritaria se tomarán en el plazo de un
mes, contando a partir de la fecha en que le sea sometido el asunto.

La Comisión Paritaria celebrará, con carácter ordinario, una reunión
mensual y con carácter extraordinario cuando lo solicite alguna de las
partes, previo acuerdo de sus portavoces.

CAPITULO III

Organización del trabajo

Art.6.0 Facultades organizativas.-La organización del trabajo, así
como la determinación de Centros de trabajo, grupos, sectores y
departamentos y servicios que se estimen convenientes es facultad y
responsabilidad de la Dirección de la FNMT.

No obstante lo anterior, los representantes legales de los trabajadores
tendrán derecho a ser informados previamente -se les aportarán los
datos ":f proyectos que sirvan de base para las modificaciones de las
condiCIOnes generales de trabajo-, pudiendo sugerir y emitir informes
con cuantas ideas consideren beneficiosas para la organización del
mismo.

La FNMT tendrá a disposición de los trabajadores las tareas
asignadas a su puesto de trabajo y a la representación de éstos las
normas y tablas de valoración correspondientes.

La FNMT establecerá y redactará la fórmula para el cálculo de los
salarios.

La FNMT limitará hasta un máximo de diez semanas la experimenp

tación de nuevas normas de organización y producción. Recabará
durante el período de experimentación la conformidad o desacuerdo de
la representación de los trabajadores, en los casos de disconformidad se
remitirán los informes de ambas partes a la autoridad laboral compe
tente, en el plazo de veinte días con objeto de que resuelva.

CAPITULO IV

Clasificación del personal, catálogo de pu~stos de trabajo y relación del
personal

Art.7.0 Clasificación del persona/ por su permanencia.-En razón de
la permanencia, el personal que preste servicios para la FNMT se
clasificará fijo, eventual o de duración determinada, interino y temporal.

Tiene el carácter de personal fijo aquel que resulte unido a la FNMT
por medio de un contrato indefinido, y haya superado el período de
prueba.

El personal eventual, interino y temporal se regirá por lo establecido
en el artículo 15.1 del Estatuto de los Trabajadores, así como por los
Reales Decretos y demás normas dictadas en su desarrollo.

Tanto el personal eventual, interino y temporal disfrutarán de los
mismos derechos y tendrán las mismas obligaciones que el personal fijo,
siéndoles de aplicación las disposiciones contenidas en este Convenio.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre no podrá realizar ningún
contrato de trabajo para jóvenes en Jornada completa cuyas retribucio
nes sean inferiores a las del nivel salarial 1 del presente Convenio
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Colectivo. En jornadas inferiores, las retribuciones serán proporcionales
al tiempo trabajado.

Art.8.0 Clasificación del personal según sufimción.-EI personal de
la FNMT se encuadrará, de acuerdo con la naturaleza del trabajo que
realiza, en los siguientes grupos profesionales:

1. Personal con mando.
2. Personal técnico.
3. Personal Administrativo.
4. Personal operario.
5. Personal subalterno.
6. Personal no cualificado.

Las subclases que integran cada grupo y la definición de las
categorías profesionales, así como su nivel salarial correspondiente,
quedan reflejadas en el anexo 1 del presente Convenio.

Las relacIOnes de categorías profesionales son meramente indicativas
y en ningún caso la FNMT quedará obligada a tener cubiertas todas si
las necesidades de su actividad no lo requieren.

El Comité de Empresa, considerando favorable la valoración general
de puestos de trabajo propuesta por la Empresa, en todos sus términos,
expresa su aprobación.

En consecuencia, se procederá a la aplicación de la misma a todo el
personal de la FNMT con efectos del día 3 de julio de 1989. Las
personas que por cualquier motivo, en esa fecha, ocupen puestos de
trabajo cuya valoración resultante sea inferior a la que venían osten
tando, pasarán a regirse por la categoría profesional desempeñada,
respetándoseles «ad personam» el nivel salarial y grupo de cotización
anterior a dicha aplicación, mientras se mantenga la citada situación.

Se creará una Comisión Mixta (Dirección-Comité de Empresa), cuyo
número máximo de miembros será de tres personas designadas por la
Comisión Paritaria de Interpretación de este ni Convenio Colectivo, la
cual tendrá como misión revisar semestralmente las valoraciones de
todos aquellos puestos de trabajo que hayan sufrido variación definitiva
en sus funciones a lo largo de dicho período, realizándose la primera
revisión en diciembre de 1989.

Art. 9.° Catálogo de puestos de trabajo.-Se entenderá por C:atálogo
de la FNMT la relación. numérica de los puestos de trabaJo, que
ordenados por grupos profesionales y categorías, son necesarios para
atender de modo suficiente las necesidades permanentes y habituales de
la FNMT. Esta relación numérica será comunicada a la .representación
de los trabajadores para que en el plazo de cinco días laborables. emitan
su informe a la Dirección con carácter previo a su envIO a la
Administración. Este catálogo. una vez aprobado, estará a disposición de
la representación de los trabajadores. .

La determinación y composición del catálogo de puestos de trabajo
corresponde a los' órganos de la Administración competente, quienes
podrán, en su caso, modificar el mismo, de acuerdo con las necesidades
existentes en cada momento.

Art. 10. Relación del personal.-Cada año, dentro del primer trimes
tre, se presentará por la FNMT la relación del personal, clasificado por
grupos profesionales; dentro de éstos, por orden de categorías, y en ellas
por orden de antigüedad. Dicha relación del personal estará expuesta
treinta días en el tablón de anuncios de la FNMT, en cuyo plazo el
personal podrá. efectuar las reelamaciones que crea oportun~s ant~ la
Dirección, 'quien resolverá en el plazo de siete dí3;s, y SI hubiera
modificaciones las expondrá en nota aparte, durante Igual. período de
treinta días, pbr si hubiera reclamaciones del personal a qUien afecte la
reclamación.

El personal facilitará los datos que sean necesarios para la confección
de la relación del personal de la FNMT.

CAPITULO V

Provisión de plazas

Art. 11. Provisión de plazas vacantes.-EI procedimiento para cubrir
las vacantes existentes y los nuevos puestos laborales que se creen en la
FNMT se realizará bajo los principios de publicidad, igualdad, mérito
y capacidad, ajustándose al sistema siguiente:

Tendrán preferencia para ocupar las vacantes que se produzcan las
personas que en el momento de la convocatoria ostenten igual categoría
en el centro de trabajo respectivo, o, en su defecto, aquellas que
ostentando igual categoría, pertenezcan a distinto centro de trabajo y
hayan solicitado reglamentariamente el traslado.

Concurso restringido entre el personal laboral de la FNMT mediante
la realización de pruebas selectivas teórico-prácticas.

Concurso libre para las vacantes restantes, mediante la realización de
iguales pruebas que para el concurso restringido.

Art. 12. Periodo de prueba.-Las admisiones del personal se conside
rarán provisionales durante un período de prueba, que no podrá exceder
del que señala la siguiente escala:

Jefaturas: Seis meses.

Técnicos con requerimiento de titulación de Grado Medio, Superior
o asimilado: Seis meses.

Resto de personal Técnico y mandos: Dos meses.
Personal administrativo: Dos meses.
Personal operario, subalterno y no cualificado: Quince días.

Durante el período indicado, tanto el trabajador como la FNMT
podrán, respectivamente, desistir de la prueba y proceder ,a la resolución
del contrato sin plazo de preaviso y sin que ninguna de las dos partes
tengan por ello derecho a indemnización.

La situación de incapacidad laboral transitoria que afecte al trabaja
dor durante el período de prueba interrumpe el cómputo del mismo.

CAPITULO VI

Ascensos

Art. 13. Ascensos.-Los ascensos de categorías para proveer vacan
tes se realizarán conforme a las normas siguientes:

Mediante la superación de las oportunas pruebas teórico~prácticas

cuyos programas y nivel de exigencias serán fijados por la Dirección de
la FNMT.

Si después de la realización de las pruebas resultara un número
superior de aprobados de los necesarios para la convocatoria, se
adjudicarán los ascensos de categorías a las personas que hayan obtenido
mayor puntuación, y, en caso de igualdad, por antigüedad del concur
sante en la FNMT.

Los Tribunales que han de juzgar las correspondientes pruebas de
aptitud estarán compuestos en cada caso por miembros cuyo Carácter y
número será variable, según la índole de las plazas a las que las pruebas
correspondan, y en los mismos figurarán un máximo de cuatro
miembros designados por parte de la Dirección de 'la FNMT y tres por
parte del Comité de Empresa, manteniéndose siempre esta relación, de
los cuales dos de igualo superior categoría que correspondan al área
profesional del puesto a cubrir y un tercero al propio Comité de
Empresa. En caso de que uno de los representantes del área profesional
fuera a su vez miembro del Comité, se reduciría a dos miembros la
participación en el Tribunal.

Los programas de las pruebas a realizar serán publicados con, al
menos, un mes de antelación a la celebración de las mismas.

Se estará a lo dispuesto en la normativa específica de concursos
recogida en el anexo IV.

Art. 14. De la provisión libre.-La Dirección de la FNMT proveerá
libremente, sin sujeción a las normas anteriores, previo informe a los
representantes de los trabajadores, los siguientes puestos de trabajo:

Personal con mando.
Técnicos a los que se requiera titulación de Grado Medio, Superior

o asimilados.
Cobradores.
Conserjes.
Conductores de dirección.
Personal de la Secretaría del Presidente Director, a elegir dentro del

correspondiente nivel.
Para la provisión de las plazas del segundo grupo tendrá preferencia

el personal de plantilla en posesión de la titulación requerida.
Los períodos de prueba exigidos en los ascensos de libre designación

serán los mismos que figuran en el artículo 12 para el personal de nuevo
ingreso.

Art. 15. Superior e inferior categoria.-Primero. De superior cate
goría. Todo trabajador de esta fábrica nacional, sea cual fuere su
categoría, podrá realizar trabajos de categoría superior a la que tenga
atribuida en casos excepcionales de necesidad y corta duración por un
período no superior a seis meses durante un año u ocho durante dos
años en los casos de acumulación de pedidos (AP), variaciones en
proceso (VA), vacantes (V) y nueva maquinaria (NM), de acuerdo con
la normativa vigente.

Superados estos plazos, la vacante será cubierta a través de los
procedimientos de provisión de vacantes establecidos en este Convenio,
excepto cuando dichos trabajos se realicen con motivo de sustituciones
por servicio militar (SM). enfermedad (EN), accidente de trabajo (AC),
permisos (PE), faltas (F). excedencias (EX). período de prueba (PP) y
concursos-oposición (CO), así como en trabajos coyunturales de excep
cional importancia y previo acuerdo entre la Dirección de fábrica y la
representación de los trabajadores.

Cuando desempeñe trabajos de categoría superior, el trabajador
tendrá derecho a la diferencia retributiva total entre la cate~oría
asignada y la correspondiente a la .función que efectivamente realIce.

El trabajador que estime que desempeña funciones de una categoría
superior a aquélla en la que esté encuadrado. sin ocupar vacante de
superior categoria, por los períodos de tiempo señalados en el presente
artículo, podrá reclamar ante la Dirección de la FNMT la categoría
profesional adecuada. En caso de acuerdo entre las partes o si hay
resolución jurisdiccional que ratifique la categoría reclamada y lleve más
de un año desempeñando esas funciones, ésta será reconocida a todos
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los efectos sin que para cubrirse se tenga que convocar concurso
oposición.

Segundo. De inferior categoría.-Si por necesidades perentorias o
imprevisibles de la actividad productiva la FNMT precisara destinar a
un trabajador a tareas correspondientes a una categoría inferior a la que
ostente, sólo podrá hacerlo por tiempo no superior a un mes, dentro del
mismo año, salvo adscripción voluntaria, manteniéndole la retribución
y demás derechos de su categoría profesional y comunicándolo a los

. representantes de los trabajadores.
Mensualmente se remitirá a la representación de los trabajadores

copia de los partes de superior e inferior categoría.
En la realización de los trabajos de superior e inferior categoría, para

los cuales se precisará la autorización de la drección de la FNMT, se
tendrá en cuenta la siguiente normativa:

a) Los Jefes de taller llevarán un control diario de los trabajos que
sea preciso realizar, informando de los mismos a los Directores de sus
respectivos departamentos.

b) Estos úhimos enviarán al Departamento de Personal los partes
de los operarios que durante el mes han realizado dichos trabajos,
haciendo constar la duración de los mismos y las causas que los
motivaron, rúbrica y nivel salarial, referido a cada trabajador del parte.

e) El Departamento de Personal, analizados dichos partes, retnitirá
copia de los mismos a los representantes de los trabajadores, en la
primera quincena de cada mes y mensualmente enviará a cada uno de
los Departamentos información sobre los períodos de tiempo que se
están desarrollando estos trabajos para que no se rebasen los plazos
establecidos en el presente Convenio.

d) Los Directores de los respectivos Departamentos darán las
órdenes oportunas y adoptarán las medidas necesarias para el cumpli
miento de lo preceptuado en el presente artículo, facilitando mientras
tanto el que estos trabajos se realicen de forma rotatoria entre los
profesionales más idóneos, preferentemente de la categoría inmediata
inferior.

CAPITULO VII

Jornada de trabajo, vacaciones y permisos

Art. 16. Jornadas.-La jornada máxima anual queda establecida en
1.672,5 horas. Como regla general se prestará en régimen de continuada,
de lunes a viernes, en jormada de siete horas y media diarias.

Entre cada dos turnos de trabajo sucesivos existirá un solape de
cuarto de hora, quedando los horarios de trabajo de la siguiente forma:

Noche: De las veintitrés cuarenta y cinco horas a las siete quince
horas. .

Mañana: De las siete horas a las catorce treinta horas.
Tarde: De las catorce quince horas a las veintiuna cuarenta y cinco

horas.

En las jornadas continuadas se disfrutará de una pausa de media
hora, que será considerada como de trabajo efectivo.

Igualmente se concederán cinco minutos de cortesía en los fichajes
de entrada, siendo necesario que el relevo con el trabajador del turno
saliente se efectúe en el puesto de trabajo dentro del cuarto de hora de

- solape.
Este nuevo horario conlleva la absorción del cuarto de hora de

cortesía que se venía disfrutando al· final de la jornada. sin que ello
suponga el que la Fábrica no pueda efectuar los registros personales que
considere oportunos.

Entre una jornada y la siguiente, en todo caso, mediará un descanso
de doce horas.

Los trabajadores tendrán derecho a un descanso semanal de dos días
ininterrumpidos que, como regla general. comprenderá el sábado y el
domingo.

En los centros de trabajo o departamentos donde tengan lugar
actividades de fabricación o transformación de proceso continuo no
susceptibles de interrupción por razones técnicas, organizativas o
productivas, podrá la dirección de la Fábrica, de acuerdo o previo
informe del Comité de Empresa, fijar el horario de trabajo, contmuo o
partido, a turnos, rígido o flexible, siendo necesaria para su puesta en
práctica la aprobación de la autoridad laboral.

Rotación.-Cuando se realice el trabajo a turnos se establecerá una
rotación de los mismos. En ningún caso, salvo adscripción voluntaria,
se sobrepasará la estancia de quince días en el turno· de noche y de un
mes en el de tarde. Cuando la rotación se realice mensualmente, se
cambiará el primer lunes de cada mes o, caso de ser festivo, el siguiente
día laborable.

A los trabajadores que cursen estudios en Centros oficiales cuyos
horarios sean incompatibles con los de trabajo y previo certificado
oficial, se les facilitará su rotación en los turnos compatibles, siguiendo
la cadencia establecida, cuando se trate de talleres y unidades sujetas a
rotación o su traslado a otras dependencias con igual categoría, siempre
que sea posible, según necesidades de la plantilla en los casos de turno
fijo. Esta situación se mantendrá durante el curso lectivo, siendo
adscrito a los restantes turnos, durante los meses no lectivos.

Las trabajadoras en estado gestante, y a petición propia, podrán no
realizar trabajos nocturnos cuando existan diversos turnos de trabajo.

Jornadas i~reriores.-Durante el presente Convenio serán respetadas
las jornadas inferiores existentes en Fábrica.

El trabajador que disfrute de una jornada reducida por motivos
legalmente establecidos, dentro de la normativa vigente tendrá que
solicitar la misma cada vez que se produzca una disminución de la
jornada· por imperativo de la Ley o convencionalmente al objeto de
repercutir la disminución proporcional del salario.

A los trabajadores que disfruten de jornadas inferiores, por contrato
tácito o expreso, con la Fábrica no se les aplicará las reducciones de
jornada que se establezcan para el resto del personal con jornada
ordinaria, siempre que ésta sea igual o superior a la que tiene el
trabajador establecida.

Calendario laboral.-La FNMT, previa audiencia del Comité de
Empresa, confeccionará anualmente un calendario laboral, en el que se
fijarán las fiestas de carácter nacional y local, establecidas en la
normativa vigente. También podrán ser consignados, con el acuerdo de
los representantes de los trabajadores, los seis días del año que para
asuntos particulares determina el apartado 8 del artículo 18 del presente
Convenio, con las limitaciones que en el mismo se especifican, teniendo
en cuenta las especiales características de ·las actividades de este Centro
fabril.

En las Secciones o Departamentos en los que por razones técnicas,
or,ganizativas o productivas no pueda aplicarse el calendario general, se
establecerán calendarios anuales específicos adaptados a sus necesida
des.

Art. 17. Vacaciones.-El período de vacaciones retribuidas del
personal de la FNMT será de veintitrés días laborables, cualquiera que
sea la categoría o grupo al que se pertenezca, y como norma general
comprenderá el período correspondiente al mes de agosto, excepto los
servicios imprescindibles de mantenimiento o producción que, como
regla general, 10 disfrutarán en el mes de julio.

El personal de nuevo ingreso o cese definitivo en el transcurso del
año tendrá derecho a la parte proporcional de vacaciones, según el
número de meses trabajados, computándose como mes completo la
fracción del mismo.

Las vacaciones deberán ser disfrutadas siempre dentro del año
natural correspondiente, sin que puedan ser compensadas en metálico,
en todo ni en parte, salvo cuando hallándose pendiente su cumpli
miento, se dé término a la relación laboral.

Art. 18. Permisos y licencias.-El personal laboral al servicio de la
FNMT tendrá derecho a disfrutar de licencias y permisos retribuidos
con la totalidad del salario, previa la consiguiente solicitud o comunica·
ción, durante los días naturales que a continuación se indican:

Por quince días en caso de matrimonio.
Durante dos días en los casos de alumbramiento de esposa o de

enfermedad grave, intervención quirúrgica grave o fallecimiento de
cónyuge, hijos, padres, nietos, abuelos, hermanos o hermanos políticos
de uno y otro cónyuge.

Este permiso se ampliará tres días más cuando el trabajador necesite
realizar un desplazamiento fuera de la provincia de su Centro de trabajo.

En los casos de alJlmbramicnto o fallecimiento, los dos días de
permiso se ampliarán al siguiente día laborable cuando éstos recaigan en
dos días no laborables.

Los derechos a que se refiere el párrafo anterior, que correspondan
a cualquiera de los cónyuges, serán extensibles a la persona que conviva
maritalmente sin haber contraído matrimonio legal, situación que
deberá acreditarse con el correspondiente certificado de convivencia.

Por boda de hijos, padres o hermanos, un día si es dentro de la
provincia y dos si es fuera.

Para concurrir a las convocatorias de exámenes en Centros de
enseñanza oficiales u homologados, siempre que se justifique estar
matriculado en los mismos, así como la fecha de los exámenes a realizar
y la participación en los mismos.

Por traslado del domicilio habitual, un día si es dentro de la localidad
y dos si es fuera.

El traslado deberá justificarse debidamente.
Por tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber público'

y personal inexcusable. Si el cumplimiento del referido deber excediera
de más de un 20 por 100 de la jornada durante un período de tres meses,
la FNMT tendrá la facultad de pasar al trabajador afectado a la situación
de excedencia forzosa.

En el supuesto de que el trabajador por cumplimiento del deber o
desempeño del cargo perciba una indemnización, se descontará el
importe de la misma del salario a que tuviera derecho en la FNMT.

Por el tiempo establecido en este Convenio para la realización de las
fundones sindicales o de representación del personal.

Seis días cada ~año natural, por asuntos particulares no incluidos en
los puntosanteriores. Tales días no podrán acumularse a las vacaciones
anuales retribuidas. El personal podl'á disfrutar dichos días a su
conveniencia, previa autorización del Departamento de Personal. Estos
días, de acuerdo con la representación de los trabajadores, pueden
establecerse para el conjunto de la plantilla dentro del calendario laboral,
en cuyo caso los trabajadores que se encuentren en situación de



894 Miércoles 10 enero 1990 BOE núm. 9

incapacidad laboral transitoria o disfrutando cualquier otro permiso
retribuido durante dichos días, los disfrutarán a continuación del
período que lo interrumpió, durante los tres meses siguientes y siempre
dentro del año natural.

Los días 24 y 31 de diciembre. En el caso de que estos días cayeran
en sábado o domingo, se sustituirán por los días laborables inmediata
mente anteriores o posteriores al referido sábado o domingo, según se
acuerde.

Los trabajadores, por lactancia de un hijo menor de nueve meses
tendrán derecho a una ahora de ausencia al trabajo, que podrán dividir
en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este
derecho por una reducción de la jornada normal en media hora con la
misma finalidad, o bien hacer renuncia expresa del mismo, disfrutando
en este caso de cuatro semanas más de descanso laboral retribuido
posparto. Cuando la trabajadora renucie a esta prestación en beneficio
de su cónyuge o persona con quien conviva; mediante la acreditación
debida, podrá el varón disfrutar de este derecho.

Por el tiempo necesario para asistir a consultas médicas, análisis
clínicos, etc., de la Entidad colaboradora o autorizados por el Servicio
Médico y dentro de la jornada de trabajo.

Los permisos motivados por las visitas médicas durante la gestación
y la asistencia a pruebas y consultas para la obtención del embarazo por
las nuevas técnicas de fecundación, previo diagnóstico del especialista
correspondiente.

Por el tiempo necesario para la asistencia a cursos prejposparto.
En caso de fallecimiento de uno de los productores de la FNMT los

operarios podrán designar hasta tres trabajadores que hayan de asisitr al
sepelio en representación de sus compañeros.

Justificación.-En los casos de concesión de permisos retribuidos por
las causas reguladas en los artículos anteriores deberán los trabajadores
presentar en el Departamento de Personal, lo más tarde en el plazo de
cuarenta y ocho horas de la reincorporación, los justificantes que
acrediten la existencia de la circunstancia alegada para la obtención del
permiso.

Art. 19. Permiso sin sueldo.-Se I?odrá conceder permiso sin sueldo
a los trabajadores de la Fábrica NacIonal de Moneda y Timbre:

Cuando sean de hasta una jornada, la petición se hará ante el Jefe
inmediato, que por vía jerárq,uica lo hará seguir hasta el Director de
Departamento o Jefe de SeccIón.

Cuando la duración sea superior a un día, habrá de solicitarlo en el
Departamento de Personal, si bien a petición se entregará al Jefe
inmediato para que por vía jerárquica, debidamente informado, lo haga
seguir al Departamento citado.

En ningún caso el tiempo de permiso será descontado de las
vacaciones reglamentarias salvo que éste exceda de treinta días natura
les, en cuyo caso las mismas serán proporcionales a los días trabajados.

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún
menor de seis años o a un disminuido fisico, psíquico o sensorial que
no desempeñe·otra actividad retribuida tendrá derecho a una reduccIón
de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario
hasta un máximo de la mitad de la duración de la misma.

CAPITULO VIll

Suspensión del contraro de trabajo

Art. 20. Suspensiones y excedencias forzosas.-Sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 45 y 48 de la Ley 811980, de 10 de marzo,
los trabajadores tendrán derecho a la suspensión de su contrato, con
reserva del puesto de trabajo, en los siguientes casos:

Cumplimiento del Servicio Militar, o Civil sustitutorio, obligatorio
o voluntario, con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos
meses, a partir de la determinación del servicio.

Ejercicio de cargo público representativo o funciones sindicales
electivas, de acuerdo con los Estatutos del Sindicato, de ámbito
provincial o superior, supuesto en que será de aplicación la situación de
excedencia forzosa, con cómputo de antigüedad, siempre que dicho
ejercicio hnposibilite la asistencia al trabajo o siempre que se perciban
retribuciones por el mismo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del
mes siguiente al cese en el cargo o función sindical.

Privación de libertad del trabajador, sin retribuciones, mientras no
exista sentencia condenatoria firme, incluidas tanto la detención preven·
tiva como la prisión provisional.

Incapacidad laboral transitoria por enfermedad o accidente.

Durante el tiempo que .perdure la excedencia forzosa, le será
computada la antigüedad en Fábrica al trabajador.

Art. 21. Servicio Militar.-Los trabajadores, en cualquiera de las
situaciones reguladas en el apartado correspondiente del artículo ante
rior, percibirán íntegramente las gratificaciones de abril, julio y Navi·
dad, así como las prestaciones de protección a la familia, si viniesen
percibiéndolas con anterioridad, y podrán reincorporarse al trabajo
cuando le sea concedido permiso de un tiempo no inferior a un mes.

Aquellos trabajadores que estando ·en el Servicio Militar o Civil
sustitutorio acrediten tener hijos, percibirán el 50 por 100 de su salario,
sin incentivo, en cómputo anual, además de las prestaciones periódicas
de protección familiar, siempre que no disfrute de trabajo retribuido la
esposa o persona que con él conviva aún sin contraer matrimonio legal.

Art. 22. Excedencia voluntaria.-La FNMT concederá, en las condi
ciones que se indican, previa solitud y siempre que los excedentes no
superen el 10 por 100 de la planti1la, excedencias voluntarias con la
pérdida del derecho a percibir retribuciones durante la misma, y sin que
el tiempo de esta excedencia sea computado a ningún. efecto.

La excedencia voluntaria podrá ser solicitada por los trabajadores
con un año, al menos., de antigüedad al servicio del Ente. La duración
de esta situación no podrá ser inferior a seis meses, ni superior a cinco
años, y el derecho a esta situación sólo podrá ser ejercido otra vez por
el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final de la
anterior excedencia voluntaria, excepto en los supuestos de que se
solicite para atender al cuidado de un hijo, a contar desde la fecha del
nacimiento de éste, casos éstos en que el pt:;ríodo de excedencia no podrá
ser superior a tres años y en los que la miciación de un nuevo periodo
de excedencia porun nuevo hijo pc;mdrá fin, en su caso, al que viniera
disfrutando. Cuando el padre o la madre trabajen, sólo uno de eUos
podrá ejercitar este derecbo. . .

El trabajador ·excedente voluntario que solicite su incorporación
tendrá derecho, durante los tres primeros años de su disfrute, a
reincorporarse en un puesto de su categoría profesional, superando este
tiempo sólo tendrá derecho a ocupar la primera vacante que se produzca
en su categoría. Si no habiendo vacante en su misma categoría existiera
en una inferior a la que ostentaba, podrá optar a ella.

La petición de excedencia voluntaria habrá de formularse con un
mes de antelación y la de rein~so deberá hacerse dentro del período de
excedencia y con una antelaCIón mínima de un mes respecto a la fecha
en que termina. Transcurrido este plazo sin solicitar el reingreso, el
excedente perderá todos sus derechos.

Art. 23. Regulación de vacaciones en suspensión de contrato.-;,Las
vacaciones anuales reglamentarias aplicables a los casos comprendIdos
en los artículos 20, 21 Y 22, correspondientes tanto al año en que se

_causa baja como al de reingreso, serán proporCionales a los días
trabajados.

CAPITULO IX

Movilidad, reconversión y dietas

Art.24. Movilidadfunciona/.-La movilidad funcional en el seno de
la Empresa, que se efectuará sin perjuicio de los derechos económicos
y profesionales del trabajador, no tendrá otras limitaciones que las
exigidas por las titulaciones académicas o profesionales precisas para
ejercer la prestación laboral y la pertenencia al grupo profesional.

Se entenderá por grupo profesional el que agrupe unitariamente las
aptitudes profesionales, titulaciones y contenido general de la presta
ción.

Como norma general y sin renuncia de los derechos de la Dirección
de la FNMT, relacionados anteriormente, se procurará que los cambios
de puesto se lleven a cabo mediante personal voluntario. En caso de que
hubiera más voluntarios que vacantes a cubrir, se tendrá en cuenta la
antigüedad en la ca~oría, la capacidad e idoneidad.

La movilidad funCIOnal que conlleve una permanencia estable en el
nuevo puesto, superior a un mes, requerirá la comunicación al Comité
de Empresa.

En los casos en los que la movilidad -funcional sea provisional, la
ocupación de los puestos se efectuará de forma rotatoria entre los
trabajadores de la categorías afectadas, según su antigüedad.

Las trabajadoras en estado gestante podrán optar, por indicación
facultativa, y con el visto bueno del médico, a un cambio de puesto de
trabajo a cualquier otro, sin riesgos para su salud o la de su futuro hijo.

Art.25. Movilidad geográfica.-Se entenderá por movilidad geográ.
fica todo cambio de centro de trabajo que exija a su vez cambio de
residencia.

En caso de que la movilidad sea forzosa, el trabajador, al que se le
comunicará el traslado con al menos treinta días de antelación a su
incorporación, percibirá en concepto de compensación por gastos ras
siguientes cantidades:

Las cantidades derivadas de los gastos a él y a sus familiares por el
hecho del traslado, incluyendo este apartado los correspondientes al
mobiliario y enseres domésticos. .

Una retribución por una sola vez de dos mensualidades de su
retribución.

Si por traslado uno de los cónyuges cambia de residencia, el otro, si
también fuera trabajador de la FNMT, tendrá derecho al traslado a la
misma localidad.

Se entenderá por forzoso el traslado que conlleve ratificación previa
de la autoridad laboral. En 10 dispuesto en el presente texto se estará a
lo dispuesto en el artículo 40 del Estatuto de los Trabajadores.
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Art. 26. Movilidad horizontal.-Se estará a lo dispuesto en el
Acuerdo Marco, aprobado por Resolución de 31 de enero de 1986, así
como a lo recogido en el Acuerdo de fecha 2 de julio de 1986 (anexo V).

Se estará a lo dispuesto en el párrafo anterior para cualquier
adhesión, extensión y nuevos Acuerdos Marco suscritos en la vigencia
del presente Convenio.

No obstante, ]a aplicación del Acuerdo Marco vigente, así como
cualquier otro Acuerdo sobre esta materia, que se produzca dentro de la
Administración, durante el período de vigencia del presente Convenio,
quedará supeditada su viabilidad a la FNMT, como sociedad Estatal del
artículo 6.1.b de la Ley qeneral Presupuestaria.

Art. 27. Reconversión -y nuevas tecnologias.-El proceso de ajuste
tecnológico y de capacidades de producción a que se ve precisada la
FNMT, con el fin de adaptarse a las nuevas tecnologías introducidas en
el sector, para mantener los niveles de competitividad adecuados,
obligan a un ajuste de plantilla en determinados procesos.

Ante esta circunstancia se constituirá una Comisión Mixta formada
por miembros de la Dirección, Comité de Empresa y Secciones
Sindicales, con el número que en su momento se determine, cuya
función será, en base a las vacantes existentes, determinar las que deben
ocuparse mediante reconversión, asimismo, tratará sobre los métodos de
ocupación de dichas vacantes, con exclusión de criterios discriminato
rios de cualquier clase.

La FNMT, directamente o en régimen de concierto con centros
oficiales o reconocidos, podrá organizar cursos de capacitación profesio
nal para los trabajadores afectados, cuya duración será computada como
tiempo efectivo de trabajo, sin que en este caso la ocupación de la nueva
vacante requiera seguir los trámites previstos en los artículos II y 13 del
presente Convenio.

Esta Comisión Mixta estudiará igualmente los sistemas de movilidad
horizontal, jubilaciones anticipadas, etc.

Los acuerdos adoptados se elevarán al Presidente-Director del Ente
para su ratificación.

La introducción de nuevas tecnologías en la FNMT no conllevará
medidas traumáticas para sus trabajadores, estudiándose sistemas para
lelos con el fin de dar cumplimiento a este Acuerdo.

Los trabajadores, a través de su representación, recibirán de la
Dirección de la Empresa, con carácter previo, durante la fase de
proyecto, información de los nuevos equipos o sistemas y métodos de
trabajo a incorporar.

Todos aquellos nuevos puestos de trabajo que se creen como
consecuencia de la introducción de nuevas tecnologías y que afecten a
los procesos productivos establecidos, serán cubiertos por el personal
afectado, siempre y cuando la cualificación se adecue al puesto de
trabajo.

Art.28. Desplazamientos en comisión de serl'icios.-Por necesidades
del servicio, la Dirección de la FNMT podrá desplazar a su personal
fuera del lugar donde habitualmente desarrolle su actividad.

Los trabajadores desplazados en comisi6n de servicio, percibirán
además de su retribución ordinaria, los gastos originados por el
transporte y- las dietas correspondientes.

Cuando el trabajador no pueda regresar a comer a su domicilio, por
tener encomendados trabajos de la Fábrica distintos de los habituales,
aun cuando sea dentro de la localidad, tendrá derecho al abono de media
manutención.

Si el desplazamiento es por tiempo superior a tres meses, el
trabajador tendrá derecho a un mínimo de dos días laborables de
estancia en su domicilio de origen por cada mes de desplazamiento. En
~ichos días no se computarán los de viaje, cuyos gastos correrán
Igualmente a cargo de la FNMT.

El tiempo de desplazamieóto será considerado a todos los efectos
corno tiempo efectivo de trabajo, sin que en ningún caso el tiempo
invertido en los viajes dé lugar a suplemento alguno porque su duración
sobrepase la jornada laboral.

Art. 29. Dietas.-Es la cantidad que se devenga diariamente para
satisfacer los gastos que origina la estancia fuera de la residencia
habitual.

En las comisiones que se desempeñen, se percibirán las dietas a cuyo
devengo se tenga derecho, según los grupos que se especifican en el
cuadro I y las cuantías que se establecen en los cuadros 11 y 111,
correspondientes a lo dispuesto en el Real Decreto 1344/1984 y sus
posteriores actualizaciones.

Si se pernoctara fuera de la residencia oficiaL se abonará dieta entera
el día de salida y gastos de manutención el día de regreso.

Si se pernoctara fuera de- la residencia oficiaL pero la comisión de
servicio durara menos de veinticuatro horas, se abonará únicamente una
dieta entera.

En las comisiones que se desempeñen fuera del territorio nacional se
percibirán las dietas que para los países de zonas A, B, e y D se
establecen en cuadro 111 y teniendo en cuenta el grupo en que se
encuentre clasificado el personal.

Estas dietas se devengarán desde el día en que se pase la frontera o
se salga ~el último puerto o aeropuerto nacional y durante el recorrido
y estanCIa en el extranjero, dejándose de percibir el mismo día de la
llegada a la frontera o primer puerto o aeropuerto español.

Para los desplazamientos del personal con distinto grupo de dietas,
cuya salida, llegada e itincrario sea el mismo, se aplicará la dieta de
mayor categoría.

Art. 30. Gastos de viaje.-Se consideran gastos de viaje la cantidad
que se abona por la utilización de cualquier medio de transporte por
razón de servicio. -

En la orden de la comisión de servicio. se consignará el medio de
transporte y clase a utilizar, procurando que el desplazamiento se efectúe
por líneas regulares. La indemnización será de la cuantía del importe del
billete y pasaje utilizado. .

Si por necesidades del servicio fuera conveniente la utilizaCIón de
vehículos particulares, deberá estar prevista esta posibilidad en la orden
de la comisión.

En este caso, se acreditará la adecuación del recorrido efectuado al
itinerario previsto, con detalle del kilometraje. la matrícula, marca y
demás características del vehículo utilizado.

La indemnización a percibir como gastos de viaje por el uso del
vehículo particular en comisión de servicio será de 24 pesetas por
kilómetro recorrido.

Si al efectuar el servicio se utiliza vehículo propio y fuera necesario
hacer todo o parte del recorrido por autopista de peaje, será indemni.za
ble el gasto del peaje, previa autorización o justificación y presentacIón
de facturas acreditativas de haberlo satisfecho.

Si por circunstancias especiales los gastos ori~inados por el desplaza
miento sobrepasaren el importe de las dietas indIcadas anteriormente, el
exceso será abonado por la FNMT, previo reconocimiento por parte de
la misma y oportuna justificación de los gastos realizados por los
trabajadores, sin que en ningún caso el tiempo invertido en los viajes,
que se considera como de trabajo efectivo, dé lugar a suplemento alguno
porque su duración sobrepase la jornada legal, a excepción de los
conductores cuando realicen su trabajo habitual.

El personal al que se encomiende una comisión de servicio perc~birá
previa petición. por adelantado el 100 por 100 del importe de I~s dIetas
y la totalidad del de los gastos de viaje, regularizándose la totalIdad del
importe una vez finalizada la comisión de servicio.

CUADRO I

Grupos de personal por categorias

Grupo 1.0 Jefaturas y Técnicos con requerimiento de titulación de
grado medio, st,lperior o asimilado.

Grupo 2.° Resto del personal, excepto las categorías incluidas en el
grupo 3.°

Grupo 3.° Personal perteneciente a las categorías de Porteros,
Guardas y Serenos.

CUADRO 1I

Dietas en territorio nacional

Detalle Pm Por Por diela
alOjamiento manutención enter¡¡

Grupo l.0 5.410 3.950 9.360
Grupo 2.' 3.640 3.120 6.760
Grupo 3.' 3.020 2.180 5.200

CUADRO 1ll

Dietas en el extranjero

Para el cálculo de los importes de dietas en el extranjero se estará a
las expresadas para cada país en e1.nexo 1ll del Real Decreto 236/1988,
de 4 de marzo, publicado encr«Boletín Oftdal del Estado» del 19,
haciéndose constar que Jos grupos de clasificación de personal de
Fábrica (cuadro 1), se corresponden, respectivamente, con los gru
pos 2.°, 3.° Y4.° que figuran en el anexo 111 de dicho Real Decreto.

CAPITULO X

Ceses

Art. 31. Preaviso de cese.-EI trabajador podrá cesar voluntaria
menteen la FNMT solicitando su baja en el Departamento de Personal
con el cumplimiento de los siguientes plazos de preaviso:

Técnicos y Administrativos: Un mes.
Resto del personal: Quincé días.
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CAPITULO XI

Régimen de trabajo

Art. 32. Definiciones. Actividad normal.-Es la que desarrolla un
operario, entrenado y conocedor de su oficio, consciente de su responsa
bilidad, bajo una dirección competente, sin excesiva fatiga· fisica y
mental,pero sin un estímulo especial en la producción.

Esta actividad es la que en los distintos y más comunes sistemas de
medición corresponde a los índices 100 Ó 60.

Actividad óptima.-Es la máxima que puede desarrollar un operario
medio bien entrenado y conocedor de su oficio, sin detrimento de su
vida profesional en jornada normal.

La actividad óptima es del orden del 40 por 100 sobre la normal; en
los indicados sistemas de medición corresponde a los índices 140 ti SO.

Rendimiento normal.-Es la cantidad de trabajo que un operario
efectúa en una hora cuando trabaja a actividad normal.

Cantidad de trabajo en actividad normal.-Es la que realiza un
operario medio en actividad normal, incluido el tiempo de recuperación.

Tiempo máquina.-Es el que emplea una máquina para producir una
unidad de tarea en condiciones técnicas determinadas.

Trabajo libre.-Es el trabajo en que el operario no queda limitado en
su actividad por ninguna circunstancia externa a él (máquinas, equipos,
etcétera), pudiendo desarrollar la actividad óptima durante todo el
tiempo.

Trabajo limitado.-Es el trabajo en que el. operario no puede
desarrollar la actividad óptima durante todo el tiempo de trabajo.

La limitación puede ser debida al trabajo de las máquinas, al hecho
de trabajar en equipo o a las condiciones del método operativo.

Art. 33. El rendimiento normal.-Es el exigible, y la FNMT podrá
determinarlo en cualquier ocasión, sin que el no hacerlo en el momento
de aplicación de este Convenio signifique ni pueda· interpretarse como
dejación de este derecho, al que podrá acogerse, prevIO informe al
Comité de Empresa, con las miSMas condiciones y con las garantías
señaladas en el presente Convenio.

Para la determinación de dicho rendimiento, la FNMT podrá aplicar
cualquiera de los sistemas encuadrados en la organización técnica del
trabajo.

La remuneración de rendimiento normal queda determinada por el
salario, a partir del cual se establece el sistema de incentivos:

l. Cuando el rendimiento de un puesto de trabajo sea dificilmente
medible la FNMT podrá establecer un sistema indirecto, previo informe
al Comité de Empresa.

2. Las cantidades de trabajo determinadas para cada tarea tendrán
en cuenta todas las variables que en ella intervengan (cambios. de
alimentación o salida, rotura, limpieza, desplazamientos, interferencias,
etcétera):

3. Las cantidades de trabajo establecidas podrán ser modificadas
cuando se cambie el método o exista un error manifiesto de cálculo o
transcripción, con las garantías establecidas en este Convenio.

4. El trabajador que no alcance el rendimiento mínimo exigible
como consecuencia de declaración de invalidez permanente parcial,
derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional, la «Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre» le ofrecerá una plaza en la que pueda
desarrollar una actividad eficaz, respetándole la categoría y remuneraM

ción que viniese disfrutando anteriormente.
5. La determinación de los métodos de trabajo más adecuados, así

como la actualización de los mismos, constituye facultad exclusiva de la
Dirección de la FNMT.

6. Cualquier cambio de los métodos de trabajo normales llevará
consigo revisión y, si procediese, la modificación de las bases de
rendimientos establecidos.

Art. 34. Podrá procederse a la revisión de las bases de rendimientos
por mejora de los métodos de trabajo o modificación de instalaciones,
cambios de técnicas, maquinaria, utillaje, etc.

IgU:almente podrá procederse a la revisión de las tarifas de primas por
error en el cálculo de sus precios.

De la revisión o modificación de las bases de rendimientos o tarifas,
una vez efectuada, se dará conocimiento a la representación legal de los
trabajadores. .

Si por causas ajenas al trabajador éste no alcanzase el rendimiento
preciso para percibir incentivos, la FNMT abonará por tal concepto una
cantidad equivalente al SO por 100 del incentivo que viniese perci
biendo, tomando como referencia el promedio del último mes completo
de trabajo.

Art. 35. Comisión de Incentivos.-En la FNMT existirá una Comi
sión de Incentivos, que tendrá como misión el estudio y aprobación de
las bases de incentivos, la determinación de los métodos y procesos de
traba~o y en definitiva todo lo referente a la organización técnica de
trabaJO, de acuerdo con los estudios realizados al efecto, así como el
control de la aplicación correcta de estas bases y estudio de cualquier
modificación.

La Comisión de Incentivos está formada por el Presidente-Director
de la FNMT o persona en quien él delegue, que actuará como
Presidente; los Directores de los distintos departamentos; el Director de

Personal, que actuará como Secretario·; el Jefe de Métodos y Tiempos,
y dos miembros más designados por los representantes-de los trabajado
res de uno de los Comités o del propio Comité Intercentros;

Esta Comisión presentará a los representantes de los trabajadores las
actas de sus reuniones y los estudios y proyectos de nuevas bases de
tiempos y rendimientos al menos un mes antes de su implantación.

La Comisión se reunirá al menos una vez al mes y cuantas veces la
convoque el Presidente.

Tras el acuerdo de dirección de l de octubre de 1986', el rendimiento
óptimo se estabiliza eíl el 40 por 100 de incentivo sobre las horas
realmente trabajadas, con la excepción de los supuestos recogidos por
incidencias.

Durante el tiempo de aplicación de dicho acuerdo se nombrará una
subcomisión. para el arbitraje de actividad y rendimiento formada por
el Presidente-Director o persona en quien delegue, que actuará como
Secretario;· un representante de los trabajadores y el Director del
departamento afectado.

CAPITULO XII

Régimen de retribuciones

Art. 36. Dejiniciones.-La retribución del personal de la «Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre», de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 2380/1 973, de 17 de agosto, y disposiciones complementarias y
de desarrollo estará estructurada por los siguientes conceptos:

a) Salario base.
b) Plus convenio.
c) Complementos salariales:

Personales.
De puesto de trabajo.
Calidad o cantidad.
De vencimiento superior al mes.

Art. 37. En ningún caso tendrán la consideración de salario las
cantidades correspondientes a los siguientes conceptos:

a) Indemnizaciones o suplidos por gastos que hubieran de ser
realizados por el trabajador como consecuencia de su actividad laboral,
tales como dietas y gastos por viajes y desplazamientos.

b) Prestaciones e indemnizaCIOnes de la Seguridad Social.
c) Indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o

despidos.

Art. 38. Salario base.-Es la parte de retribución por unidad de
tiempo y estará constituido por el valor que para cada nivel se establece
en este Convenio y cuya cuantía figura recogida en el anexo JI.

Aquellos trabajadores que a la entrada en vigor del presente
Convenio tengan un nivel salarial asignado superior al del puesto de
trabajo que desempeñen les será aplicado el nivel que corresponda a su
puntuación, pero no las revisiones que por nuevas valoraciones afecten
a sU categoría originaria, en tanto no desempeñe por voluntad propia las
funciones inherentes a aquélJa.

Art. 39. Plus Convenio.-Se establece este· Plus con carácter lineal
para todos los niveles, que se percibirá mensualmente, y no servirá de
base de cálculo para la determinación de los complementos de nocturni
dad, penosidad, toxicidad o peligrosidad.

Este plus, cuya cuantía anual es de 75.194 pesetas para 1989, será
incrementado en igual·porcentaje que el salario base.

Art. 40. Complementos personales.-Tendrán la consideración legal
de complementos personales los siguientes conceptos retributivos:

Complemento de antigüedad.-Se establece con carácter transitorio
un sistema mediante el cual todo el personal tendrá derecho a aUmentos
periódicos por años de servicio, consistentes en dos trienios y quinque
nios sucesivos, cuya cuantía y forma de cálculo por unidad de
antigüedad será equivalente a la suma de un 3 por 100 sobre salario
base, más un 10 por 100 de Plus Convenio.

Los trienios y quinquenios se computarán en razón de los años de
servicio prestados dentro de cualquier grupo profesional o categoría en
que el productor se halle encuadrado. Asimismo se estimarán los
servicios prestados en el período de prueba y por el personal eventual
o interino que pase a ocupar plaza en plantilla de la «Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre», sin solución de continuidad, computándose en
su caso la antigüedad a partir del l de enero de 1940, a no ser que por
disposición legal se hubiera reconocido antigüedad mayor. Los que
asciendan de categoría .o cambien de grupo percibirán los aumentos por
tiempo de servicio calculados en su totalidad sobre" los salarios de la
nueva categoría que ocupen.

En el caso de que un trabajador cesase en la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre por sanción o por voluntad, sin solicitar la excedencia
voluntaria, y posteriormente se reintegrase en la misma, el cómputo de
antigüedad se efectuará a partir de la fecha de este último mgreso,
perdiendo los derechos· por antigüedad anteriormente adquiridos.

Art. 41. Complementos de puesto de trabajo.-Son aquellos que se
perciben en razón a las características específicas del puesto de trabajo
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cuando éstas comparten conceptuación distinta del trabajo corriente.
Estos 'complementos son de índole funcional y su percepción depende
exclusivamente del ejercicio de la actividad profesional en el puesto de
trabajo asignado, por lo que no tendrán carácter consolidable. Se
establecen los siguientes complementos de puesto de trabajo:

1. Plus de trabajos tóxicos, penosos o peligrosos.-Este plus, con
cuantía d~l 20 por 100 del salario base más antigüedad sobre el tiempo
efectivamente trabajado más la parte proporcional de vacaciones,' 10
percibirán los trabajadores que presten sus servicios en puestos en que
se manejen sustancias tóxicas o se trabaje en locales en que se
desprendan vapores tóxicos o insalubres, teniendo derecho al referido
plus quienes aun sin trabajar directamente con materias tóxicas 10 hagan
en secciones a las. que lleguen los vapores o polvos que aquellos
desprenden.

Los trabajos bonificables por toxicidad serán determinados de
acuerdo entre la Dirección de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
y el Comité de Empresa de la misma, y caso de no existir conformidad
se remitirán los correspondientes antecedentes a la Delegación Provin
cial de Trabajo para que, previos los asesoramientos que considere
oportunos, pueda decidir sobre el particular.

En todo momento, y siempre que por la adopción de medidas han
mejorado los ambientes de trabajo hasta un· grado que se consideren
condiciones normales de seguridad e higiene, podrá a su vez cesar el
derecho a percepción del indicado plus de toxicidad por parte de los
trabajadores afectados.

2. Plus de nocturnidad.-Lo percibirán aquellos trabajadores que de
modo continuo o transitorio desarrollen su actividad profesional en el
período comprendido entre las diez de la noche y las seis de la mañana.

Quedan excluidos del percibo de este plus aquellos trabajadores cuya
actividad sea nocturna por propia naturaleza y su retribución se haya
establecido tomando en consideración esta circunstancia.

La cuantía de este complemento se fija en un 25 por 100 del salario
base más antigüedad, sobre el tiempo efectivamente trabajado, más la

. parte proporcional de las vacaciones.

An. 42. Complementos por cantidad o calidad.-Tendrán este con
cepto las primas que como incentivos correspondiesen percibir y cuya
cuantía dependerá del rendimiento obtenido o del. que le sea acreditado
al trabajador cuando no esté sujeto a sistema de· trabajo medido.

Su cálculo se realizará con arreglo al pacto firmado por la Dirección
y los representantes legales de los trabajadores en fecha 20 de julio de
1977 y que como tal se considera incorporado al texto del presente
Convenio (anexo 111).

Art. 43. De vencimiento periódico superior al mes.-Paga de benefi
cios.-Consistirá en el abono de una cuantía del 8 por 100 del salario
base, antigüedad y complementos de puesto, devengados durante el año
anterior, que se hará efectiva en la nómina del mes de febrero.

Pagas extraordinarias de abril, junio y diciembre.-Consistirá cada
una. de ellas en el pago de treinta días de salario base y antigüedad,
abonándose las dos primeras en las nóminas respectivas de marzo y
junio, y la última por nómina especial del 15 al 20 de diciembre:

El cálculo de las pagas será proporcional a los días efectivamente
trabajados en cómputo cuatrimestral.

Art. 44. Horas extraordinarias.-Para la realización de las mismas
se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 1/1986, de 14 de marzo.

La fórmula a aplicar para el cálculo de las mismas figura en el
anexo 11, pudiendo compensar las mismas dentro de los noventa días
siguientes a su ejecución, con tiempos equivalentes de descanso retri·
buido incrementados en un 75 por lOO, y previo aviso de una sem3:na
como mínimo.

Las. trabajadoras en estado gestante y las acogidas al permiso de
lactancia, no podrán realizar horas extraordinarias.

Art. 45. Normas administrativas.-El personal al servicio de la
FNMT recibirá el penúltimo día hábil de cada mes una liquidación
aproximada de sus retribuciones.

En los diez primeros días laborables del mes entrante, siguiente al
pago de cada liquidación, cada trabajador recibirá la nómina definitiva,
en la que constará la regularización que en más o menos haya resultado,
la que, a su vez, se detraerá o abonará en la liquidación provisional
siguiente.

Los pagos se efectuarán dentro de la jornada normal de trabajo.
Art. 46. Forma y lugar de pago.-EI pago de salarios se efectuará

mediante transferencia o cheque bancario. Al trabajador enfermo se le
abonará su retribución en las oficinas centrales.

Art. 47. Anticipos.-Todos los trabajadores de la FNMT podrán
obtener, en concepto de anticipo de salarios, hasta un 100 por 100 del
que tengan devengado. Haciéndose efectivo al día siguiente de su
petición.

Sólo se autorizará un máxinw de tres anticipos al mes.
Como anexo a este Convenio serán calculadas y publicadas las tablas

salariales con los valores que correspondan a las distintas categorías.
Art. 47 biS. Cpmo consecuencia de 1a aplicación provisional de la

sentencia de' JU1:gado d~ 10 Social número 16 sobre conflicto colectivo,
los Jefe\) d~ Taller de 1.0 y 2.° quedan de la siguiente forma:

Se les aplica el resultado de la valoración técnica según se recogía en
el Acta de Modificación del día 3 de octubre, es decir:

Jefes de Taller de primera: Nivel lO.
Jefes de Taller de segunda: Nivel 9.

Además percibirán como gratificación voluntaria las siguientes
cantidades:

Jefes de Taller de primera, mensualmente: 17.045 pesetas, semestral
mente: 56.500 pesetas.

Jefes de Taller de segunda, mensualmente: 13.483 pesetas, semestral
mente: 49.500 pesetas.

Esta situación se establece· con carácter provisional ya que la
sentencia ahora ejecutada se encuentra pendiente de resolUCión ante la
Sala de lo Social de la Audiencia Nacional.

CAPITULO XIII

Seguridad e higiene

Art. 48. Sequridad e higiene.-Corresponde a los Servicios de
Seguridad e Higlene de todos los Centros de la FNMT la vigilancia,
asesoramiento y desarrollo' de todas las normas existentes en esta
materia, así como el estudio de la higiene del trabajo y de los
trabajadores, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, educa
ción· higiénico-preventiva de los trabajadores, colaboración con los
Seguros Sociales así como con los Organismos y autoridades competen
tes, de conformidad con lo recogido en el Decreto 1036/1959, de 10 de
junio, y Orden de 21 de noviembre de 1959.

En cada Centro de trabajo existirá un Comité de Seguridad e Higiene,
que se ajustará a lo estipulado en el artículo 8 (OGSHT).

La composición de este Comité será:

Un Presidente, que será de libre designación de -la Dirección y que
llevará a cabo los acuerdos tomados en las reuniones.

El Jefe de Seguridad e Higiene.
Un Vicepresidente, que suplirá las funciones del Presidente y que

será el Jefe del Servicio Médico de Empresa.
El ATS más cualificado en temas de enfermedades laborales y

accidentes de trabajo.
El Jefe del Departamento de Seguridad.
Un Secretario con voz y voto, designado por la Dirección de la

FNMT, de entre el personal administrativo.
Seis miembros designados por los representantes de los trabajadores.

Los Comités se reunirán, al menos, mensualmente, asistiendo en
cada reunión los responsables con el Director del Departamento que
corresponda según los temas a tratar y siempre que los convoque su
Presidente por libre iniciativa o a petición fundada de tres o más de sus
componentes.

En la convocatoria se fijará el orden de asuntos a tratar en la reunión.
Todos los Comités, por cada reunión que celebren, extenderán el acta

correspondiente.
Semestralmente se celebrará una reunión de seguimiento con todos

los Directores de Departamento y el Presidente Director, sin excluir las
reuniones mensuales que los miembros del Comité de Seguridad e
Higiene mantendrán con el Director de cada Departamento.

Respecto a las competencias de los Comités de Seguridad e Higiene
se estará a lo dispuesto en toda la normativa legal vigente sobre esta
materia y a lo recogido en el Acuerdo Marco para el personal al servicio
de la Administración (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de febrero de
1986).

Los acuerdos de estas reuniones se tomarán por mayoría simple.
Art. 49. Ropa de trabajo.-La FNMT suministrará cada dos años a

todos .los trabajadores tres equipos de trabajo, excepto en los puestos de
trabajo considerados excepcIOnalmente sucios, para los cuales la dura
ción será semestral o de reposición inmediata si el deterioco es
manifiesto, debido al trabajo realizado.

Los Ord~nanzas y Conductores tendrán derecho a dos equipos de
verano, dos de invierno, cuatro camisas y una prenda de abrigo cada dos
años.

El equipo de trabajo se compondrá de las prendas que en cada
momento determine el Comité de Seguridad e Higiene.

Las prendas de vestir entregadas por la FNMT deberán ser usadas
obligatoriamente durante la jornada de trabajo.

La limpieza de las prendas de vestir, así como su conservación
durante el período fijado, incumbe al trabajador, salvo en los casos que
determine la Ley.

CAPITULO XIV

Incapacidad laboral transitoria

Art. 50. Los trabajadores que se encuentren 'en situación de baja
p'ar incapacidad laboral transitoria, derivada de enfermedad común o
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accidente no laboral, percibirán, con cargo a la FNMT y Con· indepen
dencia de las prestaciones. económicas que reciban de la Seguridad
Social, la diferencia que pudiera existir entre aquéllas y el importe del
100 por 100 de su salario desde el primer día.

Las bajas por ILT que excedan de dos en un mes o seis en el año,
en las que si bien a partir del cuarto día se remunerarán con el 100 por
100, los tres primeros días no percibirá salario alguno, a excepción de
las bajas por larga enfermedad, cuya duración sea superior a tres meses,
que no se computará a estos efectos.

La percepción de estos complementos estará condicionada al cumpli
miento de lo dispuesto en lasnotmas específicas reguladoras. de dicho
beneficio.

Accidentes.-Cuando lá situación de baja por incapacidad laboral
transitoria derivase de accidente de trabajo o enfermedad profesional,
los trabajadores afectados' percibirán desde el primer día de la baja, y
con independencia de las prestaciones económicas que legalmente les
correspondan, la diferencia que pudiera existir entre aquéllas y el
importe ~el 100 por 100 del salario base, antigüedad, incentivos, Plus
Convenio y complemento dé puesto en el momento de la baja.

Maternidad:
Poi matemidad.-La müjer trabajadora tendrá derecho a un periodo

de descanso laboral, con 'Ia remuneración total cortespondiente, de ocho
semanas antes del parto y ocho después del mismo o diez en el caso de
parto múltiple. El período posnatal·será obli,ptoriO'y a él podrá sumarse,
a petición de la interesada, el tiempo no dIsfrutado antes del parto.

.Para aquellas trabajadoras en período de gestación que soliciten el
cambio del puesto de trabajo por razones de su estado, la FNMTvendrá
obligadaafacilitar un puesto"acorde con su situacíón, previo informe del
Servicio Médico. ~ ~

Por adopción.-Por la adopción de menores de cinco años la mujer
trabajadora disfrutará de'los··mismos derechos que· los ·regulados en
maternidad en el período posnatal.

Art. 5I. En caso de enfermedad, los trabajadores que no puedan
asistir al. trabajo anticiparán telefónicamente esta circunstancia al
Departamento de Personal antes de las diez de la mañana, seis de la
tarde o dos de la noche, según los turnos, para evitar entorpecimientos
en la actividad de su Departamen,to o Sección no pudiendo abandonar
su domicilio a no ser para acudir al médico o por prescripción
facultativa, debiendo acreditar adecuadamente estas ausencias en los
casos en Que sea requerido. .. .

Para la percepción de los beneficios indicados en el artículo antenor,
será imprescindible el cumplimiento de estos requisitos y su tramitaci~n

será independiente de la obligación de presentar los partes de baja,
confirmación de enfermedad y alta, que pudieran ser expedidos por los
Facultativos de la Seguridad Social. .

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre tiene derecho a practicar
reconocimiento médico al personal que se reintegre al trabajo después
de una ausencia superior a un mes, cualquiera que haya sido la causa de
ésta.

Art. 52. Comisión de Sanidad.-La FNMT tendrá constituidas en
sus distintos centros de trabajo Comisiones del Servicio Médico, que
estarán compuestas por el Director del Departamento de Personal, el
Jefe de Asuntos Sociales, Jefe del Servicio Médico, y tres representantes
legales de lostrabajadores~.De la. ~omisión se elegirá un Secretario, que
levantará acta de las reumones que se lleven a cabo.

Entre las funciones de esta Comisión estarán las siguientes:
Anualmente se efectuará obligatoriamente un reconocimiento

médico ,a todo el personal de la Fábrica con analítica voluntaria.
Asimismo cada operador dispondrá de una cartilla médica, que recogerá
todos Jos detalles observados y las causas que los originen.

Los trabajadores de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre serán
sometidos a reconocimientos médicos por riesgos especificas de su
puesto de trabajo;

Recomendar los puestos de trabajo a los que no podrán acceder
aquellos trabajad_ores afectados por algún tipo de enfermedad, lesión o
impedimento fisico que les imposibilite realizar correctamente las
labQl!e5 de ·dichos puestos.

Analizarlas quejas presentadas por los trabajadores en relación con
la atención' y el trato recibido· por los médicos y especialistas de la
Entidad Colaboradora.

Mantener y proponer la ampliación de las prestaciones asistenciales
y de consulta y rehabilitación en todos los Centros que están recogidos
en el «Boletín Infonnativo del Servicio Médico de Empresa de 1983» y
actualizar el mismo.

CAPITULO XV

Derebo de representación

Art. 53. Representación directa. Comité de Empresa.-Es el máximo
órgano representativo de los trabajadores de la FNMT, elegido democrá
ticamente. Atendiendo a la~ posibles variaciones nominativas que pueda
experimentar en' el futuro, en lo sucesivo se designarán como represen
tantes de los trabajadores, cubriendo con ello el nombre actual y la
denominación o fonnas de representación que puedan establecerse.

La Empresa pondrá a disposición de los representantes de los
trabajadores los correspondientes tablones de anuncios en los ~ifere1!tes
Departamentos de fácil acceso al personal para poder .cumphr debIda
mente con el d~ber de la infotmación, pudiendo publicar y distribuir sin
perturbar el n'annal desenvol'vimiento del trabajo, publicaciones de
interés laboral o social.

Art. 54. Competencias del Comité de Empresa.-I. Co~oc~~á los
modelos de los contratos de trabajo previamente a la formalizaclOn de
los mismos, así como los· relativos a la terminación de la relación
laboral.

2. Será informado con carácter previo, salvo en los c.asos de fuerza
mayor, de todas las horas extraordinarias a realizar, ,detallando la.causa
que las motiven, y recibir mensualmente una relaclOn de las reahzadas
en dicho período. . ..'

3. Estará presente en las reuniones del Consejo de AdministraCIón,
con su representante. . .

4. Tendrá participación, en la forma que¡ostenormetlte se .esta
blezca, en las siguientes Comisiones: Segurida e Hi~iene, RelaCIOnes
humanas, Sanidad, Sugerencias, Incentivos y Forma<:tón.

5. Se le otorgará audiencia con carácter .prevlo a. la too:a de
decisiones en lo referente al traslado total o parcJaI de las mstalaclOnes.

6. Conocer al menos trimestralmente las estadísticas sobre el índice
de absentismo y. Sl,lS ,C3,:usas, .Io~ acciden,tes. de trabajo. y enf~r!fledades
profesionales y sus consecuenCiaS, los mdl.ces de .sIDlestrabllldad, los
estudios periódicos o especiales del med,lo amblentelabo:ral y ,los
mecanismos de prevención que se utilizan.. .

7. Dispondrá de las tareas asi$nadas a cada puesto de trabaja, con
el correspondiente análisis del mIsmo, el manual empleado p~ra su
valoración, hoja analítica de los criterios y el result~do final 'obtemdo en
la valoración que se realice de todos los puestos eXistentes en la FNMT.

8. Conocer el Balance, la Cuenta de Resultados, el Presupuesto y.la
Memoria de la FNMT, recibiendo trimestralmente información e~cnta

sobre la situación.ecbnómicay de la.producción y ventas de la EntIdad,
sobre el programa de prodUCCión y evolución probable del empleo y del
trabajo en la e~presa. ... ..

9. Emitirá mformes con carácter prevlO a cualqUier modIficaclO!!
del estatus jurídico de la empresa. A este respecto laFNMT aportara,
previamente al informe de los representantes de los trabajadores, los
estudios que elabore para la justificación d~ dicho cam~i~.

10. Emitir informe con carácter preVIO a las declslOnes que se
adopten sobre:

Reestructuración de plantilla y ceses totales, parciales, definitivos o
temporales.

Implantación o revisión de. sistemas de organización y control del
trabajo.. . .

Estudio de' tIempos y valoraclOn de puestos de trabaja.
Catálogo de puestos de trabajo.

11. Tendrán acceso a las distintas dependencias de Fábrica en los
diferentes horarios de trabajo previa comunicación.

12. Los representantes de los trabajadores estarán facultados plena
mente para la divulgación de sus trabajos y cometidos, siempre que ello
no afecte a la nonnalidad laboral.

13. Los miembros de los Comités de Empresa que tengan q~e

desplazarse de su lugar de trabajo por razón .de su represe~t~clOn

sindical percibirán las dietas y gastos de locomOCión en las condlclOnes
establecidas en el presente Convenio, previo consentimiento de la
Dirección.

14. Los asesores de los trabajadores podrán acceder a los locales
destinados para los Comités de Empresa y Secciones Sindic~les, cum
pliendo éstos los requisitos que en cada momento puedan regIr para las
visitas del personal ajeno a la FNMT.

Art. 55. Crédito de horas.-Los representantes de los trabajadores
dispondrán de hasta sesenta horas laborales al mes cada uno para el
desarrollo de sus actividades representativas, pudiéndose ausentar a tal
fin del centro q,e trabajo '1 sin que ello suponga perjuicio económico,
profesional o de cualqUier otro tipo. Podrán. acumular las horas
mensuales, previa autorización del Departamento de Personal en uno o
varios de sus componentes, sin rebasar el máximo total y sin que puedan
acumularse de· un mes· para otro, pudiendo quedar exento de la
prestación de trabajo efectivo, percibiendo la totalidad de los emolu
mentos que hubieran correspondido a su jornada habitual.

Estas horas de exceso, sobre las sesenta máximas previstas, serán
cedidas y convenientemente justificadas por otros .representan~es.

El miembro de 10$ representantes de los trabajadores elegtd<? para
desempeñar el cargo de Secretario gozará de dedicación plena a ~tempo

total, debiendo cumplir con los requisitos generales de presencia a la
entrada ysalida de la Fábrica, siendo desempeñado su puesto laboral por
sustitutos en régimen de transitoriedad mientras dure su mandato
sindical.

Art. 56. Comité /ntercentros.-Se formará un Comité Intercentros
integrado por nueve miembros, de los cuales siete serán de la Fábrica de
Madrid y dos de la de Burgos, que coordinará la arción sobre la
problemática común a todos los centros de trabajo.



BüE núm. 9 Miércoles 10 enero 1990

Estará legitimado para negociar Convenios Colectivos, Reglamentos
y cualquier otro tipo de pactos que afecten a los intereses generales de
los trabajadores de la FNMT, sin perjuicio de las competencias que en
sus respectivos ámbitos puedan t~ner los Comités de centros de trabajo,
Podrá· nombrar los representantes correspondientes para la ·negociación
de los Convenios Colectivos, así como los miembros de la Comisión
Mixta de interpretación del Conv~nio.

Se reunirá cuando menos dos veces al año, sin poder sobrepasar el
límite de ocho reuniones en el mismo perfodo, cubriendo los gastos de
desplazamiento, alojamiento, etc., a cargo de la Empresa.

Art. 57. Secciones Sindica/es.-La escala para establecer el número
de Delegados de las Secciones Sindicales de los Sindicatos más represen
tativos a nivel Estatal, atendiendo a la plantilla de la Empresa será:

Hasta 2S0 trabajadores 1
De 2Sl basta 7S0 trabajadores 2
De 7S1 hasta 2.000 trabajadores 3
De 2.001 hasta S.OOO trabajadores 4
De S.OOl en adelante.................. S

CAPITULO XVI

Premios; acción social y relaciones humanas

Art. 58. Premios.-Los premios que la FNMT otorgará a -sus
trabajadores son los siguientes:

Premio de iniciativas y sugerencias.
Medalla de plata.
Medalla de oro.
Premio de constancia.

Premio de iniciativas y sugerencias.-Será otorgado a las personas
cuyas iniciativas y sugerencias contribuyan, a mejorar las condiciones de
seguridad, económicas, métodos de trabajo. rendimientos, costes, etcé
tera.

El importe total para este premio será repartido entre el número de
sugerencias aceptadas por la Comisión creada a tal efecto en base a su
calidad o utilidad. Dichas sugerencias podrán ser individuales o colecti
vas.

Este premio podrá quedar desierto.
Tanto la concesión de estos premios. como el funcionamiento de la

Comisión, se regularán por el Reglamento de Sugerencias.
Medalla de plata.-Obtendrán este premio todos los trabajadores que

durante la vigencia de este Convenio cumplan veinticinco años de
servicios en la FNMT, así como un premio en metálico consistente en
una cuantía de quince días de salario real. Conjuntamente con la
Medalla de plata y el premio en metálico se entregará un diploma.

Medalla de oro.-Obtendrán este premio todos los trabajadores que
durante la vigencia de este Convenio cumplan treinta y cinco años de
servicios en la FNMT, así como un premio en metálico consistente en
una mensualidad de salario real. Conjuntamente con la medalla de pro
y el premio en metálico se entragará un diploma. ~

Premio de constancia.-Obtendrán este premio todos los trabajadores
que durante la vigencia de este Convenio cumplan cuarenta años de
servicios en la FNMT. El premio consistirá en dos mensualidades de
salario real y un diploma.

Art. 59. Acción socia/.-La FNMT concederá prestaciones comple~
mentarias a todo el personal perteneciente a la plantilla de esta Fábrica
con criterios de igualdad y homogeneidad.

Entre estos figuran:
Ayuda- a disminuidos.
Grupo de Empresa.
Prestaciones de carácter personal a viudas y jubilados.
Bolsa de ayuda.
Bolsa de Ayuda.-En el mes de septiembre de cada año se distribuirá

una cantidad variable que para 1989 se establece en la siguiente forma:
130.000 pesetas y IOS.oo0 pesetas como cantidades fijas (<lid personam»,
y sólo mIentras se mantenga la situación dada a 3 de julio de 1989, según
pacto de 23 de junio de 1989, y otra cantidad lineal distribuida entre el
resto de los trabajadores en plantilla a 1 de septiembre, según figura en
el anexo VII.

El personal que ingrese o cese en el transcurso de los nueve primeros
meses del año tendrá derecho a la parte proporcional de Bolsa de Ayuda,
según el número de. trimestres trabajados en el período comprendido
entre el I de enero y el 30 de septiembre, computándose como trimestre
completo la fracción del mismo.

Art. 60. Economato.-El servicio de Economato se regulará con
forme a la normativa vigente en cada momento, así como por la
modificación o modificaciones establecidas o que se puedan establecer
por la autoridad laboral competente.

Art. 61. Mutualidad de Previsión.-En la FNMT estará establecida
bajo denominación de Mutualidad de Previsión Social de la FNMT, una
Institución de provisión social para la protección y ayuda de sus
asociados que tendrá carácter voluntario.

Esta Mutualidad tiene Entidad jurídica propia e independiente de la
FNMT y se regirá por su propio Reglamento. En el mismo estarán
esablecidas las prestaciones, los derechos y obligaciones de los mutualis
tas, así como el arbitraje de sus recursos económicos.

Estos recursos en ningún caso podrán detraerse de la masa salarial o
acción social del personal de la FNMT, de acuerdo con la legislación
vigente.

Art. 62. Asociación de Previsión )1 Socorros A1utuos.-En la FNMT,
estará establecido una Asociación de carácter social que se regirá por su
propio Reglamento, sus recursos económicos no podrán detraerse de la
masa salarial o ,acción social del personal de la .FNMT, de acuerdo con
la legislación vigente.

Art. 63. Comisión de Re/aciones Humanas.-Funcionará con carác
ter permanente esta Comisión cuyas competencias serán todos aquellos
supuestos de orden social y humano en sus facetas individuales o
colectivas.

Estará formada por seis miembros de los cuales tres estarán
nombrados entre los representantes de los trabajadores y los tres
restantes por la Dirección de. la Fábrica. Entre ellos nombrarán un
Presidente· y un Secretario.

Se reunirán una vez al mes de forma ordinaria y cuantas veces sea
necesario en reunión extraordinaria. El Secretario levantará acta de
todas ellas.

Tendrán como misiones específicas, el análisis de propuesta de:
Préstamos para viviendas.
Ayuda económica o de cualquier tipo en casos de disminuidos

fisicos, psíquicos y sensoriales. .
Financiación para algunos casos especiales de tr~tamientos,operacio

nes, etc., no cubiertos por la Seguridad Social y con plena justificación
a juicio de la Comisión.

Todas cuantas pudiera.n derivarse de las relaciones humanas de o
entre los trabajadores.

Para atender estos fines dispondrán de los siguientes fondos:

El de acción social, destinado principalmente a ayudas a disminuidos
fisicos, psíquicos y sensoriales.

El de donativos, destinado a ayudas sin devolución, cuya cuantía
será de 1.000.000 de pesetas, para atender todos los gastos de urgente
necesidad.

El destinado a préstamos para la adquisición de viviendas, con una
dotación total de 20.000.000 de pesetas. anuales, y los prestamos de
hasta SOO.OOO pesetas.

El otorgamiento y la gestión de dichos préstamos queda regulado por
el Reglamento de Régimen Interior existente a tal fin.

CAPITULO XVII

Régimen disciplinario

Art. 64. Faltas y sanciones.-Los trabajadores podrán ser sancióna~

dos por la Dirección de Fábrica o por las personas que la misma
determine, en virtud de incumplimientos laborales, de acuerdo con la
graduación de faltas y sanciones que se establecen en este epígrafe.

Las faltas disciplinarias de los trabajadores, cometidas con ocasión o
como consecuencia de su trabajo, podrán ser leves, graves y muy graves:

a) Serán faltas leves, las siguientes:
1. La incorrección con el público y con los compañeros o subordi

nados.
2. El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus

tareas.
3. La no comunicación con la debida antelación de la falta al

trabajo por causa justificada, a no ser que se pruebe la imposibilidad de
hacerlo.

4. La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada de uno o dos
días al mes.

5. Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de'tres
a cinco días al mes.

6. El descuido en la conservación de los locales, material y
documentos de los servicios.

7. En general, el incumplimiento de los deberes por negligencia o
descuido excusable.

b) Serán faltas graves, las siguientes:
1. La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido a los

superiores o compañeros inferiores.
2. El incumplimiento de las órdenes de instrucciones de los

superiores y de las obligaciones concretas del puesto de trabajo o las
negligencias de las que se deriven. o puedan derivarse perjuicios graves
para el servicio.

1 La desconsideración con el público en el ejercicio del trabajo.
4. El incumplimiento o abandono de las normas y medidas de

seguridad e higiene en el trabajo establecidas. cuando de los mismos
puedan derivarse riesgos para la salud y la integridad física del
trabajador o de otros trabajadores.
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5. La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada durante tres
días al mes.

6. Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada, durante
más de cinco días al mes y menos de diez días.

7. El abandono del trabajo sin causa justificada.
8. La simulación de enfermedad o accidente.
9. La simulación o encubrimiento de faltas de otros trabajadores en

relación con sus' deberes de puntualidad, asistencia y permanencia en el
trabajo.

10. La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento de
trabajo normal o pactado.

11. La negligencia que pueda causar graves daños en la conserva·
ción de los locales, material o documentos de servicios.

12. El ejercicio de actividades profesionales, públicas o privadas,
sin haber solicitado autorización de compatibilidad.

13_ La utilización o difusión indebidas de datos o asuntos de los
que se tenga conocimiento por razón del trabajo en el Organismo.

14. La reincidencia en la comisión de faltas leves, aunque sean de
distinta naturaleza. dentro de un mismo trimestre, cuando hayan
mediado sanciones· por las mismas.

15. Incumplimiento de los plazos u otra disposición de procedi
miento en materia de incompatibilidades, cuando no supongan mante
nimiento de una situación de incompatibilidad.

16. La conducta que produzca el hostigamiento sexual hacia
cualquier trabajador o trabajadora.

En los casos constatados de hostigamiento sexual nunca se podrá
proceder al traslado forzoso de la persona denunciante.

c) Serán faltas muy graves, las siguientes:

1. El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las gestiones
encomendadas, así como cualquier conducta constitutiva de delito
doloso.

2. La manifiesta insubordinación indi-vidual o colectiva.
3. El falseamiento voluntario de datos e informaciones del sen'icio.
4. La falta de asistencia al trabajo no justificada durante más de tres

días al mes.
5. Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas, durante diez

o más días al mes, o durante más de veinte días al trimestre.
6. La reincidencia en faltas graves, aunque sean de distinta nat,ura

leza, dentro de un período de seis meses, cuando hayan mediado
sanciones por las mismas.

7. El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidad cuando
den lugar a situaciones de incompatibilidad.

8. Cuando se dé el supuesto establecido en el apartado b.16 del
presente artículo y además concurra la circunstancia de ser ejercido
hacia una persona subordinada o superior laboralmente.

En los casos en que efectivamente exista hostigamiento sexual, nunca
se procederá al traslado forzoso de la persona denunciante.

Sanciones.-Las sanciones que podrán imponerse en función d(~ la
calificación de las faltas, serán las siguientes:

a) Por faltas leves:
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.
Descuento proporcional de las retribuciones correspondientes al

tiempo real dejado de trabajar por faltas de asistencia o puntualidad no
justificadas.

b) Por faltas graves:

Suspensión de empleo y sueldo de tres a treinta días.
Suspensión del derecho de concurrir a pruebas selectivas o concurso

de ascenso por un período de uno a- dos años.

e) Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de treinta y uno a novent~ días.
Inhabilitación para el ascenso por un período de dos a selS años.
Traslado forzoso sin derecho a indemnización
Despido.

Proccdimienw.-L'ls sanciones por faltas graves y muy graves reque
rirán la tramitación previa de expediente, de acuerdo con las siguientes
normas:

1. El Diredor de Personal comunicará por escrito al interesado la
iniciación del expediente disciplinario, indicando los cargos que se le
imputan, con expresión de los hechos que lo motivan y norma cuya
infracción se presume, dando traslado de la apertura y de los cargos al
Comité de Empresa.

En el plazo de diez días hábiles, el trabajador podrá efectuar las
alegaciones que estime pertinentes en defensa de sus derechos. I~ual
mente, el Comité de Empresa podrá personarse y alegar lo que conSidere
oportuno en el mismo plazo.

2. Practicadas, en su caso, las pruebas que se estimen pertinentes,
de oficio o a instancia del trabajador, así como cualquier informe
complementario que el Director de Personal requiera para el esclarecí·
miento de los hechos, se formulará por el Director de Personal la

propuesta de sanción, elevándola al Pres,idente ~irector de la Fábrica.y;
una vez confirmada, se procederá a notIficar al mteresado y al Comlte
de Empresa.

Prescripción.-Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves,
a los veinte días, y las muy graves, a los sesenta días, a partir de la fecha
en que la FNMT tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, .a
los seis meses de haberse cometido. Dichos plazos quedarán interrumpI
dos por cualquier acto propio del expediente instruido o preliminar del
que pueda instruirse, en su caso, siempre que la duración de éste, en su
conjunto, no supere el plazo de seis meses sin mediar culpa del
trabajador expedientado.

Los Jefes superiores que toleren o encubran las faltas d~ los
subordinados incurrirán en responsabilidad y sufrirán la corrección o
sanción que se estime procedente, habida cuenta de la que se imponga
al autor y de la intencionalidad, perturbación para el servicio, aten~ado

a la dignidad de la FNMT y reiteración o reincidencia de dicha
tolerancia o encubrimiento.' -

Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito, por sí o a través. d~ sus
representantes, de los actos que supongan falta de respeto a su intimidad
o a la consideración debida a su dignidad humana o laboral. La
Dirección de la FNMT a través del Departamento de .Person~l ~b~rá ~a
oportuna información e instruirá, en su caso, el expedIente dlSClphnano
que proceda. . ,

Cancelación de faltas.-Las faltas que hayan generado san~lOn se
cancelarán por el transcurso del ticmpo según la siguiente relaCIón:

Por faltas leves, seis meses desde su notificación.
Por faltas graves, dieciocho meses .desde su notificación.. . ,
Por faltas muy graves, treinta y seis meses desde su notlficaclOn.

CAPITULO XVlll

Fomento de empleo

Art. 65. Fomento de empleo. JuN/ación.-Dentro de la polític~ de
promoción del empleo, la jubilación será obligatoria al cumplir el
trabajador la edad de sesenta y cinco años. comprometiéndose la
Dirección a constituir bolsas de empleo con las vacantes que se
produzcan por esta causa, que no sea preciso amortizar dentro del
proceso de reconvt'rsión regulado en el artículo 26 del presente Conve
nio, incluyendo a la mayor brevedad en su oferta pública de empleo un
contrato de trabajo de la misma naturaleza que el extinguido.

La edad de jubilación establecida en el párrafo anterior se co~sidera
rá sin perjuicio de que todo trabajador pueda completar los perydos ~e

carencia para la jubilación en cuyos supuestos la jubilación obh.gatc!na
se producirá al completar el trabajador dichos períodos en la cotizaCión
a la Seguridad Social. .

Quedarán incorporados al texto del Convemo los acuerdos que se
adopten sobre juhilación anticipada a partir de los sesenta años, en la
Comisión Mixta de Reconversión (artículo 26).

CAPlTU LO XIX

Formación profesional

La FNMT tiene establecida una Escuela para 'la formación conti
nuada de sus trabajadores.

Art. 66. Enseñanza.-Se mantienen a extinguir los curso~ de
Segundo Grado de Formación Profesional de Artes Gráficas, en régimen
libre.

Cursos de formación ocupacional en colaboracIón con el INEM u
otros Centros segun la~; necesidades de la FNMT.

Los que en su día se determinen.
Cursos de formación interna según necesidades de producción e

incorporación tecnológica.

Art. 67. Formación.-Alumnos afectados por el acuerdo de 11 de
julio de 1985. Dichos alumnos, pertenecientes a los dos últimos cursos
de la Escuela de Aprendices, se incorporarán a la FNMT a 10 largo de
1988 y 1989, respectivamente, como personal fijo en la categoría de
Mozo-Peón, fiQalizando así los dos últimos cursos que optaron al
ingreso en dicha Escuela, con derecho a puesto de trabajo en la FNMT.

Art. 68. Formación interna.-Se establece la Comisión de Forma
ción, con representación suficiente de los trabajadores, en la que se
decidirá la política y estrategia formativa de la FNMT, segú,n sus
necesidades.tecnológicas y cuya tendencia será formar el mayor numero
posible de la plantilla para la adaptación a los nuevos procesos o
cambios tecnológicos, excluyendo criterios discriminatorios de cualquier
tipo y asumiendo los criterios generales que se cantemphlO en' el
Acuerdo Marco.

Esta Comisión se reunirá al menos una vez al mes y elevará sus
propuestas a Dirección. .

En concreto, la Comisión de Formación debe asumir como propIO el
objetivo de elaborar y proponer un sistema de formación interna
coherente que pasará a la aprobación del Presidente-Director de la
FNMT.



BüE núm. 9 Miércoles 10 enero 1990 901

CAPITULO XX

Vinculación a la totalidad del Convenio

Art. 69. Ambas representaciones convienen en considerar lo pac·
tado como un todo orgánico indivisible, por lo que se considerará el
Convenio como nulo y sin eficacia alguna en el supuesto de que por las
autoridades competentes no fuese aprobado algún pacto fundamental a
juicio de cualt¡uiera de las partes, con 10 que quedaría desvirtuado el
conf.enido del Convenio.

Art.70. El articulado del Convenio forma un conjunto unitario. No
serán admisibles las interpretaciones o aplicaciones que a efectos de
juzgar sobre situaciones indivisibles o colectivas valoren aisladamente
las estipulaciones convenidas.

DISPOSICION TRANSITOR[A

La Comisión Mixta, establecida en el articulo 8.0 del presente
Convenio Colectivo, revisará a lo largo del período julio-diciembre <:le
1989, las alegaciones a la valoración General de Puestos de Trabajo
presentadas por los trabajadores en el plazo comprendido entre el 10 y
17 de mayo pasado, procediéndose a integrar dentro de este 111
Convenio Colectivo todas aquellas variaciones y deslizamientos econó
micos que pudieran derivarse, como resultado de las revisiones efectua~

das por la citada Comisión.

DISPOSIC[ONES FINALES

Primera.-A la entrada en vigor del presente Convenio, queda
derogado expresamente el anterior, aprobado por Resolución de fecha
14 de septiembre de 1988 y publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día 24 del mismo mes. Asimismo quedan derogados los anexos
correspondientes a la Ordenanza Laboral de Trabajo, aprobada por
Orden de 27 de junio de 1977, vigentes en el II Convenio Colectivo de
[a FNMT.

Segunda.-Todo trabajador que se considere perjudicado en sus
derechos y quiera presentar reclamación ante la autoridad laboral
competente, tendrá previamente, con un mes de antelación que presen
tar su escrito de reclamación ante la Dirección de la FNMT.

Tercera.-En lo no previsto en el presente Convenio se estará a lo
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, Acuerdo Marco para el
personal laboral al servicio de la Administración y demás legislación
presente o futura que resulte de necesaria y general aplicación.

ANEXO I

1. Relación de categorías profesionales y niveles salariales.
2. Definición de las categorías profesionales.

A este anexo se recogen las definiciones vigentes de las distintas
categorías profesionales y niveles salariales, de acuerdo con los manuales
de valoración utilizados y entregados a la representación de los
trabajadores el día 4 de mayo de 1989.

Las calificaciones correspondientes a cada categoría profesional,
recogidas en este anexo, podrán ser modificadas por la Comisión Mixta
establecida en el artículo 8.0 del presente Convenio y posterior ratifica
ción de la Comisión Paritaria, o bien mediante resolución de la
jurisdicción competente en relación con las reclamaciones que ante la
misma se interpongan o estén pendientes de resolución, siempre que
éstas afecten a más de la mitad de los trabajadores que ostenten una
determinada categoría, en caso contrario se respetará el nivel salarial
resultante «ad personam», manteniendo la categoría. Asimismo, estas
resoluciones o sentencias se adecuarán al nuevo sistema introducido a
partir del dia 3 de julio de [989.

ANEXO II

1. Niveles salariales.
2. Fórmulas de cálculo de horas extraordinarias.

1. NIVELES SALARIALES

Distribución salarial para 1989

Salario \:lase 70.94 por I(JO dl'1 modulo ~l¡¡rial Incl'ntivos (A = 140) 29,06 por 100 del módulo salarial

Nivel Módulo
Anual Diario: Anual_ salarial Indicc

..-\nual Diario: __ Anual
491,4 2JS

[ 1.069.309 2. [76,05 438.034 1.863,97 1.507.343 100
2 1.119.376 2.277.93 458.544 1.951.25 1.577.920 105
3 1.202.210 2.446,50 492.476 2.095,64 1.694.686 [ [2
4 1.29 l.l 75 2.627,54 528.920 2.250.72 1.820.095 [21
5 l.386.72[ 2.821,98 568.059 2.417,27 1.954.780 130
6 1.489.338 3.030,81 610.096 2.596,15 2.099.434 [39
7 1.599.549 3.255.09 655.243 2.788,27 2.254.792 [50
8 1.7 [ 7.916 3.495.96 703.731 2.994,60 2.421.647 [61
9 1.845.042 3.754,66 755.807 3.216.20 2.600849 [73

10 1.981.575 4.032.5 [ 811.736 3.454,20 2.793.311 [85
[1 2.128.2[ 1 4.330.9[ 871.805 3.709,81 3.000.016 199
[2 2.285.699 4.651,40 936.318 3.984,33 3.222.017 214
[3 2.454.840 4.995,60 1.005.606 4.279.17 3460.446 230
[4 2.636.499 5.365,28 1.080.020 4.595.83 3.716.519 247
[ 5 2.831.600 5.762,31 1.159.942 4.935,92 3.991.542 265
[6 3.041.138 6.188,72 1.245.778 5.301,18 4.286.916 284

En aplicación del acuerdo suscrito entre la Dirección de la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre y los representantes de los trabajadores,
sobre aplicación de incentivos por calidad y cantidad que figuran en el
anexo 111, se obtiene la siguiente proporción:

El salario base corresponde a un 70,94 por \00 del módulo salarial.
Los incentivos de calidad y cantidad a una actividad media del 140

por 100 se corresponde con el 29,06 por 100 del módulo salarial.
Existe un plus convenio lincal a todos los niveles salariales cuya

cuantía anual es de 75.194 pesetas, y cuya pcrcepción será distribuida en
doce mensualidades.

2. FORMULAS DE CALCULO DE HORAS EXTRAORDINARIAS

a) Salario basc y antigüedad.
(Salario base/día+Antigüedadfdía) x 7 +

Salario base/día+Antigücdad/día) x 12ó.4
52

1 hora ~----- _

Días dc trabajo x horas de jornada

52

x 1,75

Datos de la fórmula:

- Siete días dé la semana.
- 126,4 corresponde a:

90 días de pagas extraordinarias.
36,4 días de la paga de beneficios.

- 52 semanas/año.
- 1.75 incremento sobre valor de la hora normal.

b) Complementos de toxicidad, penosidad o peligrosidad.

(Salario base/día + Antigüedad/día) x 5
hora ~ x 1,08 x 0.20 x [,75

Días de trabajo/arlO x horas/jornada
52

Datos de la fórmula:

- 0,20 de porcentaje de complemento.
- 5 días de trabajo/semana.
- 1,8 parte proporcional/paga de beneficios.
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ANEXO III

PACTO DE INCENTIVOS DE 1977

e) Complemento de nocturnidad.

(Salario base/dia + Antigüedad/dla) x 5
I hora ~ x 1,08 x 0,25 x 1,75

Días de trabajo/año x horas/jornada
52

Datos de la fórmula:
- 0,25 porcentaje de complemento.

Nota: Las horas extraordinar;ias nocturnas, si bien no está perf!1itida
su realización según la legislación laboral vigente, sí es posible reahzarlas
mediante autorización expresa del Ministerio de Trabajo. Siendo. en su
caso, la fÓTl1)ula de cálculo del complemento de nocturnidad la
expresada anteriormente.

En la villa de Madrid a 20 de julio de 1977 se reúnen en los locales
de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, Organismo autónomo del
Estado dependiente del Ministerio de Hacienda; de una parte, don José
Ramón Benavides y Gómez-Arenzana, y de otra, don Eduardo Yubero
Corral, don Federico Santiago Martínez, don Pedro Sánchez González,
don Juan Carlos Fernández Se~uí, don Delfin Sánchez González y don
Andrés del Real Herrero, el pnmero de ellos interviene como Director
de la Fábrica y representante legal de la misma, y los otros seis,
productores, en representación de todos sus compañeros, según se
acredita con justificante, Que se une a este documento, y exponen:

Que habiéndose planteado la necesidad de establecer sobre nuevas
bases el sistema de primas de productividad Que percibe el personal que
presta sus servicios en las diferentes dependencias de la Fábrica, y
habiéndose celebrado conversaciones con el ilustrísimo señor Director
general de Presupuestos y sus asesores, se ha convenido Que las bases
para el nuevo sistema que ha de regir el cálculo y pago de los incentivos
o primas de productividad sean las siguientes:

Dividendo.-Estará constituido por la suma de los tres siguientes
conceptos:

1.0 El producto ohtenido de multiplicar los trescientos sesenta y
cinco días de cada año disminuidos en los días de vacaciones por el
salario base y plus de actividad.

2.° Pagas extraordinarias.
3.° Paga de beneficios.

Se entenderá por salario base la parte integrante del salario de
Fábrica o módulo salarial del Convenio, con exclusión del aumento
lineal fijo previsto en el Convenio de Artes Gráficas. Las pagas
extraordinarias y la de beneficios. tendrán la cuantía vigente en cada
momento. Finalmente, los días de vacaciones que se restan de los
trescientos sesenta y cinco días del año serán también los vigentes en
cada momento.

Divisor.-Estará constituido por los días efectivamente trabajados.
Coeficiente.-Es el resultado de dividir los dos factores antes mencio

nados y determinará el valor del punto-prima-día. Este valor debe
multiplicarse por el coeficiente de calificación de categoría y su producto
será la base sobre la que se aplicará cl porcentaje de superproducción
correspondiente a cada puesto de trabajo.

Se hace constar que, con independcncia de las primas de productivi
dad obtenidas con arreglo al sistema expuesto y como consecuencia del
aumento lineal existente en el vigente Convenio de Artes Gráficas, el
personal laboral de la Fábrica percibirá las primas de productividad con
carácter lineal ~alculadas en la misma forma y teniendo en cuenta las
mismas normas que se señalan anteriormente.

Estas primas de productividad así obtenidas por cada puesto de
trabajo se abonarán por cada día efectivamente trabajado. Durante las
vacaciones se abonarán con carácter general las primas correspondientes
al promedio de las devengadas en el scgundo trimestre del año en
jornada normal.

El presente Convenio entrará en vigor a todos los efectos desde el día
I de junio del presente año de 1977 y desde esa fecha queda sin efecto
el sistema vigente hasta ahora, y las partes quedan vinculadas a dicho
nuevo sistema. que no podrá ser modificado sino mediante acuerdo
entre las partes.

En aplicación de las anteriores fórmulas, ambas partes han practi·
cado la liquidación correspondiente al momento actual. que arroja el
siguiente resultado:

123,29
x 335,00

57.052,00

41.302,00

11.250,00
4.500,00

40.765,00
16.487,00

~------

208.987,00

Pagas extraordinari~s (noventa días)
Paga de beneficios (8 por 100)

Total base

Normas sobre concursos
La normativa sobre concursos-oposición corresponde al siguiente

detalle:
A) Convocatorias: La Dirección de la FNMT hará públicas las

convocatorias de las vacantes a cubrir mediante concurso-oposición al
menos con quince días de antelación a la realización de las pruebas; si
antes del inicio de las mismas se produjesen nuevas vacantes de la
misma categoría, se abrirá un nuevo plazo de admisión de instancias en
diez días más.

En la convocatoria deberán constar necesariamente los siguientes
datos:

Número de vacantes a cubrir.
Categoría profesional asignada a las vacantes.
Departamento o Sección de destino.
Pruebas a realizar y carácter de las mismas (eliminatorio o no).
Lugar, fecha y hora de realización de las pruebas.
Composición nominativa del Tribunal calificador.

B) Concursantes: Podrán participar en los concursos-oposición
convocados por la FNMT todo el personal a su servicio.

C. Tribunal calificador: Los Tribunalcs que han de juzgar las
correspondientes pruebas de aptitud estarán compuestos en cada caso,
por miembros cuyo carácter y número será variable, según la índole de
las plazas a las que las pruebas corresponden y enilos mismos figurarán
un máximo de tres miembros designados por el Comité de Empresa, de
los cuales dos, de igual o superior categoría, corresponden al área
profesional del puesto a cubrir y un tercero al propio Comité de
Empresa. En el caso de que uno de los representantes del área
profesional fuera a su vez miembro del Comité de Empresa, se
reducirían a dos miembros la participación en el TribunaL

El Tribunal calificador deberá estar nombrado para su público
conocimiento, el día en que sea hecha pública la convocatoria.

Son competencias del Tribunal:

La elaboración de las pruebas.
La calificación de las mismas.
La resolución de impugnaciones.
La resolución sobre admisión de concursantes.
La certificación de cuantos datos sean requeridos sobre la marcha del

concurso.

ANEXO IV

NORMAS SOBRE CONCURSOS

Días realmente trabajados: Doscientos cuarenta y nueve.

208.987,00: 249 días E 839,30 valor del puoto-prima en el momento
actual, redondeado queda su valor fijado en 839 pesetas..

Días realmente trabajados: Doscientos cuarenta y nueve.

57.052: 249 días E 229,12, que redondeado, queda como valor 229
pesetas.

Teniendo en cuenta el carácter de Organismo autónomo. de .esta
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, el presente acuerdo se remite a
la Dirección General de Presupuestos pára su elevación al Con~ejo de
Ministros, al ser preceptivo por las implicaciones presupuestarlas que
representa y conforme a la Ley dc Organismos Autónomos del Estado.

Módulo salarial
Número de días por el que se multiplica.

El Tribunal calificador decidirá el .tipo de pruebas a realizar y el
orden de las mismas, así como la puntuación prioritaria de las de
carácter práctico al teórico o viceversa y consiguiente ponderación,
dependiendo del contenido de los trabajos a efectuar en la plaza sacada
a concurso, cuya información deberá constar necesariamente en el
momento de hacerse pública la convocatoria. Para la determinación del
orden de las pruebas se tendrán en cuenta las necesidades del proceso
productivo.

f'ara 1,," pari~ lincai, WnlO ejtInpio vdhuo palJ. la J..:waüúad, :)(;
practica la siguiente liquidación:

Pagas extraordinarias (noventa días) x 452,94
Paga de beneficios (8 por 100)

Total base

452,94
x 335,00

151.735,00

Módulo salarial
Número de días por el que se multiplica
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D) Plazos: Una vez 'acordada la necesidad de cubrir una vacante
confor~e a las reglas prevista~ en los articulos 8.° y 9.° de e5t~
Conve!1to, se abrirá un plazo de siete días para designar los miembros
del T!!bunal en representación de la Dirección de la FNMT y de los
TrabaJa~ores; vencIdo, este plazo. y ~entro de Jos siete días si~uientes. se
efectuara el nombramIento de los mIembros designados en dicho plazo,
se celebrar~ la primera reunión del Tribunal y se hará pública la
convocatona de concurSo.

El plazo de presentación de instancias será de quince dias coinciden
tes con la 'publicación de la convocatoria.

La primera prueba se iniciará dentro de los Quince días siguientes a .
la }i!1alización del plazo de presentación de instancias y la duración
maXlma del concurso será de dos meses.

La convocatoria para cada prueba se anunciará como mínimo con
tres días hábiles de antelación a la celebración de ésta.

La firma del acta de resultados se efectuará corno máximo siete días
depués de finalizado el último ejercicio.

El concurso quedará definitivamentc resuelto a los cinco días hábiles
~e su pub.li~ación, si no mediara impu~nación. En caso contrario, se
mterrl}t:tPlran los plazos hasta su resolUCión, disponiendo el Tribunal de
un maxlmo de quince días para resolver las impugnaciones presentadas.

Los aspectos económicos surtirán efectos en el plazo de siete días,
desde la firma del acta final. En el plazo máximo de un mes el trabajador
deberá incorporarse a su nuevo puesto.

La publicación y recepción de instancias en turnos de vacaciones
anuales reglamentarias se hará con un plazo de un mes (tres semanas de
un mes y una del siguiente o anterior), para que toda la plantilla de la
Fábrica .pueda informarse y presentar instancias.

E~ Aprobado.s: Si después de la realización de las pruebas, resultara
un m~me.r0 sl}penor de aprobados de los necesarios por la convocatoria,
se adju~l~aran los ascensos. a las personas que hayan obtenido mayor
puntuaclOn, y en el caso de Igualdad. por antigüedad del concursante en
la ~MT, Se puntuará cada prueba de uno a 10. considerándose a partir
de CInCO puntos como aprobado.

F) Impugnaciones: Las reclamaciones o impugnaciones podrán
efectuarse hasta tres días hábiles después de la publicación de los
resultados de cada prueba, a tal fin todo concursante tendrá derecho a
comprobar su ejercicio y las puntuaciones asignadas al mismo dentro del
plazo citado.

Las !mpugnaciones irán dirigidas al Secretario del Tribunal califica
dor. qUien firmará el recibí en la copia.

El Tribunal calificador resolverá en un plazo máximo de tres días
hábiles estas impugnaciones.

G) Actas: Se confeccionarán las correspondientes actas de cada
~eu~ión .por el Secretario del Tribunal. figurando en ellas todas las
!ncldenclas que se pi'oduzcan durante el transcurso del concurso
mcluyéndose las puntuaciones parciales v totales de los concursante~
obtenidas en las diferentes pruebas. .

H) ,Pruebas: Las pruebas del examen deben ser seleccionadas lo
más próximo posible al inicio del mismo.

Se .utiliza~á cualquier sistema de letras, números, etc., válido para
poder Impedir conocer el nombre de los concursantes en el momento de
la corrección.

Si,empre qu.e el con~urs~nte deba s.er ayudado por un equipo, éste
podra ser <:legldo por el. SI las neceSIdades productivas 10 permiten,
correspondiendo las categorías del mismo a la dotación ordinaria de la
máquina.

Los con,clfrsos-o~osición constarán de pruebas teórico-prácticas. Las
pruebas t.eoncas seran fudamentalmente de tecnología o del desarrollo
del trabajO del puesto a cubrir.

Cuando. la~ c~racterísticas del puesto lo requieran se realizarán
pruebas pSI~?teCntcas, c.omo complemento de las teórico-prácticas,

La elecclOn del destmo. cuando éstos sean varios. se realizará por
orden de puntuación obtenida en el concurso.

Las va~antes p~r ,concurso-oposición se cubrirán provisionalmente
por profeSIOnales ¡doneos. prefcrentemente dc la categoría inmediata
mfenor al menos del taller o dependencia donde se produzca la vacante'
por ord,en de antiguedad y de forma rotatoria, abonándosele la superio;
categona.
. .Los plazos de concurso quedarán suspendidos durante los meses de
Jl!!Jo y agosto por vacaciones reglamentarias y en ningún caso fuera de
dichos meses se aplazarán las pruebas por este motivo.

9. ,Bonifica~ión por a.nl igüedad: ~~ aquellos concursos que, por
declslon del Tnbunal cahficador se Inicien con la realización de la
prueba teórica }' ésta tenga carácter eliminatorio, la calificación obtenida
en ella se bomficará en función de los años de servicio activo en la
FNMT, con arreglo al siguiente baremo:

Ant!güedad efectiva hasta diez años: Cero puntos.
Ant~g~edad efectiva entre diez y veinte años: Un punto.
Ant~glledad efectiva entre veinte y treinta años: 1,5 puntos.
Antlguedad efectiva más de treinta años: Dos puntos.

. ~slas bonificaciones tendrán efectos únicamente para el acceso a las
SigUIentes pruebas del concurso. pero no serán tomadas en considera
ción en la ponderación de las calificaciones v consecuentemente en la
propia determinación final de los aprobados.-

ANEXO V

MOVILIDAD HORIZONTAL

Acuerdo por el que se regula el procedimiento para la incorporación de
personal de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre a otros Organis

mos )' Ministerios

El proceso de ajuste tecnológico y de capacidades de producción a
que se ve precisada la FNMT, con el fin de adaptarse a las nuevas
tecnolo~as introducidas en el sector para mantener los niveles de
competItividad adecuados. obligan a un ajuste de plantilla en deterrnina~

dos procesos. .
Con el fin de garantizar el empleo a todos los trabajadores. la FNMT

de acuerdo con el Comilf de Empresa, consideran razonable abrir un
proceso que posibilite el traslado de personal de este (entro de, trabajo
a aquellas Unidades de la Administración Central del Estado que tengan
planteado en cada momento insuficiencia de personal. todo ello de
acuerdo con lo recogido en el capítulo 3.°. apartado A, 1.0, del Acuerdo
Marco para el personal laboral al servicio de la Administración del
Estado y sus Organismos autónomos, (<<Boletín Oficial del Estado» de 7
de marzo de 1986).

Este proceso de movilidad horizontal será paralelo a otros, en los que
se trate sobre ocupación interna de las vacantes que se produzcan en
determinados procesos de trabajo Y' sobrejuQilación anticipada a partir
de los sesenta años. en las condiciones que se determinen en cada uno
de los casos,

En cualquier caso, el cese en la FNMT, de estos trabajadores y su
absorción por otras Unidades. se realizará de acuerdo a estos principios:

1. Voluntariedad por parte de los trabajadores que en la FNMT
estén interesados en su traslado.

2. Los nuevos puestos de trabajo serán de personal laboral fijo,
respetando la antigüedad.

3. Los nuevos puestos de trabajo, se procurará que sean los más
acordes con el nivel profesionaL funciones y capacitación profesional
actual de los trabajadores.

En consonancia con todo lo anterior. la FNMT de una parte. y el
Comité de Empresa de otra. suscriben los siguientes acuerdos,:

!.() Como consecuencia del proceso dc reconversión tecnológica y
el ajuste de producción que se está llevando a cabo. se abre un proceso
de ocupación de vacantes en Ministerios u Organismos de la Adminis
tración del Estado. por pesonal de la FNMT. que se llevará a cabo,
previa información a toda la plantilla de los siguientes aspectos:

Número de vacantes y destinos de cada Organismo.
Categoría profesional de las mismas.
Condiciones de trabajo en cada destino: Retribuciones anuales.

jornada, horario, vacaciones. etc.
Convenio Colectivo.

2.° A medida que por los distintos Departamentos y Organismos se
vayan fort1?ulando ofertas dc puestos de trabajo de personal laboral fijo.
se comulllcará a los trabajadores para confeccionar una lista de
solicitudes voluntarias para cada ofena.

En cada caso. los integrantes de cada una de las listas elegirán nuevo
destino según los cri~erios que establezca la Mesa de reconversión.

La elección de un nuevo pucsto de trabajo tendrá el carácter de
voluntaria y no habrá obligación de elegir cuando los nuevos puestos de
trabato pertenezcan a destino distinto al solicitado.

3. El Organismo receptor impartirá cursos de reciclaje v adapta-
ción ~ara los trabajadores de nueva integración. .

4. Desde el momento de la incorporación a nuevo puesto de
trabajo los trabajadores se integrarán en el ámbito del nuevo Convenio
Colectivo del Ministerio, Organismo o Centro Directivo a que perte
nezca el pues.to de trabajo. Convenio que deberá·conocerse previamente
por l?s trabajadores. Desde ese momento. al trabajador se le aplicará la
!otahdad de las condiciones de trabajo del nuevo Convenio Colectivo.
melu6"end? las de jor~ada, horario y vacaciones.

5.. SI una vez Incorporado a su nuevo puesto de trabajo el
trabajador manifiesta su incompatihilidad con el mismo. o existen
razones objetivas que a juicio de la Mesa de reconversión determinen la
no ocupación de alguna vacante por la persona designada. o que no se
cumplan alguna de las condiciones del traslado, las partes se comprome
ten a aceptar el reingreso en el puesto de trabajo de origen. o en todo
caso',en cualquier de la FNMT en igual categoría a la de su situación
antenor.

En cuanto al régimen económico se tendrán en cuenta las siguientes
reglas:

a) Desde el momento de la incorporación se aplicarán los mismos
niveles salariales del resto del colectivo al que se incorpora.

b) En el supuesto de que las rctribuciones en la FNMT en cómputo
anual. y en la fecha del traslado excedan a las del Convenio en que se
integran. percibirán un complemento personal transitorio por el importe
de dicho exceso. y será ahsorhido con arreglo a lo dispuesto en el



904 Miércoles 10 enero 1990 BüE núm. 9

epígrafe XI del vigente Acuerdo Marco para personal lahoral de la
Administración (ver anexo).

6.° El ajuste de plantilla se realizará exclusivamente por Jo estable
cido en el presente acuerdo o por cualquier otro que individual o
colectivamente acuerden las partes.

Madrid. 2 de julio de 1986.

ANEXO VI

ACUERDO MARCO PARA PERSONAL LABORAL

III CONVENIO COLECTIVO
DE LA FABRICA NACIONAl. DE MONEDA V TIMBRE

RELACION Y DEFlNICION DI' CATEGORI"S PROFESIONALES

Relación de categorías por grupos profesionales

MADRID

~i\cl

El Acuerdo Marco para el personal laboral dl' la ,Administración del
Estado (epígrafe XL B), dice textualmente:

B) Otros personales:

1. Cuando un trabajador viniera percibiendo unas retribuciones
globales anuales superiores a lasque le correspondería por aplicación del
Convenio Colectivo. en cuyo ámbito 'subjetivo esté incluido .. a igu(Jldad
de categoría. función. antigüedad y demás condiciones determinantes
del salario, el exceso se computará en 1986 como un complemento
personal transitorio, ya se deba esta circunstancia a:

1.0 La existencia de mejoras unilaterales de carácter personal a
favor del trabajador.

2,° La aplicación de un Convenio Colectivo a un trabajador cuya
relación se rigiera anteriormente por otra normativa laboral.

3,° Cambios estructurales que impliquen integración de Convenios
Colectivos.

2. Operará la compensación y absorción prevista en el artículo
26.4, del Estatuto de los Trabajadores. sobre exceso de las retribuciones
personales, calculada a tenor de lo contemplado en el apartado anterior,
por todas las mejoras retributivas incluso las derivadas de cambio de
puesto de trabajo. de acuerdo con las reglas siguientes:

a) Incremento de retribuciones derivadas de negociación de Conve
nios o de la actualización económica de los vigentes en 1986 }' años
sucesivos: Absorción del 50 por 100 dcl incremcnto correspondIente a
la categoría del trabajador. siempre que el aumento no sea superior al
tipo general establecido en la Ley de Presupuestos. como límite de
crecimiento de la masa salarial.

b) Incrementos retributivos que excedan del porcentaje establecido
con carácter general para la Administración. En este supuesto la
absorción será del 50 por 100 del incremento resultante de aplicar el tipo
general de crecimiento a la categoria a que pertenece el trabajador, y de
la totalidad del exceso de incremento sohre dicho porcentaje,

c) Incrementos derivados de cambio de puesto de trabajo que
implique o no ascenso de categoría. reconocimiento. de nuevos pluses o
establecimiento de nuevos conceptos retributivos a excepción de indem
nizaciones, horas extraordinarias y gratificaciones de carácter especial:
Absorción del 100 por 100 del incremento.

ANEXO VII

BOLSA DE AYUDA

Acuerdo que suscriben los representantes dc la Dirección y los
representantes de los trabajadores de la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre, por el que se fija la cuantificación y distribución de la bolsa de
ayuda para 1989, señalada en el artículo 59 del presente Convenio
Colectivo.

1. Todos aquellos trabajadores que no habiendo incrementado su
nivel salarial con motivo de la aplicación de la valoración general de
puestos de trabajo a día 3 de julio de 1989 y hubieran percibido una
bolsa de ayuda en 1988 de 105.092 pesetas. 116.753 pesetas o 122.584
pesetas, recibirán en régimen «3d personam» para el presente año. una
cuantía máxima total. por este concepto, de 130,000 pesetas, Asimismo,
todas aquellas personas que encontrándose en csta misma situación
hayan percibido en 1988 una bolsa de ayuda de 93.430 pesetas, les
corresponderá en el mismo régimen un máximo tolal de 105,000 pesetas
por dicho concepto.

Esta situación «ad personam» se mantendrá siempre que no existan
variaciones por ascenso. reclasificación. resolución o sentencias jurisdic
cionales, pasando al grupo de bolsa lineal si existiera alguna de estas
circunstancias.

2. El resto de los trabajadores de la FNMT percibirán una cuantía
lineal resultante de repartir el resto de la partida de bolsa dc ayuda entre
el número de trabajadores o la parte proporcionttl que le corresponda a
cada uno de ellos.

3. Las situaciones recogidas en los apartados anteriores no serán
aplicables con carácter retroactivo a ningún trabajador que tenga
sentencia o resolución jurisdiccionaL reconociéndose1c derechos con
anterioridad al 3 de julio de 1989.

Madrid, 23 di:' junio de 1989.

l. Pcrso/luf COI/ IIUlllc!O

Jefaturas:

Coordinador Jefe
Jefe Específico «A» (a extinguir)
Jefe de Arca nivel «A»
Jefe Específico «8» (a extinguir)
Jefe de Arca nivel «8»
Titulado superior (a extinguir)
Jefe de Area nivel «C»
Jefe Específico «C» (a extinguir)
Jefe de Area nivel «o»

Mandos:

Jefe de Especialistas Técnicos
Jefe Administrativo de primera
Jefe Administrativo de segunda
Jefe de Taller de primera
Jefe de Taller de segunda
Jefe de Almacén
Responsable de Ordenanzas y Conductores
Coordinador de Carga y Descarga
Jefe- de Limpieza
Responsable de Celadores
Responsable de I\rchivo

2. P('rsonal rccnico

Auditoría:

Auditor
Ayudante de Auditor
Auxiliar de Auditoría

Dibujo y Grabado:

Dibujo:

Dibujante Proyectista
Dibujante Proyectista de Exposiciones
Dibujante Proyectista Auxiliar

Grabado:

Grabador Anístico de Originales
Grabador Artístico de Moneda
Grabador Artístico Auxiliar de Originales
Grabador Artístico Auxiliar de Moneda

Aspirantes:

Aspirante a Técnico no Titulado de primera
Aspirante a Técnico no Titulado de segunda
Aspirante a Técnico no Titulado de tercera

Información:

Periodista

Informática:

Analista de Informática
Programador
Operador de Informática
Introductor-Verificador dc Datos
Técnico de Organización Administrativa y Métodos

Investigación y Desarrollo:

Ingeniero de Proyectos
Ingeniero Auxiliar de Proyectos
Técnico Especialista de 1 + D
Técnico de Ingeniería y Procesos Productivos

Laboratorio:

Técnico de Procesos de Laboratorio
Analista de primera
Analista de segunda

16
16
15
15
14
14
13
13
12

1I
1I
9

10
9
8
7
6
6
6
6

12
7
6

II
II
9

I1
II
9
9

7
6
3

II

II
8
7
4

10

I

I
14
12

I 10
12

12
8
6
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Nivel Categoría
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Nivel

Museo y Biblioteca:
Museo:
Conservador de Museo
ConserVador Auxiliar de Museo.
Documentalista

Biblioteca:

Bibliotecario

Oficina Técnica:
Delineante Proyectista
Delineante de primera
Delineante de segunda

Organización:
Técnico de Gestión de Personal
Técnico de Organizacion de primera
Técnico de Organización de segunda .
Técnico Auxiliar de Organización ...

Seguridad e Higiene:
Técnico de Proyectos .
Técnico de Segundarle Higiene de primera
Técnico de Seguridad e Higiene de segunda .

Servicio Médico:
Médico de Empresa
Inspector Médico
ATS de Empresa

Relaciones Sociales:
Asesor Social

Traducción:

Traductor de primera
Traductor de segunda

Titulados:
Titulado Superior (a extin~uir) .
Titulado Medio (a extingUlr) ..
Titulado Superior en Prácticas

3. Personal Administrativo
Secretaría:

Secretario de nivel superior
Secretario de nivel medio

Oficina:

Administrativo de Ventas
Administrativo de Asesoría Laboral
Oficial primera Administrativo
Gestor de Compras
Oficial segunda Administrativo .
Despachante de Aduanas
Auxiliar administrativo

Taller:

Administrativo de Taller
Ayudante Administrativo de Taller

Servicios Médicos:

Auxiliar de Consulta
Auxiliar de Laboratorio

Información y Control:

Recepcionista-Telefonista
Controlador Administrativo

Archivo:

Mantenedor de Archivos

4. Personal Operario

4.1 Operarios de Artes Gráficas

4.1.1 Preliminares
Grabador Mecánico:

Oficial primera de Grabado Mecánico

12
II
II

9

10
7
5

11
10
8
6

II
9
7

14
13
I1

12

9
8

14
I1
7

9
8

9
9
8
7
6
6
4

7
4

4
4

5
4

4

I 7

Transferido:

Oficial primera de Transferido
Oficial segunda de Transferido

Galvanoplastia:

Oficial primera Jefe de Equipo de Galvanoplastia.
Oficial primera de Galvanoplastia ..
Oficial segunda de Galvanoplastia .

Composición:

Oficial primera Cajista
Controlador Filmador , .. , .
Teclista de Fotocomposición (trabajos especiales)
Tec1ista de Fotocomposición .
Oficial primera Maquinista de Fotocomposición
Oficial segunda Maqu¡n~sta de Fotocomposici~n..
Oficial primera Compaginador de FotocomposlclOn
Pasador de Planchas Tipográficas

Corrección:
Corrector
Atendedor

Fotomecánica:
Oficial primera Jefe de Equipo Fotografía y Retoque.
Oficial primera Fotógrafo-Retocador .
Oficial segunda Fotógrafo-Retocador " ..
Oficial primera Jefe de Equipo Huecosrabador ..
Oficial primera Huecograbador de CilIndros .
Oficial segunda Huecograbador de Cilindros .
Oficial primera Jefe de Equipo Trazador-Montador ..
Oficial primera Trazador-Montador
Oficial se¡lunda Trazador-Montador . .
Oficial pnmera Jefe de Equipo Pasador de Planchas .
Oficial primera Pasador de Planchas
Oficial segunda Pasador de Planchas

Preparación de Rodillos:
Oficial primera Jefe de Equipo Fundidor de Rodillos.
Oficial primera Fundidor de Rodillos
Oficial segunda Fundidor de Rodillos

Pruebas:

Tirador de Pruebas Offset .
Tirador de Pruebas Calcográficas

Preparación de Tintas:

Oficial primera de Refinado y Recuperación Tintas .
Oficial segunda de Refinado y Recuperación Tintas .

4.1.2 Impresión

Tipografia:

Oficial primera Jefe de Equipo Máquina Tipográfica dos o
más colores

Oficial segunda Máquina Tipográfica dos o más colores .
Oficial primera Minervista
Oficial primera Máquina Numeradora de Cambios _
Maquinista de la VEN .
Ayudante de la VEN .
Montador de Ramas Numeradoras
Maquinista Numerador 'Pasaportes (Documentos)

Offset:
Oficial primera Jefe de Equipo Máquina Offset dos o más

colores
Oficial primera Máquina Offset a un color.
Oficial segunda Máquina Offset dos o más colores ...
Ofic~al tercera Máquina Offset dos o más colores .. ,
Ayudante de Tintero

Calcografia:
Oficial primera Jefe de Equipo Máquina CaIcografia dos o

más colores ..... ,.. . .
Oficial segunda Máquina CaIcografia dos o más colores
Ayudante de Tintero
Preparador de Materiales de CaIcografia

Huecograbado:

Oficial primera Jefe de Equipo Máquina Huecograbado dos
o más colores

7
5

8
7
6

7
8
7
6
7
4
6
6

7
5

8
7
6
8
7
5
7
6
5
8
6
5

7
6
5

6
6

5
4

7
5
5
5
7
6
7
5

8
6
6
4
5

8
6
5
5

8
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Oficial segunda Máquina Huecograbado dos o m~s colores.
Oficial tercera Máquina Huecograbado dos o mas colores.

Combinada:

Oficial primera Jefe de Equipo Máquina Combinada
Oficial segunda Máquina .Combinada
Oficial tercera Máquina Combinada

Boletos:

Oficial primera Jefe de Equipo Máquina Rotativa de Bole
tos

Oficial segunda Máquina Rotativa de Boletos

Relieve:

Oficial primera Jefe de Equipo Máquina Troqucladora
Oficial segunda Máquina Troqueladora

4.1.3 Encuadernación

Encuadernación manual:

Encuadernador de Lujo
Oficial primera Encuadernación
Oficial segunda Encuadernación
Oficial tercera Encuadernación

Plegado:

Oficial primera Máquina Plegadora
Oficial segunda Máquina Plegadora

Alzado:

Oficial primera Máquina Numeradora-Alzadora Efecto
Oficial segunda Máquina Numeradora-Alzadora Efecto
Oficial Jefe Equipo Máquina Alzadora de Libros
Oficial segunda Máquina Alzadora de Libros

Encuadernación Mecánica:

Oficial primera Jefe de Equipo Máquina Encuadernadora
Oficial segunda Máquina Encuadernadora

4.1.4 Manipulados de papel

Alzado:

Oficial primera Jefe Equipo Máquina Alzadora en Plicgo
Oficial segunda Máquina Alzadora en Pliego
Oficial primera Jefe de Equipo Máquinas Alzadoras en

Bobina
Oficial primera Máquina Alzadora en Bobina
Oficial segunda Máquina Alzadora en Bobina

Selección y acabado:

Oficial primera Jefe de Equipo Máquina Selección y Nume
rado de Billetes

Oficial segunda Máquina Selección y Numerado de Bi
lletes

Oficial primera Jefe de Equipo Máquina Corte y empaque
tado de Billetes

Oficial segunda Máquina Corte y Empaquetado de Bi
lletes

Preparador de Bloques Máquina Corte v Empaquetado de
Billetes .

Operador Jefe de Equipo Máquina Corte, Selección y Empa
quetado de Billetes

Revisor-Introductor de Datos Máquina Corte, Selección y
Empaquetado de Billetes

Preparador de Bloques Máquina Corte. Selección y Empa
quetado de Billetes

Alimentador de Procesadora Máquina Corte, Selección y
Empaquetado de Billetes

Oficial primera Jefe de Equipos Máquina Corte, Selección y
Empaquetado de Billetes

Ofi~ial segunda Máquina Corte, Selección y Empaquetado de
Btlletes

Trepado:

Oficial primera Jefe de Equipo de Trepado
Oficial segunda de Trepado

Corte:

Oficial primera Jefe de Equipo Guillotinero

6
4

9
7
5

8
6

7
5

8
7
6
4

7
5

7
5
7
5

7
5

7
5

9
7
5

6

7

5

4

7

6

4

3

7

5

6
5

7

Oficial primera Guillotincro
Maquinista de Inutilización de Papel
Maquinista de Cortadora de Bobinas
Maquinista de Empacad.-Inutiliz. de Papel

Empaquetado:

Maquinista de Túnel de Plastificado
Maquinista de Atado y Enfajado

Personalización:

Oficial primera Jefe Equipo Personaliz. Documentos
Manipulador de Personalización Documentos

4.1.5 Revisión y Control de Calidad

Revisión:

Revisor ele Producción y Control de Cambios y Devolucio
, nes

Revisor de Control de Cambios v Labores
Revisor de Producción .
Revisor-Contador de Producto Final
Revisor-Contador de Producto en Proceso

Control de Calidad:

Controlador de Calidad de Artes Gráficas

4.2 Operarios de Fabricación dc Moncda

Preliminares:

Oficial primera Jefe Equipo Grabado Mecánico
Oficial segunda Grabado Mecánico
Oficial tercera Grabado Mecánico
Oficial primera Jefe Equipo Hincado y Pulido
Oficial primera Hincado y Pulido

Fabricación de Cospeles:

Oficial primera Jefc Equipo de Corte
Oficial primera de Corte
Oficial segunda de Corte
Oficial primera Jefe Equipo de Decapado, Desengrase y

Abrillantado
Oficial primera Decapado, Descngrase Y' Abrillantado
Oficial. segunda Decapado, Desengrasc y Abrillantado
Maquinista de Criba
Maquinista de Tórculo y Grabado de Cantos
Maquinista de Recocido de Cospeles

Acuñación:

Oficial primera de Acuñación de MOllcda
Oficial primera de Acuñaciones Especiales
Auxiliar de Acuñaciones Especiales
Oficial primera Jefe Equipo Acuñación de Medallas
Oficial primera de Acuñación de Medallas
Oficial segunda de Acuñación de Medallas

Contado y empaquetado:

Maquinista de Contadora de Cospeles
Oficial primera Jefe Equipo Contado y Empaquetado

Moneda
Maquinista Contadora-Empaquetadora de Moneda
Envasador de Paquetes de Moneda

Control de Calidad:

Oficial primera Jefe Equipo Control Calidad de Moneda
Oficial primera Controlador de Calidad de Moneda

4.3 Operarios de Mantenimiento

Albañilería:

Oficial primera Jefe de Equipo Albañi·l
Oficial primera Albañil
Oficial segunda Albañil

Fontanería:

Oficial primera Jefe de Equipo Montador Fontanero
Oficial primera Montador -Fontanero
Oficial segunda Montador Fontanero

6
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6
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3

7
5

6
5
5
5
4
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6
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7
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4

6
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Categoría

Relación de categorías por gru.pos profesionales

BURGOS

____________'_al_"_\I'_ri_,.-------------i~

5

9
8

4
7
6

8

5
8
6
5
4

8
6

8
7
7
6
8
7
7

9

8
6
4

8
6

8
7

7
6
3

II

10

10
10
9

l)

14
13
12

Nivel

Secretaría:

Secretario de nivel superior
Secretario de nivel medio

Oficina:

Oficial primera Administrativo
Oficial segunda Administrativo
Auxiliar administrativo .

Información y Control:

Recepcionista-Telefon ista

4. Personal Operario

4.3 Operarios de Fabricación de Papel

Preliminares:

Oficial primera de Telas
Oficial segunda de Telas

Preparación de Pastas:

Maquinista de Rompedora de Balas
Jefe Equipo Ciclado y Preparación de Pastas
Maquinista de Lejiado y Blanqueo
Maquinista de Semipastas
Ayundante de Preparación de Pastas

Fabricación:

Conductor de Máquina de Papel
Ayudante de Máquina de Papel
Conductor de Máquina Encaladora
Ayudante de Máquina Encaladora
Jefe de Equipo de Procesos Auxiliares
Conductor de Depuradora
Ayudante Polivalente de Máquinas

Transformación:

Preparador de Salsas
Maquinista de Estucadora-Engomadora
Ayudante de Estucadora-Engomadora

2. Personal Técnico

CalCl;\oria

Grabado:

Grabador de Ceras

Aspirantes:

Aspirante a Técnico no titulado de primera
Aspirante a Técnico no titulado de segunda
Aspirante a Técnico no titulado de tercera

Informática:

Programador
Operador de Informática

Laboratorio:

Ensayista de primera
Ensayista de segunda

Oficina Técnica:

Delineante Proyectista

Organización:

Técnico de Organización de segunda

Servicio Médico:

ATS de Empresa

3. Persona! Administrafiro

Jefe de Area nivel «A»
Jefe de Area nivel «B»
Jefe de Area nivel «O)
Jefe de Area nivel «D»

Mandos:

Jefe de Taller de primera
Ensayista Jefe
Jefe de Almacén

6
5

8
8
7
6
6
4

4
3
2

6
4

9
8
8
7
6
6
3
7
7
6
7
6
6
5
5
6
7
6
8
7
3

8
7
5
6
3

8
7
5

8
7
5

16

1. Persona! con mando

3
3
3

....1 2.----.--__ - -----L. ~

6. Personal no cuahficado
Jefe de Equipo de Peones
Auxiliar de Taller
Compactador de Basuras
Peón

Almacenes:

Almacenero
Ayudante de Almacenero

Conductores:

Conductor Mecánico
Conductor Máquinas Transportadoras-Elevadoras

Ordenanzas y Celadores:

Celador de Musco
Vigilante Celador
Ordenanza

Carpintería:

Oficial primera Jefe de Equipo Carpintero
Oficial primera Carpintero
Oficial segunda Carpintero

Pintura:

Oficial primera Jefe de Equipo Pintor
Oficial primera Pintor
Oficial segunda Pintor

Acondicionamiento de Aire:

Oficial primera Jefe Equipo Mont. Calefactor~Frigorista
Oficial primera Montador Calefactor-Frigorisla
Oficial segunda Montador Calefactor-Frigorista
Operador de Sistemas de Climatización
Auxiliar de Acondicionamiento de Aire

Mecánica:

Oficial primera Jefe de Equipo Mecánico de Moneda
Oficial primera Jefe de Equipo Ajustador-Montador
Oficial primera Mecánico de Fabricación. . . .
Oficial primera Ajustador-Montador
Oficial segunda Mecánico de Fabricación
Oficial segunda Ajustador Montador
Engrasador':'Lubrificador
Oficial primera Máquina Punteadora Multifuncional
Oficial primera Tornero
Oficial segunda Tomero
Oficial primera Fresador
Oficial segunda Fresador
Oficial primera Rectificador-Afilador-Pulidor
Oficial segunda Rectificador-Pulidor
Oficial segunda Rectificador-Afilador
Oficial primera Jefe de Equipo Cerrajero (pte. valorar)
Oficial primera Cerrajero ..
Oficial segunda Cerrajero
Oficial primera Jefe de Equipo de Temple
Oficial primera de Temple
Auxiliar de Temple

Electricidad:

Oficial primera Jefe de Equipo Electricista Instalador-Mon-
tador

Oficial primera Eléctrico-Electrónico de Fabricación
Oficial primera Electricista Instalador-Montador
Oficial segunda Eléctrico-Electrónico de Fabricación
Oficial segunda Electricista Instalador-Montador
Operador de Subestación

5. Personal subalterno

Jefaturas:

Coordinador Jefe
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Coordinador-Je:!,e.-Es la Jefatura que con total conocimiento de su
cometido, capacidad de mando. autonomía y responsabilidad, tiene
como misión coordinar las distintas áreas, talleres y unidades de su
Departamento, así como al personal adscrito al mismo, a fin de
mantener las directrices establecidas por cl Director correspondiente, al
que deberá sustituir en sus ausenCias. Para lo cual llevará a cabo las
siguientes funciones:

Organización, planificación y control de los recursos humanos,
técnicos y materiales que le sean asignados. a fin de conseguir los
objetivos de acuerdo con la legislación vigente y las normas empresaria
lcs marcadas por la Dirección.

Adccu3rión, formación, rontrol y seguridad del personal a su cargo,
debiendo encomendar a cada uno las funriones y responsabilidades
corrcspondientes a su categoría profesional. a fin de obtener con ello un
rendimiento adecuado.

Responsabilidad sobre la conservación de las instalaciones, maqui
naria, materiales y produclOs de fabricación asignados.

le/e de Arm.-Es la Jefatura que con total conocimiento dc su
cometido, capacidad de mando, autonomía y responsabilidad, tiene
corno misión coordinar los distintos talleres y unidades de su área, así
corno al personal adscrito a la misma, a fin de mantener las directrices
establecidas por sus superiores. Se dividirán ~n las categorías A, B, e y
D segun sus funciones y responsabilidad. Para lo cual llevará a cabo las
siguit'ntl's funciones:

Organización, planificación y control de los recursos humanos,
térnicos y materiales que le sean asignados, a fin de conseguir los
objetivos de acuerdo con la legislación vigente v las ncresidades
cstabkcldas por sus superiores. .

:\dccllación. formación, control y seguridad del personal a su cargo,
deblcndo encoml'ndar a cada uno las funciones y responsabilidades
correspondIentes a su categoría profi..'slonal. a fin de obtener con ello un
rendillliento aderuado.

Responsabilidad sobre la conservación de las instalaciones, maquI
naria, materiales y productos de fabncílción asignados.

Cale~tlria

Maquinista de Calandra de Transformación
Maquinista de Bobinadora y Cortadora Transversal
Ayudante de Cortadora y Calandra

Ad.bados:

Maquinista de Cortadora-Bobinadora
Ayudante de Cortadora-Bobinadora v Calandra
Maquinista de Cortadora Transvcrsál-Escogedora
Ayudante de Cortadora Transversal-Escogedora

Manipulados:

Maquinista de Guillotina y Calandra, Acabados
Jefe de Equipo de Revisión
Revisor de Acabados . . .
Revisor Contador de Producto en Proceso
Fiscalizador
Maquinista de Plastificado y Empaquetado
Revisor de Máquina Cortadora Transversal

Mantenimiento:

Dc instalaciones:

Oficial primera Albañil
Oficial primera Carpintero
Oficial primera Pintor
Jardinero

Mecánico:

Oficial primera Jefe de Equipo MecániCO
Oficial primera Mecánico
Oficial segunda Mecánico
Auxiliar de Taller Mecánico
Engrasador~Lubri ficador

Eléctrico:

Instrumentista
Oficial primera Electricista

5. Personal Suballerno

Conductor-Almacenero
Almacenero

6. Personal no cual(ficado
Operador de Compactador de Papel Inútil
Peón

DEFINICIONES DEL PERSONAL CON MANDO

Nivel

6
6
4

6
4
7
5

6
7
5
4
8
4
6

7
7
7
4

9
8
6
4
3

9
8

6
6

3
2

Jdi' dc Especialistas Técnicos.-Es aquel que con los conocimientos
{('micos necesarios. capacidad de mando, autonomía y responsabilidad,
dirige y coordina un grupo de Técnicos de su especialidad, pudiendo
ostentar el mando sobre personal térnico, administrativo y subalterno.
Para lo rual Ikvar::í a cabo las siguientes funciones:

Organización, pl~nifiración y nmtrol de los recursos humanos,
téc.ni~'os y materiales que le sean asignados, a fin de conseguir los
obJellvos .de acuerdo con las normas y las necesidades establecidas por
sus supenores.

.~del·uación, formación, control y seguridad del pe[:sonal a su cargo,
debiendo encomendar a cada uno las funciones y responsabilidades
correspondientes a su rategoría profesional, a fin de obtener con ello un
rendimicnto adecuado.

Responsabilidad sobre la ronservaóón de las instalaciones, maqui
naria, materiales y productos asignados.

.Ic:fi' .-ldll/illislralÍl·o.-Es aquel que con losconorimicntos administra
tivos necesarios, capacidad de mando, autonomía y responsabilidad,
dirige una o más unidades administrativas para la consecución de las
gestiones, tramitaciones y controles encomendados por sus superiores.
Se dividirán en las categorías La y 2," de acuerdo con las funciones y
responsabilidades que le sean asignadas, pudiendo ostentar el mando
sobre personal técnico, administrativo y subalterno. Para 10 rualllevará
a cabo las siguientes funciones:

Organización, planifi{:aóón y rontrol de los recursos humanos.
téC~lil:OS y materiales que le sean asignados, a fin de conseguir los
obJetiVOs marcados de acuerdo con las normas y las necesidades
establecidas por sus superiores. _

,~dccuación, formación, control y seguridad del personal a sU.rargo.
debll'lldo encomendar a cada uno las funrioncs y responsabilidades
correspondil'ntes a su categoría profesionaL a fin de obtener con ello un
rendimiento aderuado.

Responsabilidad sobre la conservación de las instalariones, maqui
naria, materiales y productos asignados.

Jclé de Faller.-Es aquel que con los conocimientos térnicos necesa
rios, capacidad de mando, autonomía y responsabilidad, dirige Uno o
mús talleres para la consecución de los objetivos de producción y {:alidad
establecidos por sus superiores, Se dividirán en las categorías de primera
y segunda de acuerdo con las funciones y responsabilidades que le sean
asignadas, pudiendo, ostentar cl mando sobre personal administrativo.
operano. subalterno y no ruahficado. Para lo cual llevará a rabo las
siguientes funcionl's:

Organización. planificación y control de los recursos humanos,
técniros y materiales que le sean asignados, a fin de conseguir los
objcti vos marcados, de acuerdo con las normas y las necesidades
estab1códas por sus superiores.

Adecuación, formación. control y seguridad del personal a su cargo,
debiendo enroml'ndar a rada uno las funciones y responsabilidades
corre~pondientesa su categoría profesional, a fin de obtener con ello un
rendimiento adecuado.

Responsabilidad sobre la conservación de las instalaciones, maqui
naria. materiales y productos de fabricación asignados.

Jcf¿' de A/IIl{l(úl.-Es aquel que con los ronocimientos necesarios.
capacidad de mando, autonomía y responsabilidad, dirige uno o más
almacenes para nmseguir la adecuada recepción, rontro!, almacena
miento y expedirión de los productos encomendados pudiendo ostentar
el mando sobr~ personal administrativo, subalterno y no rualificado.
Para lo cual lIevarü a cabo las siguientes funciones:

Organización, planificación y control de los recursos humanos,
técnicos y materiales que le sean asignados, a fin de conseguir los
ohjetivos marcados. de acuerdo con las normas y necesidades estableci
das por sus superiores.

Adecuación, formación, control y seguridad del personal a su cargo,
debiendo encomendar a cada uno las funciom's y responsabilidades
correspondientes a su categoría profesionaL a fin de obtener nm cllo un
rendimiento adecuado.

Responsabilidad sobre la conservación de las instalaóones, maqui
naria. materiales y productos de fabricaCión asignados.

Rcsponsah/e de Ordenanzas l' Condllc/Orcs.-Es aquel que con los
conocimiento~ necesarios, rapacidad dl' mando, autonomía y responsa
bilidad, dirige y coordilla un grupo de trahajadores subalternos a fin de
atender corrertamente los servicios encomendados. Para lo cual Ikvará
a rabo las siguientes funciones:

Organización y l'ontrol de los recursos humanos, técniros y materia
le~ que le sean asignados, a fin de conseguir la prestación de los servicios
confórml' a las necesidades y normas establecidas por sus superiores.

Adecuación, formación, control;. seguridad del personal a su cargo,
debiendo encomendar a cada uno las funciones y responsabilidadl's
correspondientes a su catcgorfa proli..'sionaL a !in de obtener con ello un
rendimiento adecuado.

Responsabilidad sobre la conservación de las instalaciones, maquI
naria, materiales y productos asignados.
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Coordinqdor de carga y descarga.-Es aquél que con los conocimien
t'!s. necesano~, capacidad de mando. autonomía y responsabilidad,
dIrIge y coordma un grupo de trabajadores subalternos y no cualificados
a fin de atender correctamente los servicios encomendados. Para lo cual
llevará a cabo las siguientes funciones:

Organización y control de los recursos humanos y materiales que le
sean asignados, a fin de conseguir la prestación de los servicios conforme
a las necesidades y normas establecidas por sus superiores.

Adecuación, formación, control y seguridad del personal a su cargo,
debiendo encomendar a cada uho las funciones y responsabilidades
correspondientes a su categoría profesional. a fin de obtener con ello un
rendimiento adecuado.

Responsabilidad sobre la conservación de las instalaciones, maqui·
naria, materiales y productos de fabricación asignados.

Jefe de limpieza.-Es aquél que con los conocimientos necesarios,
capacidad de mando, autonomía y responsabilidad, dirige y coordina un
grupo de trabajadores no cualificados a fin de atender correctamente los
servicios encomendados. Para 10 cual llevara a cabo las siguientes
funciones:

Organización y control de los recursos humanos y materiales que le
sean asignados, a fin de conseguir la prestación de los servivicios
conforme a las necesidades y normas establecidas por sus superiores.

~decuación, formación, control y seguridad del personal a su cargo,
debiendo encomendar a cada uno las funciones y responsabilidades
correspondientes a su categoría profesional, a fin de obtener con ello un
rendimiento adecuado.

Responsabilidad sobre la conservación de las instalaciones, maqui·
naria, materiales y productos asignados.

Responsable de Celadores.-Es aquél que con los conocimientos
necesarios, capacidad de mando, autonomía y responsabilidad, dirige y
coordina un grupo de trabajadores subalternos, a fin de atender
correctamente los servicios encomendados. Para lo cual llevara a cabo
las siguientes funciones:

Organización y control de los recursos humanos. técnicos y materia
les que le sean asignados. a fin de conseguir la prestación de los servicios
conforme a las necesidades y normas establecidas por sus superiores.

Adecuación, formación, control y seguridad del personal a su cargo,
debiendo encomendar a cada uno las funciones y responsabilidades
correspondientes a su categoría profesional. a fin de obtener un
rendimiento adecuado.

Responsabilidad sobre la conservación de las instalaciones. maqui
naria, materiales y productos asignados.

Responsable de Archivo.-Es aquél que con los conocimientos necesa
rios. capacidad de mando, autonomía y responsabilidad, dirige y
coordina un grupo de Administrativos. a fin de atender correctamente
los servicios de archivo encomendados. Para lo cual llevara a cabo las
siguientes funciones:

Organización y control de los recursos humanos. técnicos y materia·
les que le sean asignados. a fin de conseguir la prestación. de los servicios,
coforme a las necesidades v normas establecidas por sus superiores.

Adecuación, formación,'control y seguridad del personal a su cargo,
debiendo encomendar a cada uno las funciones y responsabilidades
correspondientes a su categoría profesionaL a fin de obtener· un
rendimiento adecuado.

Responsabilidad sobre la conservación de las instalaciones, maqui
naria, materiales y productos asignados.

DEFINICIONES DEL PERSONAL TECNICO y ADMINISTRATIVO
PERSONAL TÉCNICO

Auditor.-Es el titul'ado superior o asimilado en la especialidad
rcquerida. que con total conocimiento de su profesión, iniciativa y
responsabilidad. tiene como misión analizar y evaluar los estados
conlables y financieros, verificar los controles operativos internos,
aplicando las pruebas y técnicas de auditoría, a fin de confeccionar
informes con las deficiencias encontradas y las sugerencias para su
corrección. todo ello de acuerdo con Ins normas establecidas por su
inmediato superior, debiendo observar en todo momento la discreción
adecuada. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funóones:

Verificación y estudio de los datos contables y financieros así como
de su mecanización, actuando sobre los procesos internos en función de
los aspectos legales que puedan influir.

Evaluación de los controles contables- y operativos internos. anali
zando cada una de las fases del proceso y proponiendo posibles
modificaciones para corn:gir las anomalías localizadas.

Conft'cción de informes en los que se rt'cogen las pruebas realizadas.
situaciones anómalas detectadas y sus causas proponiendo las modifica
ciones necesarias para su corrección.

Distribución, dirección y supervisión del trabajo que realizan los
\yudantes de Auditoría que colaboran con él en la recopilación de datos
para el desarrollo de sus funciones, resolviendo las posibles dudas que
pudieran prcsentárselas.

..-1.l'lldal1lc de .-llIditor.-Es d técnico que con conoómientos suficien
tes de la organización de la Empresa y bajo la supervisión del Auditor,
colabora con este en la búsqueda. recogida y ordenación de datos para
la v·erificación. estudio e información de los controles operativos
internos. Deberá realizar las pruebas de auditoría diseñadas por su
inmediato superior. localización y análisis de datos para. una vez
finalizadas. informarle sobre las anomalías detectadas: asimismo deberá
ayudarle en aquellos trabajos que se k requiera. incluidas las tramitacio
nes administrativas del área. v deberá observar en todo momento la
discreción adecuada en los teillas qu"e así lo aconsejen. Para lo cual
llevará a cabo las siguientes funciones:

Localización. elaboración y análisis de datos. para lo que seguira el
método operativo facilitado por el Auditor. indicándole las anomalías
detectadas durante la lOma dI,.' datos.

A.yuda al Auditor en las ins!X'cóones físicas que éste realiza.
confeccionando impresos de acumulación de datos. v en todas las
funciones administrativas que éste le encomiende, siéndo todo ello
supervisado por el Auditor. '

Auxiliar dc Auditoria.-Esc1 tcmico que con conocimientos suficien
tes de la organización y procesos de la FNMT tiene como misión
comprobar que las tareas de control se rcalizan de acuerdo con las
normas establecidas. Deberá presenciar y certificar la inutilización de
documentos o productos de valor. verificación de existencias, precin
tado y custodia de locales u objetos. así corno el archivo de la
documentación utilizada. todo ello siguiendo las directrices y bajo la
supervisión del Jefe de Auditoria interna. observando en todo momento
la discreción adecuada. Para lo cual llevará a cabo las siguientes
funciones:

Presenciar, certificar y verificar las entradas, salidas. transporte e
inutilización de documcntos y productos de v'alor o sus residuos. para
que se realicen de acuerdo con la normativa o instrucciones recibidas,
siendo el responsable de su custodia y correcta inutilización.

Control cuantitativo de existt'ncias en las dependencias de la FNMT
o dondc se requicra su presencia. comprobando la coincidencia dcl
material almacenado con la documentación quc sc le facilita, () bien
levantando el acta corrcspondiente.

Precintado de locales u objetos de acuerdo con las pautas de
actuación recibidas de su superior o normas establecidas.

Mecanografiado. redacción de actas y cumplimentado de impresos,
así como el archivo de la documentación que se maneja.

Dibujante Pm.1'('ctista.-Es el tcmico que con total conocimiento de su
profesión. autonomía y responsabilidad. tiene como misión el proyecto.
diseiio v acabado artístico total de billetes de banco. sellos de correos.
cfectos 'timbrados. lotería n<lcional. documentos de seguridad y cual
quier otro trabajo que le sea encomendado. Deberá conocer a la
perfección la técnica adecuada a cada tipo de trabajo. aplicándola en
función del mismo a fin de obtener el dibujo original para su
reproducción en los talleres gráficos, observando en todo momento la
debida discreción en cuanto al desarrollo de su trabajo. Para lo cual
llevará a cabo las siguientes funciones: .

Realización de los proyectos que le sean encomendados, aplicando
las técnicas artísticas, sistemas de seguridad e impresión y procedimien
tos antifalsificac.ión, así como el papel y tintas de seguridad establecidas
para cada trabaJO.

Supervisión del trabajo que realizan los técnicos u operarios que
colaboran con él en sus funciones. a los que orienta en su desarrollo y
resuelve las dudas que pudieran presentárscles.

Dibujante Proyectista de t.'xposiciones.-Es el técnico que con total
'conocimiento de su profesión. autonomía y responsabilidad tiene como
mlslon el proyecto, dIseno y acabado artlstlco total de bIlletes de banco,
sellos de correos. efectos timbrados, lotería nacional, documentos de
seguridad y cualquier otro vabajo no relacionado con los antcriores que
le sea encomendado. como proy-cctos de «stands}). exposiciones. decora
ción. muebles, etc., para lo que deberá realizar asimismo los planos dc
construcción, decoración y selección de materiales. Deberá conocer a la
perfección la técnica adecuada de cada tipo de trabajo, aplicündola en
función del mismo a fin de obtener el dibujo original para su
reproducción en los talleres gnílicos o la decoración con la calidad
exigida. observando en todo momento la debida discreción en cuanto al
desarrollo de su trabajo. Para lo cual lle'/ará a cabo las siguientes
funciones:

Realización de los proyectos que le sean encomendados. aplicando
las técnicas <lrtís~icas. sistcmas de seguridad e impresión y procedimien
tos antifalsifieac.lon, así como el papel y tintas de seguridad establecidas
para cada trabaJO.

Colaboración en el montaje tic «~tands}), exposiciones v decoración
de interiores. dirigiendo en caso necesario al grupo de c)¡)erarios
encargados de su construcción.

Supervisión del trabajo que realizan los técnicos u operarios que
colaboran con él en sus fl.lIlC10ncs. a los que orienta en su desarrollo v
resuelve las dudas que pudieran prl'sl'ntársC!es. .

Dibujante Proyectista Auxi/¡ar,-Es el técnico que con conocimientos
suficientes de su profesión y bajo la supervisión del Dibujante Proyec-
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lista colabora con éste en todas sus funciones, realizando los proyectos
y diseños que le son encomendados por su menor dificultad, así como
el acabado artístico lOtal de los sellos de ('OITC05. efectos timbrados y
lotería nal,.:iona1. Deberá dominar a la perfección la técnica de dibujo y
acabado artístico totaL responsabilizándose de su correcta calidad y
poseer los conocimientos suficientes para realizar él solo los proyectos
y diseños de dificultad media o sencilla. actuando en los de mayor
dificultad bajo la dirección, supervisión y resolución de dudas por parte
de Dibujante proye¡;tisla o inmediato superior. Para lo cual llevará a
cabo las siguientes funciones:

Ejecución de dibujos con acabado total de sellos y efectos timbrados,
aplicando las técnicas artísticas y sistemas de impresión establecidos
para cada trabajo.

Realización de los proyectos, diseños, bocetos y dibujos que le sean
encomendados, actuando siempre bajo la supervisión del Dibujante
proyectista o Jefe immediato superior.

Grabador Artístico de Origina/es.-Es el técnico que con total conoci
miento de su profesión, autonomía y responsabilidad, tiene como
misión el grabado, a buril y químico, de planchas originales para la
impresión de billetes de banco, sellos de correos, viñetas, documentos de
seguridad y cualquier trabajo no relacionado con los anteriores que le
sea encomendado. Deberá conocer a la pérfección la tecnica adecuada a
cada tipo de trabajo, aplicándola en función del mismo, a fin de obtener
el grabado original para su reproducción en los talleres gráficos con la
calidad exigida. observando en todo momento la debida discreción en
cuanto al desarrollo de su trabajo. Para lo cual llevará a cabo las
siguientes funciones:

Realización de los grabados que le sean encomendados, aplicando las
técnicas de grabado, sistemas de seguridad y procedimientos antifalsifi~
cación establecidos para cada trabajo.

Supervisión del trabajo que realizan los Grabadores artísticos auxi
liares y aspirantes que colaboran con él en sus funciones, a los que
orienta en su desarrollo y resuelve las dudas que pudieran presentárseles.

Grabador Ar((stico de Moneda.-Es el técnico que con total conoci
miento de su profesión, autonomía y responsabilidad, tiene como
misión' cl grabado de ,troqueles y punzones para la acuñación de
medallas y moneda. Deberá conoccr a la perfección la técnica del
grahado, dibujo, modelado. reproducción de contramoldcs y rctoquc, a
fin de obtener los troqueles y punzones en cualquier clase de metal con
la calida exigida, observando en todo momento la debida discreción en
cuanto al desarrollo de su trabajo. Para lo cual llevará a eabo las
siguientes funciones:

Realización de los troqueles que le sean encomendados, cuyo proceso
incluye la ejecución del boceto, modelado y confección de contramoldes
para su reproducción mecánica, retoque y acabado.

Fabricación de troqueles y punzones grabados a mano, aplicando las
tecnicas y herramientas de grabado adecuadas para cada caso.

Supervisión del trabajo que realizan los Grabadores auxiliares
aspirantes que colaboran con él en sus funciones. a los que orienta en
su desarrollo y resuelve las dudas que pudieran presentárseles.

Grabador Artístico Auxiliar ele Origina/es.-Es el técnico que con
conocimientos suficientes· de su profesión y bajo la supervisión de un
Grabador artístico colabora con él en todas sus funciones, realizando los
grabados de sellos a burilo químicos que le son encomendados por su
menor dificultad, así como el grabado de viñetas, orlas. ornamcntacio~

nes y cualquier trabajo que le sea encomendado. quedando sometida su
aprobación a la calidad obtenida. Deberá conocer la técnica adecuada a
cada tipo de trabajo. responsabilizándose de su correcta calidad, y poseer
conocimientos suficientes para realizar él solo los trabajos de dificultad
media o sencilla que le asignen. Para lo cual llevará a cabo las siguientes
funciones:

Ejecución de los grabados a burilo químicos y sus dibujos previos
que le sean encomendados. aplicando las tecnicas de grabado estableci~

das para cada trabajo. actuando siempre bajo la supervisión del
Grabador artístico o Jefe inmediato.

Grabador Artlstico Auxiliar de Moneda.-Es el técnico que con
conocimientos suficientes de su profesión y bajo la supervisión del
Grabador Artístico colabora con éste en todas sus funciones en la
fabricación d<.' troqueles y punzones para la acuñación de medallas y
moneda, quedando sometida la aprobación de su trabajo a la calidad
obtenida. Deberá conocer la técnica del dibujo, modelado, reproducción
y retoque. responsabilizándose de su correcta calidad, y poseer los
conocimientos suficientes para realizar él sólo los trabajos de dificultad
media o sencilla, actuando en los de mayor dificultad bajo la dirección,
~supervisión y resolución de dudas por prte del Grabador Artístico o
¡inmediato superior. Para Jo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Realizaóón de los troqueles, CU~iO proceso incluye la ejecueión del
boceto, modelado y confección de contramoldes para la reproducción
mecánica. retoque y acabado.

Fabricación de troqueles y punzones grabados a mano. aplicando las

I':cnicas y herramientas de grabado adl'cuadas para cada caso, actuando
en toda la ejecución de su trabajo bajo la supervisión del Grabador
artístico o Jefe inmediato.

Aspirantes a Técnicos de Dibujo y Grabado.-Es el aspirante que,
destinado en cualquiera de las Areas de Dibujo y Grabado ~e los
distintos Departamentos de la FNMT se inicia en las labores propIas de
la misma.

El período de capacitaóón de estos trabajadores constará de tres
etapas. cada una de ellas de dos años de duración, y a través de las
mismas irán adquiriendo la necesária capacitación profesional. Estas
tres etapas serán de:. Iniciación. formación y perfeccionamiento,
pudiendo ser convalidadas las dos primeras con la presentación de los
correspondientes títulos obtenidos en las Escuelas Profesionales.

/'criodisfa.-Es el titulado superior en la especialidad requerida que
con total conocimiento de su profesión tiene como misión la confección
de todo tipo de boletines o comunicados para la información interna o
externa sobre la FNMT. así como una revista periódica con las noticias
de actualidad e interes para el personal de la misma. Igualmente deberá
realizar. siguiendo las indicaciones de sus superiores. cualquier tipo de
gestión con medios de comunicación o la confección de toda c1as<.' de
trabajos propios de un gabinete de prensa. responsabilizándose de la
veracidad de toda la información facilitada al exterior o en la propia
FNMT. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Confeeción de una Revista de Prensa donde recoge las notió~ls

diarias de espe<,'ial interés para la marcha de la FNMT.
Elaboración del Boletín informativo de la FNMT. redactando los

artículos necesarios y ponicndose <.'n contacto con las distintas áreas de
la FNMT que participan en el mismo o con personal que colabora en
temas puntuales. Asimismo, recopilará todos los trabajos. colaborando
en la maquctación de la Revista con el Departamento encargado de
imprimirla.

Realizará todo tipo de contactos con cualquier medio de comunica~

ción u Organismo, con la supervisión de sus superiores. tanto para
solió tal' información a los mismos. como para atender las petióones que
éstos realicen sobre aspectos relaóonados con la FNMT. También
deberá realizar cualquier trabajo de un gabinete de presa que le sea
encomendado.

Ana/isla de flliórmálica.--Es el titulado medio en informática
o asimilado que, con total conocimiento de su profesión. autonomía y
responsabilidad, tiene como misión analiza y proyectar modificaciones
o soluciones completas que sirvan corno base para la elaboración de
todo tipo de programas o aplicaciones. Deberá llevar a cabo la
generación y mantenimiento del sistema operativo, se ocupará de la
supervisión y mantenimiento de las aplicaciones. paquetes. sistemas y
procesos existentes en la FNMT, solucionando cuantos problemas
tecnicos aparezcan~ compaginará las necesjdades, asignando las priorida
des v re<.'ursos con objeto de optimizar al máximo el rendimiento de los
tratámientos informáticos existentes, actuando e11 todo momento bajo la
dirección y supervisión de su Jefe inmediato. Para lo cual llevará a cabo
las siguientes funciones:

Diseño y creación de sistemas operativos propios, programas de
utilidades y «software» de basc, en general. Adaptación a las necesidades
de la FNMT de los sistemas servidos por los fabricantes de productos
informáticos.

Toma de datos. estudio, análisis. elección de los soportes y evalua~

ción de los recursos. proponiendo las distintas alternativas de diseño o
elTación de aplicaciones y paquetes. Confección del manual de opcra~

ción. dd manual del usuario, así como las pautas a seguir para la
consecución del trabajo y diseño de los juegos de ensayo que verifiqut'n
el comportamiento de la aplicación.

Estudio y evaluación dc paquetes de aplicaciones existentes en el
mercado, valorando su adaptación a los equipos y necesidades de la
FNMT.

Supervisión del trabajo de los Programadores. así como la coordina~

ción de los equipos de'trabajo en la implantación de aplicaciones. a los
que orientará en su trabajo. resolviendo las dudas que pudieran
presentárseles.

Programador.-Es el técnico que con conocimientos suficientes de su
profesión y bajo la supervisión de su Jefe inmediato u otro técnico en
informática de categoría superior confecciona o modifica toda clase de
programas de ordenador en cualquier tipo de lenguaje, correspondientes
a las aplicaciones propuestas. A fin de detectar los posibles errores
lógicos. lleva a cabo las pruebas necesarias que aseguren la fiabilidad de
los resultados y rcaliza la supervisión y sl'guimiento del programa una
vez en activo. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Planteamiento lógico de las instrucciones según las especificaciones
suministradas por el Analista. Codificación de las instrUl-Tiones, consi
derando el lenguaje de programación a utilizar. tipo de aplicación, así
como sus características técnica). limitaciones y,' posibilidades de desa~
n·ollo.

Establecc los controles de error necesarios, según los juegos de ensayo
previstos por el Analista y las necesidades del usuario, efectuando todas
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hls pruebas, simulacros y controles de comportamiento necesarios para
descubrir los errores lógicos cometidos.

Confecciona y pone al día toda la documentación relativa al
programa tal como especificaciones técnicas. gráficos. organigramas.
situación fisica. 1cnguaje. guías de consulta. manuales de usuario, ctc.

Operador.-Es el Tecnico que, con conocimientos básicos de su
profesión y con perfecto dominio de las posiblidades y recursos de los
equipos existentes, bajo la supervisión de su Jefe inmediato u otro
Técnico de Informática de categoría superior, se ocupa de la puesta en
marcha, 'atención y parada del sistema, suministrando cuanta informa
ción se le solicite, bien por medio de pantalla o generando los listados
necesarios, mantenimiento de los equipos, etiquetado, archivo y control
de cintas. así como de efectuar todas las recuperaciones, borrados y
copias de seguiridad que se precisen, de acuerdo con las normas,
establecidas, Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Puesta en marcha del sistema, verificando su correcto funciona
miento, así como el estado de los periféricos, carga de programas. datos
y utilidades. En la parada final comprobará la protección de los soportes
de almacenamiento y el salvado de datos y programas.

Supervisión del funcionamiento del sistema durante la ejecución de
los procesos con cualquiera de los sistemas opertivos utilizados, aten
ción de todas las llamadas y mensajes de las consolas, corrección de los
errores que se presenten, sustitución y carga de las cintas y discos
requeridos, efectuando cuantas comprobaciones, recuperacioes y rea
rranques sean precisos.

Confección y cumplimentación de los partes y libros relativos a las
labores e incidencias, así como mantenimiento del archivo y actualiza
ción de la documentación,

Abastecimiento y reposición de todo tipo dc materiales que precise
el equipo, limpiezas periódicas y engrases de los elementos mecánicos,
colaborando con el personal de mantenimiento en caso necesario,

Introductor- Verificador de Datos.-Es el Técnico que, con conoci
mie.ntos básicos. de su profesión y de las posiblidades y recursos del
equipo de que dispone, y bajo la supervisión de su Jefe inmediato u otro
Técnico en Informática de categoría superior, tiene como misión la
introducción de datos en el sistema y la verificación de los mismos,
etiqueta~o y archivo de los discos o cintas, recogida y entrega de los lotes
de .trabaJO, Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

C~nexión .del sistema, selección de la opción correspondiente al
trabajO a realizar. Introducción de los datos, procediendo a cerrar los
lo~es una ~ez completados, verificando, en caso necesario, la grabación,
relntroduClendo de nuevo los datos, solventando los errores que
aparezcan y sean fácilmente comprobables. Lista de lotes grabados para
su verificación final.

Volcado de los contenidos de la memoria a soportes externos de
almacenamiento en los casos precisos,

Comprueba Que todos los archivos y lotes están correctamente
cerrados antes de la desconexión final del sistema,

Técnico de Organización Administrativa y Métodos,-Es el Técnico
que, con total conocimiento de su profesión, iniciativa y responsabili·
dad, tiene por misión el estudio, normalización, simplificación o
racionalización de cualquier tipo de proceso administrativo. Asimismo
colaborará con los distintps Departamentos en la implantación dc
aplicaciones informáticas, 'siempre que se le requiera. Para lo cual
llevará a cabo las siguientes funciones:

Análisis del procedimient actual, toma de datos, estudio y definición
de los nuevos procesos, responsabilizándose de que éstos cumplan los
requisitos exigidos por los usuarios y confección del manual de
procedimiento,

Estudio, diseño y normalización o simplificación de cualquier clase
de documento o impreso utilizado en la FNMT.

Colaboración con los distintos Departamentos en la racionalización
de procesos, definición de. necesidades, organización de las tomas de
datos y diseño de impresos. destinado a la implantación de aplicaciones
informáticas.

Ingeniero de Proyectos.-Es el Titulado superior o asimilado que, con
total conocimiento de su profesión, iniciativa y responsabilidad, tiene
por misión el desarrollo completo de proyectos o tareas puntuales, bien
sea de forma autónoma o bajo la coordinación de su Jefe inmediato.
Coordinará los trabajos de su área con el resto de Departamentos de la
FNMT que estén relacionados con el proyecto, Deberá atender las
demandas de asistencia formativa o técnica Que se produzcan. Para lo
cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Concepción, definición, redacción y justificación de proyectos com
pletos, ya sean de nueva implantación o modificaciones de los existen
tes, en cualquier campo relacionado con productos, procesos e instala
ciones o relativos a la aplicación de nuevas tecnologías o conceptos.

Dirección y puesta en marcha de los proyectos en todos sus' aspectos,
técnicos y económicos, organizando los grupos de trabajo para el
desarrollo del mismo y realizando cuantas gestiones sean precisas ante
Empresas y Organismos exteriores representando a la FNMT ante los
mismos.

Coordinación de los trabajos relacionados con los proyectos, entre Sll
área y el resto de Departamentos de la FNMT o Empresas exteriores, así
como la programación, seguimiento y control de los trabajos de
ingeniería.

Participación o desarrollo de cuantos análisis y estudios se lleven a
cabo sobre mejoras de productividad, métodos de trabajo, ofertas,
instalaciones. maquinaria, etc.

Confección y redacción de cuanta documentación técnica se precise,
pliegos de condiciones técni('as. manuales de fabricación y manteni
miento, etc.

Ingcniero Auxiliar de Pro.l'cctos.-Es el Titulado superior o asimilado
que. con total conocimiento de su profesión, iniciativa y responsabili
dad. tiene por misión colaborar en el desarroHo completo de proyectos
bajo la coordinación del Ingeniero de Proye('tos o de su Jefe inmediato
o bicn trabajar de forma autónoma en tareas puntuales y proyectos de
cará(,ter sencillo que requieran menos experiencia. Coordinará los
trabajos relacionados con los proyectos entre su área y el resto de
Departamentos de la FNMT, Deberá atender las demandas de asistencia
formativa o técnica que se produzcan. Para lo cual llevará a cabo las
siguientes funciones:

Colaboración en el desarrollo de proyectos, ya sean de nueva
implantación, como de modificación de existentes, en cualquier campo
relacionado con productos. procesos e instalaciones o relativos a la
aplicación de nuevas tecnologías o conceptos.

Coordinación dc los trabajos relacionados con los proyectos, entre su
área yel resto de Departamentos de la FNMT y empresas exteriores, así
como la programación. seguimiento y control de los trabajos dc
ingeniería,

Participación y desarrollo de cuantos análisis y estudios se lleven a
cabo sobre mejoras de productividad, métodos de trabajo, ofertas.
instalaciones. maquinaria, etc

Colaboración en los ensayos de control de calidad y solución dc
problemas técnicos a clientes de la FNMT,

Confección y redacción de cuanta documentación técnica se precise.
pliegos de condiciones técnicas, manuales de fabricación y manteni
miento, etc.

Técnico /:'specialisla de I + D.-Es el Técnico Que, con total
conocimiento de su profesión, así como de las especialidades de
Electricidad. Electrónica. Mecánica, etc., con iniciativa y responsabili
dad, colabora de una forma práctica en la ejecución de proyectos o tareas
puntuales, bajo la coordinación y supervisión del Ingeniero Auxiliar o
del Ingeniero de Proyectos. Deberá atender las demandas de asistencia
formativa o técnica que se produzcan. Para lo cual llevará a cabo las
siguientes funciones:

Colaboración en la aplicación de proyectos o tareas, ya sean de nueva
implantación o de modificación de los existentes. en cualquier campo
relacionado con productos, procesos e instalaciones o relativos a la
aplicación de nuevas tecnologías o conceptos, llevándolos a la práctica
mediante modelos reales que permitan verificar su viabilidad o por
aplicación directa sobre procesos o instalaciones, utilizando las técnicas
especializadas para su montaje y adaptación,

Relación con las distintas áreas de mantenimiento que puedan tomar
parte en la aplicación de los proyectos o tareas.

Colaboración en los ensayos de control de calidad y en la aportación
de soluciones tecnicas a problemas de clientes de la FNMT.

Técnico de lngc..nienú y Procesos Producti~)os.-Es el Titulado superior
o asimilado que, con total conocimiento de su profesión, iniciativa y
responsabilidad. tiene por misión colaborar en el desarrollo completo de
proyectos bajo la coordinación de su Jefe inmediato, o bien trabajar de
forma autónoma en tareas puntuales y proyectos específicos de su área.
Coordinará los trabajos del área de Ingeniería donde esté destinado con
el resto de las áreas de su Departamento u otras de la FNMT. Deberá
atender las demandas de asistencia formativa o técnica Que se produz
can. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Colaboración en el desarrollo de proyectos, ya sean de nueva
implantación como modificación de existentes, en cualquier campo
relacionado con productos, procesos e instalaciones o relativos a la
aplicación de nuevas tecnologías o conceptos,

Coordinación de los trabajos del área de Ingeniería de su Departa·
mento con el resto de reas de la FNMT y Empresas exteriores, así como
la programación, seguimiento y control de los trabajos de ingeniería.

Participación o desarrollo de cuantos análisis y estudios se lleven a
cabo sobre mejoras de productividad, métodos de trabajo, ofertas,
instalaciones, maquinaria, etc.

ConfeC('ión y redacción de cuanta documentación técnica se precise,
pliegos de condiciones técnicas, manuales de fabricación y manteni~
miento, etc.

Técnico de Procesos de LaboralOrio.-Es el Titulado superior en la
especialidad requerida que, con total conocimiento de su profesión,
iniciativa y responsabilidad, tiene como misión el establecimiento de
normas de investigación en el Laboratorio industrial de la FNMT.
Deberá estudiar, implantar y dirigir los métodos analíticos para la
investigación de nuevos materiales o productos, modificando los t'sta~
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blecidos en caso necesario. Para lo cual llevará a cabo las siguientes
funciones:

Estudio e implantación de pautas de trabajo en la investiga<"ión y
análisIs de componentes y comportamientos de materiales y productos.
recabando para ello la información técnica que estime necesaria para
establecer nuevos métodos o modificar los actuales.

Puesta a punto. mantenimiento y control de los aparatos de uso
habitual o de nueva adquisición, introduciendo en el sistema informá
tico los nuevos procesos de análisis.

Asesoramiento a los Analistas y dirección del proceso en su implan
tación, resolviendo las dudas que tanto en esta fase como en el
desarrollo de sus funciones pudieran presentárseles.

Analista de primera.-Es el Técnico que, con total conocimiento de su
profesión, tiene como misión el análisis de componentes y comporta
miento de materiales o productos y las preparaciones metalotécnicas que
le son encomendadas por el Analista Jefe. Deberá realizar los análisis y
ensayos siguiendo las pautas de trabajo marcadas por sus superiores, así
como la toma de muestras y datos físicos o químicos, responsabilizán
dose de la correcta ejecución de su trabajo de acuerdo con las normas
y especificaciones establecidas. Para lo cual llevará a cabo las siguientes
funciones:

Análisis químicos y ensayos físicos de composición y compo~t~

miento de metales. papel. tintas y materiales auxiliares, tanto indivI
dualmente como en relación, así como de productos terminados,
cumplimentando los impresos establecidos.

Toma de muestras ambientales y de productos.
Contrastación, calibrado y entretenimiento de los aparatos utilizados

en el Laboratorio. colaborando, en caso necesario, con el personal que
tiene encomendado su ·mantenimiento.

Manejo de terminales informáticos y ordenadores personales. así
como de los programas preparados al efecto para la introducción,
obtención o modificación de datos,

Supervisión del trabajo del Analista de segunda cuando colabora con
CI en sus funciones, orientándole y resolviendo las dudas que pudieran
planteársele durante el desarrollo de su trabajo.

Analista de segunda.-Es el Técnico que, con conocimientos suficien
tes de su profesión y bajo' la supervisión del Analista de primera o
Analista Jefe, tiene como misión el análisis de componentes y comporta
miento de materiales o productos y las preparaciones metalotécnicas que
se llevan a cabo de forma habitual o que por su menor dificultad le son
encomendados por sus superiores. Deberá realizar los análisis y ensayos
siguiendo las pautas de trabajo marcadas por su inmediato superior, así
corno la torna de muestras o datos físicos o químicos, responsabilizán
dose de la correcta ejecución de su trabajo de acuerdo con las normas
o (,.·specificaciones establecidas, consultando con un analista de categoría
superior en caso de encontrar alguna dificultad en su desarrollo. Para lo
cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Análisis químicos y ensayos fisicos de c0J!l.posición y, co~~orta
miento de metales, pa~l, tinas y materiales aUXIlIares, t~nto mdlvldua~
mente como en relaCión, así como de productos termmados, cumpli
mentando los impresos establecidos.

Toma de muestras ambientales y de productos.
Contrastación, calibrado y entretenimiento de los aparatos utilizados

en el Laboratorio. colaborando, en caso necesario, con el personal que
tiene encomendado su mantenimiento.

Manejo de terminales informáticos y ordenadores personales, así
como de los programas preparados al efecto para la introducción,
obtención o modificación de datos.

Conserrador de Museo.-Es el Titulado superior en la especialidad
requerida que, con total conocimiento de su profesión, autonomía y
responsabilidad, tiene como misión el estudio, clasificación, peritaje y
conservación del patrimonio del Museo de la FNMT. Deberá realizar la
clasificación de las colecciones y piezas expuestas, clasificación y archivo
de nuevas adquisiciones, selección de colecciones o piezas para las
exposiciones que promueve o acude el Museo. adjuntando la documen
tación técnica precisa y dando el asesoramiento e información bibliográ
fica a las personas u Organismos que lo soliciten, siendo el responsable
de la correcta ejecución de su trabajo y actuando en todo momento bajo
la dirección y supervisión del Jefe del Museo. Para lo cual llevará a cabo
las siguientes funciones:

Clasificación. estudio y conservación de las colecciones y piezas
expuestas o de reciente adquisición, distribuyéndolas por épocas y áreas
geográficas y confeccionando el archivo fotográfico de todas las piezas
del Museo.

Selección y clasificación de colecciones o piezas para presentarlas en
exposiciones. debiendo. en función de su planteamiento y contenido,
elaborar la documentación precisa para la confección del catálogo y
rotulando, en caso necesario, aquellos signos que no tienen posibilidad
de reproducción tipográfica.

Asesoramiento y peritaje de piezas, verificando su autenticidad,
clasificación y valor. así como información bibliográfica y técnica
precisa, tanto para posibles adquisiciones del Museo como para institu
ciones, Organismos. investigadores)' público en general que lo soliciten.

Coordinación y supervisión del trabajo de los Conservadores Auxi
liares. así (:omo su asesoramiento y resoluóón de los problemas que
pudieran planteárseles.

COI/serrador Auxiliar de .Husco.-Es el Titulado superior en la
especialidad requerida que. con conocimientos suficientes de su profe
sión y bajo la supervisión del Conservador de Musco, colabora con éste
en todas sus funciones para el estudio. clasificación, peritaje y conserva
ción del patrimonio del Museo de la FNMT. Deberá realizar la
clasificación de las colecciones y piezas expuestas, clasificación y archivo
de nuevas adquisiciones, selección de colecciones o piezas para las
exposiciones que promueve o acude el Museo, adjuntando la documen
tación técnica precisa y dando el asesoramiento e información bibliográ
fica a las personas u Organismos que lo soliciten, siendo responsable de
la corrccta ejecución de su trabajo, que llevará a cabo siguiendo las
directrices del Conservador de Musco y bajo su supervisión. Para lo cual
llevará a cabo las siguientes funciones:

Clasificación. estudio y conservación de las colecciones y piezas
expuestas o de reciente adquisición, distribuyéndolas por épocas y ~reas
geográficas y confeccionando el archivo fotográfico de todas las piezas
del Museo.

Selección y clasificación de colecciones o piezas para presentarla~ en
exposiciones, debiendo, en función de su planteamiento y contenido,
elaborar la documentación precisa para la confección del catálogo y
rotulando. en caso necesario. aquellos signos que no tienen posibilidad
de reproducción tipográfica.

Asesoramiento y peritaje de piezas, verificando su autenticidad,
clasificación y valor así como la información bibliográfica y téc~ica

precisa, tanto para posibles adquisiciones del Musco como para instItu
ciones. Organismos, investigadores y público en general que lo soliciten.

Documentalisla.-Es el Titulado superior en la especialidad requerida
que, con total conocimiento de su profesión, autonomía y responsabili
dad. tiene como misión la búsqueda y localización de la documentación
inherente a los productos elaborados por la FNMT. Deberá reunir toda
la documentación relativa a los motivos que figuren en los imprcsos de
lotería nacional, sellos de correos y aerogramas. debiendo aportar la
información gráfica y documental sohre los temas remitidos con los
Organismos competentes. elaborando los programas y verificando su
contenido con los bocetos del dibujo original. Asimismo deberá redactar
las leyendas que figuran en los mismos. los textos para su inclusión en
las Ordenes ministeriales y las notas de prensa. presentando todo ello a
su inmediato superior, quien lo elevará a la aprobación de los Organis
mos correspondientes. Para lo cual llevará a cabo las siguientes
funciones:

Localización. selección de información y documentos y elaboración
de los programas que acompañan a los diversos productos fabricados en
la FNMT. redactando la cabecera, pie y texto que figura en la impresión,
proponiéndolo, una vez terminado. a su inmediato superior para su
aprobación por el Organismo competente.

Verificación de los bocetos de sellos de correos y lotería nacional con
la documentación seleccionada, comunicando a su inmediato superior
las anomalías detectadas. en su caso, para proceder a su rectificación, de
acuerdo con la información obtenida.

Redacción del texto que se incluirá en las Ordenes ministeriales que
se publican para información sobre nuevas emisiones, indicando el
motivo. número de efectos, precio. etc., de acuerdo con la documenta
ción aportada. así como las notas para su publicación en los medios de
comunicación.

Asistencia a exposiciones, elaborando el informe correspondiente;
asimismo deberá facilitar la información que le sea solicitada por los
diversos Organismos o particulares sobre temas de su competencia.

Bihliotecario.-Es el Titulado medio en la especialidad requerida que,
con total conocimiento de su profesión, autonomía y responsabilidad,
tiene como misión la atención de la Biblioteca de la FNMT. Deberá
custodiar y ordenar el material confiado a su cuidado, controlar los
volúmenes cedidos para su lectura, así como dar el asesoramiento e
información sobre temas de su competencia a las personas que se lo
soliciten. siendo el rsponsable del cuidado y custodia del patrimonio
bibliográfico de la FNMT. Para lo cual llevará a cabo las siguientes
funciones:

Clasificación, catalogación, valoración. codificación y registro de los
volúmenes, ordenándolos en los lugares establecidos para cada materia.

Control del material cedido al personal de la FNMT para su lectura
o consulta, para lo que cumplimenta un registro de salida-entrada,
realizando el seguimiento de las publicaciones no entregadas en el
período de préstamo.

Información sobre temas o publicaciones concretas, realizando las
gestiones o consultas precisas para facilitar el asesoramiento requerido.

Sugerir la compra de nuevas publicaciones, informando de las
mismas mediante la confección de un boletín que se distribuye para
general conocimiento.

Delineante Pruyectista.-Es el Técnico que. con total conocimiento .de
su profesión, tiene encomendada la realización de los trabajos necesanos
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para la confección de proyectos de toda índole. bajo las indicaciones y
directrices del Ingeniero o Titulado correspondiente, así como la
revisión de aquellos otros presentados por Empresas exteriores. Para lo
cual llevc.lrá a cabo las siguientes funciones:

Estudio y desarrollo de todo tipo de cálculos, mediciones y levanta
miento de planos. sirviéndose de las tablas normalizadas de resistencias.
potencias, estructuras, etc., a fin de plasmar todos los detalles constructi
vos que pudieran servir para la total ejecución y presupuesto de
proyecto, según las normas establecidas. debiendo estar capacitados para
replantear y dirigir montajes de acuerdo con el proyecto, cuando sea
necesario.

Coordina y dirige a los Delineante de primera y segunda, a quienes
entrega croquis y planos de los proyectos para su posterior desarrollo o
reproducción, resolviendo las dudas o problemas que pudieran plantcár
seles en el desempeño de sus funciones.

Revisión de los proyectos presentados por empresas exteriores
informando de su viabilidad o conveniencia de acuerdo con el pliego de
condiciones técnicas y proponiendo una alternativa más favorable
cuando se aporten datos que aconsejen su aprobación.

Delineante de primera.-Es el Técnico que, con conocimientos
suficientes de su profesión, tiene encomendada la realización de los
trabajos necesarios para la confección de proyectos sencillos o modifica
ciones, bajo las '¡ndicaciones y directrices del Delineante Proyectista o
Titulado correspondiente, así como el estudio y desarrollo de todo tipo
de representaciones gráficas de un proyecto: Para lo cual llevará a cabo
las siguientes funciones:

Estudio y desarrollo de modificaciones o proyectos de carácter
sencillo, realizando los cálculos, medi~iones, croquizaciones y levanta
miento de planos de conjunto, detalle, despiece y secciones debidamente
acotadas, a partir de las condiciones de trabajo. esfuerzos y croquis
recibidos por el Delineante Proyectista o Titulado correspondiente.

Asiste al Delineante de segunda, a quien entrega planos y croquis
para su dibujo o reproducción, resolviendo las dudas o problemas que
se le pudieran plantear en el desempeño de sus funciones.

Delineante de segunda.-Es el Técnico que, con conocimicntos
básicos de su profesión, tiene como misión la realización de planos y
representaciones gráficas de los proyectos que le son encomendados,
según las indicaciones recibidas de los Técnicos de categoría superior.
así como los cálculos sencillos para estudios sobre modificaciones y
reformas. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Cálculos sencillos, como cubi<.'ajes, superficies, etc.. para estudios
destinados a reformas del edificio o modificación de instalaciones,
siguiendo las normas e indicaciones concretas de los Técnicos de
categoría superior, realizando las mediciones y eroquizaciones precisas.

Dibujo y reproducción de planos de conjunto o de detalle, debida
mente acotados, partiendo de los croquis o instrucciones recibidas, así
como el dibujo y croquización de piezas e instalaciones de dificultad
menor.

T(}cni('() de (jestión de Persona/.-Es el Titulado medio o asimilado en
la especialidad requerida que, con total conocimiento de su profesión y
de la organización científica del trabajo, iniciativa y responsabilidad,
tiene corno misión el control económico v de plantilla. elaboración de
I~for.mes, análisis y valoración de puestos de trabajo. gestión administra
tl'va mterna y externa, todo ello bajo la coordinación y supervisión del
Jefe de Arca. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Control de evolución de plantilla y gasto de personal respct'to de la
masa salarial autorizada, informando de las desviaciones producidas en
cada una de las partidas que la componen.

Control y confección de informes sobre evolución de plantilla.
absentismo, superior categría y horas~xtraordinarias, así como todos los
ir~formes y <;Imulaciones económicas que le sean encomendadas, propo
\Hendo mejoras alternativas que corrijan las desviaciones o mejoren el
melOdo o sistL'mas establecidos.

. Elaboración de análisis y valoración de puestos y procesos de trabajo
e mformes sobre reclasificaciones, reclamaciones laborales, alegaciones,
etcétera.

Gestión administrativa interna y externa para ascensos. traslados,
concursos, aplicación de sentencias, adaptación de personal a nuevos
puestos de trabajo y toda la documentación recibida en el área, así corno
los informes y normas de régimen interno que Ic sean encomendadas
por sus superiores.

T(}cnico de Organización de prill1era.-Es el Técnico que, con total
conocimiento de su profesión, autonomía y responsabilidad. tiene como
miSión la organización cientifica del trabajo. confección de presupuestos
y con.tml de ~ostes y de produc.ción. Deberá realizar cronometrajes y
esl~ldlo~ de tiempos. d~ todo tipo, estudios de mejora de métodos.
estImaCIOnes económicas, confección de normas estimación de lotes o
conjuntos de trabajo para programación, establecimiento de necesidades,
de material, análisis y descripción de puestos de trabajo, representacIO
nes gráficas. organigfarnas. diagramas, elaborando los informes que le
sean requeridos: todo ello encaminado a la mejora de métodos.

daborat'ión de presupuestos, control de costes y planificación y control
de producción, actuando siempre bajo las directrices o supervisión del
Jefe de Organizaí.:ión O inmediato supt·rior. Para lo cual llevará a cabo
las siguientes funciones:

EI~boración de análisis y estudios de saturación y ocupación de
máqUinas y equipos, distribuciones en planta de maquinaria y talleres,
de acuerdo con la normativa de Seguridad e Higiene. diseño de utillaje
para nuevos métodos. para lo cual deberá elaborar los informes
diagramas de proceso, diseno de gráficos de control y seguimiento, etc:
. Confección de presupuestos. calculando materiales y su rendimiento.

tlel:npos de f~bricación. costes estimados, programación de producción
y tiempo estimado de entrega.

Control periódico de producción, informando dc las desviaciones
detect!1das ~n cada fase del proceso, su coste y rendimientos «stock» de
matt'nas pnmas y semielaboradas, su coste, definiendo lotes económicos
y ~~stocks» de seguridad.

Confección dc informes de todo tipo. relacionados con producción.
programación, costes. estimaciones económicas, mejora de métodos y
dotaóón de personal.

S.upervisión del trabajo del personal que colabora con él en sus
funCiones. orientándole y resolvilmdo las dudas que pudieran presentár
se les.

7(¡~'III.('() de Org.ani::ación de segllnda.-Es el Técnico que, con
cono~lmlentos sufiCientes de su profesión y bajo la supervisión de un
TéCnICO de Organización de primera, colabora con éste en todas sus
funciones para la organización cientifica del trabajo, confección de
presupuesto.s y control de costes y de producción. Deberá realizar
cro.nom~traJes y estudios de tiempos. estudios de mejora de método v
eSllma~lOnes de producción de máquinas y procesos que le sean
requendos, todo ello encaminado a la mejora de métodos, confección de
presupues~os y ~ontrol de costes y producción, respónsabilizándose de la
cOl~r~cta gecucI~n. ~e su trabajp y de la veracidad de los datos quc
fa~lil1e, sle~do dl~lgldo y superVIsado por el Técnico de Organización dc
pnmera o IllmedJato supeflor. Para lo cual llevará a cabo las siguientes
funciones:

,C~nfección ~e an~lisi.s y .estudios de saturación y ocupación de
maquillas y eqUIpos, dlst~lbuclOnes en planta de máquinas y talleres. de
~cuerdo con .Ia normallva de Scguridad'c'Higiene. elaborando los
IOfo~m~s y diagramas de proceso. diseño de gráficos de control v
seguJnllento que le soliciten. '

Actual~za~ión de presupuestos de labores qUl' ya han sido fabricadas
con anteriOridad o de hícil asimilat'ión con éstas. consultando a su
inmediato superior en caso de encontrar alguna difit'ultad.

Control periódico de la producción por labores. para lo que obtendrá
los datos y rea!iz~rá los cálculos precisos para informar a sus superiores
sobr~ la~ d~~vIaclo.nes, tanto de costes como plazos de entrega.

(onk·t~clon de 1I1formes relacionados con las funciones descritas o
que: rl'l.aclOnad~s con i.'-llas, le.encomicnde su lllmcdiato superior. que
sera qUIen le Oriente y supervIse.

Auxiliar de Orgulli:;aciólI.-Es el técnico que. con conocimientos
básicos dc su profesión y bajo la supervisión de un Téi.:nico de
Organiza(ión de categoría superior. (olabora con éstos en el desarrollo
de sus funciones para la organización científica del trabajo, confección
de presupuestos y control de costes y producción. Deberá realizar
cronometrajes de una sola variable. cálculo y acumulación de datos.
verificación de datos, cumplimentado de impresos de control, codifiea
<.:ión , registro, tramitación y archivos de documentos y dibujo de
gr::ificos. organigramas. diagramas e impresos, siendo el rl'sponsable de
la correcta ejecución de su trabajo y de la exactitud de los datos que
facilite; todo ello siguiendo en todo momento las directrices marcadas
por un Técnico de categoría superior. Para lo cual lle-vará a cabo las
siguiente funciones;

Realización de cronometrajes para determinar t'argas de máquina.
Cálculo y acumulación de datos. así como su verificación, bien sea

por comparación o realizando las operaciones precisas.
Cumplimentado y verificación de partes. impresos de control.

redacdón de correspondencia interna, fichas de existencias de materiak's
o productos, codificac,ión, registro, tramitación y archivo de documenta
ción técnica o administrativa.

Dibujo de todo tipo de impresos y representaciones gráficas.

T(;cnico de Pro.reclus.-Es el Titulado medio en la especialidad
requerida lIue. ron total conocimiento de su profesión, autonomía ~

responsabilidad. tiene romo misión la verificación de proYectos \"
asesoramiento técnico en materia de seguridad e higiene en el" trabajo.
Dclx'rá comprobar si los proyectos de obras l' instalaciones obsenan las
normas establecidas. realizar los estudios ergonómicos que le sean
enromendados y facilitar el asesoramiento tccnico sobre esta materia
que se le requiera, observando siempre la legislal'ión vigente; todo ello
bajo la supervisión y aprobación dL'l Jefe dd Servicio. Para lo cual
lle'ani a cabo las siguientes funciones:

Verificación de los proyectos de obras l' inswlaeiones. comprobando
que In distribución en planta y las condiciones gencrales dd local se
ajustan a la normativa \'igentc.
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Estudio de condiciones de adaptación ergonómica de mobiliario,
maquinaria, útiles y herramientas, asesorando sobre los lugares mis
idóneos.

Manknimiento del archivo de normativa y legislación que afectan a
su área de trabajo, mediante la información publicada o consultas
técnicas ante los Organismos competentes.

Inspección de locales que la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
adquiera o alquile, a fin de comprobar su adaptabilidad a las normas de
seguridad e higiene.

Tecnico de Seguridad e Higiene de primera.-Es el técnico que. con
total conocimiento de su profesión, autonomía y responsabilidad. tiene
como misión la investigación e información de los accidentes y sus
causas. Deberá investigar cada uno de los accidentes laborales que se
produzcan, analizando Sus causas e informando de los mismos para
proponer las medidas a tomar, a fin de evitar su repetición; confeccionar
las estadísticas e informes que le sean requeridos sobre los temas que
afectan al Servicio, entregándolos a la Jefatura del mismo para su
supervisión; asimismo, verificará el material de seguridad adquirido.
Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Investigación pormenorizada de los accidentes, desplazándose al
lugar de los hechos y examinando las condiciones de seguridad para
determinar sus causas para, mediante la confección del informe corres
pondiente, proponer las medidas a tomar en lo sucesivo para tratar de
evitarlo... '

Confección de estadísticas sobre accidentabilidad, causas, medidas
tomadas y sus resultados, condiCiones del puesto y análisis comparativo
con otros sectores, informando de su evolución, así como estudios para
prevención de· accidentes.

Atención de consultas técnicas en materia de seguridad e higiene que
formulen los distintos Departamentos para la aplicación de la normativa
vigente y verificación del material de seguridad propuesto, compro
bando su homologación y cumplimiento ·de especificaciones técnicas.

Supervisión de los trabajos que realizan los Técnicos de Seguridad e
Higiene de segunda que colaboran con él en sus funciones, orientándoles
y resolviendo las dudas que pudieran planteárseles.

Técnico de> Seguridad, e. Higiene de segunda.-Es el técnico que, con
conocimientos suficient~S ide su profesión. y bajo la supervisión del
Técnico de Seguridad e Higiene de primera, colabora con éste eola
toma. acumulación y tratamiento de datos para estadísticas e informes
en las materias que afectan al servicio. Deberá realizar la medición y
toma de· datos de condiciones ambientales en puestos de trabajo y
locales. anotándolo en 'impresos establecidos; consultar en diversas
fuentes de información la accidentabilidad para el cálculo de su
incidencia y coste, así como realizar el dibujo de las representaciones
gráficas precisas para el desarrollo del trabajo. Para lo cual llevará a cabo
las siguientes funciones:

Medición y toma de datos en los impresos de acumulación estableci
dos para su posterior consulta o tratamiento.

Cálculo de datos de accidentabilidad, elaborando los cuadros estadís
ticos que se le requieran, así como el coste por accidente, para, una vez
analizados y comentados, presentarlos al técnico de categoría superior.

Dibujo de impresos, gl7ál;icos, cuadrantes, así como el archivo de la
documentación técnica generada en el servicio.

Ayuda al Técnico de· Seguridad e Higiene de primera en sus
funciones para investigación de accidentes, información de materias que
son de su competencia, confección de fichas estadísticas y localización
y tratamiento de datos.

Afédico de Empresa.-Es el Titulado superior en la especialidad
requerida que con total conocimiento, autonomía y responsabilidad
tiene como misión la atención médica del personal de la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre. Deberá realizar los reconocimientos
periódicos, de nuevo ingreso o reingreso y los que por diversas causas
le sean solicitados; consultas y atención de urgencias, estudios sobre
adecuación de personas a puestos de trabajo, visitas sanitarias a talleres
y coordinación del servicio en ausencia del Jefe del mismo. Para lo cual
llevará a cabo las siguientes funciones:

Realización de reconocimientos médicos pcriódicos, de nuevo
ingreso o reingreso, y pruebas específicas para determinar capacidades
en convocatorias de concursos, adecuación de personas con incapacidad
física para desarrollar su puesto de trabajo, creando o manteniendo una
ficha médica por trabajador, donde refleja el diagnóstico obtenido en las
diversas pruebas realizadas o recabando la consulta de un especialista,
en caso necesario.

Atención a consultas de trabajadores en relación con sintomatologías
que se presenten durante la jornada de tFabajo, accidentes o urgencias,
remitiéndolos al Centro que estimen más conveniente para su atención
clínica si es preciso, así como la resolución de los trámites oportunos
para su traslado.

Estudios e informes sobre puestos de trabajo y condiciones ambienta
les e higiénicas, recabando la información «in situ», a fin de elaborar una
ficha establecida por taller y puesto de trabajo.

Coordinación del Servicio Médi<:o de Empresa durante su permanen
cia en el turno de tarde y en las ausencias del Jefe del mismo.

Inspector Jlédi(().~Es el Titulado superior en la especialidad reque
rida que con total conocimiento de su profesión, autonomía y responsa
bilidad tiene como misión velar por la correcta observancia de las
normas establecidas en relación con la atención médica a los trabajado
res de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. Deberá realizar las
visitas domiciliarias que le sean encomendadas, atender las reclamacio
nes que sobre asistencia médica sean presentadas por los trabajadores,
estudiar los expedientes de control sanitario, asesorar en temas de su
competencia al responsable de la Entidad colaboradora e informar sobre
asuntos de su cometido que le sean requiridos. Para lo cual llevará a
cabo las siguientes funciones:

Realización de las visitas domiciliarias que le sean encomendadas del
personal que se encuentre en período de incapacidad laboral transitoria,
comprobando el diagnóstico que justifica la baja y la observancia de las
normas establecidas para tal situación.

Atención a reclamaciones de los trabajadores en relación con la
asistencia médica recibida de los facultativos o Centros concertados,
informando a su inmediato superior para adoptar las medidas opor
tunas.

Verificación de fichas médicas de los trabajadores, analizando la
relación diagnóstico-duración de la baja y atención médica recibida,
emitiendo el correspondiente informe a sus superiores.

Asesoramiento técnico ¡Jara la e!el'ción o sustitución de Centros
concertados y adquisición de material médico para las consultas de la
Entidad colaboradora al responsable del Area de Seguros Sociales.

Ayudantc Tétnico ,)'anitario.-Es el Titulado medio en la especialidad
requerida que, con total conocimiento de su profesión, autonomía y
responsabilidad. tiene como misión la asistencia a los facultativos' del
Servicio Médico de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre en el
desarrollo de sus funciones. Deberá realizar lOa atención sanitaria del
personal en los caSos de urgencia hasta que se produzca la presencia del
facultativo, participar en los reconocimientos médicos del personal,
asistiendo al Médico que los lleva a cabo, así como el mantenimiento
y preparación del material clínico, comunicando sus existencias al Jefe
del Servicio para su resposición. Para lo cual llevará a cabo las siguientcs
funciones:

Asistencia sanitaria de primeros auxilios en casos de urgencia.
reclamando la presencia del facultativo si lo aconseja la situación o, en
ausencia, gestionando su traslado a un Centro asistencial. según su
mejor criterio.

Participación. en los reconocimientos médkos del personal, asis~

tiendo al Médicoque los lleva a cabo, o mediante la extracción y análisis
de muestras, debiendo en todo momento mantener en perfecto estado
el material médico y analítico.

Atención a los trabajadores que requieran sus servicios en cuanto a
medicación, inyectables, curas de mantenimiento, solicitud de fármacos,
así como la participaciónactiva en las diversas campañas de prevención
que se llevan a cabo en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

Coordinación y supervisión del trabajo de los Auxiliares que
colaboran con él en sus funciones, orientándoles y resolviendo los
problemas que pudieran prescntárseles.

Asesor Social.-'Es el Titulado Superior en la especialidad requerida
que, con total conocimiento de su profesión, autonomía y responsabili
dad, tiene como misión colaborar en la selección de personal y la
atención de trabajadores con problemas de adaptación. Deberá realizar
las pruebas psicotécnicas precisas para la selección de personal en
colaboración con los Departamentos o áreas que tienen encomendada
esa misión; atención y seguimiento del personal con problemas de
adaptación social o laboral y colaboración con la Comisión de Relacio·
nes Humanas en la concesión de' préstamos o ayudas. Para lo cual
llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación, análisis y confección del informe correspondiente a las
pruebas psicotécnicas en función del puesto de trabajo a cubrir para la
selección, promoción y formación del personal, en colaboración _con los
Departamentos o áreas afectadas en cada caso.

Atención y seguimiento del personal con problemas de adaptación
social o laboral, gestionando su adecuadón a nuevos puestos de trabajo
o enviándolo al especialista correspondiente para su recuperación,
debiendo realizar en ambos casos el seguimiento de su evolución.
informando de ello a su inmediato superior.

Colaboración con la Comisión de Relaciones Humanas, en la que
actuará como Secretario, proponiendo, previa consulta a sus superiores,
el estudio de aquellos casos que por sus circunstancias especiales sean
de la competencia de dicha Comisión.

Traductor de primera.-Esel técnico que, con total conocimiento de
dos. idiomas, de, los cuales uno deberá ser necesariamente el. inglés, y
nocIOnes de un tercero, traduce al castellano de forma directa o inversa,
verbalmente o por escrito. Asimismo, deberá actuar como intérprete con
las visitas extranjeras, tanto en el interior de la Fábrica Nacional de
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Moneda y Timbre como fuera de ella. en caso necesario; debiendo
observar en todo momento la imagen y discreción adecuadas. Para lo
cual Ilevará.a cabo las siguientes funciones:

Traducción correcta verbal o escrita, incluido su mecanografiado. de
toda la documentación que le sea encomendada por su inmediato
superior.

Acompañamiento de personas que tienen relación técnica o comer~

cial con la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. actuando como
intérprete.

Clasificación y archivo de la documentación traducida en la unidad.
siguiendo las directrices marcadas por el responsable de la misma.

Traductor de segunJa.-Es el trenieo que. con total Conocimiento del
inglés y nociones de otro idioma, traduce. bajo la supervisión del
responsable de, la unidad. al castellano de forma directa o inversa. bien
St:3 dt: forma verbal o escrita; asimismo. deberá actuar como intérprete
con las visitas extranjeras. tanto en la Fábrica Na'CÍo'nal de Moneda y
Timbre como en el exterior de la misma. en caso necesario; debiendo
observar en todo momento la imagen y discreción adecuadas. Para lo
cual llevará a cabo las sigüientes funciones:

Traducción correcta. verbal o escrita. del idioma inglés. incluido su
mecanografiado. de toda la documentación que le sea encomendada por
su inmediato superior.

Acompañamiento de personas que tienen relación técnica o comer
cial cori la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. actuando como
intérprete.

Clasificación y archivo de la documentación traducida en la l,midad.
siguiendo las directrices marcadas por el responsable de la misma.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

,)'ecretario de Nit'el Superior.-Es el Administrativo que con total
cono{.·imiento de su profesión. autonomía y responsabilidad tiene a su
cargo una Secretaría de Dirección de primer nivel. Deberá realizar la
recepción, selección. registro y distribución de la correspondencia que se
recibe y genera en la misma. organización del trabajo administrativo,
toma taquigráfica· y mecanografiado, atención a visitas y llamadas
telefónicas. mantenimiel)to de la agenda de su Director y todas las tareas
administrativas y de control que le sean encomendadas. actuará. en caso
de ser requerido para ello, como Secretario en diversas comisiones.
observando en todo momento la imagen y discreción adecuadas. Para lo
cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Recepción. selección, registro. distribución y cumplimentado de toda
la documentación qu~ afecta a la Dirección de quien depende. reuniendo
la información precisa en cada caso y pasándola a su Director para. una
vez visada. enviarla a las áreas correspondientes. así como su archivo y
custodia: toma taquigráfica al dictado de un mínimo de 100 palabras por
minuto. traduciéndolas correcta y directamente a máquina en un tiempo
máximo de ocho minutos; redacción y mecanografiado con un mínimo
de 300 pulsaciones por minuto de todo tipo de correspondencia e
informes que por su carácter especial le sean encomendados.

Manejo de terminales informáticos u ordenadores personales, así
como de programas preparados al efecto. para la introducción, obten
ción o modificación de datos.

Atención de visitas y llamadas telefónicas, internas o externas.
anotando o contactando directamente con su Director, en función de las
personas o temas a tratar, en caso necesario deberá acompañar a dichas
visitas a otras dependencias.

Mantenimiento de la agenda de su Director de acuerdo con las
normas recibidas. para lo que despachará diariamente a fin de progra
marla como éste le indique, comunicándole posteriormente el resultado
de sus gestionés.

Organización y realización de las tareas administrativas y de control
quc le sean encomendadas. debien.do distribuir y supervisar el trabajo
del personal que colabora con él en sus funciones, orientándoles y
resolviendo las dudas que pudieran presentárse\es.

~{.'tuación como Secretario en las di,,"Crsas comisiones de carácter
interdepanamental para las que sea designado. tomando notas y
redactando el informe o acta correspondiente.

S'ecre/ario de l\'il'e/ lv/edio.-Es el Administralivo que con total
conoómiento de su profesión. autonomía y responsabilidad tiene a su
cargo la Secretaría de un Departamento productivo o de Servicio.
Deberá realizar la recepción. selección. registro y distribución de la
correspondencia que se recibe y genera en el mismo, organización del
trabajo administrativo, mecanografiado. atención a visitas y llamadas
telefónicas, mantenimiento de la agenda de su Director y todas las tareas
administrativas y de control que le sean encomendadas, observando en
todo momento la imagen y discreción adecuadas. Para lo cual llevará a
cabo las siguientes funciones:

Recepción, selección, registro. distribución y cumplimentado de toda
la documentación que afecta a su Departamento o Servicio. reuniendo
la información precisa en cada caso y pasándola a su Director para. una
\"('7 visada. enviarla a las áreas correspondientes. así como su archivo y

custodia; toma taquigráfica al dictado de un mínimo de 100 palabras por
minuto. traduciéndolas correcta y dirc{.·tamente a máquina en un tiempo
máximo de ocho minutos; redacción y mecanografiado con un mínimo
de 300 pulsaciones .por minuto de toda la documentación que le sea
encomendada, para, una vez despachada. enviarla a su destino.

Manejo de terminales informáticos u ordenadores personales. así
como de programas preparados al efecto. para la introducción. obten
ción o modificación de datos.

Atención de visitas v llamadas telefónicas. internas o externas.
anotando o contactando directamente con su Director. en función de las
personas o temas a tralar. en caso necesario deberá acompañar a dichas
visitas a otras dependencias.

Mantenimiento de la agenda de su Director de acuerdo con las
normas recibidas, para lo' que despachará 'diariamente a fin de progra
marla como éste le indique. comunicándole posteriormente el resultado
de sus gestiones.

Organización y realización de las tareas administrativas y de control
que le sean encomendadas. debiendo distribuir y supervisar el trabajo
del personal que colabora con él en sus funciones, ·orientándoles y
resolviendo las dudas que pudieran presen-társeles.

Actuación como _Secretario en las reuniones que afecten a su
Departamento o Servícjo para las que sea requerido,tomando notas y
redactando el informe _o acta correspondiente.

Adminis/ratim de Ven/as.-Es el Administrativo que con total conoci
miento de su profesión, autonomía y responsabilidad tiene encomen
dada toda la gestión y tramitación administrativa del Servicio de
Vcntas. - Deberá realizar la propuesta de ofertas. pedidos, subastas
públicas, atención a clientes y estudios de precios de mercado y costes.
informando a su inmediato superior de los resultados de su gestión,
observando la discreción adecuada en el desarrollo de 'su trabajo. Para
lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Organización del trabajo administrativo encomendado para conse~

guír mediante los cálculos e investigaciones precisas la gestión de
ofertas, pedidos. subastas públicas, adjudicaciones directas, venta de
productos, bienes o servicios. siempre en función de la legislación
vigente, normas establecidas o ·indicaciones de su inmediato superior.

Estudios de costes, cálculo de desviaci()nes sobre presupuestos y
análisis de las mismas, investigando las ,díferencias coste-facturado
coste~real.

Prospección de precios de mercado para _ajustes de los mismos con
el sector en la confección de presupuestos.

Confección de informes. estableciendo, la agrupación de datos.
interpretación de resultados y obtención de conclusiones. proponiendo,
en su caso, las rtlOdificaciones que estime oportunas.

Atención de clientes. personal, telefónica: 0 postal. a fin de facilitar
o solicitar información sobre su gestión. así como en la resolución de
posibles reclamaciones.

Redacción y mecanografiado con un mínimo de 300 pulsaciones por
minuto de informes, correspondencia. cumplimentado y comprobación
de impresos y documentos de control. así como su registro. archivo y
custodia. así como manejo de terminal informático para. introducir.
obtener o modificar datos.

Distribución y supervisión del trabajo de los administrativos que
colaboren con él en sus -funciones. -resolviend'o las dudas que pudieran
presentárseles.

Administrativo de Asesan" Laboral.-Es el Administrativo que con
total conocimiento de su' profesión, autonomía y responsabilidad tiene
encomendada la gestión y tramitación administrativa de Asesoría
Laboral. Deberá realizar la organización del trabajo administrativo,
gestiones internas- o ante Organismos oficiales competentes, ingreso de
depósitos. cálculos salariales, confección de informes. redacción de
documentos y correspondencia y cumplimentado de impresos, así como
su mecanografiado; todo ello de acuerdo con la legislaóón vigente.
normas establecidas o indicaciones del Asesor LaboraL debiendo obser
var la discreción· adecuada en el desarrollo dc su trabajo: Para lo cual
llevará a cabo las siguientes funciones:

Organización del trabajo para distribuir. gestionar y tramitar la
documentación recibida en función del caso v las consideraciones
jurídicas que merezca de acundo a legislación vigénte. normas estableci
das o directrices del Asesor Laboral.

Registro y control de la documentación que se recibe -y genera en
Asesoria Laboral. a fin de cumplir los plazos establecidos por los
Organismos competentes para los re'cursos de sentencias, resoluciones y
presentación de alegaciones. debiendo trasladarse a los mismos para
efcctuar los ingresos en metálico de depósitos en los recursos correspon
dientes.

Cálculos salariales paralas'alcgacion'es pertinentes, comprobando [os
períodos Teclamados.

Confección de informes, redacción de documentos recabando la
información precisa de los distintos Departamentos, cumplimentado y
comprobación de impresos. así como el mecanografiado de todo ello con
un mínimo de 300 pulsaciones por minuto, su archivo y custodia,
manteniendo las normas establecidas.
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Manejo de terminales informáticos o pe y de los programas
preparados al efecto, para la introducción,. obtención o modificación ne
datos.

Distribución y supervisión del trabajo de los administrativos que
colaboran con él en sus funciones, resolviendo las dudas que pudieran
presentárseles.

Oficial primera Administrativo.-Es el Administrativo que con total
conocimiento de su profesión, autonomía y responsabilidad tiene a su
cargo un servicio determinado. Deberá realizar la organización de
trabajo administrativo, cálculos precisos, gestiones intemas'o externas,
atención personal o telefónica, redacción, mecanografiado,comproba
ción y confección de informes, correspondencia y cumplimentado de
impresos a fin de ejecutar los trabajos encomendados de acuerdo con los
controles, normas establecidas o' indicaciones de un superior; asimismo,
actuará como Secretario en las reuniones de aquellas comisiones que
afecten a su Departamento para las que sea requerido, observando la
discreción adecuada en el desarrollo de su trabajo. Para lo cual llevará
a cabo las siguientes funciones:

Organización del trabajo encomendado para, mediante los cálculos
precisos, conseguir los controles establecidos de: Producción, contabili
dad, compras, ventas, facturación, nóminas, seguros sociales, «stock&»,
etc., siempre en función de la legislación vigente, normas establecidas o
indicaciones de un superior.
, Confección de informes, estableciendo la agrupación de datos,
mterpretando los resultados y obtención de conclusiones, proponiendo,
en su caso, las modificaciones que estime convenientes.

Gestión interna o externa de documentación laboral, comercial,
administrativa o de cualquier otra naturaleza que le sea encomendada
ante: Personal de la FNMT, Organismos oficiales y Empresas privadas
debiendo desplazarse a los mismos, en caso necesario. '

Atención personal o telefónica para dar u obtener información sobre
cualquier asunto relacionado con su servicio, a fin de obtener los datos
precisos para su gestión.

. Redacción y mecanografiado, con un mínimo de 300 pulsaciones por
mmuto, cumplimentado y comprobación de impresos o documentos de
control, así como su registro, archivo y custodia, manteniendo las
normas de actuación establecidas.

Manejo de terminale's informáticos u ordenadores personales, así
como de programas preparados al efecto, para la introducción, obten
ción o modificación de datos.

Distribución y' supervisión del trabajo de los administrativos que
colaboran con él en sus funciones, resolviendo las dudas que pudieran
presentárseles.

Gestor de Compras.-Es el Administrativo que con total conoci
miento de su cometido tiene como misión la gestión y tramitación de
las adquisiciones de bienes o servicios de la FNMT. Deberá realizar la
localización de posibles proveedores, solicitud de ofertas y elección de
la que se ajuste más a la petición, observando la discreción adecuada en
el desarrollo de su trabajo. Para lo cual llevará a cabo las siguientes
funciones:

Localización de artículo o servicio solicitado entre los proveedores
habituales que figuran en los archivos de la FNMT, debiendo indagar en
otras fuentes en caso de que éstos no tengan posibilidad de servir 10
solicitado en las condiciones requeridas.

Solicitud de ofertas de precio, calidad, plazo de entrega, garantías,
etc., proponiendo adjudicatario a su inmediato superior en función de
la oferta más económica, la uFgencia de la entrega, el pliego de
condiciones técnicas o las directrices del Departamento Comercial,
mediante el correspondiente ,impreso de adjudicación.

Contacto personal, telefónico o postal con proveedores a fin de dar
u obtener información sobre el estado de las gestiones, suministro,
plazos de entrega o reclamaciones de cualquier otra índole.

Redacción o mecanografiado en máquina o PC de la correspondencia
y docum,entación relacionada con su gestión y manejo de terminales
mformátlcos para introducción, obtención o modificación de datos.

De forma ocasional y cuando las necesidades así lo requieran, deberá
trasladarse al exterior para efectuar compras de determinados artículos
o gestiones directas con proveedores.

Oficial segunda Administrativo.-Esel Administrativo que con cono
cimientos suficientes de su profesión, y bajo la supervisión de una
Jefatura, mando, Secretario u Oficial primera, colabora con éstos en las
funciones administrativas para el correcto funcionamiento del servicio.
Deberá realizar las tramitaciones internas o externas, atención personal
o telefónica, redacción de correspondencia habitual, mecanografiado de
informes, comprobación y cumplimentado de documentos e impresos
para la obtención del trabajo de acuerdo 'con las normas establecidas o
directrices marcadas por su inmediato superior, debiendo observar la
discreción adecuada. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Localización, elaboración 'y comprobación de datos para la confec
ción de informes, balances, presupuestos, facturas, recibos, certificacio
nes, nóminas, prestaciones, ctc., siguiendo las directrices recibidas.

Tramitación interna o externa de documentos laborales, comerciales,
administrativos o de cualquier otra naturaleza que le sea encomendado
ante el personal de laFNMT, Organismos oficiales y Empresas privadas,
para lo que deberá desplazarse a los mismos encaso necesario.

Atención personal o telefónica para dar u 'obtenCf' información sobre
cualquier asunto que le sea encomendado, como nóminas, presencia,
compras, ventas, facturación, Seguridad Social, etc., solicitando ocasio
nalmente la colaboración de otras áreas para la obtención de la
información que precise.

Redacción de correspondencia de carácter habitual, mecanografiado,
con un mínimo de 300 pulsaciones por minuto, de toda clase de
informes y correspondencia, cumplimentado y comprobación de impre
sos y' documentos de control, así como su registro y archivo, mante
niendo las normas de actuación que se le indiquen.

Manejo de terminales informáticos u ordenadores personales, así
como de los programas preparados al efecto, para la introducción,
obtención o modificación de datos.

Sustitución del Oficial primera o Secretario, en su caso, durante los
descansos establecidos a lo largo de la jornada de trabajo, manteniendo
las pautas marcadas por éste.

Despachante de Aduanas.-Es el Administrativo que con total conoci
miento de su cometido tiene como misión la tramitación de la
documentación necesaria para los despachos, bien sean de importación
o exportación de la FNMT, en las Aduanas o en Organismos oficiales.
Deberá realizar la presentación de toda la documentación, que le es
entregada por su inmediato superior, presenciar los despachos, in~esar
los pagos correspondientes, bien por medio de talones o en metáhco, y
recoger la documentación para retirar la mercancía, efectuando los
desplazamientos y el transporte de pequeños articulos en el vehículo que
conduce él mismo asignado por la FNMT. Para lo cual llevará a cabo
las siguientes funciones:

Presentación de toda la documentación necesaria para la realización
del despacho, como declaraciones, autorizaciones, facturas, documentos
de transporte, etc., en la Aduana correspondiente.

Despacho con el Vista de Aduanas, procediendo a la entrega de
documentación al transportista internacional (exportaciones) o al
«Levante» (importaciones).

Presentar y recoger en los tránsitos internacionales la documentación
inherente a la mercancía con destino a la FNMT, Yefectuar el ingreso
por talón nominativo o en metálico, retirando el recibo y transportando
él mismo la mercancía en el vehículo de la FNMT si el volumen y el
peso de la misma lo permiten.

Lectura de anuncios en las distintas Aduanas, recabando informa
ción de nuevas disposiciones, plazos, etc., que comunica a su inmediato
superior.

Auxiliar Administrativo.-Es el Administrativo que con conocimien·
ltos básicos de su profesión, y bajo 'la supervisión de un mando o
personal de categoría superior, colabora con éstos, realizando la tareas
administrativas elementales, para el correcto funcionamiento de la
Unidad. Deberá realizar el mecanografiado de documentos de todo tipo,
cálculo y transcripción de datos con normas definidas, registro, clasifica·
ción y archivo de documentos, introducción u obtención de datos en
terminal informático y atención al teléfono, todo ello observando la
discreción adecuada y de acuerdo con las normas establecidas. Para lo
cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Mecanografiado de todo tipo de correspondencia, informes, cuadros
estadísticos, etc., bien sean éstos realizados en máquina de escribir o pe
de tratamiento de textos, para lo que deberá seleccionar en el menú la
opción correspondiente, obteniendo un mínimo de 200 pulsaciones por
minuto.

Realización de cálculos de carácter sencillo, así como transcripción
de datos de cualquier tipo de soporte a otro, todo ello siguiendo normas
o directrices totalmente definidas.

Registro, clasificación y archivo de documentación que se recibe o
genera en la Unidad, siguiendo normas establecidas en cada caso.

Utilización de terminal informático para la introducción u obtención
de datos que se le entreguen o soliciten.

Atención o realización de llamadas telefónicas pasando la comunica
ción al interesado o en su ausencia dejar recado.

Administrativo de Taller.-Es -el Administrativo que con total conoci
miento de su cometido y bajo la supervisión del Jefe de Taller tiene
como misión el control admmistrativo de un taller. Deberá realizar el
control administrativo de la producción, materias primas, auxiliares y
servicios, así como del personal, confeccionando· en cada caso la
documentación correspondiente, que previamente a su salida será
supervisada y conformada por el Jefe de Taller, asimismo facilitara a la
Dirección del departamento la información que le sea requerida para la
confección de informes, estadísticas, situación de la producción y del
personal, debiendo elaborar en caso necesario los informes sobre asuntos
.<fe su taller y competencia que le soliciten, todo ello siguiendo las
directrices marcadas por su inmediato superior. Para lo cual llevará a
cabo las SIguientes funciones:

Comprobación, corrección y confección, en su caso, de los partes de
producción, máquina, control de entradas-salidas de materiales y
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productos, control. de producción diaria, y los que en relación con la
producción estén establecidos en el taller, preparándolos para la firma
del Jefe dd mismo y posterior entrega en la oficina del Departamento
o en los lugares establecidos para cada caso.

Confección, mecanografiado y tramitación de todo tipo de documen
tos relativos al control del personal y a la· gestión administrativa del
taller, como: Salidas, asistencia, diferencias de categoría, complementos,
horas extraordinarias, órdenes de ejecución, petición de reparaciones o
~ervicios, vales de petición o de devolución de materiales, comunicados
mtemos. y toda aquella documentación inherente al taller que se le
requiera, pasándola a la firma para su posterior gestión; en algún caso
ésta .requiere su contacto con otros Departamentos a fin de realizar su
segUImIento.
. Sustitución del Jefe de Taller durante sus ausencias a lo largo de la
J?Tn!ida de trabajo, en cuyo caso, asume sus funciones administrativas,
sIgUlendo las pautas marcadas previamente por éste, debiendo locali
zarle dentro del recinto fabril o acudiendo al Jefe de Taller más próximo
en aquellas situaciones no previstas que requieran su presencia.

Ayudante Administrativo de Taller.-Es el Administrativo que con
cono~i~ient.os suficientes de su cometido, y bajo la· supervicisión del
AdmInIstratIvo de Taller, colabora con éste en sus funciones para el
control administrativo del taller o unidad. Deberii colaborar con su
inmediato superior en los trabajos que éste lleva a cabo para el control
de produccjón personal, cumplimentando a mano o mecanográfic3
mente los Irppresos o documentos que le solicite, comprobación de
partes, estadIIJos o listados, tramitación interna de pedidos, recogida y
entrega de documentos, así como la clasificación, archivo y custodia de
toda la documentación que afecte al taller. Para lo cual llevará a cabo
las siguientes funciones:

Confección, cumplimentado y mecanografiado de partes, estadillos,
documentos o informes, siguendo las directrices del Administrativo de
Taller.

Tramitaciones internas en su Departamento o relacionándose con
otros,. bien para el seguimiento de un pedido, solicit1Jd, información,
recogIda y entrega de documentos, para 10 cual le serán facilitadas
normas concretas.

Clasificación, codificación y archivo de todos los documentos que se
reciben o generan en el taller.

Auxiliar de Consulta.-Es el Administrativo que con conocimientos
suficientes de su cometido, y bajo la supervisión de un facultativo,
colabora con éste en las funciones administrativas y en la preparación
del instrumental preciso para la consulta. Deberá realizar la esteriliza:
ción del instrumental habitual, productos o utensilios necesarios
cumplim~ntación de impresos, ayuda al Médico, información personai
o telefÓnIca sobre horarios o consulta de especialistas, así como el
control- del material fungible necesario para la correcta atención médica
de los pacientes. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Limpieza y esterilización del instrumental preciso, preparación de
talonarios, partes. expedientes, ropa y todo lo necesario para la consulta
médica, debiendo ordenarlo de acuerdo con las normas establecidas.
Asimismo auxilia al facultativo en caso necesario en la atención médica
~n consultorio (curas, escayolas, cápsulas, infiltraciones), facilitándole el
IDstr!1mental que éste le solicite, así como la limpieza del mismo una vez
finalIzada la consulta y la zona de actuación en su caso.

Cumplimentación de recetas, impresos' o libros de control de
consulta para la firma del Médico, informando personal o telefónica
mente sobre horarios de consulta, especialistas, centros, para ]0 que le
serán facilitadas normas precisas.

Reposición ~el material fungible y su custodia, comunicando al Jefe
de Seguros SOCIales las necesidades en función del consumo.

Auxiliar de Laboratorio de Análisis Clinicos.-Es el Administrativo
que con conocimientos suficientes de su cometido, y bajo la supervisión
~e u!1 ATS, colabora con éste en las funciones administrativas y de
lImpIeza que le son encomendadas. Deberá realizar la esterilización del
instruJ!lental del laboratorio, toma de datos de los trabajadores y
anotaCIón de .los resultados de los análisis en los impresos o libros al
efecto; cumphmentado, mecanografiado y tramitación de los documen
tos que se reciben o generan en el área, archivándolos una vez visados
por su superior,así como el aprovisionamiento del material necesario
para el correcto funcionamiento del servicio debiendo observar la
discreción adecuada. para lo cual llevará a cabo 'las siguientes funciones:

Limpieza y esterilizado del instrumental utilizado para los análisis,
que deberá colocar ordenadamente de acuerdo con las normas estableci
das, así. como su reposición cuando se le indique, para 10 cual deberá
recoger el material del almacén central.

Regi~tro de datos personales de los trabajadores en los impresos
estable~Idos para el control de análisis periódicos, anotando en ellos y
en los hbros de control los -resultados de los mismos. Una vez finalizado
el análisis deberá archivar los impresos en el orden indicado por sus
superiores, asimismo y siguiendo instrucciones comunicará a los traba
jadores la necesidad de nuevas tomas de muestras para repetición o
ampliación de análisis.

Mecanografiado de toda la documentación que se genera en el
Servicio, debiendo obtener un mínimo de 200 pulsaciones por minuto;

redacción de comunicados- intemos, cumplimentado de libros o impre
sos, su tramitación, registro, codificación· y archivo una vez visada por
su superior, manteniendo siempre las normas de actuación· que se le
indiquen.

Atención de llamadas telefónicas, avisando a la persona requerida o
tomando el aviso, para cQmunicárselo a su regreso.

Recepcionista-Telefonista.-Es el administrativp que con total conoci
miento de su cometido tiene como misión la recepción de visitas,
mercancías, correo, llamadas y manejo de la central telefónica. Deberá
atender a las visitas, solicitando la conformidad de la persona o
Departamento receptor, notificando su contestación, en caso de recep
ción de mercancías o correo, lo comunicará al destinatario, asimismo
atenderá las llamadas telefónicas en la central o en recepción, facilitando
las comunicaciones' con el exterior de acuerdo con las normas estableci
das, para 10 que deberá conocer la estructura, .nombres y cargos
prin¡;ipales de la FNMT, Gobierno central y Organismos oficiales que
habitualmente mantienen relaciones con ésta, debiendo siempre obser
var la corrección y discreción adecuadas. Para lo cual llevará a cabo las
siguientes funciones:

Atención de personas o grupos, para lo que recabará la conformidad
de la persona o Departamento receptor, informándole del motivo de la
misma, si es aceptada, lo remitirá al Sery~cio de Seguridad para su
autorización y control; notificando al vIsitante las causas que no
posibilitan su solicitud, en caso negativo. .. . ' .

Recepción de mercancías o correo, comunIcando al destmatano su
llegada para que pase a retirarlo.

Atención de llamadas interiores y exteriores, localizando a la persona
requerida mediante el manejo de la central o los teléfonos de recepción;
en caso de comunicar o no hallarse el receptor en su puesto, retendrá la
llamada e intentará localizarle tomando nota del aviso, si no lo consigue,
para comunicárselo a la mayor brevedad posible. . ...

Recepción de avisos urgentes, personal o telefómcamertte, dIngt~os
a los trabajadores que no tien;en comunicación dire~ta con el ex.tenor,
localizando en caso necesano el lugar de trabajo por medIO del
Departamento de Personal; pasando el aviso una vez haya localizado al
interesado.

Controlador administrativo.-Es el administrativo que con total
conocimiento de su cometido tiene como misión el control administra
tivo de entrada-salida del personal de la FNMT que no observa el
horario normal o personal ajeno a la misma. Deberá recoger. los
impresos de salida, fichar a las personas que entran fuera del horario
establecido y verificar, entregar y recoger las tarjetas de identificación no
personalizadas, anotando los datos establecidos; en caso de ser ~rsonas
ajenas a la Fábrica, deberá además fotocopiar el documento naCIOnal de
identidad del visitante, proporcionándole la tarjeta de identificación
correspondiente y la ficha de control de estancia, las cuales deberá
recoger a su salida, actuando en todo momento de acuerdo con las
normas establecidas y siendQ el responsable de la co1Tecta ejecución de
las tareasencQmendadas. Para lo cual llevará a cabo las siguientes
funciones: , ~

Control administrativo de entrada y salida. del personal mediante la
recogida de los impresos de salida, anotando en ellos la hora en que ésta
se produce, la de regreso y la diferencia; para las personas ajenas a la
FNMT deberá cumplimentar,· entregar y recoger la ficha de control de
estancia de acuerdo con las normas establecidas. Asimismo deberá
cumplimentar los impresos o estadillos anotando en ellos los datos que
le sean requeridos por sus superiores.

Manejo de las estaciones de fichaje, debiendo comprobar su exacti
tud, ajustándolas e introduciendo en ellas· los datos de las tarjetas
provisionales de que haga entrega, comunicando con. seguridad o CPD
en caso de detectar alguna avería.

Mantenedor de Archivo.-Es el administrativo que con total conoci
miento de su cometido y bajo la supervisión del responsable de Archivo
tiene como misión la recepción, c1asificacjón, registro y archivo de la
documentación enviada por los distintos Departamentos de la FNMT al
Archivo general, debiendo mantener la misma en perfecto estado de
conservación y localización para su consulta por las Dependencias
autorizadas. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Recepción de la documentación remitida por los distintos Departa
mentos, procediendo a examinarla y clasificarla para su posterior
archivo se~ún normas establecidas por sus superiores.

AnotaCIón en libro de registro de toda la documentación que llega al
Archivo, así como confección de fichas donde anota el tipo de
documento y su locali~ción en estanterías.

Limpieza y conservación de los distintos archivadores y su zona de
actuación, renovando los que estén deteriorados o rotulándolos, en caso
necesario.

Destrucción en máq~ina inutilizadora, por indicación de su superior,
de ~q.uelIa documentaCIón que por su pequeño volumen no requiera
rcoutlrse a otros Departamentos para su inutilización.
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PERSONAL OPERARIO

Definiciones del personal operario de Artes Gráficas

PERSONAL OPERARIO. PRELI~INARES

Oficial primera de Grabado Mecánico.-Es el operario que con total
conocimiento de su profesión tiene· como misión el manejo del tomo
geométrico y las máquinas de reproducción, 8sícomo de todos los
sistemas auxiliares, incluidos los de, control y seguridad, que sean
precisos para la confección, sobre cualquier tipo de soporte de plantillas,
textos, orlas, fondos, rosetas, etc., de acuerdo con las exigencias del
producto. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Programación y man~o del tomo geométrico, debiendo conseguir
mediante su utiltzación todo tipo de trabajos, bien ajustándose a un
boceto previo o en función de su propia creatividad1 proponiendo, estos
últimos posteriormente a la aprobación de su lDmediato superior.
Deberá conooer la preparación y ajuste de las máquinas. de rayar y
pantógrafos, para la reproducción o reducción de .cualquier trabajo que
le sea encomendado, grabando al aguafuerte los de menor dificultad y
siendo el responsable de su correcta calidad y producción.

En los trabajos de extrema dificultad, consultará o recibirá asistencia
técnica de su superior.

Realización del entretenimiento de las máquinas, cambios de' tra
bajo, 'liustes, reposición y adaptación de útiles, resolución de pequeílas
averías, así como la limpieza de todos sus elementos y zona de
actuación, ayudando al personal que tiene encomendadas las reparacio
nes, siempre que se le requiera.

Oficial primera de Transferido.-Es el operario que con total conoci~
miento de su profesión tiene como misión la reproducción de grabados
en los cilindros de impresión calcográfica y vaCIado de rodillos dadores
de tinta, mediante el manejo de máquinas reproductoras manuales o
automáticas, tanto de presión como de corte y de todos los sistemas
auxiliares, incluidos,los de seguridad y co'ntrol. Deberá realizar todas las
operaciones precisas y ajustes necesarios para la ,obtención', de las
moletas que se utilizan para la reproducción de grabados planos sobre
cilindros, así como la confocción de plantillas para el vaciado de rodillos
dadores de acuerdo con las condiciones exigidas. Para lo cual llevará a
cabo las siguientes funciones: .

Programación' y reglaje de las máquinas reproductoras, realizando a
lo largo del proceso laS correcciones necesarias de presión, ajuste y
desplazamiento. Asimismo deberá efectuar el vaCIado de rodillos
dadores confeccionando las plantillas correspondientes, de acuerdo con
los dibujos facilitados para cada color, siendo el responsable de una
correcta calidad y producción.

Realización del entretenimiento de las máquinas, cambios de tra~
bajo, ajustes durante el proceso, adaptación, rep05ición de útiles y
resoluCión, de pequeñas averías, así como la limpieza de todos sus
elementos y zona de actuación, colaborando con el personal de
mantenimiento en sus reparaciones, siempre que se le requiera.

Supervisión del trabajo del Oficial seguoda que colabora con él,
resolviendo las dudas que pudieran presentársele.

Oficial segunda de Traniferido.-Es el operario 'lue con conocimien·
tos suficientes de la profesión, y bajo la sUperv1sión de un Oficial
primera, colabora con 'éste en todas sus' funciones para la confección de
cilindros de impresión calcográfica y de rodillos dadores de tinta. Para
10 cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Aprovisionamiento' y preparación de los materiales y elementos
necesarios para la realización del trabajo, siguiendo instrucciones del
Oficial primera o normas establecidas.

Bajo las directrices del Oficial primera realiza el montaje en las
máquinas de cilindros, rodillos, moletas o plantillas para la reproduc~
cióo o vaciado, así como los ajustes y correcciones necesarias para llevar
a cabo el trabajo encomendado, actuando siempre bajo su supervisión.

Realización del entretenimiento de las máquinas con el Oficial
primera, del que recibe instrucciones, COlaborando con éste en los
cambios de trabajo, reposición y adaptación de útiles y resolución de
pequeñas averías, así como en la limpieza-de todos: sus elementos y zona
de actuación, ayudando en las reparaciones al Oficial primera o personal
de mantenimiento, siempre que se le requiera.

Oficial primera Jefe de Equipo de Galvanoplastia.-Es el operario que,
además de realizar las funciones correspondientes a la categoría de
Oficial primera de su profesión, coordina a un número igualo superior
a dos Oficiales de primera, así como a los Oficiales de categorla
inferiores que le sean asignados.

Oficial primera de Galvanoplastia.-Es el operario que con total
conocimiento de su profesión tiene como miSión la reproducción o
recubrimiento .por medios electrolíticos de planchas de impresión,
cilindros, troqueles, medallas y elementos de máquinas. Deberá realizar
el montaje del molde de plástico partiendo de unarabado 0rWnal o
reproducci6n para la confección de planchas de im~n en stStema
«offset» o huecograbado, forrado de cilindros, recubrimiento de troque·

les o elementos de máquinas y reproducción de medallas, y en general,
cualquier clase de recubrimiento metálico por electrolisis, así como su
correcto rectificado y acabado de acuerdo con las condiciones exigidas.
Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Hincado, distribuciónr ajuste y soldadura de las improntas del
original recihido, confeCCIOnando el molde plástico; su preparación y
tratamiento para la elaboración de la plahcbo de impresión por
procedimientos electrolíticos; asimismo, deberá realizar reproducciones
y recubrimientos metálicos de todo tipo por ese sistema, mediante el
repasado, rectificado, preparación y manejo de las máquinas y herra
mientas adecuadas para la obtención del acabado final, siendo el
responsable de su correcta calidad y producción.

Preparación y análisis periódicós de las soluciones químicas (electro
litos), debiendo realizar los ensayos y cálculos precisos para su correc·
ción; asimismo,. realizará los filtrados y limpiezas necesarias para
mantener en perfecto estado las instalaciones.

Realización del entretenimiento de las máquinas, correcciones
durante el proceso, adaptación y reposición de útiles, y resolución de
pequeñas averías, así· «lmo la limpieza de todos sus elementos y zonas
de actuación, COI8.bQrando con el personal de mantenimiento en sus
reparaciones, siempre que se les requiera.

Supervisión del trabajo del oficial segunda que colabora con él,
resolvtendo las dudas que pudieran planteársele.

Oficial segunda- de Galllanoplastia.-Es el operario que con conoci
mientos suficientes de la profesión. y bajo la supervisión del Oficial
primera, colabora con éste en todas sus funciones para la confección de
planchas de impresión y toda clase de recubrimientos metálicos por
electrolisis. Deberá realizar el montaje y desmontaje de cilindros y
planchas en las máquinas rectificadoras y baños mediante las operacio
nes precisas para su acabado final, de acuerdo con las directrices
marcadas por el Oficial primera. Para lo cual llevará a cabo las siguientes
funciones:

Atención al Oficial primera en el hincado de improntas y confección
de moldes de plástico, efectuando las 'operaciones de desbarbe, relle·
nado, montaje en metacrilato, soldadura de. contactos, limt>ie~a y
preparación de Jos mismos para su introducción en los baños. ASlnusmo
deberá realizar el montaje de casquillos y ejes de los cilindros para su
recubrimiento y rectificado.

Siguiendo las directrices marcadas por el Oficial primera llevará a
cabo los trabajos de preparación del producto para su introducción en
los baños, repasado, rectificado, acabado y empaquetado, pudiendo
consultar cualquier duda.

Realización del entretenimiento de máquinas y baños con el Oficial
primera, del que recibe las instrucciones; colaboración con éste en las
correcciones durante el prooeso, adaptación y reposición de útiles,
filtrado, preparación y ensayos de electrolitos, así como en la limpieza
de todos sus elementos y zona de actuación, ayudando en las reparacio
nes al Oficial primera o personal de ·mantenimiento, siempre que se I~
requie¡;a.

Oficial primera Cajista.-Es el operario que con total conocimiento
de su profesión tiene como misión la composición manual de moldes
para la impresión tipográfica o para su reproducción. Deberá conocer las
reglas gramaticales y de composición, familias de tipos y todo lo
relacionado con el ajuste, montaje y distribución de toda clase de
moldes, bien estén -éstos formados por tipos sueltos, líneas, grabados,
planchas o mixtos,' para la obtención de las formas de acuerdo con el
original. Para lo cual llevará a cabo las_siguientes funciones:

Montaje en páginas o moldes y su corrección, de textos de cualquier
obra o impreso, debiendo ajustar la imposición de acuerdo con el
original, las reglas generales de composición y el sentido estético,
realizando las adaptaciones precisas en tipos, líneas, blancos, grabados
y planchas, para 10 cual se ayudará de cuadrantes y diversas herramien
tas, siendo el responsable de la correcta calidad y producción.

Imposición de moldes en' formas tipográficas de acuerdo con las
normas establecidas,· acuñándolos en ramas para su introducción en
máquina. Ocasionalmente, deberá realizar correcciones en la forma una
vez montada en máquina, bien por haberse detectado errores o por la
destrucción o desgaste de los tipos.

Controlador'".Filmador.-Es el operario que, con total conocimiento de
su profesión, tiene .como misión el filmado, revelado, verificación y
distribución de ~nas en película, prooesando la información que se
recibe de los temunales de fotocomposición. Deberá conocer todo 10
relacionado con el proceso de fotocomposici6n y realizar la preparación
y programación de las máquinas filmadoras y de revelado automático,
con todos sus eletnentos, análisis y corrección de líquidos reveladores,
montaje,'liuste,fuliado, verificación y distribución de páginas en pliC$0'
así como los retoques que sean necesarios de acuerdó con las exigenCIas
del producto. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Cálculo de dimensiones y tiempos de exposición, croquizaci6n de los
trabajós, confección de programas según manual, programación de las
máquinas filmadoras y conexión· a la red de recepción de datos,
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comprobando, una vez realizada la filmación, la densidad de la película
para. su posterior revelado.

Preparación y 'montaje de películas en procesadora de revelado;
comprob:::tción de temperaturas y regenerado del líquido revelador,
renovándolo cuando es necesario.

Montaje, ajuste y retoque de páginas en película, verificando al final
del proceso las correcciones de acuerdo con el original, así como el
foliado y distribución de páginas en pliego, siendo el responsable de la
obtención de una adecuada calidad y producción. Asimismo, deberá
revelar manualmente películas en caso necesario.

Entretenimiento de máquinas y reposición de materiales auxiliares,
realizando los ensayos y cálculos precisos para la mezcla y corrección del
líquido revelador, montaje de recambios y reparación de ,pequeñas
averías, así como, la limpieza de todos sus· elementos y zona de
actuación, ayudando al personal que tiene encomendado su manteni
miento en las reparaciones, siempre que se le requiera.

Teclista de Fotocomposición (trabajos especiales).-Es el operario que,
con totál conocimiento de su profesión, tiene como misión la composi
ción de textos para hbros;'revistas, folletos, etcétera; así como el ajuste
y corrección de los trabajos que por su complejidad no pueden llevarse
a cabo en los terminales del sistema. Debera conocer las reglas
gramaticales, de composición y todo lo relacionado con el montaje y
marginación para realizar cualquiera de los trabajos-Que se le encomien~

den, como fórmulas matemáticas, impresos, cuadros, gráficos, etcétera,
incluyendo en ellos los textos correspondientes de acuerdo con el
original. Para lo cual llevará a cabo las, siguientes funciones:

Selección e introducción del programa correspondiente. ajustando la
marginación de acuerdo con las normas establecidas y sentido estético,
transmitiendo las instrucciones precisas para trazar en pantalla la
composición de líneas, textos, y operando sobre la memoria para borrar,
duplicar, copiar y trasvasar datos, siendo el responsable de su correcta
calidad y producción.

Archivo y custodia de los «diskettes» de memoria, codificados y
etiquetados para su posterior utilización.

Realización de las modificaciones dadas por el Corrector para variar
la distribución del texto o trazado.

En caso necesario deberá atender la máquina filmadora durante los
descansos establecidos a 10 largo de la jornada de trabajo, manteniendo
las pautas marcadas por el Controlador~Filmador o inmedia~o superior.

Teclista de Fotocomposición.-Es el operario que, con total conoci
miento de su profesión, tiene como misión la composición de textos
para' libros, revistas, folletos, boletines, balances, etcétera. Deberá
conocer las reglas gramaticales, de composición y todo lo relacionado
con el montaje y marginación para realizar la composición por este
sistema de acuerdo con el original. Para 10 cual llevará a cabo las
siguientes funciones:

Selección e introducción del programa adecuado a la composición
del texto que le sea facilitado, para lo cual seguirá las nOrmas del manual
del equipo) realizando los cálculos que sean precisos,

Introducción del texto original mediante el manejo del teclado,
deberá realizar la composición siguiendo las normas establecidas y
sentido estético, siendo el responsable de la obtención de una correcta
calidad y producción.

Realización de fotocopias que serán en viadas al cliente para su
supervisión, reponiendu el papel de la máquina cuando sea preciso.

Oficial primera Maquinista de Fotocomposición.-Es el operario que,
con total conocimiento de su profesión, confecCiona las películas de
fotocomposición para la elaboración de planchas de impresión. Deberá
realizar el filmado, revelado, montaje y retoques necesarios para la
obtención del producto de acuerdo con el original o el croquis facilitado.
Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Cálculo de dimensiones, tiempos de exposición e intensidad lumí~
nica, programación y ajuste de máquina filmadora, comprobando la
densidad de la película una vez finalizado el proceso.

Preparación y montaje de películas en máquinas reveladoras com·
probación de tempcratu!'as y regenerado del líquido revelador, re~ován
dolo cuando es necesano.

Montaje, ajuste y retoque, así como la confección de mascarillas y el
filmado y revelado manual, en su caso, de cualquier trabajo, incluidos
l<;Jsque por s.us características especiales no pueden ser realizados por el
sIstema habItual, como la composición con cuadros, gráficos, orlas,
escudos,.ctcetera, y para los que se requiere sentido, estético, contras~

tanda el producto terminado con el original, siendo el responsable de
una correcta calidad y producción.

~ntre~en-imiento de máquinas y reposición de materiales auxiliares,
r~eal~zando los ensayos y cá.lculos preciso~ para la mezcla y corrección del
hqUl.do revelador, montaje de recambiOS y reparación de pequeñas
~vena~" así como la limpieza de to~os sus ,elementos y zona de
ac~ua:CiOn; ayudando al personal que Uene e~cQIUendado sumanteni~

mIento e!11~s reparaciones, siempre que se le requi~r':l, .'
RéaIí,~:lclón d~1 pas,a40 de pla~chas tipogriífic~s·~.n tra1iajos específi~

C?S, rcahtandó las mIsmas funCIOnes que el -operario que ocupa ese
puesto.

Oficial segunda Maquinista de Fotocomposición.-Es el'operario que,
con conocimientos suficientes de su profesión y bajo la supervisión del
Oficial primera colabora con éste en todas sus funciones en la
confecCión de Películas de fotocomposición para la elabor~ci~n de
planchas de impresión. Para 10 cual llevará a cabo las SIgUIentes
funciones:

Reproducción de originales montados en película, mediante el
manejo de una prensa de contacto, realizando previamente el cálculo de
intensidad lumínica y tiempo de exposición, en función de la tonalidad
del originaly película empleada.

Ayuda al Oficial primera en los ajustes, ensayos, mezcla, reposición
y control periódico del líquido de la máquina reveladora bajo su
supervisión y directrices.

Aprovisionamiento de materiales y de productos auxiliares, colabo
rando con el OfiCial ,-primera· en el- entretefiimiento de ·las· máquinas,
resolución de pequenas avetías y montaje de recambios, así como la
limpieza de todos sus elementos y zona de actuación, y ayudando al
Oficial primera o al pérsoIialque tiene encomendado su mantenimiento,
siempre que se le requiera.

Oficial primeraCofflpaginador de Fotocomposición.-Esel operario
que, con total conocimIento de su profesión, tiene como misión la
composición manual de películas de fotocomposición para !a confección
de planchas de impresión. Deberá hacer el ajuste y montaje de páginas
o pliegos para que urtavei: plegados queden de acuerdo con el original.
Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Realización de ajuste, montaje, marginación, paginación, correccio
nes y retoques de la película original. distribuyendo, en su caso, las
páginas en pliego en función de los procesos posteriores. Asimismo.
llevará a cabo -Ia confección de mascarillas, trazado y montaje de lineas,
cuadros, gráficos, cálculos de proporción, transformación de medidas y
todo lo necesario para la obtención de cualquier tipo de montajes de
fotocomposición de acuerdo con el original o normas establecidas,
siendo el responsable de su correcta calidad y producción.

Reproducción mediante máquina fotocopiadora de los originales,
para el envío de pruebas a: cliente, una vez hayan sido corregidas.

Archivo, codificación y custodia de losrnontajes que previsiblemente
vuelvan a ser utilizados.

Pasador de Plancbas Tipograficas.-Es el oper?rio que, con total
conocimiento de su. profesión, tiene como, mi.sión la confección de
planchas para l<lo impresión tipográfica. -Deberá reali'zar el insolado,
revelado, repasado y todo lo necesario para el corre<;to acabado de la
plancha, de acuerdo ton las condiciones exigidas. Para lo cual llevará a
cabo las siguientes funciones:

Calcularel tiempo de exposición e intensidad, lumínica en función de
las dimensiones ymancha del original, ajustando la máquina con arreglo
a los mismos. Deberá realizar el corte de película y plancha, de acuerdo
con las medidas necesarias, así como su limpieza y montaje en la
máquina. procediendo a su i1)solado.

Programación dc,la- máquina de' revelar. una vez realizados los
cálculos oportunos panl determinar ·el tiempo de inmersión y. montaje
de la plancha en la cuba.

Repasado. de las imperfecciones de la plancha y su acabado,
realizando su endurecimiento;'corte. plegado y curvatura de acuerdo con
las nOlmas establecidas; y siendo el responsable de su correcta calidad
y producción. .

Realización del enh'tenimiento- de las maquinas, resolución de
pequeñas averías" cont., y rep9sición,d~llíquido revclador, así corno
la limpieza de lOdos sus elementos v zoriade ,actuación"ayudando al
persl?nal de Mantenimiento en sus' rcpar;icíones,siempre que se le
reqUIera.

Corrector.-Es el· operario qwc, con total conocimiento' des'u. profe~
sión, verifica las pruebas de impresión con el original. Deberá conocer
y aplicar a la perre¡,x;ión las,· reglas gramaticales y de composiCión.
distribución de páginas y m,arginación, c.o-f-rigiendo las erratas, faBos de
impresión u omisi~e~ para la Qb-tepción·del_producto de acuerdo con
el original con la cah.dad y estét~ª, requeridas. Para lo cualllevaráa'cabo
las siguientes fu'nc-(on~sr'

Lectura de pruebas, verificándolas con el original y señalando las
anomalías detectadas para su posterior corrección.

Verificación de pruebas de conformidad de tirada, comprobando:
Calidad de impre~ión~ tl'rralas, marginación, 'ajuste de impresión yde
entonación, .etcétera;"responsabilizándose dc su correcta concordancia
con el original o con las normas establecidas.

Codificación, archivo y custodia de las' pruebas corregidas.
Supervisión ·del trabajo del operario 'Hwcolab-ora con él en la lectura

de origi:na1es. <J. .

~ ('l-

A-tendedot."".lls·.,e.l ,nperario;que; 'C'On'l~'Otlocim:ientos~sufIcienles' de· s11
profesión'y bajo'kn,upervisión del'-Ci'ñrrec.mr; cQ-labora'cón éste en·tQdas
sus.funciones"p-araia '·obtcnción>dc.. pruebas de aCilerdo aY'ütigi-nal; con
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la calidad y estéticas requeridas. Para lo cual llevará a cabo las siguientes
funciones:

Atención a la lectura del Corrector, comprobando con el original y
comunicándole las anomalías detectadas.

Recogida y entrega de pruebas para corregir en los talleres de
montaje e impresión.

Codificación, archivo y custodia de pruebas corregidas, siguiendo las
instrucciones del Corrector o normas establecidas.

En los descansos establecidos a lo largo de la jornada comprueba las
modificaciones realizadas en las pruebas segun las correcciones dadas
por el Corrector.

Oficial primera Jefe de Equipo de F%grqfía y Re/aque.-Es el
operario que, además de realizar las funciones correspondientes a la
categoría de Oficial de primera de su profesión, coordina a un número
igualo superior a dos Oficiales de primera, así como a los Oficiales de
categorías inferiores que les sean asignados.

Qtlcial primera Fotógrafo~Retocador.-Es el operario que, con total
conocimiento de su· profesión, tiene como misión la reproducción
fotográfica de originales, su revelado y retoque. Deberá conocer y llevar
a cabo los diversos procedimientos de ampliación y reducción, correc
ción por mascarilla, filtros, trama de cristal y contactos, así como todo
lo relacionado con el revelado automático o manual en negro y color,
composición, retoque de originales y copias para la obtención de
reproducciones de acuerdo con las condiciones exigidas. Para lo cual
llevará a cabo las siguientes funciones:

Acondicionamiento y limpieza de cámaras, lentes y origina~; toma las
medidas de densidad de color y dimensiones, calcula la intensidad
lumínica y tiempo de exposición, ajusta la cámara, monta los focos,
filtros, tramas o contactos, mascarillas, original y película, así corno
realiza todas aquellas operaciones necesarias para la correcta obtención
del producto, efectuando una o varias exposiciones en función de las
necesidades.

Preparación de la procesadora de revelado, comprobando la compo·
sición y temperatura de la solución y la velocidad de regenerado y de
arrastre. Deberá realizaceJ,revelado manual de los trabajos que por sus
características especialesJno pueden realizarse por el sistema habitual.

Reproducción, montaje, ajuste, confección de mascarillas, amplia·
ción o reducción en negro o color de cualquier clase de trabajo; realiza
los retoques precisos para eliminar defectos que contengan tanto las
reproducciones como los originales. necesitando para todas estas funcio
nes cierto sentido estético; comprueba la reproducción terminada con el
original, siendo el responsable de su correcta calidad y acabado.

Entretenimiento de máquinas y reposición de materiales auxiliares,
realizando los ensayos y cálculos precisos para la mezcla y corrección del

\líquido revelador, montaje de recambios y reparación de pequeñas
averías, así como la limpieza de todos sus elementos y zonas de
actuación, ayudando al personal que tiene encomendado su manteni
miento en las reparaciones, siempre que se le requiera.

Oficial segunda Fu{ógrafo-Retocador.-Es el operario que, con conoci
mientos suficientes de su profesión y bajo la supervisión del oficial
primera o Jefe de Equipo, colabora con éste en sus funciones para la
rep~oducción fotográfica de originales, su revelado y retoque. Deberá
realIzar la reproducción fotográfica por contacto, revelado automático,
composición y retoque de originales de acuerdo con las directrices
marcadas. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Reproducción de clisés fotográficos en prensa de contacto y pruebas,
utilizando equipo de insolado, para lo cual tendrá que ajustar el equipo
con la intensidad lumínica y tiempo de exposición requerido, en función
de la densidad de tono del original y película empleada.

Preparación de la procesadora y montaje de clisés, comprobando la
temperatura y velocidad de regenerado del líquido revelador y de
arrastre, comunicando al oficial p.rimera cualquier anomalía que no
pueda resolver.

Ajuste y retoque de originales y copias en negro o color, realizando
este último por sistema manual, químico o fotográfico, para la conseeu·
ción del producto terminado de acuerdo con las nonnas establecidas.

Realización de montajes de carácter sencillo en clisés de línea y
polícromos o de unidades en pliego, siguiendo las directrices marcadas
por el oticiar primera y bajo· su supervisión.

Ayudar al oficial .primera en el entretenimiento de las máquinas y
reposición de materiales auxiliares, colaborando con éste en la mezcla y
corrección de líquidos reveladores, montaje de recambios y reparación
de pequeñas averías, así como en la limpieza de todos sus elementos y
zona de actuación, ayudando en las reparaciones al oficial primera y
pers<;>nal que tiene encomendado su mantenimiento, siempre que se le
reqUIera.

Oficial primera Jefe de Equipo de Huecograbado de Cilindros.-Es el
operario que, además de realizar las funciones correspondientes a la
categoría de oficial de primera de su profesión, coordina a un número
igualo· superior a dos oficiales de primera, así como a los oficiales de
categorías inferiores que les sean asignados.

Oficial primera de Huecograbado- de Cilindros.-Es el operario que,
con total conocimiento de su profesión, tiene como misión el grabado
químico de cilindros para la impresión en huecograbado. Deberá
realizar los cálculos y ensayos precisos para la mezcla y mantenimiento
de las soluciones'químicas utilizadas en el proceso; sensibilizado,
insolado, grabado y retoque de cilindros, así corno todas las operaciones
necesarias para la obtención del grabado de acuerdo con las condiciones
exigidas. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación del papel pigmentado, montaje y ajuste de los elementos
a insolar en función del color.

Montaje e inmersión del cilindro en las cubetas de disolución y
grabado.

Retoque del cilindro, corrigiendo las irregularidades del grabado
respecto al original, responsabilizándose de su correcta calidad y
producción.

Preparación y análisis periódicos de las soluciones químicas,
debiendo realizar los ensayos y cálculos precisos para su corrección.
Entretenimiento de las máquinas, resolución de pequeñas averías y
montaje de repuestos, así como la limpieza de todos sus elementos y
zona de actuación, ayudando al personal de mantenimiento, siemprc
que se le requiera.

Supervisión del trabajo que realiza el oficial segunda que colabora
con él en sus funciones, resolviendo las dudas que pudieran presentár·
sele.

Oficial segunda de Huecograbado de Cilindros.-Es el operario que,
con conocimientos suficientes de su profesión y bajo la supervisión del
oficial primera o Jefe de Equipo, colabora con éste en todas sus
funciones para el grabado químico de cilindros de impresión en
huecograbado. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación y sensibilizado del papel pigmentado y limpieza de
cristales de insolado y trama. --¡-

Montaje en cilindros de ejes y c~squillos para su acoplamiento en las
diferentes máquinas, así como la limpieza, decapado y preparación de
los mismos, colaborando con el oficial primera durante todo el proceso.

Realización del entretenimiento de máquinas y soluciones químicas,
para lo cual deberá seguir las indicaciones del oficial primera o normas
establecidas; llevará a cabo la limpieza de todos sus elementos y zona de
actuación, ayudando al oficial primera o personal de mantenimiento en
las reparaciones, siempre que se le requiera ..

Oficial de primera Jefe de Equipo de Trazado y Montaje.-Es el
operario que, además de realizar las funciones correspo.ndientes a la
categoría de Oficial de primera de su profesión, coordina a un número
igualo superior a dos Oficiales de primera, así como a los Oficiales de
categorías inferiores Que les sean asignados.

Oficial de primera de Trazado y AJontaje.-Es el operario que, con total
conocimiento de su profesión, tiene como misión el montaje de planchas
para impresión. Deberá realizar la interpretación de maquetas, dibujo,
trazado, montaje, retoque y todas las operaciones necesarias para,
mediante la superposición de dos o más colores, confeccionar la película
de acuerdo con el original y las exigencias del producto. Para lo cual
llevará a cabo las siguientes funciones:

Distnbución, dibujo, trazado, retoque de películas, montaje, confec~

ción de máscaras y ajuste de colores en concordancia con el modelo
facilitado, así como la elaboración del original de prueba, responsabiJi·
zándose de la obtención de una correcta calidad y producción.

Entretenimiento de las máquinas, preparación, análisis y reposición
de baños de revelado, resolución de pequeñas averías y montaje de
recambios, así como la limpieza de todos sus elementos y zona de
actuación, colaborando con el personal que tiene asignado su manteni~
miento, siempre que se le requiera.

Supervisión del trabajo del Oficial de segunda que colabora con él en
sus funciones, orientándole y resolviendo las dudas que pudieran
presentársele.

Oficial de segunda de Trazado y Montaje.-Es el operario que, con
conocimientos suficientes de su profesión y bajo la supervisión del
Oficial de primera o Jefe de Equipo, colabora con éstos en todas sus
funciones para el montaje de planchas para impresión. Deberá realizar
la interpretación de maquetas, dibujo, trazado, montaje, retoque y todas
las operaciones necesarias para, mediante la superposición de un color,
confeccionar la película de acuerdo con ·el original y las exigencias del
producto. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Distribución, dibujo, trazado, retoque, montaje, confección de más
caras y ajuste hasta de un color sobre la película base en concordancia
con el modelo facilitado, así como la elaboración del original de prueba,
responsabilizándose de la obtención de una correcta calidad y produc·
ción.

Colaboración con el Oficial de primera en el entretenimiento de las
máquinas, preparación, análisis y reposición de baúas de revelado,
resolución de averías y montaje de recambios, así como en la limpieza
de todos sus elementos y zona de actuación, ayudando al Oficial de
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primera o personal que tiene asignado su mantenimiento en las
reparaciones, siempre que se le requiera.

Oficial de primera Jefe de Equipo Pasador de Planchas.-Es el
operario que, aderriás de realizar las funciones correspondientes a la
categoría de Oficial de primera de su profesión, coordina a un número
igualo superior a dos Oficiales de primera, así como a los Oficiales de
categorías inferiores que les sean asignados.

Oficial de primera de Pasado de Planchas offset.-Es el operario que,
con total conocimiento de su profesión, tiene como misión el pasado de
planchas de impresión. Deberá realizar la preparacjón de clisés y
planchas, insolado, repetido, revelado, retoque, grabado químico y todas
las operaciones necesarias para el acabado de la plancha, de acuerdo con
el original y las exigencias del producto tenninado. Para lo cual llevará
a cabo las siguientes funciones:

Preparación de clisés, presensibilizado de planchas e insolado,
calculando la intensidad lumínica y tiempo de exposición, repetido
mediante el manejo de máquina, revelado manual o mecánico, y
grabado químico de cualquier tipo de plancha de impresión, responsabi
lizándose de la obtención de una correcta calidad y producción.

Entretenimiento de las máquinas, preparación, análisis y reposición
de baños de grabado, resolución de pequeñas averías y montaje de
recambios, así como la limpieza de todos sus elementos y zona de
actuación, colaborando con el personal que tiene asignado su manteni
miento, siempre que se le requiera.

Supervisión del trabajo del Oficial de segunda que colabora con él en
sus funciones, orientándole y resolviendo las dudas que pudieran
presentársele.

Oficial de segunda de Pasado de Planchas offset.-Es el operario que,
con conocimientos suficientes de su profesión y bajo la supervisión de
un Oficial de primera o Jefe de equipo, colabora con éste en todas sus
funciones para el pasado de planchas para impresión. Deberá realizar la
preparación de clisés y planchas, insolado, revelado, retoque y todas las
operaciones necesarias para el acabado de la plancha de acuerdo con el
original y las exigencias del producto terminado. Para lo cual llevará a
cabo las siguientes funciones:

Preparación de clisés, planchas e insolado, calculando la intensidad
lumínica y tiempo de exposición, revelado manual o mecánico y
acabado de cualquier tipo de planchas de impresión, responsabilizán
dose de la obtención de una correcta calidad y producción.

Colaboración con el Oficial de primera en el entretenimiento de las
máquinas, preparación, análisis y reposición de baños de grabado,
resolución de pequeñas averías y montaje de recambios, así como la
limpieza de todos los elementos y zona de actuación, ayudando al
Oficial de primera o personal de mantenimiento en las reparaciones,
siempre que se le requiera.

Oficial de primera Jefe de Equipo Fundidor de Rodillos.-Es el
operario que, además de realizar las funciones. correspondientes a la
categoría de Oficial de primera de su profesión, coordina a un número
igualo superior a dos Oficiales de primera, así como a los Oficiales de
categorías inferiores que les sean asignados.

Oficial de primera Fundidor de Rodillos.-Es el operario que, con
total conocimiento de su profesión, tiene como misión el recubrimiento
de cilindros para impresión. Deberá realizar la preparación de pasta,
forrado, mecanizado y vaciado de los diferentes cilindros utilizados en
las máquinas, mezcla de productos químicos para la limpieza de
cilindros y planchas, así como la fabricación de juntas elásticas o piezas
similares de los materiales usados en el taller que le sean requeridos de
acuerdo con las necesidades de producción. Para lo cual llevará a cabo
las siguientes funciones:

Preparación de la máquina fundidora, montaje del cilindro y
aprovisionamiento de materiales auxiliares, preparación de pastas,
mecanizado, forrado, rectificado, recorte y acabado de los cilindros de
prelimpieza, limpieza y entintaje, para lo que deberá preparar y manejar
las máquinas adecuadas, así como realizar todas las operaciones
necesarias para el acabado de rodillos y cilindros de acuerdo con las
condiciones exigidas, siendo el responsable de una correcta calidad y
producción.

Preparación y mezcla de la solución de limpieza de las máquinas
calcográficas, atendiendo a los niveles, temperatura y porcentajes de
concentración del dosificador, modificándolos en función de los resulta
dos de las pruebas enviadas al laboratorio.

Entretenimiento de las máquinas, resolución de pequeñas averías,
montaje de recambios y limpieza de todos sus elementos y zona de
actuación, ayudando al personal de mantenimiento en sus reparaciones,
siempre que se le requiera. Asimismo deberá acompañar al personal
contratado para la limpieza de arquetas de barros, facilitándoles su
apertura y cierre.

Supervisión del trabajo del Oficial de segunda que colabora con él en
sus funciones, orientándole y resolviendo las dudas que pudieran
presentársele.

Oiicial de segunda Fundidor de Rodillos.-Es el operario que, con
conocimientos suficientes de su profesión y bajo la supervisión de un

Oficial de primera o Jefe de Equipo, colabora con éste en todas sus
funciones para el recubrimiento de cilindros. Deberá realizar la prepara
ción de pastas, forrado y mecanizado de los mismos, así como mezcla
de productos químicos para la limpieza de cilindros y planchas,
siguiendo las directrices marcadas por el Oficial de primera. Para lo cual
llevará a cabo las siguientes funciones:

Colaboración en el montaje de cilindros, aprovisionamiento de
materiales auxiliares, preparación de pastas, mecanizado, forrado, recti~

ticado y acabado de los cilindros de prelimpieza, limpieza y entintaje
mediante el manejo de las máquinas adecuadas, así como todas las
operaciones necesarias para el acabado de cilindros de acuerdo con las
directrices marcadas y bajo la supervisión de un Oficial de categoría
superior.

Preparación y mezcla de la solución de limpieza de las máquinas
calcográficas, atendiendo a los niveles, temperatura y porcentajes de
concentración del dosificador, modificándolos en función de los resulta
dos de las pruebas llevadas al laboratorio.

Realización del entretenimiento de las máquinas con el Oficial de
primera, del que recibe instrucciones. colaborando con éste en la
preparación de las máquinas, resolución de pequeñas averías, montaje
de recambios y limpieza de todos sus elementos y zona de actuación,
ayudando en las reparaciones al Oficial de primera o personal de
mantenimiento, siempre que se le requiera.

Sustitución del ofic¡¿l1 de primera durante los descansos establecidos
a lo largo de la jornada laboral, manteniendo las pautas marcadas por
éste.

Tirador de Pruebas OjJset.-Es el operario que, con total conoci
miento de su profesión, tiene como misión la obtención de pruebas pOI
sistema offset. Deberá realizar la impresión en equipo «Cromalífi).
máquina manual y offset a un color, a fin de obtener las pruebas por
estos sistemas con la calidad requerida. Para lo cual llevará a cabo la~

siguientes funciones:

Aprovisionamiento y preparación de cartulina y materiales auxilia
res, así como el insolado, impregnado y limpieza de la prueba.
Preparación de la máquina manual, papel y materiales auxiliares )
montaje de planchas, realizando la superposición de un color sobre otrc
y todas las operaciones precisas para la obtención de las pruebas en
cualquiera de estos sistemas, responsabilizándose de su correcta calidad
y producción. ~

Impresión en máquina offset a un color de pequeñas tiradas
llevando a cabo la preparación de máquina, papel y materiales auxiliare~
así como las operaciones necesarias para la obtención del producto d{
acuerdo con las condiciones exigidas.

Realización del entretenimiento de las máquinas y equipos, resolu·
ción de pequeñas avenas, montaje de repuestos y reposición dt
materiales auxiliares, ayudando al personal de mantenimiento en la!
reparaciones, siempre que se le requiera.

Tirador de Pruebas Calcográficas.-Es el operario que, con total
conocimiento de su profesión, tiene como misión la obtención de
pruebas de calcografia, grabados o aguafuertes. Deberá realizar la
impresión en tórculo manual o mecánico, a uno o más colores, o sobre
otra estampación. así como la preparación del papel y mezcla de lintas
de acuerdo con las exigencias del producto, normas establecidas y
adecuado sentido estético. Para lo cual llevará a cabo las siguientes
funciones:

Preparación de las máquinas, aprovisionamiento de papel y materia
les auxiliares, mezcla de tintas y humectación adecuada del papeL
debiendo realizar el entintaje de forma manual y el ajuste sobre otra
impresión cuando así lo requiera el producto, regulación de presión del
tórculo en función de las necesidades, así como el retoque de la prueb<l
en caso necesario, siendo el responsable de su correcta calidad y
producción.

Obtención de pruebas de tintas o papeles especiales para su posteriOI
estudio, bien sean éstos utilizados para la producción normal o para la
impresión de pruebas de grabados o aguafuertes.

Realizacióndel entretenimiento de las máquinas y equipos, resolu
ción de pequeñas averías, montaje de repuestos y reposición de
materiales auxiliares, ayudando al personal de mantenimiento en la~

reparaciones, siempre que se le requiera.

Oficial de primera de Refinado v Recuperación de Tintas.-Es el
operario que, con total conocimiento de su profesión, tiene como misión
el acond icionamiento de tintas para su utilización en máquina. Deberá
realizar el aprovisionamiento y retirada del producto, preparación de
máquinas, mezclas de colores y aditivos en las proporcion~s establecidas
y ajustes necesarios para conseguir los tonos requeridos con las
características especiales para cada sistema de impresión. Para lo cual
llevara a cabo las siguientes funciones:

Preparación de la maquina, aplicación de los porcentajes establecidos
de cada color, realizando el pesaje, calcntamiento, carga, refinado y
batido de la tinta, añadiendo los colores y aditivos precisos para
conseguir la entonación requerida y las condiciones idóneas en función
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del sistema de impresión y papel, siendo el responsable de la obtención
de una correcta calidad y producción.

Realinción del entretenimiento de las máquinas, resolución de
pequeñas averías. montaje de repuestos y reposición de materiales
auxiliares. ayudando al personal de mantenimiento en las reparaciones,
siempre que se le requiera.

Supervisión del trabajo del oficial de segunda Que colabora con él en
sus funciones, resolviendo las dudas que pudieran presentársele.

Oficial de segunda de Refinado y Recuperación de Tintas.-Es el
operario que, con conocimientos suficientes de su profesión y bajo la
supervisión del Oficial de primera, colabora con éste en todas sus
funciones para el acondicionamiento de tintas de impresión. Para lo cual
llevará a cabo las siguientes funciones:

Aprovisionamiento de tinta y materiale5 auxiliares, etiquetado y
almacenaje de bidones, colabor~ndo con el Oficial de primem en el
pesaje, carga, mezcla, batido y retirada de tinta de las máquinas,
transportando los residuos procedentes de recuperación a los lugares
establecidos.

Transporte de bidones del almacén o taller de calcografia, previa
consulta de las necesidades, comunicándolo a su Jefe de Taller para su
preparación.

Bajo las directrices del Oficial de primera, colabora con él en la
preparación y ajustes de la máquina, limpieza de todos sus elementos y
zona de actuación

"
asimismo ayuda en el, entretenimiento y reparación

de avcrías al Oficial de primera o personal de mantenimiento, siempre
que se le requiera.

Sustitución del Oficial de primera durante los descansos establecidos
a lo largo de la jornada laboral, siguiendo las directrices marcadas por
éste.

PERSONAL OPERARIO IMPRESiÓN

Oficial primera Jefe de Equipo de A4áquina Tipográfica a dos o más
colores.-Es el operano que con total conocimiento de su profesión y
capacidad de coordinación puede conducir todo tipo de máquinas
tipográficas, tanto planocilíndricas como rotativas. Deberá realizar
todos los ajustes necesarios, mezclas de colores, calzado y arreglo de
camas, clichés y galvanos, de forma que pueda imprimir todo tipo dt~

trabajos a uno, dos o 'más colores, así como sistemas auxiliares,
incluidos los de control y seguridad, hendido o trepado y realizando la
Imposición de las formas. Para lo cual llevará a cabo las siguientes
funciones:

Preparación de la máquina, tintas y papeL responsabilizándose dE' la
tirada y haciendo las correcciones necesarias para la obtención de una
correcta calidad y producción.

Realización de los cambios de trabajo y limpieza de todos los
elementos de la máquina y su zona de actuación, así como el
entretenimiento de la misma y resolución de pequeñas averías, ayu
dando al personal de Mantenimiento en las reparaciones, siempre que
se le requiera.

Coordinación de los operarios de su dotación y de los revisores
destinados a pie de máquina, debiendo sustituir a cualquiera de ellos, en
caso necesario, durante los descansos establecidos a lo largo de la
jornada de trabajo.

Oficial segunda de Máquina Tipográfica a dos o más c%res.-Es el
operario que, con conocimientos suficientes de su protCsión y bajo la
coordinación del Oficial primera jefe de Equipo, colabora con éste en
todas sus funciones para la impresión tipográfica a uno, dos o más
colores, tanto en máquinas planocilíndricas como rotativas. Para lo cual
llevará a <:abo las siguientes funciones:

Aprovisionamiento y prepatación del papel para la alimentación de
máquina, haciéndose cargo del aparato marcador, ayudando al Oficial
primera en la preparación y carga de tinta y en los ajustes de los sistemas
de impresión y auxiliares, incluidos los de control y seguridad, durante
la tIrada.

Bajo las directrices del Oficial primera realiza junto con el resto de
la dotación los cambios de trabajo y limpieza de todos los elementos de
la máquina y su lOna de actuación; asimismo, ayuda en el entreteni
miento y reparaclón de averías al Oficial primera v personal de
Ivlantcnimiento. .

Sustitución del OfiCial primera durante los descansos cstablecidos a
lo largo de la jornada laboral. manteniendo las pautas marcadas por éste.

Ojicial primera /vlinervist,a.-Es el operario que con total conoci
miento de ,su profesión puede manejar cualquier tipo de máquina
tipográfica plana, bien sea con sistema de marcado manual o automá
tico, debiendo realizar todos los ajustes precisos, meLdas de colores,
arreglo de camas y calzado de la foma, así como de slsternas auxiiiares,
incluidos los de control y seguridad, a fin de poder imprimir, hendir"
perforar o troquelar todo tipo de trabajos, realizandó la imposHjón de
las formas. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación de la máquina y tintas, aprovisionJmieir:il y retirada de!
papel y sistemas de entintaie, responsabilizárH:lGse de ia tiratiJ ':/

haciendo los ajustes necesarios para la obtención de una correcta calidad
y producción.

Realización de los cambios de trabajo y limpieza de todos los
elementos de la máquina y su zona de actuación, así como el
entretenimiento de la misma y resoludón de pequeñas averías, ayu
dando al personal de Mantenimiento en las reparaciones, siempre que
se le requiera.

O/icial primera de A4áquina Numeradora de Cambios.-Es el operario
que con total conocimiento de su profesión puede manejar cualquiera de
las máquinas numeradoras de impresión tipográfica para la obtención de
reposiciones con sistema de alimentación' manual, en abanieQ o por
unidades, las cuales pueden ser de sistema planocilíndrico, de pedal o
plano (llamadas Boston). Debe realizar todos los ajustes necesarios,
mezclas de colores y arreglo de cama o calzado de forma, a fin de que
pueda numerar todo tipo de efectos, realizando la imposición de las
ramas o numeradores. Para ello llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación de la máquina y materiales auxiliares, aprovisiona
miento y retirada del papel, entintaje de rodillos y todos los ajustes
necesarios para el perfecto numerado. incluidos los de saltos de
numeración requeridos, siendo el responsable de la obtención de una
correcta calidad y producción.

Realización de los cambios de trabajo, limpieza y engrase de (jiscos,
limpieza de todos los elementos de la máquina y su zona de actuación,
así como el entretenimiento de la misma y resolución de pequeñas
averías, ayudando al personal de Mantenimiento en las reparaciones,
siempre que se le requiera.

Afaquinista de la Unidad Especial de l\.'umeración.-Es el operario
que con total conocimiento de su profesión efectúa las maniobras
necesarias que posibilitan el perfecto funcionamiento de los diferentes
cuerpos que componen las líneas de la unidad, a fin de poder imprimir
todo tipo de trabajos, así como de los sistemas auxiliares, incluidos los
de control y seguridad, y corte, en función de las exigencias del producto
terminado. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación y puesta en marcha de la máquina, cargas de papel y
. cintas de entintaje, responsabilizándose de la tirada y haciendo los
ajustes y controles numéricos necesarios para la obtención de una
correcta calidad y producción.

Realización de los cambios de trabajo y limpieza de todos los
ciernentos de las máquinas y su zona de actuación, así como el
entretenimiento de la misma y resolución de pequeñas averías, ayu
dando al personal de Mantenimiento en las reparaciones, siempre que
se le requiera.

Supervisión del trabajo del Oficial segunda, sustituyéndole en los
períodos de descanso establecidos durante la jornada de trabajo.

A.'r'udante de la Unidad Especial de I\'umeraóón.-Es el operario que
con conocimientos suficientes de su profesión, y bajo la coordinación
del Oficial primera, colabora con éste comprobando la calidad de la
tirada. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Revisión de lotes y cambio de pliegos defectuosos haciendo las
anotaciones, empaquetado y cuantas operaciones sean necesarias para
garantizar el correcto control y acabado del producto final, según pautas
establecidas.

Sustitución del Oficial primera durante los descansos establecidos a
lo largo de la jornada de trabajo, Siguiendo las directrices marcadas por
éste.

Montador de Ramas l'l/umeradorü.\;.-Es el operario que con total
conocimiento de su profesión tiene a su cargo el montaje de ramas
numeradoras, lo mismo para máquina de forma plana que para máquina
rotativa de forma cilíndrica, con independencia de que éstas sean de
pliego o de bobina. Cuidará igualmente de la limpieza, reparación,
adaptación y montaje de los numeradores de acuerdo con la distnbución
de los efectos por pliego y las medidas o modelos que le sean entregados,
así como el material utilizado en la imposición de ramas planas y
cilíndricas.

Maquinista de Numerado de Pasaportes.-Es el operario que con total
conocimiento de las máquinas numeradoras de pasaportes tiene como
misión ~l correcto numerado por los sistemas de tcrmotipografia y
perforaCión. Deberá teallzar todos los ajustes necesarios para numerar
los pasapol1es de acuerdo con las exigencias del producto terminado
Para 10 cual llevará a cabo las sigUientes funciones:

Preparación de las máquinas y numeradores, aprovisionamiento de
pasaportes, verificación del ajuste, impresión, perforado, continuidad y
confrontación dt' la numeración, comprobando la validez de la ponada
y de las páginas que se numeran, así como realizar tudos los ajustes
necesarios para el perfecÍ',j numerado de pasaportes, siendo el responsa
ble .de la obtención de una. correcta calidad y producción.

El1Lretc.'1lmlcnto de las maqulKtS, cambios de cilmuros numeradores
y cuerpus de perforación, limpieza y' engrase de discos y agujas,
r,zparJ.cióJ: dc pequeüas avzrías y montaje de recambios, así como la
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limpieza de las mismas y su zona de actuación, ayudando al personal de
Mantenimiento en las reparaciones, siempre que se le requiera.

Oficial de primera Jefe .de equipo de máquina offset a dos o más
c%res.-Es el operario que con total conocimiento de su profesión y
capacidad de coordinación puede conducir cualquier tipo de máquinas
offset (seco o humedo), tanto de alimentación en pliego como en bobina,
debiendo realizar todas las correcciones precisas, mezcla de colores,
montaje y ajustes de planchas, cauchos y demás ele~entos necesarios;
así como sistemas auxiliares, incluidos los de control y seguridad,
numeración tipográfica, corte, trepa y plegado, a fin de poder imprimir
todo tipo de trabajos a uno, dos o más colores: según las exigencias del
producto terminado. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Prcparación de la máquina, tintas y papel, responsabilizándose de la
tirada y haciendo los ajustes necesarios para la obtención de una
correcta calidad y producción.

Realización de los cambios de trabajo y limpieza de todos los
elementos de la máquina y su zona de actuación así como el entreteni~

miento de la misma y resolución de pequeñas averías, ayudando al
pers<?nal de Mantenimiento en sus reparaciones, siempre que se le
reqUlera.

Coordinación de los operarios de su dotación y de los revisores
destinados a pie de máquina, debiendo sustituir a cualquiera de ellos, en
caso necesario, durante los descansos establecidos a lo largo de la
jornada de trabajo.

Oficial de primera de máquina offset a un color.-Es el operario que
con total conocimiento de su profesión puede manejar cualquier
máquina offset a un color para la obtención de reposiciones con sistema
de alimentación en pliego, debiendo realizar todos los ajustes precisos,
mezcla de colores, montaje y ajuste de planchas, cauchos y. demás
elementos necesarios; así como sistemas auxiliares, incluidos los de
control y seguridad; a fin de poder imprimir todo tipo de trabajos a. un
color, según las exigencias del producto terminado. Para lo cual llevará
a cabo las siguientes funciones:

Preparación de la máquina, tintas y sistema de entintaje, aprovisio
namiento y retirada de papeL responsabilizándose de la tirada y
haciendo los ajustes nececsarios para la obtención de una correcta
calidad y producción.

Realización de cambios de trabajo y limpieza de todos los elementos
de la máquina y su zona de actuación, así como el entendimiento de la
misma y resolución de pequeñas averías, ayudando al personal de
Mantenimiento en las reparaciones, siempre que se le requiera.

Oficial de segunda de máquina offset a dos Q más colores.-Es el
operario que con conocimientos suficientes de su profesión y bajo la
coordinación del Oficial de primera Jefe de equipo colabora con éste en
todas sus funciones para la impresión de offset a uno, dos O más colores,
tanto en máquinas de pliego como de bobina. Para lo cual llevará a cabo
las siguientes funciones:

Aprovisionamiento y preparación dc papel y tintas para la alimenta
ción de la máquina, haciéndose cargo del aparato marcador o de los
distintos cuerpos de impresión según el tipo de máquina (pliego o
bobina) ayudando al Oficial de primera en las correcciones de. los
sistemas de impresión y auxiliares, incluidos los de control y seguridad,
corte. trepa y plegado, durante la tirada.

Bajo las directrices del Oficial de primera realiza, junto con el resto
de la dotación, los ajustes necesarios, cambios de trabajo y limpieza de
todos los elementos de la máquina y su zona de actuación, así mismo
ayuda en el entretenimiento y reparación de averías al Oficial de
primera y personal de Mantenimiento, siempre que se le requiera.

Sustitución del Oficial de primera durante los descansos establecidos
a Jo largo dc la jornada laboral, manteniendo las pautas marcadas por
éste.

Oficial de tercera de máquina offset a dos o más colores.-Es el
operario que con conocimientos básicos de la profesión y bajo la
coordinación del OfióaJ de primera Jefe de equipo colabora con el resto
de la dotación en todas las funciones necesarias para la impresión de
offset a uno, dos O más colores, tanto en máquinas de pliego como de
bobina. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Aprovisionamiento de materias primas y auxiliares necesarias para
el funóonamiento de la máquina, rellenando los depósitos de humecta~

ción y aceite siguiendo las instrucciones de mezcla o tipo dadas por el
oficial de primera.

Ayuda al OficiaLde segunda en la preparación del papel en pliego o
se ocupa del sistema de alimentación de bobinas. '

Retira el papel impreso (en pliego o bobina) haciéndose cargo del
aparato sacador o ayudando al Revisor en dicho cometido, según el tipo
de máquina o labor.

Colabora con el resto de la dotación en' los cambios de formato,
preparación de máquina y limpieza de todos sus elementos y zona de
actuación, así como en el entretenimiento y reparación de averias,
siguiendo siempre las instrucciones dadas por el Oficial de primera,
Oficial de segunda o personal de Mantenimiento.

Sustitución del Oficial de segunda en caso necesario durante los
descansos establecidos a lo largo de la jornada laboral, siguiendo las
pautas marcadas por el Oficial de primera.

Arudante de lintero.-Es el operario que con conocimientos suficien
tes d'e su profesión cuida del perfecto funcionamiento del sistema de
entintaje de las distintas máquinas calcográficas y litográficas en que sea
necesario, aprovisionando las tintas de acuerdo con las indicaciones del
Oficial primera Jefe de Equipo y manteniéndolas en condiciones
adecuadas para una correcta impresión. Para ello llevará a cabo las
siguientes funciones:

Preparación de tinteros y montaje de batidore~, .alimentaci?n de
tintas durante la tirada, haciéndose cargo de las dlstllltas batenas de
entintaje, ..' .

Extracción y entrega al Oficlal pnmer.a .de plIegos. muestra seg~n las
pautas establecidas, anotando las medICiones realizadas por este y
retirando del sacador el papel impreso.

Bajo las directrices del Oficial primera realiza, junt.o con. el r~sto de
la dotación, los ajustes necesarios, cambios de trabaJo.~ hmI~He~a de
todos los elementos de la máquina y su zona de actuacIO.n; aSl,mlsmo,
ayuda al entretenimiento y reparación de averías al. Oficlal pnmera y
personal de Mantenimiento, siempre que se le requler~.

Sustitución del Oficial segunda, en caso necesano, .du~ante los
descansos establecidos a lo largo de la jornada laboral, SigUiendo las
pautas marcadas por el Oficial primera.

Oficial primera Jefe de Equipo de Máquina Calcográ.fica a dos o más
('olores.-Es el operar'io que con total conocimiento de su profesión y
capacidad dll coordinación puede conducir todo tipo de máquinas
calcográficas, debiendo realizar las maniobras necesarias para el montaje
de planchas y cilindros, preparación y mezcla de tintas, ajustes de
presión, temperatura y registros, así como todos los sistemas auxiliares,
incluidos los de control y seguridad, a fin de poder imprimir por este
sistema a uno, dos o más colores todo tipo de trabajos, según las
exigencias del producto terminado. Para lo cual llevará a cabo las
siguientes funciones:

Preparación de la máquina, tintas y papel"responsabilizándose de la
tirada y haciendo todos los ajustes necesarios para la obtención de una
correcta calidad y producción.

Realización de los cambios de trabajo y limpieza de todos los
elementos de la máquina y su zona de actuación, así como el
entretenimiento de la misma y resolución de pequeñas averías ayudando
al pt:rsonal de Mantenimiento en sus reparaciones, siempre que se le
reqUiera.

Coordinación con los operarios dc su dotación y los revisores
destinados a pie de máquina, debiendo sustituir a cualquiera de ellos, en
caso necesario, durante los descansos establecidos a lo largo de la
jornada de trabajo.

Oficial segunda de Máquina Calcográfica a dos o más colores.-Es el
operario que con conocimientos suficientes de su profesión y bajo la
coordinación del Oficial primera Jefe de Equipo colabora con éste en
todas sus funciones para la impresión calcográfica a uno, dos o más
colores. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Aprovisionamiento y preparación de papel para la alimentación de
la máquina, haciéndose cargo del aparato marcador y ayudando al
Oficial primera en la preparación y en la corrección de los sistemas de
impresión y auxiliares, incluidos los de control y seguridad, durante la
tirada.

Bajo las directrices del Oficial primera realiza, junto con el resto de
la dotación, los ajustes necc;sarios, cambios dc trabajo y limpieza de
todos los elementos de la máquina y su zona· de actuación; asimismo,
ayuda en el entretenimiento y reparación de averías al Oficial primera
y personal de Mantenimiento, siempre que se le requiera.

Sustitución del Oficial primera durante los descansos establecidos a
lo largo de Iajornada·laboral, manteniendo las pautas marcadas por éste.

Ayudante de tintero.-Es el operario que con conocimientos suficien
tes de su profesión cuida del perfecto funcionamiento del sistema de
entintaje de las distintas máquinas calcográf1cas y litográficas en que sea
necesario, aprovisionando las tintas de acuerdo con las indicaciones del
Oficial primera Jefe de Equipo y manteni'éndolas en condiciones
adecuadas para una correcta impresión. Para ello llevará a cabo las
siguientes funciones:

Preparación de tinteros y montaje de batidores, alimentación de
tintas durante la tirada, haciéndose cargo de las distintas baterías de
entintaje.

Extracción y entrega al Oficial primera de pliegos muestra según las
pautas establecidas, anotando las mediciones realizadas por éste y
retirando del sacador el papel impreso.

Bajo las directrices del Oficial primera realiza, junto con el resto de
la dotación, los ajustes necesarios, cambios de trabajo y limpieza de
todos los elementos de la máquina y su zona de actuación; asimismo,
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ayuda al entretenimiento y reparación de averías al Oficial primera y
personal de Mantenimiento, siempre que se le requiera.

Sustitución del Oficial segunda, en caso necesario, durante los
descansos establecidos a lo largo de la jornada laboral, siguiendo ¡as
pautas marcadas por el Oficial primera.

Preparador de Materiales de Ca!cograjia.-Es el operario que con
conocimientos básicos de impresión calcográfica y siguiendo las directri
ces marcadas por la Jefatura del tallcr se ocupa de praparar y mantener
en orden los repuestos y materiales auxiliares, a fin de disminuir los
tiempos muertos de la dotación en aprovisionamientos, cambios de
trabajo o preparaciones de las máquinas. Para ello deberá llevar a cabo
las siguientes funciones:

Recepción, comprobando el pedido con lo solicitado, distribución y
colocación en estanterías de acuerdo con las directrices establecidas.

Preparación y entrega de materiales auxiliares del taller de Calcogra.
fia, cortando a medida los forros de rodillos, camas y todos los
elementos o productos que sean necesarios para el funcionamiento de las
máquinas, así como la recuperación y preparación de diversos materia~
les o pequeños recambios.

Limpieza y preparación de útiles y materiales para su entrega a las
dotaciones de máquinas o para su almacenaje.

Avisar al Jefe o al Administrativo de taller de los materiales o
productos con baja existencia, a fin de que éstos realicen los pedidos que
consideren necesarios según las previsiones de consumo.

Oficial primera Jefe de Equipo de Máquinas de Huecograbado a dos
o más colores.-Es el operario que con total conocimiento de su profesión
y capacidad de coordinación puede conducir cualquier máquina de
impresión en este sistema, ya sean con alimentación por pliego como
por bobinas, debiendo realizar las correcciones precisas, mezclas de
colores, montaje y ajuste de planchas, cauchos y demás elementos
necesarios, así como sistemas auxiliares, incluidos los de control y
seguridad, numeración tipográfica, corte y trepado, a fin de poder
imprimir todo tipo de trabajos a uno, dos o más colores, según las
exigencias del producto terminado. Para lo cual llevará a cabo las
siguientes funciones:

Preparación de la máquina. tintas y papel, responsabilizándose de la
tirada y haciendo los ajustes necesarios para la obtención de una
correcta calidad y producción.

Realización de los cambios de trabajo y limpieza de todos los
elementos de la máquina y su zona de actuación, así como del
entretenimiento de la misma y resolución de las pequeñas averias
ayudando al personal de Mantenimiento en las reparaciones, siempre
que se le requiera.

Coordinación de los operarios de su dotación y de los revisores
destinados a pie de máquina, debiendo sustituir a cualquiera de ellos. en
caso necesario, durante los descansos establecidos a lo largo de la
jornada de trabajo.

Oficial de segunda de Máquina de Huecograbado a dos o mas
colores.-Es el o~rario que, con conocimientos suficientes de su profe
sión y bajo la coordinación del Oficial de primera Jefe de Equipo,
colabora con éste en todas sus funciones para la impresión de todo tipo
de trabajos en huecograbado a uno, dos o más colores, tanto en
máquinas con alimentación por pliegos como por bobinas. Para lo cual
llevará a cabo las siguientes funciones:

Aprovisionamiento y preparación de las tintas para la alimentación
de la máquina, haciéndose cargo de los distintos cuerpos de impresión
y ayudando al Oficial de primera en las correcciones de los sistemas de
impresión y auxiliares, incluidos los de control y segurióad, corte y trepa
durante la tirada.

Bajo las directrices del Oficial de primera realiza, junto con el resto
de la dotación, los ajustes necesarios, cambios de trabajo y limpieza de
todos los elementos de la máquina y su zona de actuación, asimismo,
ayuda en el entretenimiento y reparación de averías al Oficial de
primera y personal de mantenimiento, siempre que se le requiera.

Sustitución del Oficial de primera durante los descansos establecidos
a lo largo de la jornada laboral, manteniendo las pautas marcadas por
éste.

Oficial de tercera de Máquina de Huecograbado a dos o más
colores.-Es el operario que, con conocimientos básicos de la profesión
y bajo la coordinación del Oficial de primera Jefe de Equipo, colabora
con el resto de la dotación en todas las funciones necesarias para la
impresión en huecograbado a uno, dos o más colores, tanto en máquinas
con alimentación por pliegos como por bobina. Para lo cual lleva a cabo
las siguientes funciones:

Aprovisionamiento de materias primas y auxiliares necesarias para
el funcionamiento de la, máquina, rellenando los depósitos de aceite y
engrasadores según las indicaciones del Oficial de primera.

Ayuda a los Oficiales de primera o de segunda en la introducción del
papel, ocupándose del sistema de alimentación' de bobinas.

Colabora con el Revisor de Máquina en la retirada del papel impreso
que se acumula en el sacador y con el resto de la dotación en los cambios

de formato, preparación de máquina y limpieza de todos sus elementos
y zona de actuación, así como el entretenimiento de la misma y
reparaciones de averías, siguiendo siempre las instrucciones dadas por
los Ofic.iale~, de categon:a superior o personal de mante~imiento.

SUStltuclOn del OfiCial de segunda, en caso necesano, durante los
descansos establecidos a lo largo de la jornada laboral, siguiendo las
pautas marcadas por el Oficial de primera.

Oficial de primera Jefe de Equipo de Máquina Combinada.-Es el
operario que, con perfecto conocimiento de la máquina combinada y sus
tres sistemas de impresión (<<offset», calcografia y huecograbado), tiene
la suficiente capacidad de coordinación para, conducir la misma,
realizando o encomendando a cualquiera de los miembros de su
dotación las correcciones precisas. Deberá conocer y llevar a cabo todo
lo relacionado con las mezclas de colores y preparación de tintas,
montaje y ajuste de planchas, cilindros, cauchos, camas y sistemas
auxiliares, incluidos los de control y seguridad, numeración tipográfica,
trepas y cortes, pudiendo realizar todo tipo de trabajos en cada uno de
los sistemas o en varios de ellos simultáneamente, a uno, dos o más
colores, según las exigencias del producto terminado. Para ello deberá
realizar las siguientes funciones:

Preparación de la máquina, tintas y papel, responsabilizándose de la
tirada y haciendo los ajustes necesarios para la obtención de una
correcta calidad y producción.

Realización de los cambios de trabajo y limpieza de todos los
elementos de la máquina y su zona de actuación, así como el
entretenimiento de la misma y resolución de pequeñas averías, ayu
dando al personal de mantenimiento en sus reparaciones siempre que se
le requiera.

Coordinación de los operarios de su dotación y de los Revisores
destinados a pie de máquina, debiendo sustituir a cualquiera de ellos, en
caso necesario, durante los descansos establecidos a lo largo de la
jornada de trabajo.

Oficial de segunda de Máquina Combinada.-Es el operario que, con
conocimientos suficientes de cualquier sistema de impresión (<<offset»,
ca1cografia o huecograbado) y bajo la coordinación del Oficial de
primera Jefe de Equipo, se hace cargo de los cuerpos correspondientes
a uno de los tres procedimientos a fin de realizar todo tipo de trabajos
de impresión combinada. Deberá efectuar las correcciones precisas,
mezclas de colores, carga y reposición de tintas, montaje y ajuste de
planchas, cilindros, humectación, presión y temperatura encaminados al
correcto registro, no sólo de mancha y colores dentro del sistema
encomendado, sino que también han de coordinarse entre sí los distintos
Oficiales de segunda bajo las directrices generales del Jefe de Equipo
para conseguir el perfecto ajuste de los distintos sistemas que posee esta
máquina. Para ello deberá llevar a cabo cualquiera de las siguientes
funciones:

Preparación de los cuerpos de impresión asignados, tintas y papel,
siguiendo las instrucciones del Jefe de Equipo, para realizar los ajustes
precisos, tanto en éstos y en los sistemas auxiliares, incluidos los de
control y seguridad, como en su combinación con los demás sistemas,
obtener el correcto registro e impresión de la producción.

Bajo las directrices del Jefe de Equipo realiza los ajustes necesarios,
cambiOS de trabajo y limpieza de todos los elementos correspondientes
a los cuerpos de impresión asignados y su zona de actuación, asimismo,
ayuda en el entretenimiento de la máquina y reparación de averías al
Jefe de Equipo y personal de mantenimiento, siempre que se le requiera.

Sustitución del Jefe de Equipo durante los descansos establecidos a
lo largo de la jornada de trabajo, manteniendo las pautas marcadas por
éste.

Oficial de tercera de Máquina Combinada.-Es el operario que, con
conocimientos básicos de la máquina combinada y bajo la coordinación
del Oficial de primera Jefe de Equipo, colabora con los componentes de
la dotación en las preparaciones, cambios, limpiezas y ajustes necesarios
para la impresión a uno, dos o más colores en los distintos sistemas que
la máquina posee. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Aprovisionamiento de materias primas y auxiliares, preparación del
papel para la alimentación de la máquina y de la bobina limpiadora,
ayudando a los Oficiales de primera o de segunda en su montaje y
realizando las correcciones que éstos le indiquen en los sistemas de
alimentación, trepa y corte.

Colaboración con el resto de lá dotación en los cambios de formato,
preparación de máquina y limpieza de todos sus elementos y zona de
actuación, así como el entretenimiento de la misma y reparación de
averías siguiendo siempre las instrucciones dadas por el Oficial de
primera, Oficiales de segunda o el personal de mantenimiento.

Sustitución de los Oficiales de segunda en caso necesario con objeto
de mantener la carga de tinta durante los descansos establecidos a lo
largo de la jornada laboral, siguiendo las pautas marcadas por el Oficial
de primera.

Oficial de primera Jefe de Equipo de Máquina Rotativa de
Boletos.-Es el operario que, con total conocimiento de las máquinas de
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impresión de boletos y sus tres sistemas de impresión (flexografia, tinta
sólida y tipografia), tiene la capacidad de coordinación suficiente para
conducir la misma, realizando o encomendando a cualquiera de los
miembros de la dotación las correcciones wecisas. Deberá conocer y
llevar a cabo todo lo relacionado con la p~paración y mezcla de los
diferentes tipos de tinta que se emplean en la máquina, montaje y ajuste
de planchas, cauchos, numeradores, sistemas auxiliares, incluidos los de
control y seguridad, trepas, corte y plegado, de forma que pueda
imprimir cualquier trabajo a uno, dos o más colores. Para lo cual llevará
a cabo las siguientes funciones:

Preparación de la máquina, tintas y papel, responsabilizándose de la
tirada y haciendo las correcciones necesarias para lograr una correcta
calidad y producción.

Realización de los cambios de trabajo, planchas y cauchos, limpiezas
periódicas de discos numeradores, así como de todos los elementos de
la máquina y su zona de actuación. Llevará a cabo el entretenimiento
de la máquina, solucionando pequeñas averías o ayudando al personal
de mantenimiento en las reparaciones, siempre que se le requiera.

Coordinación de los operarios de su dotación, debiendo sustituir a
cualquiera de ellos, encaso necesario, durante los descansos establecidos
a lo largo de la jornada de trabajo.

Oficiales de segunda de Máquina Rotativa de Boletos.-Es el operario
que, con conocimientos suficientes de las máquinas de impresión de
boletos y bajo la coordinación del Oficial de primera Jefe de Equipo,
colaboran con éste en todas sus funciones para la impresión de los
trabajos' encomendados a uno, dos o más colores, en los distintos
sistemas que la máquina posee y en la extracción de efectos en el
sacador, rotando ambos Oficiales en los dos puestos de trabajo durante
la tirada. Para lo cual llevarán a cabo las siguientes funciones:

En preparaciones y cambios de trabajo:

Bajo las directrices de Oficial de primera realizarán la preparación de
la máquina, cambios de trabajo, de planchas, cauchos, numeradores y la
limpieza de los elementos de la misma y su zona de actuación,
asimismo, ayudarán en el entretenimiento y reparación de averías al
Oficial de primera y personal de mantenimiento, siempre que se le
requiera.

Durante la tirada:

a) Aprovisionamiento y preparación de tintas para la alimentación
de la máquina, preparación y montaje de las bobinas de papel,
colaborando con el Oficial de primera en los ajustes de los sistemas de
impresión y auxiliares, incluidos los de control y seguridad que éste le
indique, así como en la carga de tinteros o cualquiera de los depósitos
que la máquina posee.

Empaquetado, etiquetado y precintado del producto terminado
según requerimientos del cliente, retirándolo de la máquina de acuerdo
con las normas establecidas.

Sustitución del Oficial de primera durante los descansos establecidos
a lo largo de la jornada laboral, manteniendo las pautas marcadas por
éste.

b) Atención al sacador, extrayendo los efectos y comprobando la
ünpresión con plantilla, acabado y numeración, introduciéndolos orde
nadamente en cajas. Cuando detecte alguna anomalía con respecto a las
normas establecidas, retirará los, boletos defectuosos, comunicándoselo
al Oficial de primera a fin de que éste realice las correcciones necesarias.

Oficial de primera Jefe de Equipo de Máquina Troqueladora.-Es el
operario que, con total conocimiento de su profesión y capacidad de
coordinación, conduce cualquier tipo de máquina troqueladora,
debiendo realizar las correcciones precisas durante la tirada para la
obtención del producto de acuerdo con las condiciones exigidas. Para lo
cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación de la máquina, papel y materias auxiliares de forma Q.u.e
pueda trepar, hendir, troquelar y estampar sellos en seco, responsabIlI
zándose de la tirada y haciendo los ajustes necesarios para la obtención
de una correcta calidad y producción.

Realización de los cambios de trabajo, sustitución de troqueles o de
alguno de sus componentes, reposición y arreglo de camas y limpieza de
todos los elementos de la máquina y su zona de actuación, así como ~l
entretenimiento de la misma, reparación de peque.ñas averías y mon~Je
de recambios, ayudando al personal de mantemIDiento en las reparacIO-
nes siempre que se le requiera. .

Coordinación de los operarios de su dotación y de los ReVisores
destinados a pie de máquina, debiendo sustituir a cualquiera de ellos,.en
caso necesario, durante los descansos establecidos a lo largo de la
jornada de trabajo.

Oficial de segunda de Máquina Troqueladora.-Es el operario que,
con conocimientos suficientes de su profesión y bajo la coordinación del
Oficial de primera Jefe de Equipo, colabora con éste en todas sus

funciones para el troquelado, hendido, trepado y estampación de. sellos
en seco. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Aprovisionamiento y preparación del papel para la alimentación de
la máquina, haciéndose cargo del aparato marcador y ayudando al
Oficial de primera en los ajustes y correcciones durante la tirada. '

Bajo las directrices del Oficial de primera realiza los ajustes necesa
rios, cambios de trabajo, sustitución de troqueles y limpieza de todos los
elementos de la máquina y su zona de actuación, así como en el
entretenimiento y reparación de averías al Oficial de primera o personal
de mantenimiento, siempre que se le requiera.

Sustitución del Oficial de primera durante los descansos establecidos
a lo largo de la jornada de trabajo, manteniendo las pautas marcadas por
éste.

PERSONAL OPERARIO ENCUADERNACIÓN

Encuadernador de lujo.-Es el operario que, con total conocimiento
de su profesión, tiene como misión la encuadernación de libros de los
llamados de lujo. Deberá conocer y realizar la encuadernación en todas
sus manifestaciones, incluido el dorado manual o mecánico y la
confección de carpetas, estuches, cajas, archivadores, etc., forrado en
piel, tela o papel. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Encuadernación de libros en cualquier modalidad realizando el
cosido a mano o a máquina, corte, dorado, selección, chiflado y teñido
de pieles, entallado y cubierto, responsabilizándose de la obtención de
una correcta calidad y producción.

Confección de toda clase de estuches, cajas, carpetas, archivadores en
cualquier material y formato, incluyendo el dorado, si lo hubiere y
forrado con tela.

Supervisión del trabajo del operario que le sea asignado para
ayudarle, orientándole y resolviendo las dudas que pudieran presehtár
sele.

Entretenimiento de las máquinas, útiles y herramientas que tiene
asignadas.

Oficial primera de encuadernación.-Es el operario que, con total
conocimiento de su profesión, desempeña los trabajos llamados de
mostrador. Deberá realizar la encuadernación de libros en cualquiera de
las modalidades establecidas en la profesión, dorado con volante,
confección de cajas para archivadores o ficheros de todo tipo; y todas las
tareas de manipulado de papel de acuerdo con las exigencias del
producto terminado. Para 10 cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Encuadernación de libros, incluyendo la preparación, cosido (manual
o mecánico), corte, dorado a volante, y cubierto en cualquier modalidad,
ya sean forrados en papel, tela o piel, confección de cajas, archivadores
y carpetas de diversas formas y tamaños, manipulado de impresos,
folletos y documentos, su alzado, encartado -y cubierto en talonarios ya
sean encolados o cosidos con alambre o hilo vegetal, entelado de planos
y montaje de fotografias en soporte, así como todas -las operaciones
necesarias para el acabado del producto, para lo cual deberá utilizar las
máquinas necesarias para el desarrollo de su trabajo, siendo el responsa
ble de la obtención de una correcta calidad y producción.

Supervisión del trabajo de los Oficiales de categoría inferior cuando
le ayudan en sus funciones, orientándoles y resolviendo las dudas que
pudieran presentárseles.

Oficial segunda de encuadernación.-Es el operario que, con conoci
mientos suficientes de su profesión, desempeña trabajos de mostrador.
Deberá realizar la encuadernación llamada en rústica y el manipulado
de papel de acuerdo con las exigencias del producto terminado. Para lo
cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación, cubierto y corte de libros. en rústica, manipulado de
todo tipo de impresos, folJ,etos, documentos y talonarios, incluyendo su
alzado, encartado y cubierto, bien sean encolados o cosidos con alambre,
cuidando· el orden de numeración, si 10 hubiere, para lo cual. deberá
utilizar las máquinas adecuadas, así como todas las operaciones necesa
rias para el acabado del producto.

Cosido mecánico de libros, folletos, documentos y talonarios, ya sea
éste realizado con hilo vegetal o alambre, cuidando el orden establecido,
si así lo requiere el producto.

Colaboración con un Oficial de categoría superior, llevando a cabo
las tareas que éste le indique para el desarrollo de los trabajos
encomendados, pudiendo solicitar su ayuda siempre que sea necesario.

Oficial tercera de encuadernación.-Es el operario que, con conoci
mientos básicos de su profesión, tiene como misión el desarrollo de las
tareas elementales de mostrador. Deberá realizar cualquier clase de
manipulado de papel, empaquetado, cosido de talonarios con alambre,
perforado o taladrado de hojas y tareas de ayuda a Oficiales de categoría
superior. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Manipulado de impresos, talonarios y folletos de todo tipo, en los
que no tenga que separar o atender orden de numeración, incluyendo el
alzado, unido, encartado y cllbierto,- bien sean encolados o cosidos con
alambre en la modalidad de platina, empaquetado y todas las operacio-
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nes necesarias para el acabado del producto de acuerdo con sus
etiquetas.

Ayuda a un Oficial de categoría superior, llevando a cabo las tareas
que éste,le indique y actuando bajo su supervisión, pudiendo solicitar
su atención siempre que se encuentre en dificultades;

Taladro, perforado o troquelado de papel para cuadernos de hojas
recambiables.

Oficial primera de máquina plegadora.-Es el operario que, con total
conocimiento del plegado mecánico, conduce cualquier tipo de máquina
plegadora, debiendo realizar todas las correcciones precisas en. los
sistemas de plegado, trepado, corte y auxiliares, incluidos los de control
y seguridad; así como la preparación y carga de la máquina de plegar,
en todas sus variantes, cuaquier clase de papel, de acuerdo con las
exigencias del producto terminado. Asimismo, deberá poseer conoci
mientos de encuadernación manual a nivel de Oficial segunda, aplicán
dolos cuando se le requiera. Para lo cual llevará a cabo las siguientes
funciones:

PrepaIj3ción de la máquina y carga de papel, responsabilizándose de
la tirada y haciendo los ajustes necesarios para la obtención de una
correcta. c:alidad y producción.

Realización de los cambios de trabajo y limpieza de todos los
elementos de la máquina y su zona de actuación, así como el
entretenimiento de la misma y resolución de pequeñas averías o
montaje de recambios, ayudando al personal de mantenimiento en las
reparaciones, siempre que se le requiera.

Supervisión del trabajo que realiza el operario de su dotación,
orientándole y resolviendo los problemas que pudieran presentársele,
sustituyéndole en el secador cuando realiza el traslado de papel del
mostrador al tablero, en los desplazamientos para el aprovechamiento y
retirada de los mismos con máquina en marcha y durante los descansos
establecidos a lo largo de la jornada de trabajo.

Realización de la' totalidad de los trabajos correspondientes a la
categoría de Oficial segunda de encuadernación manual.

Oficial segunda de máquina plegadora.-Es el operario que, con
conocimientos suficientes de la máquina y bajo la supervisión del
Oficial primera, colabora con éste en todas sus funciones para el correcto
plegado del papel, comunicando al Oficial primera cualquier anomalía
que detecte. Deberá poseer conocimientos de encuadernación manual a
nivel de Oficial tercera, aplicándolos cuando se le requiera. Para lo cual
llevará a cabo las siguientes funciones:

Aprovisionamiento de tableros de papel para la carga de la máquina
y retirada de los mismos una vez plegado;.atención del aparato sacador,
igualado del papel en postetas y apilado en el lugar y orden establecidos;
comprobación del plegado, trepa y corte, informando al Oficial primera
sobre cualquier anomalía que detecte.

Colaboración con el Oficial primera en la preparación y carga de la
máquina, en los cambios de trabajo, ajustes y atención a los sistemas
auxiliares, incluidos los· de control Y' seguridad, durante la tirada y
limpieza ;de todos sus elementos y zona de actuación, ayudando en el
entreteniftliento y reparación de averías al Oficial primera o personal de
manteniniiento, siempre que se le requiera.

Sustitución del Oficial primera durante la tirada en los descansos
~stablecidos a lo largo de la jornada, manteniendo las pautas marcadas
pór éste.

Realización de la totalidad de los trabajos correspondientes a la
categoría de Oficial tercera de encuadernación manual.

Oficial primera máquina numeradora-alzadora en efecto.-Es el
operario que, con total conocimiento de la confección mecánica de
talonarios, conduce cualquier tipo de máquina alzadora en efecto,
debiendo realizar todas las correcciones precisas, atender a los sistemas
auxiliares, incluidos los del control y seguridad, preparar y cargar los
sistemas de alzado, encolado, numerado y corte para conseguir la
confecciÓll de talonarios o juegos de impresos, intercalando papel y
calco, de acuerdo con las exigencias del producto terminado. Para lo cual
llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación de la máquina, tinta, cola y papel, responsabilizándose
de la tirada y haciendo todos los ajustes necesarios para la obtención de
una correcta calidad y producción.

Realización de los cambios de trabajo y limpieza de todos los
elementos de la máquina y su zona de actuación, así como el
entretenimento de la misma, resolución de pequeñas averías y montaje
de recambios, ayudando al personal de mantenimiento en sus reparacio
nes, siempre que se le requiera.

Supervisión del trabajo que realiza el operario de su dotación,
solucionando los problemas que pudieran planteársele y sustituyéndole,
en caso necesario, durante los descansos establecidos a lo largo de la
jornada de trabajo.

Oficial seguñda máquina numeradora·alzadora en efecto.-Es el
operario que, con suficiente conocimiento de la máquina y bajo la
supervisión del Oficial primera, colabora con éste en todas sus funciones

para la confección de talonarios o juegos de impresos en efecto. Para lo
cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Localización, aprovisionamiento y retirada del papel y materias
auxiliares, ayudando al Oficial primera en la carga de los mismos.

Atención al aparato secador, retirando el papel en \ postetas de
acuerdo con las instrucciones, para ser apilado en el lugar y orden
establecidos; deberá asimismo comprobar el encolado alzado y numera
ción (si la hubiere) a fin de informar al Oficial pri~era de cualquier
anomalía que detecte.

Colaboración con el Oficial primera en la preparación y carga de la
máquina, en los cambios de trabajo, ajustes y atención a los sistemas
3;uxil!ares, incluidos los de control y seguridad, durante la tirada y en la
lImpIeza de todos sus elementos y su zona de actuación así como
ayudar en el entretenir.ni~nto y r~paración de averías al Ofi¿ial primera
o personal de mantemmlento, SIempre que se le requiera. .

Sustitución del Oficial primera durante los descansos establecidos a
lo largo de la jornada laboral, manteniendo las pautas marcadas por éste.

Oficial primera Jefe de Eqúipo de Máquina Alzadora de Libros.-Es
el operario que con total conocimiento del alzado mecánico y capacidad
de coordinación conduce una máquina alzadora de papel, plegado o no,
para la confección de libros o folletos. Deberá realizar la preparación y
carga de la máquina, las correcciones precisas y atender a los sistemas
auxiliares, incluidos los de control y seguridad, así como la retirada de
papel, de acuerdo con las exigencias del producto terminado.

Asimismo, deberá poseer conocimientos de la encuadernación
manual a nivel de Oficial de segunda, aplicándolos cuando se le
requiera. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación de la máquina, responsabilizándose de la tirada y orden
de los pliegos en coordinación con el Oficial segunda en' el sacador.
Asimismo, deberá realizar todos los ajustes necesarios para lograr una
correcta calidad y producción.

Realización de los cambios de formato y limpieza de todos los
elementos de la máquina y su zona de actuación, así como el
entretenimiento de la misma y resolución de pequeñas· averías, ayu
dando al personal de mantenimiento en las reparaciones, siempre que se
le requiera.

Coordina-ción de los operarios de su dotación, debiendo sustituir a
cualquiera de ellos en caso necesario, durante los descansos establecidos
a lo largo de la jornada de trabajo.

Realización de la totalidad de los trabajos correspondientes a la
categoría de Oficial segunda de Encuadernación Manual.

Oficial segunda de Máquina Alzadora de Libros.-Son los operarios
que con conocimientos suficientes de la máquina y bajo la coordinación
del Oficial primera Jefe de Equipo colaboran con éste en todas sus
funciones en la alzadora de papel para la confección de libros o folletos,
ocupando alternativamente los puestos de alimentación y retirada de
papel del sacador durante la tirada, deberán poseer conocimientos de
encuadernación manual a nivel de Oficial de tercera, aplicándolos
cuando se les requiera. Para lo cual llevarán a cabo las siguientes
funciones: .

En preparación y cambios de formato:
Bajo las directrices del Oficial primera realizan la preparación de la

máquina, cambios de trabajo, aprovisionamiento y retirada de papel,
materias auxiliares y la limpieza de todos los elementos de la máquina
y su zona de actuación; asimismo, ayudarán en el entretenimiento y
reparación de averías al Oficial primera o personal de mantenimiento,
siempre que se le requiera.

Durante la tirada:

a) Vigilancia y carga de papel de las estaciones que le sean
asignadas, comprobando el número de pliego; asimismo, deberá colabo
rar con el Oficial primera en las correcciones, ajustes y atención a los
sistemas auxiliares, incluidos los de control y seguridad, que éste le
indique.

b) Atención al sacador, del que extraerá las postetas y las apilará de
acuerdo con las instrucciones recibidas.

a) y b) Aprovisionamiento de tableros y retirada del papel según el
orden establecido en el proceso.

Sustitución del Oficial primera durante los descansos establecidos a
lo largo de la jornada laboral, manteniendo las pautas marcadas por éste.

En paradas de máquina:

Realización de la totalidad de los trabajos correspondientes a la
categoría de Oficial tercera de Encuadernación Manual.

Oficial primera Jefe de Equipo de Máquina Encuadernadora.-Es el
operario que con total conocimiento de la encuadernación mecánica y
capacidad de coordinación conduce una máquina encuadernadora de
libros. Deberá realizar la preparación y carga de la máquina, las
correcciones necesarias, atender a los sistemas auxiliares, incluidos los
de control y seguridad, ajustes de los sistemas de alimentación, igualado,
encolado y prensado para la encuadernación de libros de acuerdo con las
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exigencias del producto terminado. Asimismo, deberá poseer conoci
mientos de encuadernación manual a nivel de Oficial de segunda,
aplicándolos cuando se le requiera. Para 10 cual llevará a cabo las
siguientes funciones:

Preparación de máquina, libros, cubiertas y cola, responsabilizán
dose de la tirada y haciendo todos los ajustes necesarios para la
obtención de una correcta calidad y producción.

Realización de los cambios de trabajo y limpieza de todos los
elementos de la máquina y su zona de actuación,. así como en el
entretenimiento de la misma y resolución de pequeñas averías, ayu
dando al personal de mantenimiento en las reparaciones, siempre Que se
le requiera.

Coordinación de los operariois de su dotación, debiendo sustituir a
cualquiera de ellos, en caso necesario. durante los descansos establecidos
a lo largo de la jornada de trabajo.

Realización de la totalidad de los trabajos correspondientes a la
categoría de Oficial segunda de Ericuadernación Manual.

Oficial segunda de Máquina Encuadernadora.-Son los operarios que
con conocimientos suficientes de la máquina y bajo la supervisión del
Oficial primera Jefe de Equipo, colaboran con éste en todas sus
funciones para la encuadernación mecánica de libros. Deberán realizar
su trabajo en el aprovisionamiento y retirada de libros, alimentación de
la máquina y atención al sacador, indistintamente, comunicando al
Oficial primera cualquier anomalía que detecten durante la tirada. ,así
como poseer conocimientos de la encuadernación manual a nivel de
Oficial de tercera, aplicándolos cuando se les requiera. Para lo cual
llevarán a,cabo las siguientes funciones:

En preparaciones y cambios de trabajo:

Bajo las directrices del Oficial primera colaboran en la preparación
de la máquina, cambios de trabajo, aprovisionamiento y retirada de
libros, cubiertas y materias auxiliares, así como en la limpieza de todos
los elementos de la máquina y su zona de actuación, ayudando en el
entretenimiento y reparación de averías al Oficial primera o personal de
mantenimiento. simpre que se le requiera.

Durante la tirada:
a) Abastecimiento de libros al mostrador, retirándolos una vez

encuadernados, según las normas establecidas.
b) Introducción de libros en el aparato alimentador, siguiendo la

cadencia de la máquina.
c) Retirada del sacador de libros encuadernados, fijando el enco

lado.
a), b) y c) Sustitución del Oficial primera durante los descansos

establecidos a lb largo de la jornada de trabajo, manteniendo las pautas
marcadas por éste.

En parada de máquina:

a), b) y c) Realización de la totalidad de los trabajos correspondien
tes a la categoría de Oficial tercera de Encuadernación Manual.

PERSONAL OPERARIO MANIPULADO DE PAPEL

Oficial primera Jefe de Equipo de .Háquina Alzadora en Pliego.-Es
el operario que con total conocimiento de la máquina y capacidad de
coordinación conduce la alzadora de pliegos, debiendo realizar la puesta
a punto de la máquina, ajustes de marcadores, válvula,s, aire compri
mido, cintas transportadoras y todos los elementos necesarios, así como
los sistemas auxiliares, incluidos los de control y seguridad, a fin de
poder alzar cualquier tipo de pliego en el orden requerido. Para lo cual
llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación de ·Ia máquina, papel y reposición de cambios en las
estaciones correspondientes según el orden de numeración, responsabili
zándose de la tirada y resolviendo las distintas interferencias de
máquina para la obtención de una correcta calidad y producción.

Realización de los ajustes necesarios para los cambios de formato y
limpieza de todos los elementos de la máquina y su zona de actuación,
así como del entretenimiento de la misma y resolución de pequeñas
averías, ayudando al personal de mantenimiento en las reparacione!'.,
siempre que se le requiera.

Coordinación de los operarios de su dotación y de los revisores
destinados a pie de máquina, debiendo sustituir a cua-lquiera de ellos, en
caso necesario, durante los, de~cansos establecidos a lo largo de la
jornada de trabajo.

OficiaJ segunda ~e ,~láq¡ún<1 .lizudora en Plicgo.-Es el operario que
con sufiCiente conOCimIento lit b máquina alzadera en pliego y bajo la
coordinación del Oficial primer;:¡ kk de Equipo colabora con éste en
todas sus fun~iones, ocup:mdo, alternativamente, los puestos de
a) «ahmentaciOn de estaclOnes~~ .. b) «retIrada de papel sacadof»), a fin
de poder alzar cualquier t'pc. (~f ~;)iego en el orden rt:quendo. Paral,()
cual llevar:"!. a cabo las slguitr:Y.í::s ::;mcionc~:

Durante la tirada:

a) Preparación y seguimiento del trabajo de las estaciones de
alzado, haciendo los cambios y ajustes que sean necesarios, atendiendo
a los sistemas auxiliares, incluidos los de control y seguridad, para evitar
o solucionar las interferencias correspondientes a su grupo.

Aprovisionamiento y preparación del papel en postetas, para la
alimentación de la máquina en el orden establecido, teniendo que
realizar los cambios de pliegos indicados en la carpeta correspondiente
a cada plancha.

Sustitución del Oficial primera durante los descansos establecidos a
lo largo de la jornada laboral, manteniendo las pautas marcadas por éste.

Parada de máquina, siempre que exista alguna irregularidad en los
juegos.

b) Retirada del sacador de los Juegos alzados que son Igualados en
mesa escuadradora para entrega a reviSión o apIlado en tableros,
siguiendo las pautas establecidas para cada producto.

Cambios de trabajo:

Bajo las directrices del Oficial primera realiza junto con el resto de
la dotación los cambios de formato, ajustes y limpiezas de rodos los
elementos de la máquma y su zona de actuación, asimismo, ~yuda en
el .entretenimiento y reparaciones de averías al Oficial primera y
personal de mantenimiento, siempre que se le requiera.

Oficial primera Jefe de Equipo de Máquina Alzadora en Bobina.-Es·
el operario que, además de realizar las funciones correspondientes a la
categoría de Oficial de primera de su profesión, coordina a un número
igual o superior a dos Oficiales de primera, así como a las dotaciones de
las máquinas que éstos conducen.

Oficial primera de Máquina Alzadora en Bobina.-Es el operario que,
con perfecto conocimiento del sistema «CollatoI», conduce cualquier
tipo de máquina alzadora en bobina, debiendo realizar todas las
correcciones precisas, atender a los sistemas auxiliares, incluidos los de
control y seguridad, preparar y cargar, los sistemas de alzado, encolado,
cosido, numerado, corte, trepa y plegado para conse~uir la correcta
confección de formularios, intercalando, papel blanco o Impreso y calco,
de acuerdo con las exigencias del producto terminado. Para· lo' cual
llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación de la máquina, tintas, cola y papel, responsabilizándose
de la tirada y haciendo los ajustes necesarios para la obtención de una
correcta calidad y producción.

Realización de los cambios de trabajo y limpieza de todos los
elementos de la máquina y su zona de actuación. así como el
entretenimiento de la misma y resolución de pequeñas averías, montaje
de recambios, ayudando al personal de Mantenimiento en sus reparacio
nes, siempre que se le requiera.

Supervisión del trabajo que realiza el operario dt~ su dotación,
solucionando los problemas que pudieran planteársele y sustituyéndole
en caso necesario durante los descansos establecidos a lo largo de la
jornada de trabajo.

Oficial segunda de Máquina Alzadora en Bobina.-Es el operario que,
con suficiente conocimiento del sistema «CollatoD) y bajo la supervisión
del Oficial primera, colabora con éste en todas sus funciones para la
confección de formularios en papel blanco o impresión y calco. Para lo
cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Aprovisionamiento y desempaquetado de bobinas y cajas colocándo
las de acuerdo con las instrucciones dadas por el Oficinal primera.

Atención al aparato ~acador a fin de separar en postetas, empaquetar,
precintar y etiquetar el producto terminado según sus requerimientos,
retirándolo de acuerdo con las normas establecidas. Asimismo. com
prueba el corte, trepa, alzado y numeración (si la hubiere) para informar
de cualquier anomalía o corregir él mismo el conjunto de plegado.

Colaboración con el Oficial primera en la preparación 'Y carga de la
máquina, en los cambios de trabajo, ajustes y atención a los, sistemas
auxiliares, incluidos tos de control y seguridad, durante la tirada, y en
la limpieza de todos sus dementos y zona de actuación, así como ayuda
en el entretenimiento y reparación de avería,$ al Oficial primera o
personal de Manteuimiento, siempre que se le requiera.

Sustitución del Ofidalprimera durante los descansos establecidos a
lo largo de la jornada laboral, manteniendo las pautas m~rcadas por éste.

Oficial primera Jefe de Equipa de Máquina de Selección y Numerado
de Efectos.-Es el openlTi0 que, con total conocimiento de las máquinas
a su cargo y capacidad de coordinación, conduce las clasificadoras y
numeradoras de efecto:!;. Df:berá realizar todos los ajustes necesarios en
los sistemas de selccc:.6n, numerado y todos sus sistemas auxiliares,
incluidos los de contrOt ;,' seguridad, preparación de tinta, montaje y
limpieza de numeradcrf;s de forma que se puedan seleccionar y numerar
cfectos según las exigenóns del producto terminado; Para lo cual llevará
a cabo las siguientes tllnciones:

Preparación de 1<1.5 ::"TIaquinas, tinta y papel, responsabilizándose de la
~:;[ada y realizando ;.<~ r::orrecóones precisas, limpieza 'Y ajustes de



928 Miércoles 10 enero 1990 BüE núm. 9

canales de lectura y células detectoras, cambio de numeradores y filtros,
a fin de obtener una correcta calidad y producción.

Realización de los cambios de formato y ,limpieza de todos los
elementos de las máquinas y su zona de actuación, así como el
entretenimiento y resolución de pequeñas averias,-ayudando al personal
de Mantenimiento en las reparaciones, siempre que se le requiera.

Coordinación de los operarios de su dotación y de los revisores
destinados a pie de máquina, debiendo sustituir a cualquiera de ellos, en
caso necesario, durante los descansos establecidos a lo largo de la
jornada de trabajo.

Oficial segunda de Mdquina de Selección y Numerado de Efectos.-Es
el operario que, con conocimientos suficientes de las máquinas y bajo
la coordinación del Oficial primera Jefe de Equipo, colabora con éste en
todas sus funciones para selección y numerado de efectos. Deberá
realizar su trabajo en ambas máquinas de forma alternativa durante la
tirada. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

En preparaciones y cambios de formato:

Bajo las directrices del Oficial primera realiza la preparación de la
máquinª, cambios de trabajo, aprovisionamiento y retirada del papel,
empaquetado y precintado del producto de acuerdo con las no~as

establecidas, así como la'limpieza de todos los elementos de la máqulOa
y su zona de actuación, ayudando en el entretenimiento y reparación de
averías al Oficial primera y personal de Mantenimiento, siempre que se
le requiera.

Durante la tirada:

Alimentación de la máquina clasificadora, manteniendo su cadencia
y retirada de efectos defectuosos en el orden establecido.

Atención a los sistemas auxiliares, incluidos los de control y
seguridad, y al sacador de la máquina clasificadora para, simultánea
mente, introducirlos en el alimentador de la numeradora, almacenando
el excedente de efectos en la forma y lugar que se le indique o esté
establecida.

Sustitución al Oficial primera durante la tirada en los descansos
establecidos a lo largo de la jornada de trabajo, manteniendo las pautas
marc'adas por éste.

Ojicial'primera Jefe d~ Equipo de Máquina de. Cc:rte y Empq.quetado
de Billetes.-Es el operano que, con total conOCImIento del sistema y
capacidad de coordinación, conduce una máquina corta~ora-empa9ue

tadora de billetes. Deberá realizar todas las correCCIOnes precisas,
atender a los sistemas auxiliares, incluidos los de seguridad y control,
designar el orden de entrada de papel, reposición y sustitución .dc
materiales auxiliares y elementos de la máquina que sean necesanos
para lograr el corte y empaquetado de billetes de acuerdo con las
exigencias del producto terminado. Para lo cual llevará a cabo las
siguientes funciones:

Preparación de la máquina, responsabilizándose de la tirada y
haciendo los ajustes necesarios para la obtención de una correcta calidad
y producción.

Realización del entretenimiento de la máquina y resolución de
pequeñát averías o montaje de recambios, ayudando al personal de
Mantenimiento en los cambios de formato o reparaciones siempre que
se le requiera.

Coordinación de los operarios de su dotación y de los revisores
destinados a pie de máquina, debiendo sustituir a cualquiera de ellos, en
caso necesario, durante los descansos establecidos a lo largo de la
jornada de trabajo.

Oficial segunda de Máquina de Corte y Empaquetado de Bi/lete~:.-Es
el operario que, con conocimientos suficientes de la máquina y baJO la
supervisión del Oficial primera Jefe de Equipo, colabora con éste en sus
funciones para ,el corte y empaquetado de billetes. Deberá realizar su
trabajo alternativamente en los alimentadores de pliegos y de fajas. Para
lo cual-nevará a cabo las siguientes funciones:

a) Aprovisionamiento, preparación y carga de pliegos en la
máqilin~, reponiendo los defectuosos que detccte durante la alimenta
ción.

b) Bajo la coordinación del Oficial primera Jefe de Equ!po, re~iTa
paquetes del cuerpo de contado, comprobando los márgenes e ImpresIOO
por sistema de ojeo, realiza los ajustes durante la tirada que éste le
indique y ayuda, en caso necesario, en la reposición de billetes
defectuosos.

Sustitución del Oficial primera durante los descansos establecidos a
lo largo de la jornada de trabajo, manteniendo las pautas marcadas por
éste.

a) y b) Colaboración en la preparación de la máquina, atenci.ón a
los sistemas auxiliares, incluidos los de control y segundad, montaje de
repuestos, reposición de materiales auxiliares y limpieza de todos sus
elementos y zona de actuación, así como en el entretenimiento y
reparación de averías y cambios de formato al Ofíci::tl primera o personal
de Mantenimiento siempre que se le requiera:

Preparador de Bloques de Máquina de Corte y Empaquetad,o de
Billetes.-Es el operario que, con conocimientos básicos de la máqUina y
bajo la coordinación del Oficial primera Jefe de Equipo, colabora ~on los
componentes de la dotación para el corte y empaquetado de bIlletes.
Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Retirada de paquetes plastificados del sacador, ~lasificá~dolos por
orden numérico forma bloques y procede a su fleJado, etIquetado y
carga de acuerdo con las normas establecidas. Asimismo, deberá
comprobar el correcto termosellado de los paquetes, comunicando al
Oficial primera cualquier anomalía que ,detecte. . . .

Colaboración con el resto de la dotaCIón en el aprOVISIOnamiento de
papel y matérias auxiliares, preparación 4e I~ máquina, ajustes durante
la tirada, cambio de piezas defectuosas y lImpieza de todos los el~m.entos
de la máquina y su zona de a~tuación. así como en el entretenImiento,
reparación de averías y cambiOS de formato. .

Sustitución del Oficial segunda, en caso necesary.o, durant~ los
descansos establecidos ,3 lo largo de la jornada de trabaJO, mantenIendo
las pautas marcadas por éste.

Operador Jefe de Equipo del Sistema de Selección de Eille/es.-Es el
operario que con total conocimiento del sistema y capacidad de
coordinación,' opera en el proceso infoopático de ~eleccióJ.1 de bille~~s.
Deberá realizar el control de fUDcionatmento del SIstema, mtroducclOn
de los datos del turno, velocidad de procesadores y control del ~pel a
procesar en cada Una de ellas, ~ecuencia de c~~tenedor~~,.correCClOn de
errores en impresoras, secuencias de numeraCIOn y reVISIon, contr,?} del
papel procesado, d~sponible ~ defe~tuoso y .todas las operaCIOnes
necesarias para el perfecto funCIOnamiento del Sistema, de acuerdo con
las exigencias del producto terminado. Para lo cual llevará a cabo las
siguientes funciones:

Comprobación del control del sistema según el informe del Operador
del turno anterior, carga del programa, introduccion de los datos del
turno, ajuste de la velocidad y control del papel de cada procesadora,
realizando las anotaciones establecidas y entregando al Preparador de
Bloques la secuencia de contenedores y millares para agrupar y
plastificar.

Control del funcionamiento del sistema durante la selección,
mediante los comandos del programa, corrección de errores que
pudieran presentarse en impresoras y secuencias de numera~ión, así
como la comprobación de los listados del papel procesado, sl~!1do el
responsable de la obtención de una correcta calidad y pr~ucclon.

Entrega del listado de producción, cuadrando en el estadlll~ ell?~pel
procesado, disponible y defectuoso, firmando los vales para la muhhza
ción de este último.

Entretenimiento del sistema mediante controles periódicos del pro
grama de test de sus diversos mecanismos en prevención de averías,
control de recambios y materiales auxiliares, reparación de pequeñas
averías, montaje de recambios y limpieza de todo~ sus elementos y zona
de actuación colaborando con el personal que tIene encomendado su
mantenimien'to siempre que se le requiera. . , .

Coordinación de los operarios de su dotación, debiendo SUStltU:lT a
cualquiera de ellos, en caso necesario, durante los descansos establecidos
a lo largo de la jornada de trabajo.

Revisor-Introductor de Datos de Máquina de Corte, Selección y
Empaquetado de Bi/letes.-Es el operario que, con total.conocimie!1to.de
su profesión, tiene como misión la verificac~ón cualitatIva y cuantJ.tahv~
de billetes en la máquina de corte, seleCCión y empaquetado. Debera
realizar el aprovisionamiento de pape]'y, materiales ~uxiliares, comp.J.:o
badón de defectos detectados en reVISlOnes antenores con las gUlas
recibidas revisión por muestreo e introducción de los datos de billetes
defectuo~os de acuerdo con las normas establecidas y las exigencias del
producto te~minadó. Para lo cualllevaTá acabo las siguientes funciones:

Recepción de guías de billetes defectuosos detectados en procesos
anteriores y aprovisionamiento de contenedores de acuerdo con el orden
establecido.

Revisión por muestreo y comprobación de billetes defectuosos con
guías, marcado de los detectados, introducción, de los datos e!1 la
selectora y colocación de las cabeceras correspondlente~ ~n cada ~~llar,
responsabilizándo~ede, que el producto cumpla las condlclOnes eXIgJ.(~as.

Solicitud decOlifección de los billetes inutilizados por la máqUIna
durante el proceso y su posterior reposición en los millares correspon
dientes así como el contado manual o mecánico de los defectuosos.

Col~boración con el resto de la dotación en el entretenimiento de la
máquina, reparación de pequeñas avenas r ~ontaj~ de recambios,
ayudando al Operador o personal de mantemmlento SIempre que se le
requiera.. .

Sustitución del Operador y Alimentador de Procesa~oraduran~e los
descansoS establecidos a lo largo de la jornada de trabaJO, mantenIendo
las pautas marcadas por el Operador.

Preparador de Bloques de Máquina de Corte, Selección y Empaque
tado de Bil/etes..:...Es el operario que con, conocimi~ntos suficie~tes del
proceso tiene como misión la formación, control, etlq.uetadoy fleJll:do de
bloques de millares empaquetados, contado y plastIficado de mlllares
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rechazados y localización de millares para su comprobación, de acuerdo
con las normas establecidas. Para lo cual llevará a cabo las siguientes
funciones:

Fonnación de bloques en base a la secuencia de contenedores
facilitada por el. Operador, anotando en un impreso o libro de control
las numeraciones correspondientes al primer y último millar, etiquetado
y flejado de bloques, responsabilizándose de la correcta calidad y
producción en la fase asignada.

Contado mecánico o manual y plastificado de millares irregulares o
rechazados por la máquina.

Localización de millares detenninados que pueden hallarse en
cualquier fase del proceso.

Aprovisionamiento y control de materias auxiliares, siguiendo las
instrucciones de su inmediato superior.

Colaboración con el resto de la dotación en el entretenimiento de la
máquina, reparación de pequeñas averías y montaje de recambios,
ayudando al Operador o personal de mantenimiento en las reparaciones,
siempre que se le requiera.

Alimentador de Procesadora de Máquina de Corte, Selección y
Empaquetado de Billetes.-Es el operario que, con conocimientos básicos
de la máquina, tiene como misión la alimentación y retirada de papel
de la procesadora, cargándolo en la cinta transportadora del cuerpo de
empaquetado. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Aprovisionamiento de contenedores, comprobación de coincidencia
del número del primer millar de cada uno de ellos con el que figura en
la pantalla del terminal, introduciéndolos en el alimentador de la
procesadora de acuerdo con las instrucciones recibidas.

.Retirada de centenares procesados, colocándolos por orden en la
cinta transportadora del cuerpo de empaquetado.

Contado e inutilización de billetes rechazados, comprobando la
cantidad con la que figura en el listado, comunicando al Operador
cualquier anomalía que detecte.

Ayuda al resto de la dotación en el entretenimiento de la máquina,
interferencias, reparación de pequeñas averías y montaje de recambios,
así como el personal que tiene encomendado su mantenimiento, siempre
que se le requiera.

Oficial de primera Jefe de Equipo de A1áquina de Corte, Selección y
Empaquetado de Billetes.-Es el operario que, con total conocimiento del
sistema y capacidad de coordinación, conduce una máquina de corte,
selección y empaquetado de billetes. Deberá realizar las correcciones
precisas, reposición y sustitución de materias auxiliares y elementos de
la máquina que sean necesarios para lograr el corte y empaquetado de
billetes de acuerdo con las exigencias del producto terminado. Para lo
cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación de la máquina, responsabilizándose de la tirada y
haciendo los ajustes necesarios para la obtención de una correcta calidad
y producción.

Realización del entretenimiento de la máquina, resolución de peque·
nas averías y montaje de recambios, ayudando al personal de manteni
miento en las reparaciones y cambios de formato, siempre que se le
requiera.

Coordinación de los operarios de su dotación, debiendo sustituir a
cualquiera de ellos, en caso necesario, durante los descansos establecidos
a lo largo de la jornada de trabajo.

Oficial de segunda de Máquina de Corte, Selección y Empaquetado
de Bi//etes.-Es el operario que con conocimientos suficientes de la
máquina y bajo la supervisión del Oficial de primera Jefe de Equipo,
colabora con éste en sus funciones para el corte y empaquetado de .
billetes. Deberá realizar su trabajo de forma alternativa en el cuerpo de
corte y en el de etiquetado y plastificado de millares. Para lo cual llevará
a cabo las siguientes funciones:

a) Aprovisionamiento de contenedores vacíos a la salida del cuerpo
de corte,. retirándolos una vez completos.

Preparación de centenares para su introducción en el cuerpo de corte
retirando los pliegos defectuosos que detecte durante la misma, contado
mecánico o manual (en caso necesario) y vigilancia de la zona asignada.

Realización de los cambios de cuchillas, debiendo comunicar al
Oficial de primera cualquier anomalía que detecte durante el desarrollo
de su trabajo.

b) Etiquetado de -millares, comprobando las numeraciones de
acuerdo con las normas establecidas e informando al Oficial de primera
de las incidencias que pudieran presentarse en el proceso.

Retirada de paquetes del túnel de retractilado ajustando los controles
mecánicos y de temperatura en función del plastificado.

a) y b) Colaboración con el Oficial de primera en los cambios de
trabajo, resolución de pequeiias averías y montaje de recambios, así
como en el entretenimiento de la maquina y limpieza de todos sus
elementos y zona de actuación, ayudando en las r~paraciones al Oficial
de primera o personal de mantenimiento, siempre que se le requiera.

Oficial de primera Jefe de FqUlpU de Trepadr'.-Es el operario que,
con total conocimiento de su profesión y capacidad de 'coordinación,

conduce cualquier upo de máqwna trepadora, ya sea provista de
programador o de funCIOnamIento totalmente mecánico, aSImismo,
lleva a cabo la preparación y manejo de las máquinas «Autop~x» (para
el mon:taje de se!los)Y la laminadora7~ortad0ra de tarjetas,i,:~n .caso
necesano. Debera reahzar la preparaclOn y aJuste. de las maqumas,
introducir las instrucciones y datos precisos en el procesador, aprovisio
namiento y preparaci9n del papel y materias auxiliares, y todas las
operaciones necesarias, incluidas las auxiliares de seguridad y de control,
para trepar, adherir o laminar toda clase de trabajos de acuerdo con las
exigencias del producto. Para lo cual llevará a cabo las siguientes
funciones:

Preparación de las máquinas, aprovisionamiento, preparación y
carga de papel y materias auxiliares, responsabilizandose de la tirada,
tanto en equipo como en máquina de manejo unipersonal, realizando
los ajustes necesarios para la obtención de una correcta calidad y
producción.

Coordinación de los operarios de la dotación, en su caso, ocup'ando
alternativamente todos los puestos de la máquina, pero'manteniendo la
supervisión y responsabilidad de los trabajos ejecutados.

Realización de los cambios de trabajo, montaje y ajuste de útiles,
resolución de pequeñas averías y reposición de recambios en las
máquinas y grupos de trepa, así como su entretenimiento, limpieza de
todos sus elementos y zona de actuación, colaborando en las reparacio
nes con el personal de mantenimiento, siempre que se le requiera.

Oficial segundo de Trepado.-Es el operario que con conocimientos
suficientes de su profesión y bajo la coordinación del Oficial primero de
Equipo, colabora con éste en todas sus funciones para el trepado,
montaje de sellos en carpetillas y laminado de tarjetas. Durante el
desarrollo de su trabajo podrá desempeñar sus funciones en equipo o en
máquinas de manejo unipersonal, de acuerdo con las instrucciones
recibidas del Jefe de Taller o Jefe de Equipo. Para lo cual llevará a cabo
las siguientes funciones:

a) En máquina de dotación de tres personas: Colabor'il con el
Oficial primera en la preparación de las máquinas, aprovisioIj.p.miento
y preparación de papel y materias auxiliares, realizando los trabajos de
la carga, colocación y retirada de papel, actuando siempre' bajo la
supervisión del Oficial primera Jefe de Equipo.

b) En máquina de dotación unipersonal: Preparación de la
máquina, instroducción de las instrucciones en el microprocesador,
aprovisionamiento de papel y materiales auxiliares, carga, retirada y
apilado, 'así como todos los ajustes necesarios para la obtención del
producto con las condiciones exigidas.

e) «Autophix» y laminado de tarjetas: Preparación de la máquina,
contado manual o mecánico de sellos, soportes o tarjetas (según el caso),
aprovisionamiento y retirada del produto y materiales auxiliares, así
como todas las operaciones necesarias para el montaje de sellos o
laminado de tarjetas, responsabilizándose en la totalidad de las labores
realizadas de la obtención de una correcta calidad y producción.

d) En general: Realiza el entretenimiento de las máquinas, cambios
de trabajos, ajustes durante la tirada, resolución de pequeñas averías y
montaje de recambios, colaborando con el oficial de primera opersonal
de Mantenimiento (según los casos) en las reparaciones, siempr.e que se
le requiera.

Oficial primera Jefe de Equipo Guillotinero.-Es -el operario que
además de realizar las funciones correspondientes a la categoría de
Oficial primera de su profesión, coordina a un número igual o superior
a dos Oficiales de primera.

Oficial primera Gui//otinero.-Es el operario que, con total conoci
miento de estas máquinas, .es capaz de ·manejar todo tipo de guillotinas
manuales, automáticas (con o sin procesador) y trilaterales, así como
realizar los cambios y ajustes precisos de cuchillas, cuadradillos,
escuadras, pisón y todos los elementos necesarios, -así como atender a los
sistemas auxiliares, incluidos los de control y seguridad, a fin de cortar
cualquier clase de papel o cartón según las exigencias del -prod~cto .. Para
lo cual llevará a cabo las siguientes fundones:

J

Aprovisionamiento, preparación y retirada del papel, manteniendo el
orden requerido de los distintos efectos, postetas o resmas cortadas.

Preparación de la máquina con las medidas de corte, bien sea
mediante procesador o marcado del producto, y haciendo los ajustes
necesarios para la obtención de una correcta calidad y producción.

Realización de cambios y limpieza de todos los elementos de la
máquina y su zona de actuación, así como del entretenimiento de la
misma y resolución de pequeñas averías, ayudando al personal de
Mantenimiento en las reparaciones, siempre que se le requiera.

Maquinista de inutilización de pape/.-Es el operario que, con total
conocimiento de las máquinas trituradoras de papel y guillotinas para
inutilización, realiza. los cambios y ajustes de cuchillas, cuadradillos,
sistemas de alineación y retirada de todos los elementos. necesarios,
atendiendo a los sistemas auxiliares, incluidos los de control y seguridad,
a fin de conseguir la correcta destrucción del papel, según las normas
establecidas, ya sea en efecto, pliego o bobina, mediante los cortes que
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sean necesarios pero que no requieran precisión. Para lo cual llevarán a
cabo las siguientes funciones:

Apro;visionamiento, preparación y retirada del papel, haciendo las
maniobrflsnecesari~spa.ra la obtenci,ón. de una correcta inutilización de
acuerdo con las eXigencIas de producción.

Realización de cambios y limpieza de todos los elementos de las
máquinas y su zona de actuación, así como del entretenimiento de las
mismas y resolución de pequeñas ave"rías o montaje de recambios,
ayudando al personal de Mantenimiento, siempre que se le requiera.

.\Jaquinisla de cortadora de bobinas.-Es el operario que, Con total
conocimiento de su cometido y capacidad de coordinación, conduce una
máquina canadora longitudinal para el corte de papel en bobina. Deberá
realizar la preparación de la máquina; control- numérico y todos los
ajustes necesarios para d corte de bobinas y su empaquetado, de acuerdo
con las exigencias del producto terminado. Para lo cual llevará a cabo
las siguientes funcione~',;

Preparación de la máquina, papel y materias' auxiliares, responsabili
zándose de la liraday haCiendo los ajustes necesarios para la obtención
de una c'olTecta calidad y producción.

Empaquetado de bobinas cortadas, anotación en los libros o impre
sos de control de la numeración de los efectos válidos a comienzo y final
de las mlsmas, observando las normas de seguridad establecidas.

Rea!izaciónde los cambios de trabajo, limpieza de todos los
elementos de la máquina y su zona de actuación, así como el
entn:tenimiento de la misma, resolución de pequeñas averías, montaje
de recambios, cambio y ajuste de' cuchillas, ayudando al personal de
mantenimiento en las reparaciones siempre que se le requiera.

Coordinación del trabajo del Auxiliar de Taller que le ayuda en las
funciones de aprovisionamiento y retirada de papel y materiales de la
máquina.

Jfaqwnisfa de lnUllllzactora-/:,'mpacadora de Papel.-Es el operario
que con total conocimiento de su cometido, conduce una máquina
inutilizadora-empacadora de papel. Deberá realizada preparación de la
máquina¡':aprovisionamiento de papel y materias auxiliares y todas las
opl,racioiiesnecesarias para la inutilización y empacado de papel, de
acuerdo {lon las normas establecídas~ Para lo cual llevará a cabo las
siguientes· funciones:

Aprovisionamiento y carga del papel, bien sea de forma manual
(pliegos) o automática (bobinas), en cuyo caso deberá montarla en el
alimentad.or, haciendo todas las maniobras necesarias para la correcta
inutilización dé! paPel encomendado.

Empacado de papel inutilizado, realizando las operaciones precisas
para la formación de pacas de acuerdo con las condiciones exigidas,
colocándolas, una vez acabadas, en los contenedores preparados al
efecto.

Realización del entretenimiento de la máquina, resolución de peque
ñas averías e interferencias, cambio de cuchillas, montaje de repuestos
y reposición de- materias auxiliares, así como la limpieza .de.la misma y
su zona <!ie actuación, ayudando al personal de mantemmlento en las
reP3:raciones siempre,que se le requiera.

.\1aquinisfa de- Túnel de Plasfijicado.-Es ,el operario que con total
conocimiento de los sistemas' de plastificado, tiene como misión el
termosellado de paquetes de producto terminado. Deberá realizar el
aprovisionamiento de las máquinas contadoras, 'empaquetado, clasifica
ción, car~, transporte del productode acuerdo con las normas estableci
das. Para ·10 cual llevará a cabo las -siguientes funciones:

Preparación de la máquina, aprovisionamientO de millares a conta~

doras y materiales auxiliares, carga~e la. ~áquina y retirada del
producto,co.mprobando el empaquetado y étIqlie~ado para ordenarlo,
apilado y transportarlo de acuerdo con, las iirs,trucciones recibidas,
asimismo· deberá localizar los paquetes requeridos· atendiendo a su
numeración, siempre que se lo soliciten, realizando todas las operacio
nes necesarias y responsabilizándose de la obtención ,de una correcta
calidad y producción.

Entretenimiento de la máquina y reposición de materiales auxiliares,
reparació1;a de pequeñas averías y montaje de. recambios, limpieza de
todos,su~ elementos y zona de actu-ación,' 'ayudando al personal de
Mantenimiento, siempre Que-se le requiera.

.\1aquinista de Ata,do y En¡ajadp:_c:..E~· eloperarió que con total
conocimiento del sistem,a, tiene ,cón:lO 'mísió,n, el at,ado o. enfajado de
paqu~tes ~eprodu<?t.o terminado..Deberá realizar el aprovisionamiento
de. mat~nales aUXIlIares y retirada de paquetes' de acuerdo con las
eXigencIas del producto en esa fase, del proceso.. Para lo cual llevará a
cabo las siguientes funciones: '

Preparación y programación de; temión y lo'ngitud' de banda de
plástico, igualado y atado o enfajado de los paquetes que se reciben del
proces0anterior, atendiendo a los si-stemas auxiliares, incluidos los de
control y ,seguridad,' así :come la 'retirada, -apilado, y .transporte de los
mismos',siguiendo las norMas establecidas,' responsabilizándose oe la
obtención de una correcta calidad y producción." .

; Erttretenimiento-de las máquinas,reposición. de materiales auxiliares
y.hmpieza ~Gie, todos· sus elementos- 'y'1.OJia' de actuación, ayudandúal

personal de Mantenimiento en las reparaciones, siempre que se le
requiera.

Oficial primera Jef~ de Equipo de Persona!ización de
DocuJ!lentos.-Es el operario. que con total conocimiento del proceso
coordina a un grupo de manIpuladores para la confección de documen
tos personalizados. Deberá realizar el aprovisionamiento, clasificación,
comprobación, .enfundado, plastificado, troquelado, embalado y retirada
de~ producto, SIendo' el responsable de que éste cumpla las condiciones
eXIgIdas. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Verificación y distribución de solicitudes y tarjetas, realizando la
comprobación de datos, fijación de fotografia y todas las operaciones
p;recIsas para el acabado del producto de acuerdo con sus exigencias,
SIendo el responsable de su correcta calidad y producción.

Envio al área de grabación e introducción de datos de los documen
tos qU~ presenten anomalías, para la confección de reposiciones y
resoluclón de dudas de ·los operarios de su equipo.

Coordinación de los manipuladores, resolviendo las dudas que sobre
el trabajo pudieran planteárseles.

Entrega del producto terminado, cuando ésta no coincida con el
horario del Jefe de :taUer.

Manipulado~ dt;,Personalización de Documenfos.-Es el operario que
con total conOClmlento del proceso y bajo la supervisión del Jefe de
equipo tieneCOniO misión la clasificación, comprobación y confección
de documentos personalizados en cualquiera de las fases del proceso que
se le asigne. Deberá realizar el aprovisionamiento, enfundado troque
lado, plastificado, embalado y retirada del producto, siendo el responsa,.
ble de que éste cumpla ·Ias condiciones exigidas. Para lo cual llevará a
cabo las siguientes funciones:

Verificación y distribución de. solicitudes y tarjetas, realizando la
comprobación de datos, fijación de fotografia, enfundado, troquelado,
clasificación y todas las operaciones precisas para el correcto acabado
del producto de acuerdo con sus exigencias, comunicando al Jefe de
equipo o personal de categoría superior cualquier anomalía detectada.

ClasifIcación, empaquetado y transporte del producto terminado
siguiendo las normas establecidas.

PERSONAL OPERARIO DE REVISIÓN Y CONTROL DI-' CALIDAD

Re~'isor de Producción y Control de Cambios .v Devolucwnes.-Es el
operario que, con total conocimiento de su profesión, tiene como misión
comprobar el perfecto acabado del producto, reposiciones y devolucio
nes en la fase del proceso que se le asigne, tanto en pliego como en
efecto. Será el responsable del aprovisionamiento, custodia, distribución
y control del papel,_ así como de la comprobación de impresión,

. numeración, corte, trepado y ajustes, a fin de que el producto cumpla
con las condiciones exigidas. Para lo cual llevará a cabo las siguientes
funciones:

Localización de las deficiencias cualitativas o cuantitativas de la
tirada, reposiciones o devoluciones, comprobando que cumplen las
exigencias requeridas. Lo llevará a cabo por los sistemas de: Muestreo
o revisión del 100 por 100 de su labor, ya sea en las varicdades de ojeo
o revisión total, según las normas establecidas para cada producto; así
como el contado manual o mecánico del papel, sustitución de las
unidades defectuosas por las reposiciones y el empaquetado. precintado
y colocación.

Recepción, clasificación y distribución de las labores o rcemplaza
mientas, .siendo 'el responsable de su custodia, y orientando a los
revisores de producción sobre los criterios de revisión.

Registro y control de entrada-salida de labores, recmplazamientos ()
dcvoluciones, para lo cual deber--á cumplimentar los libros, impresos o
documentos precisos~notificándolode acuerdo con las normas esta-
blecidas. .

Revisorde Control de Cambios y Labores.-Es el operario que,con
total conocimientO de los procesos de revisión, tiene como misión
recibir y distribuir todo tipo de papel para su revisión o· numerado y las
reposiciones" bien sean en efecto o en pliego. Deberá cumplimentar los
impresos o' libros de, control requeridos y será el responsable de la
recepción, custodia' y qisttibución de acuerdo con las normas estableci-:
das en cada fase del proceso. así como del ~provisionamiento y retirada
del papeL Para·lo _cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Distribución de labores para su revisión o confección de reposiciones
de acuerdO. con" lá$, directrices marcadas o normas establecidas y la
recepción. del ·tri.lbajo reaHzado, anotando en los libros o impn:;sos de
control los datos que' se_an requeridos. Deberá numerar o sellar manual,.
mente cUantos docUmentos sean precisos para el normal desarrollo de
su trabajo. _ ,

Recepeión f c1<isifióáción y envío del producto defectuoso para su
cambio por reposiciones o cnvío al taller para su confección y su
P?stgi-orcomproqa9ión nUI¡lérica y,distribución una vez reflejados en
los libro~ o impresos de control.

Revisor dé"f'fodlteciott..:...Es el operari.o que con total conocimiéllto de
'su profesión tiene como misión comprobar el perfecto acabacld'del
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producto en la fase del proceso que se le asigne, debiendo realIzar. el
aprovisionamiento y retirada del papel y materiales auxiliares. Será el
responsable de la comprobación del producto a fin de Que éste cumpla
con las condiciones exigidas~ podrá desempeñar sus funciones en mesa
o mostrador o a pie de máquina. Para lo cual llevará a cabo las
siguientes funciones:

Localización en efectos, pliegos o bobinas de las deficiencias cualita
tivas y cuantitativas. realizando la comprobación de: Impresión, nume
ración. corte. trepado y ajuste, siguiendo los sistemas. de muestreo o
revisi?~_del 100 por 100 de su labor, ya sea en las variedadés de ojeo
o reVlSlon total. según las normas establecidas para cada producto, así
como del contado· manual o mecánico. Deberá retirar las unidades
defe~tuosas e introducir las reposiciones, así como el empaquetado,
preCintado y colocación según· las normas establecidas para cada
producto. calcular los saltos de numeración y cumplimentar los impre
sos de control requeridos.

Colaborar bajo las directrices del responsable de la máquina, en su
caso. en las preparaciones. ajustes y retirada del papel del sacador
durante la tirada. así como en las limpiezas de la máquina y su zona de
actuación. en los cambios de trabajo, entretenimiento y reparación de
averías con la dotación de la máquina y personal de mantenimiento.

Re,riso/" Contador de Producto final.-Es el operario que, con total
c9.noclrnie~to .de los distintos sis~emas, tiene como misión la comproba
CIO~ cuantitatIva del producto, Siendo el responsable de que la cantidad
ennada en cada lote sea la correcta. Deberá realizar el aprovisiona
mie~to. distribución y retirada del papel, así como su empaquetado,
preCintado y colocación en el orden y lugar adecuado cumplimentando
o firmando los impresos correspondientes. Para lo cual llevará a cabo las
siguientes funciones:

Contado mecánico o manual, distribuyendo y colocando el papel de
acuerdo con las normas establecidas. previa comprobación de que el
tejuelo es el correspondiente al paquete. En caso de detectar alguna
anomalía. deberá localizarla y si no es posible su solución se devolverá
el paquete al proceso anterior anotándolo en el libro de control de
recepción.

Control de salida de bloques plastificados previo al precintado del
enyio. '

Ent~etenimiento periódico de la máquina, realizando los ajustes
neces~nos o ayudando al pe.fSonal de mantenimiento en sus reparacio
ne.s Siempre que se le reqUiera, a fin de lograr sU correcto funciona
miento.

Reris.or-Contador de Producto en Proceso.-Es el operario que, con
total conocimiento de los distintos sistemas de contado, tiene como
misión la comprobación· cuantitativa del producto en la fase del proceso
que se le asigne, responsabilizándose del corre"cto control del papel.
Deberá realizar el aprovisionamiento y retirada del papel, así como su
empaquetado. precintado y colocación en el orden y lugar adecuado,
cumplimentando los impresos correspondientes. Para lo cual llevará a
cabo las siguientes funciones:

Contado mecánico o manual distribuyendo y. co.locando el.papel. en
lotes de acuerdo con las normas estableCidas o sJgulendo las dlrectnces
marcadas por su superior, al que comunicarán cualquier anomalía que
detecten.

Entretenimiento periódico de la máquina realizando los ajustes y
m9ntaje de rspuestos necesarios o ayudando al personal de manteni
miento en su~ repar~ciones siempre que se le requiera a fin de lograr su
correcto funCIOnamIento.

Controlador de Calidad de Artes Gráficas.-Es el operario que, con
total conocimiento de los procesos de impresión, tiene como misión
controlar la calidad del producto tanto en forma de materias primas
como en proceso o finalizado. Deberá realizar todos los controles y
verificaciones' establecidas, bien visualmente o mediante las plantillas o
aparatos destinados a tal fin, así como los cálculo~, anotaciones precisas.,
ya sea' a pie de máquina, en su taller o en el exterior, a fin de asegurar
la correcta calidad del producto tanto por variables como por atributos.
Colaborará con el Jefe del Taller en la elaboración de cuantos informes
le sean requeridos. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Toma de muestras de las distintas fases del proceso, verificado
atributos y variables, debiendo efectuar todos los cálculos estadísticos,
gráficos y anotaciones necesarios pará ·detectar cualquier desviación
respecto a las especificaciones establecidas, reflejándolo en los impresos
correspondientes junto a las observaciones que .considete y notificán
dolo aJ operario responsable de la fase, así como al Jefe de Taller para
que se ejecuten las correcciones oportunas. _

Form~ción de lotes .de inspección, sigu.iendo las normas establecidas
para reahzar muestreos por atri~tos o variables reflejando los resulta~

dos obtenidos en I()s impresos correspondientes. .. .
Control del rendimiento y verificación -por atributos o variables de

las· bobinas de papel utilizadas en los procesos.
Toma de temperatura y humedades según las indicaciones recibidas,

llevando las anotaciones precisas.

PERSONAL DE FABRICACIÓN DE MONEDA

Oficial primera Jefe de Equipo de Grabado Mecánico.-Es el operario
que, con total conocimiento de su profesión y capacidad, de ¿ooriiina
ción, conduce una máquina reproductora por electroerosiÓn· para
obtención de troqueles y. útiles de defonnación o corte de.s,inados a la
fabricación de medallas o monedas, atendiendo a los sistemas auxiliares,
incluidos los de control y seguridad. Igualmente desarrolla cualquier
trabajo relacionado con la teproducción mecánica. As~'~ismo, tiene
encomendado el mantenímiento de las máquinas de reproducción y
auxiliares que se utilizan en el Taller de Grabado del Departamento de
Moneda. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación de los. modelos, confeccionando, en caso necesario,
moldes en los materiales precisos, soldando ejes de sujeción y montando
y centrando útiles. Deberá realizar los cálculos de volumen y superficie.
determinando el régimen de trabajo en función· de las fórmulas o tablas
establecidas para cada material. Fijará el régimen haciendo todos los
ajustes necesarios de, acuerdo con los datos obtenidos, skndo el
responsable de la obtención de una correcta calidad y produccí(m.

Realización del mantenimiento y puesta a punto de las m~quipas y
herramientas, resolución de averías, adaptación y montaje ,de pi~as y
limpieza de todos sus elementos y zona de actuación, así como el cOlltrol
de repuestos y materias auxiliares.

Preparación, ajuste y manejo de cualquiera de las máquinas del taller
destinadas a la reproducción mecánica, pantógrafos manuales o mecáni
cos y prensas.

Supervisión y coordinación del trabajo de los operarios del área de
reproducción mecánica del Taller de Grabado del Departamento de
Moneda, resolviendo los problemas que pudieran presentárseles,desa
rrollando cualquiera de los trabajos por ellos realizados, en caso
necesario, durante los descansos establecidos a lo largo de la jornada de
trabajo.

Oficial segundo de Grabado Mecánico.-Es el operario que, con
conocimientos suficientes de su profesión y bajo la supervisión del
Oficial primera Jefe de Equipo, colabora con éste en la preparacián de
la máquina de electroerosión, manteniendo los regímenes de tllabajo en
su ausencia. atendiendo a los sistemas auxiliares, incluidos los de
seguridad y control, teniendo como misión principal la reproducción de
modelos en pantógrafos mecánicos a escala reducida o natural, semejan
tes o especulares. Desarrolla también todas las operaciones necesarias
para la fabricación de planchas de sellos para franquéo, híncado de
dados de tórculo e inutilización de troqueles y virolas. Para lo cual
llevará a cabo las siguientes· funciones:

Cálculo de las reducciones a aplicar en diámetros y relieve, partiendo
del modelo original~ preparando puntero y buril, dándoles los ángulos de
corte y afilado adecuados. Coloca y centra útiles y herramientas y
selecdona husillos de bajada y avance, haciendo todos los ájustes
precisos para conseguir una correcta calidad y producción. .

Realización de todas las operaciones requeridas para la fabricación
de planchas de sellos de franqueo, como recorte, estampado, recocido,
ajuste, curvado, etc., de acuerdo con las especificaciones y necesidades
del producto. "<,

Colaboración con el Oficial primera en el mantenimientp de las
máquinas, siempre que se le requiera, así como la limpieza de todos sus
elementos y zona de actuación.

Oficial tercera de Grabado A-fecánico.-Es el operario que COE

conocimientos suficientes de s.u profesión y bajo la supervisión del
Oficial primera Jefe de Equipo üene como misión la obtención de
reproducciones de troqueles en pantógrafo manual, así como realizar
todas aquellas operaciones necesarias para el pulido de troqueles ,/
confección de planchas de sellos para franqueo de acuerdo con las
condiciones exigidas. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Pulido, marcado de referencia y numerado de troqueles, llevando a
cabo las anotaciones precisas para su control, siendo el responsable d-.:
la obtención de una correcta calidad y producción.

Cálculo de la reducción a aplicar, regulación del pantógrafe))tnanual,
preparación de los buriles, dándoles los ángulos de corte y, afilado
precisos. Montaje de modelo, material 'y titiles, ajustándolos ,y ejecu
tando las pasadas necesarias hasta su acabado final, siendo el responsa
ble de la _obtención de una correcta calidad y producción.

Realización de todas las operaciones requeridas para la fabricación
de planchas de sellos de franqueo, recorte, estampado, recocido, ajuste,
curvado, etc., de acuerdo -con las especificaciones y necesidades del
producto.

Colaboración con el Oficial primera en el entretenimiento de las
máquinas siempre que se le requiera y limpieza de todos sus elementos
y zona de. actuadón.

Oficial primera Jefe de Equipo de Hincado y Pulido.-Es el operario
Que~demás de realizar las funciones correspondientes ~ la categoría de
Oficial primera de su profesión, coordina a un ·número igualo superior
a dos Oficiales de primera. .

Oficial primera de Hincado y Pulido.-Es el operario que <:on total
conOCimIento de su profesión,tiene como misión la confección de
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reproducciones en prensa de troqueles para acuñación. Deberá realizar
el hincado, repasado, graneado (en su caso) y pulido a brillo de espejo,
atendiendo a los sistemas auxiliares, incluidos los de control y seguridad,
para la obtención de troqueles de acuerdo con las condiciones exigidas.
Para loc\léll llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación de la máquina, matriz y punzones, ajuste de la prensa
a las presiones requeridas, realizando el hincado tantas veces como sea
preciso, así como el repasado de planos. limpieza, graneado y pulido,
siendo el responsable de la obtención de una correcta calidad y
producción.

Realización del marcado de referencia y numerado de troqueles,
llevando a cabo las anotaciones precisas para su control.

qficial primera Jefe de Equipo de Corte.-Es el operario que además
de realizar las· funciones correspondientes a la categoría de Oficial de
primera de su profesión, coordina a un número igualo superior a dos
Oficiales de primera, así como a los Oficiales de categorias inferiores que
les sean asignados.

Oficial primera de Corte.-Es el operario que, con total conocimiento
de su profesión, conduce una prensa de corte para la obtención de
diSCOS. .L'eberá reaÍlzar el aprovisIOnamiento, pesaje y retirada de los
materialés, cambio de útiles de corte, sustitución de elementos de la
máquina, así como atender a los· sistemas auxiliares, incluidos los de
seguridad y control, haciendo los ajustes precisos para la obtención del
producto de acuerdo con las condiciones exigidas. Para lo cual llevará
a cabo las siguientes funciones:

Praparadón y carga de la máquina, centrado de banda, responsabili
zándose del corte, haciendo todos los ajustes necesarios para lograr una
correcta calidad y producción.

Realización del entretenimiento de la máquina y. resolución de
pequeñas averias o montaje de repuestos, cambio de útiles de corte,
n:posición de materiales auxiliares y limpieza de todos sus elementos y
zona de actuación, ayudando al personal de mantenimiento en las
reparaciones, siempre que se le requiera.

Supervisión del trabajo que realiza el operario que forma parte de la
dotació~ solucionanado los problemas que pudieran presentársele y
ocupánd9 su puesto, en caso necesario, durante los descansos estableci
dos a10 lárgo de lajomaáa de trabajo, así como en los aprovisionamien
tos y retirada de material con máquina en marcha.

Oficial segunda de Corte.-Es el operario que con conocimientos
suficientes de la máquina y bajo la supervisión del Oficial primera,
colabora Con éste en todas sus funciones para el correcto corte de discos.
En el desarrollo de su trabajo deberá atender a una o dos máquinas,
conducidas cada una de ellas por un Oficial de primera, debiendo
realizar en ambas los mismos cometidos. Para lo cual llevará a cabo las
siguientes funciones:

Aprovisionamiento y retirada de los materiales, así como el pesaje y
transporte de los mismos anotando los pesos obtenidos para entregar
éstos al Oficial primera.

Colaboración con el Oficial primera en los cambios de trabajo,
ajustes d\lrante el proceso de corte, atendiendo a los sistemas auxiliares,
incluidos .los de control y seguridad, preparación y ,carga de la máquina,
limpíeza.i1e todos sus elementos y zona de actuación, aprovisionamiento
de materiales auxiliares, así como ayudar en el entretenimiento y
repiuación de averías al Oficial primera o personal. de mantenimiento,
siempre que se le requiera.

Sustitución del Oficial primera durante los dt::icansos establecidos a
lo largo de la jornada de trabajo, mantenicndo las pautas marcadas por
éste.

Oficial primera Jefe de Equipo de Decapudv, Desengrase y Abrillan
tado.-Es el operario que, además de realizar las funcH:~~es corre~pon
dientes a la categoría de Oficial de pri~cra de su .profeslO~, coordma a
un número igualo superior a dos OfiCIales de I:'nmera, aSI como a los·
Oficiales de categorías inferiores que le sean aSignados.

Oficial primera de Decapar!o,. Desengrase y Ab~~llant~o.-Es el
ouerario 'que, con total conocimiento de .su profeslOn, tiene C?mo
misión el correcto desengrase, decapado, abnllantado y secado de dl~cos
y cospeles. Deberá realizar las operaciones de carga, descarga, pesaJc y
transporte del producto, así comola prepamcion de mezclas a~ecuadas
para cada tipo de material, de acuerdo con las normas estable~ldaso las
directrices marcadas por el Jefe de Taller, controlando los tIempos de
permanencia del producto en los baños y máquinas secadoras, ~ten

diendo a los sistemas auxiliares, incluidos los de control y segundad,
para lograr discos y cospeles de acuerdo con las condiciones exigidas.
Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación, carga y descarga de las máquinas, responsabilizándose
del desengrase, decapado, abrillantado y secado, ~reparando las mazcl~s

de los productos de los baños y controlando el tiempo de permanenCIa
en la máquina para obtener una correcta calidad y producción.

Realización del entretenimiento de las máquinas y resolución de
pequeñas averías o montaje de recambios y limpieza de todos su,s
elementos y su zona,de actuación, ayudando al personal de Mantem
miento en sus reparaciones, siempre que se le requiera.

Supervisión del trabajo del Oficial segunda que le ayuda en sus
funciones, solucionando los problemas que se.le presenten y ocupando
su puesto en caso necesario, durante los descansos establecidos a lo largo
de la jornada de trabajo.

Oficial segunda de Decapado, Desengrase y Abrillantado.-Es el
operario que, con conocimientos suficientes de las máquinas y bajo la
supervisión del Oficial de primera o Jefe de Equipo, colabora con éste
en todas sus funciones para el correcto desengrase, decapado, abrillan
tado y secado de discos y cospeles. Para lo cual llevará a cabo las
siguientes funciones:

Aprovisionamiento, carga, descarga, pesaje y transporte del producto
y materiales auxiliares· a los lugares requtlridos, colaborando con el
Oficial primera en ·Ia preparación de las mezclas de productos para la
composición de los baños y atención a las máquinas y sistemas
auxiliares, incluidos los de control y seguridad, siguiendo sus directrices.

Colaboración en el entretenimiento de las máquinas y resolución de
pequeñas averías o montaje de recambios y limpieza de todos sm
elementos y su zona de actuación, ayudando al Oficial primera o
personal de mantenimiento en las reparaciones, siempre que se le
requiera.

Sustitución del Oficial primera durante los descansos establecidos a
lo largo de la jornada de trabajo, manteniendo las pautas marcadas por
éste.

Maquinista de Criba.-Es el operario que con total conocimiento de
la máquina tiene como misión el escogido mecánico de discos mediante
el manipulado de una criba vibradora. Deberá realizar, siguiendo las
nonnas establecidas, el aprovisionamiento, pesaje, retirada de discos y
residuos, cambio de útiles, sustitución de recambios y elementos de la
máquina, atención a los sistemas auxiliares, incluidos los de control y
seguridad, haciendo todos los ajustes precisos para la obtención del
producto de acuerdo con las condiciones exigidas. Para lo cual llevará
a cabo las siguientes funciones:

Preparación de la máquina, reglaje de velocidad del vibrador.
montaje de mallas y regulación de contrapesos y alimentador, responsa
bilizándose del escogido y haciendo los ajustes necesarios para la
obtención de una correcta calidad y producción.

Realización del entretenimiento de la máquina y rcsolución de
pequeñas averías o montaje de recambios y limpieza de todos sus
elementos y zona de actuación, ayudando al personal de Mantenimiento
en las reparaciones, siempre que se le requiera.

Maquinista de Tórculo y Grabado de Cantos.-Es el operario que, con
total conocimiento de las máquinas, tiene como misión el rebordeado y
grabado de cantos de discos y cospeles. Deberá realizar el aprovisiona
miento, carga y retirada del producto, cambio de útiles, sustitución de
recambios y elementos de las máquinas, llevando a cabo las verificacio·
nes establecidas para el producto, atendiendo alos sistemas auxiliares,
incluidos los· de control y seguridad, y haciendo todos los ajustes
precisos para la obtención de cospeles de acuerdo con las condiciones
exigidas. Para lo cual llevará a cabo las' siguientes funciones:

Preparación de las máquinas, siendo el responsable de la correcta
producción y haciendo los controles y correcciones necesarios para el
torculado o grabado de acuerdo con las nonnas establecidas para esta
fase del proceso.

Realización del entretenimiento de las máquinas y resolución de
pequeñas averías, adaptación y montaje de recambios y útiles, comuni
cando al Jefe de Taller las necesidades para su reposición, limpieza de
todos sus elementos y zona de actuación, ayudando al personal de
Mantenimiento en las reparaciones, siempre que se le requiera.

Hornero de recocido de cospeles.-Es el operario que, con total
conocimiento de su profesión, tiene como misión el recocido de discos

'y cospeles para la acuñación de moneda y medallas. Deberá realizar,
siguiendo las norrtlasestablecidas, el aprovisionamiento, carga, descarga
y pesaje del material, sustitución de recambios y elementos de los hornos
y sistemas de combustión, regulación de temperatura, velocidad y
refrigeración de los hornos, cámara de combustión de gas, atendiendo a
los sistemas auxiliares, incluidos los de control y seguridad, y todas las
correcciones precisas durante el proceso de: temperatura, mezcla,
refrigeración y salida de gases, para que los discos y cospeles obtengan
la dureza y aspecto superficial requeridos en esta fase del proceso. Para
10 cual llevará a cabo las siguientes funciones;

Preparación de los hornos, siendo el responsable de la correcta
producción y haciendo las correcciones necesarias para el recocido de
discos o cospeles de acuerdo con las normas establecidas, en relación con
la dureza y aspecto superficial del producto.

Realización del entretenimiento de las máqunas y resolución de
pequeñas averías, montaje de repuestos y limpeza de todos sus elemen
tos y zonas de actuación, ayudando al personal de Mantenimiento en las
reparaciones. siempre que ~ le requiera.

Oficial de primera de Acuñación de Moneda...,--Es el operario que, con
total conocimiento d~ su profesión, conduce una o varias prensas para



ROE núm. 9 Miércoles 10 enero 1990 933

la aé"uñación de moneda. Deberá realizar la preparación, carga y retirada
del material. cambio de troqueles y virolas, sustitución de elementos de
la máquina. atendiendo a los sistemas auxiliares, incluidos los de control
y seguridad, así como todos los ajustes y verificaciones precisas para la
acuñación de monedas de acuerdo con las normas establecidas para esta
fase del proceso. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación de la máquina y del producto, responsabilizándose de la
acuñación y realizando las verificaciones y ajustes necesarios durante el
proceso para la obtención de una correcta calidad. y producción.

Realización del entretenimiento de la máquina, resolución de interfe
rencias o pequeñas averías, montaje de troqueles y virolas, adaptación
y sustitución de recambios, reposición de materiales auxiliares, así como
la limpieza de todos sus elementos y zona de actuación, ayudando al
personal de Mantenimiento. siempre que se le requiera.

Oficial primera de AcunaClOnes Especia/es.-Esel operario que, con
total" conocimiento de su profesión, conduce una prensa para la
acuñación de monedas' de colección o medallas conmemorativas.
Deberá realizar la preparación de la máquina, sustitución de elementos,
retirada del material. ajuste y montaje de troqúeles y virolas, atendiendo
a los sistemas auxiliares. incluidos los de control y seguridad, ~ra la
acuñación de monedas y medallas de acuerdo con las condiCiones
exigidas. Para 10 cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación de la máquina y montaje de las mesas de acuñación y
salida y realización de todos los ajustes y verificaciones necesarias,
responsabilizándose de la obtención de una correcta calidad y produc
ción.

Realización del entretenimiento de la máquina y resolución de
interferencias o pequeñas averías, sustitución y ajuste de troqueles,
virolas. mordazas de alimentación, montaje de recambios, reposición de
materiales auxiliares. limpieza de todos sus elementos y zona de
actuación, ayudando al personal de Mantenimiento en las reparaciones,
siempre que se le requiera.

Supervisión del trabajo del operario que tienecomo misión principal
la alimentación de la máquina, resolviendo los problemas que pudieran
presentársele.

Auxiliar de Acuñaciones Especia/es.-Es el operario que, con conoci
mientos básicos de la máquina y bajo la supervisión del Oficial primera,
colabora.con éste en la acuñación de moneda o medallas conmemorati
vas. Deberá realizar la preparación de discos o cospeles, carga de la
máquina mediante la introducción de éstos en el alimentador o
directamente por unidades si el producto así lo requiere. Durante el
desarrollo de su trabajo podrá aprovisionar una o dos prensas simultá
neamente, conducida cada una de ellas por un Oficial primera; asi-.
mismo. deberá realizar el empaquetado de estas. acuñaciones en los
estuches elaborados al efecto, efectuando ambos trabajos de forma
alternativa. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Aprovisionamiento, preparación y carga de cospeles, debiendo per
manecer atento a los cilindros de alimentación de las dos máquinas, en
su caso, o a la colocación y retirada cuando ésta se realiza en unidades.

Colaboración con los Oficiales de primera en el entretenimiento y
preparación de las máquinas, ajustes durante el proceso de acuñación,
aprovisionamiento de materias auxiliares y limpieza de todos sus
elementos y zona de actuación, ayudando al Oficial primera y personal
de mantenimiento en his reparaciones, siempre que se le requiera.

Montaje y comprobación de estuches, colocación de las monedas o
medallas en ellos, siguiendo las indicaciones recibidas. asegurándose de
que quedan centradas e igualadas en sus alveolos, debiendo comunicar
al personal de Control de Calidad las anomalías que detecte en las
medallas o monedas durante el desarrollo de su trabajo y empaquetado
de estuches, en su caso, de acuerdo con las normas establecidas.

Oficial primera Jefe de Equipo de Acuñación de Medallas.-Es el
operario que, con total conocimiento de su profesión y capacidad de
coordinación, tiene como misión la preparación y manejo de las
distintas prensas de acuñación existentes en el taller, así como de los
tornos y prensas de corte de discos para medallas, atendiendo a los
sistemas auxiliares, incluidos los de control y seguridad. Desarrollará
cualquier otra operación del proceso de fabricación, a fin de lograr la
obtención del producto terminado de acuerdo, con las condiciones
exigidas. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Prepara.ción de las prensas, regulación de presiones, número de
golpes y tIempns, de acuerdo con las tablas establecidas para cada
producto, llevando a cabo todos los ajustes y verificaciones necesarios.
Igualmente se· ocupa de la preparación y puesta a punto de los tomos,
efee! \lado el refrentado, torneado o recercado de las medallas realizando
]a<; " c~!ficaciones establecidas, así como todo el proceso de 'acabado de
la medalla, recocido, soldadura de anillas o soportes, blanquecido,
repasado, graneado, etc., hasta el acabado final de la medalla, siendo el
responsable. de su correcta calidad y producción.

RealIzaCión del entretenimiento de las máquinas, resolución de
requeñas averías, montajes de útiles, afilado de herramientas. sustitu
ción de recambios, control de materiales auxiliares y limpieza de todos

los elementos de la máquina y zonas de actuación, ayudando al ('ersonal
de Mantenimiento en las reparaciones, siempre que se le requiera.

Supervisión y coordinación del trabajo de los operarios pel área,
resolviendo los problemas que pudieran presentárseles.

Oficia/ primera de Acuñación de Medallas.-Es el operarid:que con
t<:,tal conocimiento de su profesión conduce una prensa para la acufia
clón o estampación de medallas, atendiendo a los sistemas·auxiliares,
incluidos los de control y seguridad. Deberá. realizar la preparación y
manejo de la prensa de acuñación, transporte, corte de material con la
maquinaria adecuada y todas las operaciones necesarias a fin de lograr
la obtención del producto terminado de acuerdo con las condiciones
exigidas. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación de las prensas, regulación de presiones, número de
golpes y tiempos, de acuerdo con las tablas establecidas para cada
producto, llevando a cabo todos los ajustes y verificaciones necesarias,
así como todo el proceso de fabricación de medallas, corte, acuñación,
recocido, soldadura de anillas o soportes, blanquecido, repasado, gra
neado, etc., hasta el acabado final de la medalla, siendo el responsable
de una correcta calidad y producción.

Realización del entretenimiento de las máquinas, resolución de
pequeñas averías. montaje de útiles, afilado de herramientas, sustitución
de recambios y limpieza de todos los elementos y zona actuación,
ayudando al personal de Mantenimiento en .las reparaciones, siempre
que se le recuiera.

Oficia/ segunda de Acuñación de Medallas.~Es el operario que con
conocimientos suficientes de su...profesión y bajo la supervisión del
Oficial primera o Jefe de equipo, colabora con éste en todas sus
funciones para la fabricadón de medallas. En el desarrollo de su trabajo
deberá realizar el aprovisionamiento, corte de material en prensa o
cizalla, transporte, así como todas, las operaciones necesarias para el
acabado de la medalla de acuerdo con las condiciones exigidas. Para lo
cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Colaboración con el Oficial primera en las pr~paraciones y puesta a
punto de las máquinas, montaje y ajuste de útiles.

Realización de todas las operaciones del proceso de fabricación de
medallas, corte, acuñación, recocido, soldadura de anillas o. 'soportes,
blanquecido, repasado, graneado, etc., hasta el acabado finlrt de la
medaUa.

Asistencia al Oficial primera o Jefe de equipo en el entretenimiento
de las máquinas y limpieza de todos sus elementos y zona de actuación,
aprovisionamiento y reposición de materiales auxiliares, así como
ayudar al ,Oficial primera o personal de Mantenimiento en las reparacio
nes, siempre Que se le requiera.

Maquinista de Contadora de Cospeles.-Es el operario que con total
conocimiento de las máquinas contadoras de 'cospeles tiene como
misión el control numérico 6 por pesado de discos o cospeles para su
envío a acuñación de moneda, fonnando partidas en función de las
normas establecidas. Deberá realizar la carga, etiquetado, retirada y
apilado del material, programación y ajuste de las máquinas, así como
todas las verificaciones precisas, atendiendo a los sistemas auxiliares,
incluidos los de control y seguridad, para el correcto pesado o ,contado
de discos o cospeles de acuerdo con las normas. exigidas. Pata lo; cual
llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación de las máquinas, responsabilizándose del contado y
realizando los ajustes y verificaciones necesarias para la obtención de
una correcta calidad y producción.
. Realiza~ión del entretenimiento de las máquinas, resolución de
mt~rfe~enclas o pequeñas averías, adaptación y sustitución de recambios
y limpieza de todos ~u~ elementos y zona de actuación, ayudando al
pers\>nal de Mantemmlento en las reparaciones, siempre que se le
reqUIera.

Oficial primera Jefe de Equipo de Contado y Empaquetado de
Moneda.-Es el operario que además de realizar las funciones correspon
dientes a la categoría de Maquinista de Contadora-Enpaqvetadora,
coordina a un número igualo superior a dos Maquinistas, así como al
personal de categorías. inferiores que les sean asignados.

Maquinista Contadora~Empaquetadora de Moneda.-Es el -operario
que con total conocimiento de las máquinas contadoras-empaquetado
ras tiene como misión el control numérico y empaquetado de moneda
metálica. Deberá realizar la preparación y programación de la máquina,
atención a los sistemas auxiliares, incluidos los de control y seguridad,
carga y retirada del producto, así como las verificaciones establecidas y
todos los ajustes necesarios para el contado y empaquetado de moneda
metálica de acuerdo con las condiciones requeridas. Para lo cual llevará
a cabo las siguientes funciones:

Preparación y programación de la máquina a fin de que el empaque·
-tado se realice con la cantidad de unidades exigida, carga de moneda y
reposición de bobinas, cumplimentando y firmando los impresos o
etiquetas, llevando a cabo el control del material contado mediante las
verificaciones periódicas, pesando las cajas o paquetes en caso necesario,
responsabilizándose de la obtención de una correcta calidad y produc
ción.



934 Miércoles 10 enero 1990 BOEnúrt1. 9

. E~trete~imiento de la maquina, resol'ución de pequeñas averías o
Interferen<.'las. montaje de recambios y limpieza de todos sus elementos
y zona de actuación, ayudando al personal de Manteniento en las
repamci<~nes, siempre que se le requiera.

. Efll'dsa.dC}r de Paquetes de Mdneda.-Es el operario que con conoci
IllIentos baS1COS del proceso de empaquetado de moneda metálica tiene
como misión el envasado de cartuchos. Para lo cual llevará a caho las
siguientes funciones:

Aprovisiona~iento d.e embalajes y bobinas de precintos, montaje y
carga de las cajas, precintado y refrendado del mismo asi como la
retirada. apilado, f1ejado y transporte de acuerdo con las' instrucciones
recibidas. responsabilizándose de la obtención de una correcta calidad y
producción. .

Colaboración con el Contador-Empaquetador en las verificaciones
periódicas que realiza, pesando en caso necesario las cajas o paquetes
hasta detectar el error.

Limpieza de los elementos y zona de actuación.
O,fkial primera Jefe de Equipo de. ColUrol de Calidad de Moneda

.\fcfálica.-Es el operario que además de realizar las funciones correspon
dientes a..Ja categoría de Oficial primera. de ~u p~ofesión, coordina a un
número igualo superior a dos Ofkiales de primera.

Oficial primera Controlador dr Calidad dr .\lonrda ,\4etálica.-Es el
operario que con total conocimiento del proceso de fabricación de
moneda. tiene como misión controlar la calidad del producto tanto en
forma de materias primas como en proceso o·finalizado. Deberá reali2ar
todos los controles y verificacionc-s establecidas. bien visualmente o
mediante los aparatos o plantillas destinados a tal fin, así como los
cálculos y anotaciones precisas. ya sea a pie de máquina como en su
taller o en el exterior. a fin de asegurar la correcta calidad del producto
tanto por variables como por atributos. Colaborará con el Jefe de Taller
en la elabor~ción de cuantos informes le sean requeridos. Para lo cual
llevará a cabo las siguientes funciones:

Toma de muestras en las distintas fases del proceso, verificando
atributos y variables. debiendo efectuar todos los cálculos estadísticos,
gráficos y anotaciones necesarias para detectar cualquier desviación
resprcto 4e las especificaciones establecidas. refl¡¡ojándolo en los impre
sos correspondientes junto con las observaciones que considere y
notificándolo al operario responsable de la fase así como al Jefe de Taller
para que se. ejecuten las corrrcciones oportunas.

Formación de lotes de inspección. siguiendo las normas establecidas
para realizar muestreos por atributos o variables. reflejando los resulta
dos obtenidos en los impresos de control.

Siempre que sea necesario procesa los datos obtenidos en las
verificaciones. en un terminal o calculadora programable.

Verificación y control del comportamiento de los útiles que se
emplean en la fabricación de moneda.

PERSONAL DE· MAI'TENIMIENTO

Oficial primera Jefe de Equipo Albañil.-Es el operario que además de
realizar las funciones correspondientes a la categoría de Oficial primera
de su profeSión. coordina a un número igualo superior a dos Oficiales
de primITa. así como al personal de categorías inferiores que éstos
tengarf a~¡gnados. con quien forman cuadrillas.

OficiaV primera Albañil-Es el operario que con total conocimiento
de su profesión. realiza toda clase de trabajos de albañilería, bien sea
solo o con la colaboración de Oficiales 'de segunda o personal de
categorías inferiores a los que supervisa y dirige formando cuadrilla.
Para lo' cual llevará a cabo las siguien1es funciones:

Interpretación de planos, croquis o .especificaciones verbales y
escritas del Jefe de Obra o Jefe de Equipo. replanteándolas sobre el
terreno.

Aprovisionamiento. preparación y montaje de útiles, herramicntas,
andamios. materiales y mezcl3;s de mortero o masas en las proporciones
adecuadas. preparación del terreno. haciendo las nivelaciones y excava
ciones q\l~ sean· necesarias.

Constfucción de todo tipo de forjados. pilares'. muros. cubiertas,
arcos. bóvedas. escaleras. techos de escayola y toda clase de trabajos
realizado!! con la profesión. debidamente aplomados y revestidos
realizando enfoscados. revocos. guarnecidos. enlucidos. solados. chapa
dos o alicatados con cualquier material empleado en la construcción,
haciéndose responsa~le de su cor~ecta calidad y ejecución y observando
las normas de segundad estableCidas en cada caso.

Manejo -de maquinaria auxilair como hormigoneras. elevadoras.
martillos 'neumáticos, «Dumpef)). rtc.

Oficial segundo Alhañil.-Es el operario quc con conocimientos
sufic.lente~ de su profesión y si~uiendo las directrices marcadas por un
Ofi~lal pnme~a o Jefe de. EqUIpo, con quien puede formar cuadrilla,
realiza todo tipo de trabajOS de albañileria bajo SU supervisión, obser
vando las normas de seguridad establecidas en c'ada caso. Para lo cual
llevará a cabo las siguientes funciones:

I?e a.cu~r~o con las indicaciones del Oficial primera o Jefe de Equipo
realiza IOdlvldualmente las construcciones o reparaciones de carácter

sencillo, como: Pilares, muros. techos de escayola, enfoscados, alicatados
y solados; responsabilizándose de su perfecto acabado.

Colaboraci.ón con el Oficial primera en todo tipo de construcciones
como: Forjados, cubiertas, arcos, bóvedas, escaleras y toda clase de
trabajos relacionados con la profesión, ya sean estos revestidos con:
Enfoscado, revoque, guarnecido, enlucido. chapado o alicatado con
cualquiera de los materiales empleados en la profesión, siempre bajo la
dirección y supervisión del Oficial primera. incluyendo en ambos casos
la preparación de meZclas de morteros o masas necesarias para el
desarrollo de su trabajo.

Aprovisionamiento y preparación de útiles. herramientas, andamios
y materiales, así como la preparación del terreno haciendo las nivelacio~

nes o excavaciones que sean necesarias de acuerdo con las instrucciones
del Oficial primera o Jefe de Equipo.

Manejo de maquinaria auxiliar como: Hormigoneras, elevadoras.
martillos neumáticos, «Dumpeo), etc.

Oficiá/ de primera Jefe de Equipo Montador-Fontanero.-Es el opera
rio que, además de reali'zar las funciones correspondientes a la categoría
de Oficial de primera de su profesión. coordina a un número igual o
superior a dos Otlciale:~ de primera, así como al personal de categorías
inferiores que éstos tengan asignados.

Qficia/ de primf?ra Montador·Fontanero.-Es el operario que, con
total conocimiento de su profesión. realiza toda clase de trabajos de
fontanería. bien sea solo o en colaboración de Oficiales de segunda o de
personal de categoría inferior. a los que supervisa y dirije formando
cuadrilla. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

De acuerdo con planos, croquis o indicaciones del Jefe de Obra o
Equipo, realiza las instalaciones, montajes y reparaciones de bajantes,
saneamientos y conducciones de agua, gas. aire comprimido o cualquier
otro fluido en maquinaria y edificios, así como el corte y colocación de
cristales.

Aprovisionamiento 't preparación de materiales y útiles, montaje de
elementos para instalaCIOnes en el taller o en obra, para 10 que utilizará
materiales com'o plomo, caña, cobre y material plástico con Jos sistemas
de unión adecuados para cada caso y todas las operaciones necesarias
para cubrir las necesidades, tanto de maquinaria como de edificios,
siendo el responsable pe su correcta ejecución, así como observar las
normas de seguridad establecidas.

Atención, manejo y mantenimiento de instalaciones de presión o
elevación de agua. a fin de asegurar su correcto servicio. resolución de
averías y montaje de recambios. así corno la limpieza de todos sus
elementos y zona de actuación.

Transportes de útiles. herramientas y materiales al lU$ar de trabajo,
incluido el de los módulos de andamiaje cuando la ubicaCIón del trabajo
obligue a su utilización.

Oficial de segunda MOllrad(w-Fonlan('ro.-Es el operario que, con
conocimientos suficientes de su profesión y siguiendo las directrices
marcadas por el Oficial de primer~ o Jefe de Equipo. con quien puede
formar cuadrilla, realiza todo tjpo de trabajos de fontanería bajo la
supervisión, observando las normas de seguridad establecidas en cada
caso. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

De acuerdo con las indicaciones del Oficial de primera o Jefe de
Equipo, realiza individualmente las instalaciones y reparaciones de
carácter sencillo en conducciones de agua, aire comprimido, desagües,
saneamientos y demás elementos del edificio, responsabilizándose de su
correcto acabado.

Colaboración con el Oficial de primera en todo tipo de instalaciones
y su reparación, realizando todos los trabajos de fontanería" bajo su
supervisión, para lo que utilizará los materiales adecuados, como plomo,
caña, cobre y materiales plásticos con los elementos de unión precisos
para cada caso. así como el corte y colocación de cristales, realizando
todas las operaciones necesarias para su correcta ejecución.

Atención, manejo y entretenimiento de instalaciones de presión o
elevación de agua, a fin de asegurar su correcto servicio, resolución de
averías y montaje de recambios, así como la limpieza de todos sus
elementos y zona de actuación.

Transporte de útiles; herramientas y materiales al lugar de trabajo,
incluido el de los módulos de andamiaje cuando la ubicación del trabajo
obligue a su utilización.

Oficial de primera Je/r de EquipíI Carpintero.-Es el operario que,
además de realizar las funciones correspondientes a la categoría de
Oficial de primera de su profesión, coordina a un número igualo
superior a dos Oficiales de primera. así corno al personal de categorías
inferiores que éstos tengan asignados.

Oficial de primera Carpinrero.-Es el operario que, con total conoci
miento de su profesión, realiza toda clase de trabajos de carpintería, bien
solo o con la colaboración de Oficiales de segunda o personal de
categoría inferior a los que supervisa y dirije. para lo cual llevará a cabo
las siguientes funciones:

De acuerdo con los planos, croquis o indicaciones del Jefe de Taller
o Jefe de Equipo, fabrica todo tipo de mobiliario y elementos de
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construcción o decoración" así como las reparaciones queJe sean
encomendadas. Deberá realizar el transporte y aprovisionamiento d(;
materias primas auxiliares y herramientas necesarias, manejar la maqui
naria y todas las operaciones necesarias para el acabado del producto
que le sea asignado, bien dentro del recinto fabril o fuera del mismo,
observando las normas establecidas y responsabilizándose de su correcta
ejecución. .

Entretenimiento de las máquinas y herramientas, resolución de
pequeñas averías. montaje de recambios y limpieza de todos sus
elementos y zona de actuación.

Supervisión del trabajo del Oficial de segunda cuando colabora con
él en sus funciones, orientándole y resolviendo las dudas que pudieran
presentársele.

Oficial de segunda Carpintero.-Es el operario que, con conocimien
tos suficientes de su profesión y siguiendo las indicaciones de un Oficial
de primera o Jefe de Ú1uipo, realiza todo tipo de trabajos de carpintería
bajo su supervisión, observando las normas de seguridad establecidas en
cada caso. Para 10 cual llevará a cabo las siguientes funciones:

De acuerdo con los planos, croquis o instrucciones verbales del
Oficial de primera oJefe de Equipo. realiza individua.lmente trabajos de
carácter sencillo. como palets, tableros, mesas de trabajo y cualquier
clase de reparación que debido a su dificultad le sean encomendadas,
responsabilizándose de su correcta ejecución.

Colabora con el Oficial de primera en la fabricaciÓ"n'de todo tipo de
mobiliario y elementos de construcción o decoración', debiendo realizar
el transporte y aprovisionamiento de materias primas, auxiliares y
herramientas, corte y preparación dc material de acuerdo con sus
indicaciones y todas las operaciones que éste le encomienda para el
correcto acabado del producto, actuando siempre bajo su supervisión.

Ayuda al Oficial de primera en el entretenimiento de las máquinas
y herramientas. resolución de averías. montaje de' recambios y limpieza
de todos sus elementos y zona de actuación.

Oficial de primera Jefe de Equipo Pil7to}".-Es el operario que, a~cmás
de realizar las funciones corJ;"espondientes a la categoría de qficlal de
primera de su profesión, coordina a un numero igualo supenar a dos
Oficia1cs de primera, así co'mo al personal de categorías inferiores que
éstos tengan asignados. con quien forman cuadrillas.

O/icial primera Pintor.-Es el operario que con total conocimiento de
su profesión, realiza toda clase de trabajos de pintura:bien se?-solo o.c?n
la colaboración de Oficiales de segunda a los que supervIsa y dmge
formando cuadrillas, para lo cual llevará a cabo las siguienh.'s funciones:

De acuerdo con las instruccioncs del Jefe de Taller o .Jefe de Equipo.
realiza trabajos de pintura en cualquiera de sus variedades. bien sea a
brocha, pinceL rodillo o pistola, incluidos los de filetado. patinado,
dorado y rotulación sobre cualquier clase; de superficie, para ello deberá
realizar el aprovisionamiento de materiales y útiles, transporte de los
módulos de andamiaje, en su caso, preparación de superficies y pinturas.
así como todas las operaciones necesarias para el acabado de los trabajos
encomendados. siendo el responsable de su correcta cjecuc.ión, así como
de observar las normas de seguridad establecidas.

Empapelado de paredes, puertas de vidrio o cualquier otra superficie,
bien sea con papel y cola o adhesivo, traslúcido u opaco.

Entretenimiento de utiles y herramientas, montaje d.e recambios, así
como la limpieza de los mismos y su zona de actuación.

Oficia/. segunda Pinlor.-Es el operario que con conocimientos
suficientes de su profe'sión y siguiendo las indicaciones de un Ofic.ial
primera o Jefe de Equipo, con quien pueda formar cuadrilla, realiza
trabajos de pintura bajo su superi,/isión, observando las normas de
seguridad establecidas, para lo cual llevará a cabo las siguientes
funciones:

De, acuerdo con las instrucciones de un Oficial primera o Jefe de
Equipo, realiza trabajos de dificultad media o sencilla, como temple liso
o picado, plástico y esmalte.

Colabora con el Oficial primera o Jefe de Equipo en toda clase de
trabajos de cualquier dificultad, debiendo realizar el aprovisionamiento
de materiales y útiles, transporte de módulos de andamiaje. en su caso,
preparación de superficies y pinturas y todas las operaciones que éste le
indique para el correcto acabado de los trabajos encomendados,
actuando siempre bajo su supcrvisión.

Ayuda al Oficial primera o Jefe de Equipo en el empapelado de todo
tipo de superficies con cualquier clase de papel.

Colabora con el Oficial primera o Jefe de Equipo en el entreteni
miento de útiles y herramientas. montaje de recambios, así como en la
limpieza de Jos mismos y su lona de actuación.

Oficial primera Jefe c/c l:'ljlli/)() .11ol7tac/o}" Calc{actor-Frigorista.-Es el
operario que además de realizar las funciones correspondientes a la
categoría de Oficial primera de su profesión. coordlOa a un número igual
o superior a dos Oficiales de primera. así corno al personal de categorías
inferiores que éstos tengan asignados.

Oficial prilllc/,(] .\lO/1lador Calefúctol'-Frigor¡sta,-Es el operario que
con total conocimiento de su profesión realiza toda clase de trabajos de
montaje y mantenimien10 en las instalaciones de acondicionamiento de
aire y líneas de vapor. bien sea solo o con la colaboración de un Oficial
segunda o Auxiliar. a los quc supervisa y dirige. para lo cual llevará a
cabo las siguientes funciones:

De acuerdo con planos. croquis o indicaciones del Jefe de Taller o
de Equipo. realiza las instalaciones. montajes y reparación de las
conducciones v elementos de la instalación de. acondicionamiento de
aire y líneas de vapor de alta y baja presión.

Aprovisionamiento y preparación de materiales y útiles, montaje de
elementos en el taller o en obra. para lo que utilizará los materiales
adecuados con los sistemas de unión requeridos· para cada caso,
reparación y montaje de recambios y todas las operaciones necesarias
para cubrir las necesidades del ScrYicio. siendo el responsable de su
correcta ejecución. así como dc obser"ar las normas de seguridad
establecidas.

Mantenimiento preventivo de las instalaciones. \levando a cabo la
revisión periódica 'de las mismas y efectuando las reposiciones y
Iimpie?35 que sean precisas.

Atención de las centrales. debiendo mantener las 'condicrones de
climatización requeridas en función de la temperatura exterio~;

Transporte de los módulos de andamiaje cuando la ubicación del
trabajo obligue a su utilización.

o.ficial segunda .Homado/' Cah~racto,.,Frigo,.ista.-:-Es el operario que
con conocimientos suficientes deSll profesión y siguiendo las directrices
del Oficial primera o Jefe dc Equipo realiza trabajos de montaje y
mantenimiento de las instalaciones bajo su supervisión. observando las
normas de seguridad establecidas para cada caso-o para lo cual llevará a
cabo las siguientes funciones:

De acuerdo con las indicacionC's dC'1 Oficial primera realiza indivi
dualmente los montajes y reparaciones de difkultad media o sencilla en
las instalaciones de acondicionamiento'de aire y líneas de vapor,
responsabilizándose de su perfecto acabado.

Siguiendo instrucciones del Oficial primera realiza la revisión
periódica de las centrales y ,cambios de filtros. comunicántlole las
anomalías que detecte, así corno rcalizando los arranques y pa1'adas de
las mismas a fin de mantener las condiciones de climatización requeri
das.

Transporte de útiks. herramientas y materiales al lugar de trabajo,
incluido el de los módulos de andamiaje cuando la ubicación del trabajo
obligue a su utilización.

Opcrudor del ,f)'istellla dc Clinwti::ac;án.-:-Es el operario que con total
conocimiento de su cometido,tienr como misión el arranquc y vigilancia
de las calderas de vapor y compresores centrífugos del sistema de
acondicionamiento de aire. Durante los períodos de tiempo en que la
ocupación en las funciones habitualrs lo permitan realizará operaciones
de limpieza y cambio de filtros en las centrales de aire, así como tareas
de ayuda a los Oficiales Montadores Calefactores-Frigoristas. para lo
cual llevará a cabo las siguientrs funciones:

De acuerdo con las indicaciones del Jde de Taller, de Equipo u
Oficial primera realiza la revisión de las instalaciones de los re¿Jntos de
calderas de calefacción. efectuando la comprobación de niveles. limpieza
de quemadores. calderrnes y bombas y todas las operaciones necesarias
para asegurar su correctofuncionamiC'nto. Una vez realizada la revisión
procederá a su arranque y vig,ilancia. procurando su perfecto rendi
miento en función de las necesidades de climatización o indicaciones 'de
un superior.

Arranque de los compresores cerlrífugos del sistema de refrigeración,
conectando los conmutadores correspondientes. así como mantener la
vigilancia de su funcionamiento mediante los controlesestabiecidos.

Auxiliar de Acondicionamiento de Aire.-Es el operario que c(·n total
conocimiento de su cometido tiene corno misión la toma de temperatu
ras y humedades en los distintos locales de la FNMT. según las
instrucciones recibidas. Para lo cual I1cyará a cabo las siguientes
funciones:

Medición de las temperaturas y humedades en los lugares estableci
dos, anotando los datos obtenidos v comunicando telefónicamente los
mismos con la frecuencia detcrmimida. así corno cualquier otra desvia
ción o incidencia que observe.

Realización de ayudas de carácter sencillo, tales corno limpiezas y
cambios de filtros o ayudas a los Oficiales de ~;,!Iler en las reparaciones,
para lo cual deberá transportar los materiales, erramientas y módulos
de andamiaje, en caso necesario.

Oficial de primera Jefe de equipo .Hec(¡,"¡ico de .Uoneda.-Es el
operario que además de' realizar las funciones correspondientes a la
categoría de Oficial de primera de su profesión. coordina a un número
igualo superior a dos Oficiales de primera, así como al personal de
categorías inferiores que éstos tengan asignados.

Oficial de primera JC'.fé de equipo Ajllstador-.Hontador.-Esel operario
que además de realizar las funciones correspondientes a la categoría de
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Oficial de primera de su profesión, coordina a un número igualo
superior a dos Oficiales de primera, así como al personal de categorías
inferiores que éstos tengan asignados.

Oficial de primera Mecánico de Fahricación.-Es el operario que con
total conocimiento de su profesión realiza el mantenimiento preventivo
y correctivo de cualquier máquina de las distintas plantas productivas.
Para lo cual Jlevará a cabo las siguientes funciones:

Localización y diagnóstico de cualquier tipo de avería, ayudándose
de los útiles y aparatos de medida propios de la profesión, sustituir o
reparar los elementos que provocan la avería. evitando tener las
máquinas fuera de servicio más tiempo del estrictamente necesario.

Desmontaje, limpieza y revisión de todos los elementos de una
máquina o de un mecanismo determinado, bien sea por reparación de
una avería o por revisión periódica siguiendo el boletín de preventivo.

Examen de la avería o revisión a fin de decidir qué piezas 'o
elementos deben ser reparadas o sustituidas, estimando en función de su
situación o rapidez de ejecución, si puede realizarse la reparación en el
propio destacamento o deben ser enviados a los talleres centrales.

. Implantación, montaje, ajuste y reglaje incluido su trazado, marcado
y acabado superficial de cualquier tipo de máquina o elemento mecá~

nko, hidráulico o neumático, hasta lograr su perfecto rendimiento, para
lo cual seguirá las instrucciones y planos del fabricante o las directrices
de sus mandos, responsabilizándose de su correcta ejecución.

Cumplimiento de los boletines de mantenimiento preventivo, reali~

zando cuantas anotaciones se consideren oportunas, informando a los
responsables del destacamento los defectos especiales o sistemáticos no
previslos que se producen, a fin de mantener al día la documentación
de las máquinas, tarea en la que colabora, así como en la realización de
nuevos diseños de mejora para distintos mecanismos.

Realización del mantenimiento v conservación de todo el material
utilizado en el desarrollo de sus funéiones, así como su limpieza y la de
su zona de actuación, incluyendo el traslado de útiles y herramientas y
la verificación de recambios.

Asistencia y supervisión a los Oficiales de segunda que colaboran con
él en sus fanciones, dirigiendo sus operaciones y resolviendo las dudas
que pudieran presentárseles.

Oficial de primcra Ajllstador,.'frJntador.-Es el operario que con total
conodmíento de su profesión realiza los desmontajes, reparaciones y
montajes con los ajustes y reglajes necesarios en cualquier tipo de
mecani~m;). Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Desmontaje, limpieza y revisión de todos los elementos del conjunto
averiado. examinando qué piezas pueden ser sustituidas y cuáles son
factibles de reparación o modificación, solicitando los recambios corres
pondientes o enviándolos al área de máquinas herramientas a través del
Jefe de taller, adjuntando en caso necesario, un croquis explicativo con
las medidas y observaciones que estime conveniente.

Mont8je, ajuste y reglaje, incluido su tnlzado, marcado y acabado
superficial, de cualquier tipo de máquina °elemento mecánico, hidráu
lico o neumático, hasta lograr su perfecto rendimiento, para lo cual
seguirá las instrucciones o planos del fabrkante o las directrices de sus
mandos, responsabilizándose de su correcta ejecución.

Para el desarrollo de estas funciones. se servirá de todo tipo de útiles,
herramientas y máquinas auxiliares propias de la profesión, como:
Prensas, 'c(;pi1!adoras, sierras ,mecánicas, taladros, aparatos de medida,
limas, escariadores, buriles, etc., de las cuales realizará el mantenimiento
preventivo y correctivo. Asimismo deberá realizar el transporte y
conservación de las herramientas y útiles necesarios para el desarrollo de
sus funcior.:es, traslado de las piezas de recambio y limpieza de su zona
de actuación.

Asistencia y supervisión a los Oficiales de segunda que colaboran con
él en sus hmciones dirigK-ndo sus operaciones y resolviendo las dudas
que pud::~j"an presentárseles.

OjiC:a! segunda Mecánico de Fabricaciún.-Es el operario que, con
conoci;nienfos suficientes de su profesión y sigUIendo las directrices
marcadas pO':" el Oficial primera o Jefe de turno. realiza las operaciones
propia:> de mantenimiento preventivo y correctivo de cualquier
máquina de las distintas plantas productivas. Para lo cualllcvará a cabo
las siguientes funciones:

De acuerdo con las indicaciones del Oficial primera, realizará
individualrr.ente los desmontajes, limpiezas y revisión de todos los
elementos ::;;:- ~)na máquina o mecanismo determinado considerado por
sus superiores como de dificultad media o sencilla, bien sea éstc llevado
a cabo por avería o por revisión periódica, poniendo en su conocimiento
las anomalhs detectadas a fin de que decidan qué piezas deben ser
sustituidas y cuáles reparadas. bien en los propios destacamentos o en
los talleres centrales, para. una vez recibidos los recambios o las piezas
hayan sido restauradas, proceder a su trazado, marcado, acabado
superficial, montaje, ajuste y. reglaje, hasta lograr su perfecto rendi
miento, siendo el responsable dc su correcta ejecución.

Colaboración con el Oficial primna en todo tipo ele implantaciones,
montajes. ajustes y reglajes de cualquier dificultad, actuando en todo
momento bajo su supervisión, de toda clase de maquinaria o elemento
mecánico, hidráulico o neumático, hasta lograr su perfecto rendimiento,

Cumplimentación de boletines de mantenimiento preventivo, de
dificultad media o sencilla. como cambios de aceite, verificaciones de
niveles, purgas. filtros. etc, y, en generaL de todos aquellos que les sean
encomendados por un superior. para 10 que seguirá sus directrices en los
casos de mayor dificultad.

Realización del mantenimiento y conservación del material utilizado
en el desarrollo de sus funciones, así como su limpieza y la de su zona
de actuación, incluyendo el traslado de útiles y herramientas.

Oficial segunda Ajusladur-.\Jolllador.-Es el operario que, con conoci
mientos suficientes de su profesión y siguiendo las directrices marcadas
por el Oficial primera -o Jefe de equipo, realiza los desmontajes,
reparaciones y montajes. con los ajustes y reglajes necesarios de
cualquier tipo de mecanismo de dificultad media o sencilla. Para lo cual
llevará a cabo las siguientes funciones:

Desmontaje, limpieza y revisión de todos los elementos del conjunto
averiado, consultando al Oficial primera o superior qué piezas pueden
ser sustituidas y cuáles son factibles de reparación o· modificación,
procediendo a su trazado, marcado, acabado superficial >' montaje,
ajuste y reglaje, siguiendo las instrucciones o planos del fabricante o las
directrices de un superior. hasta lograr su perfecto rendimiento, siendo
el responsable de su correcta ejecución.

Colaboración con el Oficial primera en todo tipo de montajes, ajustes
o reglajes de cualquier máquina o elemento mecánico. hidráulico o
neumático, hasta lograr su perfecto rendimiento.

Para el desarrollo de sus funciones se servirá de lodo tipo de útiles,
herramientas y máquinas auxiliares propias de la profesión como
prensas, cepilladoras, sierras mecánicas, taladros, aparatos de medida,
limas, escariadores, buriles. etc .. de las cuales realizará el mantenimiento
preventivo y correctivo; asimismo deberá realizar el transporte y
conservación de las herramientas y útiles necesarios para el desarrollo de
sus funciones, traslado de piezas de recambio y limpieza de su zona de
actuación.

Engrasador-LubrUicador.-Es el operario quc, siguiendo las pautas
del mantenimiento preventivo, tienc encomendada la revisión, verifica~

ción y reposición de todos los elemcntos susceptibles de engrase y
lubricación existentes en la FNMT. Para 10 cual llevará a cabo las
siguientes funciones:

Revisión de niveles, circuitos hidr~lllicos y engrasadores. comuni·
cando cualquier anomalía detectada.

Reposición de aceites, filtros, engrasadores, visores y cuantos ele
mentos relacionados con su cometido sean necesarios, realizando las
adaptaciones de engrasadores que permitan un mejor acceso o lubrica
ción.

Recogida de muestras dc aceites y temperaturas de funcionamiento
que le sean requeridas para su posterior análisis, observando en todo
momento las normas de seguridad establecidas.

Limpieza y purga de filtros y circuitos hidráulicos, así como la
limpieza de todos Jos elementos utilizados y su zona de actuación.

Aprovisionamiento y retirada de matrriales y herramientas necesa·
rias como aceites, filtros. grasas, etc., comunicando· a su inmediato
superior la necesidad de nuevas existencias cuando sea necesario.

Oficial primera de .lláqulIla I'UlI!eadora Mlfltiflln('ional.~Es el ?pera
rio que, con total conocimiento de la máquina, tiene como miSIón la
construcción. reparación y montaje de piezas o conjuntos de matricería
en general. Deberá realizar la preparación de la maquina. programar e
introducir los parámetros necesarios en el microprocesador de mando,
así como la com;trucción, reparación y montaje de piezas o conjuntos
mecánicos, a fin de desarrollar 105 trahajos encomcndados de acuerdo
con las directrices recibidas. Para 10 cuall1evará a cabo las siguientes
funciones:

Preparación de la máquina, para lo que dcberán introducirse, previo
estudio de la pieza y realización de cálculos precisos, los parámetros
correspondientes a las coordenadas y excentricidades, de acuerdo con los
pasos necesarios del programa en función del trabajo a ejecutar, para 10
que perfora, mezcla e inserta la cinta en el control numérico de que está
dotada dicha máquina, elección del utillaje y herramientas de corte
adecuadas, procedimiento, en caso necesario, a la modificación y
construcción de alguno de ellos.

Construcción y reparación de piezas y conjuntos dc matricería de
todo tipo en cualquier clase dr material. de acuerdo con los planos,
croquis o instrucciones dadas por su superior. realizando las labores de
puntear, taladrar. mandrinar, fresar, cepillar, rectificar y mortajaL
aprovechando la totalidad de posibilidades que ofrece la máqUIna,
procediendo, una vez mecanizado al montaje del conjunto según las
especificaciones recibidas y siendo el responsable de la obtención dc una
correcta calidad y producción.

Mantemiento. conservación y limpie7a de la má~uina y su zona de
actuación, así como la utilización de las maquinas auxiliares necesaria~;
para ti inicio o complemento de su trabajo y preparación de herra~

mienta.

Oficial primera Tornero.-Es el operario que, con total conocimiento
de su profesión, maneja cualquier clase de torno, debiendo preparar
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todos los útiles y herramientas necesarias para realizar cualquier tipo de
trabajo, de acuerdo con planos, cróquis o especificaciones dadas por su
superior. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación de la máquina. eligiendo la velocidad, avance, utillaje y
herramienta de corte adecuados. debiendo construir o modificar los
útiles o herramientas esp~ciaJes que sean necesarios en cada caso.

Construcción y reparación de todo tipo de piezas en cualquier clase
de material. de acuerdo con los planos. croquis o instrucciones verbales
dadas por su superior, realizando las labores de montaje. centrado,
cilindrado, torneado cónico, torneado de formas. roscado, refrentado,
mandrinado, planeado, rectificado en torno, etc., en todas sus posibles
variedades y terminaciones, con los ajustes necesarios según las especifi
caciones requeridas y siendo el responsable de su correcta calidad y
producción.

Mantenimiento"conservación y limpieza de la máquina, utillaje y
zona de actuación, así como la utilización de la maquinaria aUXiliar
necesar!a 'Como complemento de su trabajo y preparación de la
herramienta.

Asistencia, dirección y supervisión de los Oficiales de segunda en
aquellos trabajos que sea necesario por su mayor dificultad, así como la
resolución de dudas que les surjan en el desempeño de sus funciones.

Oficial segunda Tornero.-Es el operario que, con conocimientos
suficientes de su profesión, maneja cualquier clase de torno, debiendo
preparar todos los útiles y herramientas necesarios para realizar cual;.
quier tipo de trabajo de dificultad media o sencilla, de acuerdo con
planos, croquis O especificaciones del Oficial primera o Jefe de taller.
Cuando se le encomienden trabajos de mayor dificultad. seguirá las
indicaciones y directrices de un Oficial de categoría superior. Para lo
cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación de la máquina, eligiendo la velocidad. avance, utillaje y
herramienta de corte adecuados en cada caso.

Construcción y reparación de piezas de dificultad media o sencilla en
cualquier clase de material, dc acuerdo con los planos. croquis o
instrucciones verbales dadas por un superior. realizando las labores de
montaje, centrado, cilindrado, torneado cónico. torneado de formas,
roscado, refrentado, etc., u otros de mavor dificultad. siempre bajo la
dirección y supervisión de un Oficial de categoría superior. con las
terminaciones y ajustes necesarios según las espedficaciones requeridas
y siendo el responsable de su correcta calidad y producción.

Mantenimiento. conservación y limpieza de la máquina. utillaje y
zona de actuación, así como la utilización de la maquinaria auxiliar
necesar!a como complemento de su trabajo y preparación de la
herramienta.

Oficial primera Fresador.-Es el operarioJque con total conocimiento
de su profesión, maneja cualquier clase de máquina fresadora. debiendo
preparar todos los útIles y herramientas necesarias para realizar cual
quier tipo de trabajo, de acuerdo con los planos. croquis o especificacio
nes dadas por un superior. Para 10 cual llevará a cabo las siguientes
funciones:

Preparación de la máquina, eligiendo la velocidad, avance, utillaje y
herramienta de corte adecuados, debiendo modificar o construir los
útiles y herramientas especiales que sean necesarias en cada caso.

Construcción y reparación de todo tipo de piezas, en cualquier clase
de material, de acuerdo con los planos. croquis o instrucciones verbales
dadas por su superior, realizando los cálculos y labores de fresado,
taladrado, mandrinado y tallado de engranajes, etc., en todas sus
posibles variedades y terminaciones, con los ajustes necesarios según las
especificaciones requeridas y siendo el responsable de su correcta
calidad y producción.

Mantenimiento, conservación y limpieza de la máquina, utillaje y
zona de actuación, así como la utilización de la maquinaria auxtliar
ne.cesaria como complemento de su trabajo y preparación de herra
mienta.

Asistencia, dirección y supervisión de los Oficiales segunda en
aquellos trabajos que sea necesario por su mayor dificultad, así como la
resolución de dudas que les surjan en el desempeño de su trabajo.

Oficial segunda Fresador.-Es el operario que con conocimientos
suficientes de su profesión. maneja cualquier tipo de máquina fresadora,
debiendo preparar todos los útiles y herramientas necesarias para
realizar cualquier trabajo de dificultad media o sencilla. de acuerdo con
planos, croquis o especificaciones de un Oficial primera o Jefe de taller.
Cuando se le encomienden trabajos de mayor dificultad seguirá las
indicaciones y directrices de un Oficial de categoría superior. Para 10
cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación de la máquina. eligiendo la velocidad, avance, utillaje y
herramienta de corte adecuados en cada caso.

Construcción y reparación de piezas de dificultad media o sencilla en
cualquier clase de material de acuerdo con los planos, croquis o
in'strucciones verbales dadas por un superior. realizando los cálculos y
labores de fresado, taladrado. mandrinado y tallado de engranajes, etc.,
u otros de mayor dificultad. siempre bajo la dirección y supervisión de

un Oficial de categoría superior. con las terminaciones y ajustes
necesarios, según las especificaciones requeridas y siendo el responsable
de su correcta calidad y producción. .. .

Mantenimiento, conservación y limpieza de la máquina, utlllaJe y
zona de actuación. así como la utilización de la maquinaria :auxiliar
necesaria como complemento dc su trabajo y preparación de la
herramienta.

Oficial primera Rcclfficador-Afilador-PI/lidor.-Es el -operario qu~,con

total conocimiento de su profesión, maneja cualquier máquina rectIfica
dora, afiladora o pulidora, debiendo preparar todos los útiles, muelas y
materiales necesarios para realizar cualquier trabajo 'de acabado superfi
cial y afilado, según planos. croquis o especificaciones dadas por un
superior. Para 10 cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación de la máquina eligiendo las muelas, utillaje, velocidad,
carga y'número de pasadas, debiendo construir o modificar los útiles y
herramientas especiales necesarias en cada caso.

Terminación y acabado superficial de todo tipo de piezas yc,lases de
material, de acuerdo con las especificaciones o instrucciones chlpas por
un superior. realizando las labores de montaje, centrado, rectjficado,.
pulido y abrillantado de superficies planas y curvas en todas susposiples
variedades y terminaciones con los ajustes necesarios. Asimism'odeberá
afilar cualquier tipo de cuchillas de máquinas de fabricación y herra
mientas de corte con sus ángulos precisos, sirviéndose de plantillas,
siguiendo las especifi¡;:aciones o indicaciones del Oficial de la profesión
correspondiente. será el responsable de su correcta calidad y producción.

Mantenimiento y conservación de la maquinaria, utillaje y zona de
actuación.

Oficial segunda Rect(jicaa'or-Putidor.-Es el operario que con cOfloci
mientas suficientes de su profesión, maneja cualquier máquina recll!ica
dora o pulidora, debiendo preparar todos los útiles. muelas y ~atenal~s
necesarios para realizar cualquier trabajo de acabado s.uperficIal, segun
planos, croquis o especificaciones dadas por un supenor. Para lo cual
llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación de la máquina, eligiendo la~ muelas, utill~je, ve~?c~dad,
carga y número d~ pasadas a~ecuadas, de~Iendo constrUIr o !Jl0dlficar
los útiles y herramientas espec18les neresanos en cada caso, aSI como de
las poleas de fieltro, trapo. pasta pc pulir y todo lo necesario para un
correcto acabado superficial.

Terminación y acabado superficial de todo tipo de piezas y clases de
material de acuerdo con las especificaciones o instrucciones da~as por
un superior, realizando las labores de montaje, centrado. rectlfic.ado,
pulido y abrillanta~o d.e superficies pl?nas y curvas ~n toda,s sus pOSibles
variedades y termmaclOnes con los ajustes necesanos. sera el responsa-
ble de su correcta calidad y producción. . . ..

Mantenimiento, conservación y limpieza de la maqulllana, utillaje y
su zona de actuación.

Oficial se!S.unda Rectljicador-;4,filador.-.Es el ope.rario 9ue. con c0!l0ci
mientas sufiCIentes de su profeslOn manCja cualqUIer maquilla recll!ica
dora o afiladora, debiendo preparar todos los útiles, muelas y matenales
necesarios para realizar cualquier trabajo de afilado, según planos,
croquis o especificaciones dadas por un superior. Para la cual llevará a
cabo las siguientes funciones:

Preparación de la máquina, eligiendo [as muelas, utillaj,c, veloci~ad.
carga y número de pasadas adecuadas, para lo que debera constrUir o
modificar los útiles y herramientas especiales necesarias en c~da .c,aso,

Afilado de todo tipo de cuchillas para máquinas de fabncaclO.n y
herramientas de corte con sus ángulos precisos, sirviéndose de plantIllas
o siguiendo las especificaciones e indicaciones de un OfiCIal d~ la
profesión correspondiente, siendo el responsable de su correcta cahdad
y producción. . .

Mantenimiento, conservación y limpieza de toda la maqulllana,
utiJlaje y su zona de actuación.

Oficial primera Ccrrajcl'O.-Es el opcrario queJcon total conocimiento
de su profesión, está capacitado para emplear las técnicas de scddadura
eléctrica, oxiacetilénica y en atmósfera incrte, forja y carpintería
metálica, debiendo leer e interpretar planos o croquis para realizar de
acuerdo con éstos o con las instrucciones recibidas de un superior las
siguientes funciones:

Manejo de cualquier sistema de soldadura, eligiendo el tipo y
dimensiones de la varilla del metal de aportación, electrodos o boquilla
más conveniente en cada trabajo. a fin de caldear, rellenar. recrecer,
soldar y cortar todo tipo dc materiales.

Forja de piezas de hierro o acero en salientes con el menor número
de caldas. debiendo: Estirar. aplanar, laminar. curvar. punzonar, cortar,
soldar, estampar y embutir mediente percusión o compresión del
material.

Montaje e instalación de todos los elementos .de una estructura
metálica, realizando las labores de: Trazar plantillas. enderezar, marcar,
cortar, cepillar. punzonar, taladrar. curvar. plegar. armar. escariar,
remachar y cuantas operaciones sean necesarias hasta su terminación,
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así como la reparación o instalacion de los elementos de cierre
correspondientes.

Asistir, dIrigir y supervisar a los Oficiales de segunda en aquellos
trabajos en que sea necesario por su mayor dificultad o en la resolución
de dudas que pudieran surgirles en el desempeño de sus funciones.

Oficial segunda Cerrajcl'O.-Es el operario que con conocimientos
suficientes de su profesión y bajo la dirección y supervisión de un oficial
de categoría superior. cuando ello sea preciso. está capacitado para
emplear las técnicas de soldadura eléctrica y oxiacetilénica, forja y
carpinteria metálica. debiendo interpretar planos o croquis de carácter
sencillo. a fin de realizar de acuerdo con éstos o con las instrucciones
dadas por el Oficial primera o Jefe de Equipo las siguientes funciones:

Utilizar cualquier sistema de soldadura, cligiendo el tipo y dimensio
nes de la varilla del metal de aportación, clectrodo o boquilla más
conveniente en cada trabajo, a fin de realizar las labores de dificultad
media o sencilla de caldear. rellenar. soldar y cortar. todo tipo de
materiales. pudiendo realizar labores de mayor dificultad siempre bajo
las directrices y supervisión del Oficial primera.

Forjar piezas de hierro o acero en caliente con el menor número de
caldas posibles. debiendo estirar. aplanar, laminar, curvar, punzonar,
cortar. soldar, estampar y embutir. mediante percusión o compresión del
material. pudiendo ser asistido por un oficial de categoría superior, en
caso necesario.

Colabora o realiza. siguiendo las directrices de un Oficial primera o
Jefe de Equipo. el montaje e instalación de todos los elementos de una
estructura metálica. para lo cual deberá realizar las labores de enderezar,
marcar. cortar. cepillar. punzonar. taladrar. curvar. plegar. armar,
remachar y cuantas operaciones sean necesarias hasta su terminación;
así como b reparación o instalación de los elementos de cierre
correspondientes.

Ojicial primera J(~/i! de Eqwpo de Telllp/c.-Es ti operario que además
de realizar las funciones correspondientes a la categoría de Oficial
primera de su profesión. coordina a un numero igualo superior a dos
Oficiales dc primera. así como al personal de categorías inferiores que
éstos tengan asignados.

Oficial primera de Temp/e.-Es el operario que con total conoci
miento de su profesión. tiene como misión el tratamiento térmico o
termoquímico de útiles de corte. reproducción o acuñado de los
productos elaborados en esta FNMT. Deberá conocer las técnicas de
temple. recocido. normalizado. revenido. cementado y acabado, apli
cando las tablas de temperatura. tiempo de exposición, tratamiento
químico. clase y proporciones. en función de los parámetros facilitados,
de forma que el producto obtenido esté de acuerdo con las condiciones
exigidas. Para 10 cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación de hornos y materiales)' ajustes de temperaturas para la
obtención del tratamiento solicitado. siendo el responsable de una
correcta calidad y producción.

Realización de soldadura de fijación de troqueles o punzones para su
mecanizado con aleación de plomo-estaño.

Entretenimiento de los hornos y máquinas auxiliares del Taller,
resolución de pequeñas averías. adaptación y montaje de recambios y
limpieza de todos sus elementos y zona de actuación. ayudando al
personal de mantenimiento en las reparaciones, siempre que se le
requiera.

Supervisión del trabajo del operario que colabora con él en sus
funciones. resolviendo los problemas que pudieran presentársele.

Auxiliar de Temple.-Es el operario que con conocimientos básicos de
su profesión y bajo la supervisión del Oficial primera o Jefe de Equipo,
colabora con éstos en sus funciones para el tratamiento térmico de
materiales. Deberá realizar el aprovisionamientu, transporte y entrega
del producto y materias auxiliares. Para lo cual llevará a cabo las
siguientes funciones:

Aproyisionamiento y preparación de 105 objetos a tratar, proce
diendo, l.ma vez finalizado el proceso. a su limpieza y entrega. siguiendo
las indicaciones del Oficial primera o normas establecidas.

Colaboración con el Oficial primera en el entretenimiento de los
hornos v máquinas auxiliares. en la reposición de recambios y limpieza
de todos sus elementos v zona de actuación. avudando en las reparacio
nes al Oficial primera opersonal de mantenllnicnto. siempre que se le
requiera.

Oficial primera Jefe de Equipo Uectm:isla Illsulador-.Hontador.-Es
el operario que, además de realizar las funciones corrcspondientes a la
categoría de Oficial primera de su profesión. coordina a un número igual
o superior a dos Oficiales de primera. así como al personal de categorías
inferiores que éstos tengan asignados.

OfiCial primera H/éclrico-f,"/('(Irónicn d(' Fah",'cocldn.-Es el operario
que con total conocimiento de su profesión. Ta1Jla el mantenimiento
preventivo y correctivo. eléctrico y clectrónico. de cualquiera de las
máquinas, elementos o sistemas existentes ;:n las distintas plantas
productivas. ayudándose de los (¡ti les. hC(r;:lIr,il'l~la\. máquinas auxilia-

res y aparatos de medida propios de la profesión. Para lo cual llevará a
cabo las siguientes funcio'nes:

Localización. y diagnóstico de cualquier tipo de avería, eléctrica o
electrónica, reparación o sustitución de los elementos averiados, mante
niendo la máquina o elemento fuera de servicio el tiempo estrictamente
necesario.

Desmontaje, limpieza y revisión de todos los elementos o componen
tes de una máquina o sistema determinado, bien por reparación o bien
siguiendo el boletín de mantenimiento preventivo, debiendo decipir qué
elementos o componentes pueden ser reparados y cuáles modificados o
sustituidos.

Implantación, ajuste y reglaje de cualquier tipo de máquina o
elemento eléctrico o electrónico hasta lograr su perfecto rendimiento,
para 10 cual seguirá las instrucciones o planos del fabricante o las
directrices de su inmediato superior.

Realización de los trabajos y operaciones de mantenimiento preven
tivo establecidos, cumplimentando los boletines y efectuando cuantas
anotaciones se consideren oportunas. comunicando al responsable del
destacamento los defectos especiales o sistemáticos no previstos que
aparezcan.

Colaboración con sus superiores cn la preparación de trabajos,
verificación de repuestos, estudios de mantenimiento correctivo y
preventivo, puesta al día de la información técnica y en los diseños y
estudios para la mejora del rendimiento o funcionamiento de los
elementos, interviniendo en la ejecución de los mismos.

Construcción o adaptación de piezas de carácter sencillo que necesite
en el desarrollo de su trabajo, realización del mantenimiento y conserva
ción de todo el material utilizado en el desempeño de sus funciones. así
como su limpieza y de la zona de actuación. incluyendo el aprovisiona
miento de recambios v herramientas.

Asistencia y super'visión a los oficiales de inferior categoría que
colaboran con él. dirigiendo sus operaciones y resolviendo las dudas que
pudieran presentárseles.

Oficial primera Electricista Instaladur-Alontador.-Es el operario que,
con total conocimiento de su profesión. realiza las instalaciones,
modificaciones, desmontajes, reparaciones y montajes electricos dC't~do

tipo, ayudándose de los útiles. herramientas y elementos de me~tda
propios de la profesión, leyendo e interpretando los planos y croqUIs de
instalaciones. máquinas o elementos. Para lo cual llevará acabo las
siguientes funciones:

Instalación, modificación o reparación de toda clase de líneas en alta
o baja tensión, de fuerza o alumbrado, telefonía, megafonía o de
transmisión de datos, incluida la subestación.

Montaje y conexión de los elementos eléctricos de cualquier tipo de
máquina que se traslade o adquiera, así como de los sistemas auxiliares
que la compongan. siguiendo las instrucciones y planos del fabricante o
las directrices de un superior.

Desmontaje. limpieza y revisión de los elementos averiados.
debiendo decidir cuales pueden ser reparados y cuales modificados o
sustituidos, siendo el responsable de la correcta ejecución de los trabajos
encomendados.

Construcción o adaptación de piezas de carácter sencillo que necesite
en el desarrollo de su trabajo; realización del mantenimiento de todo el
utillaje y maquinaria utilizada para el desempeño de sus funciones, así
como su limpieza y de la zona de actuación, incluyendo el aprovisiona
miento y traslado de recambios y herramientas.

Asistencia _y supervisión del personal de inferior categoría que
colabora con él, dirigiendo sus operaciones y resolviendo las dudas que
pudieran presentárseles. De igual modo colabora con el personal
perteneciente a empresas exteriores. en caso necesario.

Ojicial segunda l:.:léctrico·Electrónico de Fabricación.-Es el operario
que, con conocimientos suficientes de su ptofesión y siguiendo las
directrices marcadas por el Oficial primera, realiza las operaciones
propias de mantenimiento preventivo y correctivo de cualquiera de las
máquinas, elementos o sistemas existentes en las distintas plantas
productivas. Para 10 cual llevará a cabo las siguientes funciones:

De acuerdo con las indicaciones del Oficial primera, realiza indivi
dualmente la localización de averías, eléctricas o electrónicas, considera
das por sus superiores como de dificultad media o sencilla, poniendo en
su conocimiento las anomalías detectadas a fin de que decidan qué
piezas deben ser sustituidas y cuales reparadas, bien en los propios
destacamentos o en los talleres centrales. para una vez recibidas
proceder a su montaje, ajuste, reglaje, hasta lograr su perfecto funciona
miento, siendo el responsable de su correcta ejecución.

Colaboración con el Oficial primera en cualquier reparación, mon
taje, implantacrón o reglaje de toda clase de máquinas, elementos o
equipos, bien sean éstos eléctricos o electrónicos. actuando en todo
momento bajo su supervisión hasta lograr su perfecto funcionamiento.

Cumplimentación de boletines de mantenimiento preventivo, de
dificultad media o sencilla y. en general. todas aquellas que le sean
encomendadas por un superior. para lo que seguirá sus directrices en los
casos de mayor dificultad.
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Construcción o adaptación de piezas de carácter sencillo que necesite
en el desarrollo de su trabajo. realización del mantenimiento y conserva
ción de todo el material utilizado en el desempeno de sus funciones, así
como su limpieza y zona de actuación, incluyendo el aprovisionamiento
y traslado de recambios y herramientas.

Oficial sesunda Electricista lnstalador-.\follladol'.-Es el operario que,
con conocimientos suficientes de su 'profesión y siguiendo las directrices
marcadas por el Oficial primera. realiza las instalaciones. modificacio
nes, desmontajes. reparaciones y montajes eléctricos en cualquiera de las
máquinas, elementos o sistemas de la FNMT. Para 10 cual llevará a cabo
las siguientes funciones:

De acuerdo con las indicaciones del Oficial primera realiza indivi·
dualmente instalaciones, modificaciones o reparaciones eléctricas en
toda clase de líneas en alta o baja tensión. de fuerza o alumbrado,
telefonía, megafonía, transmisión de datos. subestación, máquinas,
elementos y sistemas auxiliares, consideradas por sus superiores de
dificultad media o sencilla. poniendo en su conocimiento las anomalías
detectadas a fin de que decidan qué piezas deben ser sustituidas y cuales
reparadas, para posteriormente proceder a su montaje. ajuste y reglaje,
hasta lograr su perfecto funcionamiento. siendo el responsable de su
correcta ejecución.

Colaboración con el Oficial primera en cualquier instalación. modifi·
cación, montaje. o reparación de tipo eléctrico en toda clase de
máquinas. elementos o sistemas. actuando en todo momento bajo su
supervisión hasta lograr su perfecto funcionamiento.

Construcción o adaptación de piezas de carácter sencillo que necesite
en el desarrollo de su trabajo: realización del mantenimiento de todo el
utillaje y maquinaria utilizada para el desempeño de sus funciones, asi
como su limpieza y de la zona de actuación. incluyendo el aprovisiona·
miento y traslado de recambios y herramientas.

Colaboración con el personal perteneciente a empresas exteriores, en
caso necesario.

Operador de Subeslaciún.-Es el operario que, con total conocimiento
de su cometido, tiene como misión la v"igilancia y manejo de la
subestación eléctrica y las operaciones elementales de mantenimiento de
acuerdo con las instrucciones recibidas dc su Jefe inmediato. Para lo
cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Ejecución de las maniobras quc sc soliciten. tomando las lecturas de
los distintos aparatos de medida y anotando los datos de acuerdo con
las instrucciones recibidas.

Revisión y mantenimiento dc los elementos del sistema, compro
bando niveles, temperatura y color de los aceites, verificación y cambio
de lámparas, acumuladores, y efectuando la limpieza exterior del
mismo. anotando los datos que se le indique. Dispondrá de un armario
de repuestos, debiendo llevar el control de los mismos mediante las
fichas correspondientes.

Montaje y realización del cableado de armarios eléctricos de acuerdo
con los planos o croquis que se le faciliten.

PERSONAL SliBALTERl"O

Almacenero.-Es el subalterno que. con total conocimiento de su
cometido, tiene como misión la recepción. control y entrega de
mercancías. Deberá realizar la organización de productos. control de
entradas, salidas y existencias, verificación cualitativa y cuantitativa de
mercancías con los vales de recepción o entrega, transporte y colocación
de las mismas, así como su contado, empaquetado. plastificado,
etiquetado, flejado y franqueado para la obtención, en todo momento,
del control de mercancías almacenadas en función de las normas
establecidas. Podrá llevar a cabo sus funciones bajo las órdenes de un
Jefe' de Almacén o Taller. pudiendo estar al frente de pequeños
almacenes, coordinando y supervisando en ambos casos a los Ayudantes
de Almacenero, Conductores de máquinas transportadoras·elevadoras v
p~rson~l no cualificado que .le sean asignados. siempre siguiendo las
dueetnces marcadas por su superior. Para lo cual llevará a cabo las
siguientes funciones:

Recepción, verificación. control. clasificación v colocación de mer
cancías, para lo cual deberá realizar su transporté de forma manual o
con carretillas mecánicas o eléctricas, incluidas las transportadoras
elevadoras, observando las normas dc seguridad establecidas tanto para
el transporte como para el almacenaje, rcflejar en impresos o libros de
control los datos relativos a las cntradas. salidas v existencias: asimismo
será el responsable de su correcto almacenaje..

Entr.ega de mercancías o productos realizando las operaciones
nccesanas. en su caso. registrando su salida v notificándolo a sus
superiores por los cauces establecidos. .

Ent~etenimiento y resolución de pequeñas averías o montaje de
recambIOS ~e .Ias máquinas o equipos a s.u cargo. ayudando al personal
de mantel1lmlento en las reparaciones. sIempre que se le reqUiera.

Coordinación y supcrvisión del trabajo del personal que se le asigne
para la ~'onsecución. de las tareas encomendadas. siendo el responsable
de que estas se realicen de acuerdo con las normas establecidas.

Ayudante Almacenero.-Es el subalterno que, con conocimientos
suficientes de su cometido y bajo la supervisión del almac.enero u
operario de categoría superior. colabora con éstos en las funCIOnes de

. control. carga, descarga, transporte, almacenaje y entrega de mercancías.
Deberá conocer la distribución de mercandías y productos en el
almacén, a fin de preparar los pedidos que le sean encomendados. Para
lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Recepción. verificación cuantitativa, controL clasificación y coloca:
ción de mercancías, para lo que deberá realizar su transporte sobre SI
mismo o con carretillas manuales v mecánicas, debiendo reflejar el
movimiento de los impresos establecidos. para lo que seguirá siempre
las directrices marcadas por un almacenero, Jefe de Almacén o de Taller.

Preparación y entrega de mercancías o productos debidamente
ordenados, empaquetados y etiquetados, en su caso, debiendo anotarlo
o requerir el impreso correspondiente de acuerdo con las normas
establecidas.

Colaboración con el Almacenero en el recuento. reorganización,
clasificación. carga y descarga de mercancías o productos. siguiendo las
indicaciones o las pautas de trabajo rccibidas.

Ayuda en el entretenimiento. reparación de pequeñas a,:,crías y
montaje de repuestos de las máquinas o equipos al Almacenero o
personal de Mantenimiento, siempre quc se le requiera.

Conduclot-/I;}ecánico.-Es el subalterno que, con total conocimiento
de su profesión y provisto del permiso correspondiente. conduce
cualquiera de los vehículos al servicio de la FNMT. Deberá mantener
los automóviles asignados en perfecto orden de marcha, efectuando las
limpiezas, controles y reparaciones que no precisen su traslado al taller.
Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Revisión del vehículo antes dcl comienzo del servicio. comprobando
el estado de neumáticos. niveles, etc., y en general interiores y exterior
del mismo. comunicando al Servicio de Seguridad cualquier anomalía u
objeto extraño que detecte.

Transporte de personas o mercancías, bien sean de servicio o escolta,
observando en cada caso las normas establecidas por el Servicio de
Seguridad.

Realización de las funciones propias de Ordenanza. en los períodos
de tiempo que no tienen asignado ningún servicio, debiendo encontrarse
localizable durante toda su jornada de trabajo en previsión de cualquier
eventualidad.

Conductor de Máquinas TransJ}ol'!adoras-EICI'adoras.-Es el subal
terno que, con total conocimiento de su cometido, conduce cualquier
tipo de máquinas transportadoras-elevadoras de las utilizadas para el
transporte interno de mercancías y productos. Deberá realizar su trabajo
SigUiendo el orden establecido o las directrices marcadas por un
Almacenero, Jefe de Taller o Almacén, respetando las normas de
seguridad establecidas y responsabilizándose de su cumplimiento
durante el transporte y almacenaje de la mercancía en los lugares
indicados para tal fin. Para lo cual llevará a cabo las siguientes
funciones:

Realización de la carga, descarga, transporte, apilado y colocación de
cualquier clase de mercancía. utilizando para ello la carretilla y
accesorios adecuados para la sujeción de la carga. debiendo conocer las
referencias y ubicación de los productos almacenados para, mediante la
entrega del vale o nota facilitada, localizar y transportar la mercancía al
lugar indicado.

Entretenimiento, montaje de accesorios y resolución de pequeñas
averías de las máquinas a su cargo. así como la carga y mantenimiento
de las baterías, comunicando por los cauces establecidos cualquier
anomálía que detecte en su funcionamiento y ayudando al personal que
tiene encomendado su mantenimiento en las reparaciones, siempre que
se le requiera.

Celador de Museo.-Es el subalterno que. con conocimientos suficien
tes de su cometido, tiene como misión la información a las visitas del
Museo de la FNMT de la distribución de las salas y su contenido, dc
acuerdo con el guión facilitado. así corno la vigilancia de las instalacio
nes y objetos expuestos. Para lo cual llevará a cabo las siguientes
funciones:

Apertura, vigilancia, custodia y cierre de las salas que le sean
asignadas, para lo que cumplirá y hará cumplir las normas establecidas.
reclamando la presencia del Scrvicio de Seguridad cuando la situación
así lo requiera. Información a las visitas sobre temas relacionados con
las exposiciones del Musco, siguiendo las normas escritas que le serán
facilitadas.

Comprobación anterior a la apertura del Museo de la limpieza y
alumbrado de salas y vitrinas que le sean asignadas, comunicando al
responsable cualquier anomalía detectada.

Durante el tiempo de cierrc del Musco al público deberá realizar la
limpieza interior de vitrinas. transporte de objetos o materiales y tareas
de ayuda al pcrsona! trrnico quc tiene encomendada su conservación.
así corno realizar las funciones propias de Ordenanza en caso necesario.
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r"igilante-Celador.-Es el subalterno que. con conocimientos suficien
tes de su cometido. tiene corno misión la custodia de instalaciones y
enseres de acuerdo con las normas establecidas. Deberá vigilar y atender
las instalaciones que le sean encomendadas. responsabilizándose. de su
apertura. custodia y cierre hasta la entrega de llaves al Servicio de
Seguridad. asimismo informará al público sobre los asuntos de su
competencia. Siguiendo siempre las pautas marcadas por un superior.
Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Apertura, acondicionamiento y cierre de las instalaciones, así corno
el cuidado de llaves y enseres. entregándolos a las personas autorizadas
previa identificación. que deberá anotar en un impreso normalizado.

Información persoT1al y telefónica sobre temas relacionados con su
área de trabajo. para lo que se le facilitarán normas verbales o escritas.

Realización de las funciones propias de Ordenanza. corno entrega y
recogida de documentos u objetos, compra y aprovisionamiento de
materiales y. en general. todas aquellas tareas que en relación con 'su
categoría le sean encomendadas por sus supcriores.

Recorrido de las instalaciones' asignadas a fin de descubrir alguna
anomalía o desperfecto.

Ordcnal1::a.-Es el subalterno que. con conocimientos suficientes de
su cometido. lleva a cabo tareas que no requieren formación específica
determinada, Deberá realizar el reparto y recogida de correspondencia,
preparación de la Sala del Consejo de Administración y encargos de todo
tipo de acuerdos con las órdenes recibidas de sus superiores. Para lo cual
llevará a cabo las siguientes funciones:

Realización de encargos. corno recogida y distribución de documen
tos. correspondencia. paquetes, aprovisionamiento de materiales. etcé~

tera. tanto en el recinto de la FNMT como en el exterior. para lo cual
deberá requerir la conformidad de los interesados mediante los sistemas
establecidos.

Trámites. ingresos y cobros en Entidades bancarias o comerciales
para el abono de billetes de transporte. compra de documentos timbra
dos o material diverso. para lo cual deberá manejar dinero en metálico.

Colabora en la preparación de la Sala del Consejo de Administración,
siguiendo las normas establecidas y bajo la supervisión del responsable.

PERSOl\AL NO CL"ALlFICADO

Jefe de Eqllipv de pco/lcs.-Es el trabajador no cualificado quc tiene
como misión principal coordinar los trabajos de dos o más peones,
desempeñando tareas elementales que no requieren preparación especi
tica. Deberá realizar su cometido en cualquiera de los Departamentos de
la FNMT, Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Recogida y distribución de documentación diversa dentro del recinto
de la FNMT requiriendo la conformidad de los interesados según los
sistemas establecidos.

Coordina y supervisa la recogida. colocación. distribución y entrega
de todo tipo de materiales. mercancías o productos y de acuerdo con las
normas que recibe de sus superiores. así como la limpieza. aseo y
recogida de desperdicios de las dependencias que le sean encomendadas.

Auxiliar de Tal/er.-Es el trabajador no cualificado que tiene como
misión el desarrollo de tareas elementales para las que no se requiere
preparación especifica, pero que exigen cierta habilidad y conocimientos
básicos para desempeñarlas. Deberá realizar su cometido en cualquiera
de los Departamentos de la FNMT. Para 10' cual llevará a cabo las
siguientes funciones:

Transporte de todo tipo de materiales, mercancías o productos,
cargándolos sobre sí mismo o mediante el empleo de carretillas
manuales, ya sean mecánicas o eléctricas. así como su clasificación,
confeccionando las notas o identificaciones que correspondan y colocán
dolos en los lugares que le sean indicados o de acuerdo con las normas
establecidas.

Manejo de máquinas. objetos o productos que no requieren una
preparación específica. como etiquetado. precintado, flejado, empaque
tado. ordenado, volteo de papel, etc.. debiendo realizar éste en mesa,
mostrador o dentro de una línea productiva en colaboración con otros
operarios, siguiendo siempre las dircctrices del responsable de la misma.

Operador del Cvmpactador de Basurus.-Es el trabajador no cualifi
cado que tiene como misión la introducción de desperdicios en el
compactador. Deberá realizar el aprovisionamiento y carga de los cubos
en el elevador, '/olteándolos mediante el manejo de los mandos
correspondientes. así como su entretenimiento y limpieza. Durante los
períodos de tiempo a lo largo de la jornada de trabajo que no tenga
ocupación en el compactador realizará la totalidad de funciones de la
categoría de Peón. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Aprovisionamiento de los contenedores de desperdicios a la zona de
carga. apertura de la compuerta y accionamiento de los mandos del
elevador. cerrando la misma una vez terminada la operación.

Entretenimiento y limpieza del compactador y su zona de actuación,
comunicando a su inmediato superior cualquier anomalía que se detecte

y empleando para su limpieza los productos que le serán facilitados,
para lo cual deberá seguir las normas de Seguridad e Higiene estableci
das o indicaciones precisas de sus superiores.

Peón.-Es el trabajador no cualificado que tiene como misión
principal la aportación de esfuerzo físico. desempeñando tareas elemen
tales para las que no se requiere preparación especifica. Deberá realizar
su cometido en cualquiera de los Departamentos de la FNMT. Para lo
cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Transporte de todo tipo dc materiales, mercancías o productos,
cargándolos sobre sí mismo o mediante el empleo de carretillas
manuales, ya sean mecánicas o eléctricas. colocándolos y ordenándolos
de acuerdo con las normas concretas que recibe de un superior.

Carga, descarga y colocación de materiales o productos, pudiendo
realizar trabajos de aprovisionameinto y retirada a una línea productiva,
pero sin participar en ella, bien aprovisionando materiales o retirando
y apilando el producto en los lugares que le sean indicados.

Limpieza y aseo de las dependencias que le sean encomendadas.

DEFINICIONES DEL PERSONAL DE LA FABRICA DE PAPEL

DEFINICIONES DEL PERSONAL CON MANDO

Coordinador Jefe.-Es la Jefatura que. con total conocimiento de su
cometido, capacidad de mando, autonomía y responsa~ilidad, tiene
como misión coordinar las distintas áreas, talleres y umdades de su
Departamento, así como al personal adscrito al mismo, a fin de
mantener las directrices establecidas por el Director correspondiente, al
que deberá sustituir en sus ausencias. Para 10 cual llevará a cabo las
siguientes funciones:

Organización, planificación y control de los recursos hum.anos,
técnicos y materiales quc le sean asignados. a fin de consegUIr l.os
objetivos de acuerdo con la legislación vigcnte y las normas empresana
les marcadas por la Dirección.

Adecuación formación, control y seguridad del personal a su cargo,
debiendo enco~endar a cada uno las funciones y responsabilidades
correspondientes a su categoría profesional, a fin de obtener con ello un
rendimiento adecuado.

Responsabilidad sobre la conservación de las instalaciones, maqui
naria. materiales y productos de fabricación asignados.

. Jefe de Area.-Es la Jefatura quc. con total conocim!e:nto de: su
cometido, capacidad de mando, autonomía y r~sponsablhda~, tlen~
como misión cooordinar los distintos talleres y umdades de su .area.. aSI
como al personal adscrito a la misma, a fin de mantener las dlrectnces
establecidas por sus superiores. Se dividirán en las categorías :1\, B, e
y D, según sus funciones y responsabilidad. Para lo cual llevara a cabo
las siguientes funciones:

Organización. planificación y control de los recursos humanos,
técnicos y materiales que le sean asignados. a fin de conseguir los
objetivos de acuerdo con la legislación vigente y las necesidades
establecidas por sus superiores.

Adecuación, formación. control y segurid~d del personal a sl;l.cargo,
debiendo encomendar a cada uno las funCIOnes y responsabilIdades
correspondientes a su categoría profesional. a fin de obtener con ello un
rendimiento adecuado.

Responsabilidad sobre la conservación de las instalaciones, maqui
naria, materiales y productos de fabricación asignados.

Jefe de Taller.-Es aquel que. con-los conocimien.t?s técni~?s necesa
rios. capacidad de mando. autonomía y responsablhdad, ~.Iflge uryo o
más talleres para la consecución de los objetivos de produccIOn y c~hdad
establecidos por sus superiores. Se dividirán en las ca.t~gorías de pnmera
y segunda, de acuerdo con las funciones y responsabIlIdades gU,e le s.ean
asignadas. pudiendo ostentar el mando sobre personal admmIstratIvo,
operario, subalterno y no cualificado. Para lo cual llevará a cabo las
siguientes funciones:

Organización, planificación y control de los recursos hum.anos,
técnicos y materiales que le sean asignados. a fin d,e consegUlr I~s
objetivos marcados, de acuerdo con las normas y neceSidades estableCI
das por sus superiores.

Adecuación, formación, control y seguridad del personal a sl;l .cargo,
debiendo encomendar a cada uno las funciones y responsabIlIdades
correspondientes a su categoría profesional. a fin de obtener con ell6 un
rendimiento adecuado.

Responsabilidad sobre la conservación de las instalaciones, maqui
naria. materiales y productos de fabricación asignados.

Ensayista Je/d.-Es aquel que. con los conocimientos técnicos necesa
rios, capacidad de mando. autonomía y responsabilidad, dirige y
coordina un grupo de Ensayistas dc Lahoratorio. de acuerdo con las
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funciones y responsabilidades que le sean asignadas. Para lo cual llevará
a cabo las siguientes funciones:

Organización, planificación y control de los recursos humanos,
técnicos y materiales que le sean asignados. a fin de conseguir los
objetiyos de acuerdo con las normas y necesidades establecidas por sus
superIores.

Adecuación, formación, control y seguridad del personal a su cargo,
debiendo encomendar a cada uno las funciones y responsabilidades
correspondientes a su categoría profesional. a fin de obtener con ello un
rendimiento adecuado.

Responsabilidad sobre la conservación de las instalaciones, maqui
naria, materiales y productos de fabricación asignados.

Jefe de AIlIlacén (Bul'goj).-Es aquel que con los conocimientos
necesarios, capacidad de mando, autonomía y responsabilidad, dirige
uno o más almacenes para conseguir la adecuada recepción, control,
almacenamiento y expedición de los productos encomendados,
pudiendo ostentar el mando sobre personal administrativo, operario,
subalterno y no cualificado. Para lo cual llevará a cabo los siguientes
funciones:

Organización, planificación y control de los recursos humanos,
técnicos y materiales que le sean asignados, a fin de conseguir los
objetivos marcados, de acuerdo con las normas y necesidades estableci
das por sus superiores.

Adecuación, formación, control y seguridad del personal a su cargo,
debiendo encomendar -a cada uno las funciones y responsabilidades
correspondientes a su categoría profesionaL a fin de obtener con ello un
rendimiento adecuado.

Responsabilidad sobre la conservación de las instalaciones. maqui
naria, materiales y productos de fabricación asignados.

PERSONAL TÉCNICO

Grabador de Ceras.-Es el técnico que con total conocimiento de su
profesión. autonomía y responsabilidad tiene como misión el grabado en
cera de los originales de las marcas de agua para la fabricación de papel.
Deberá conocer a la perfección la técnica del dibujo, grabado a cera por
contraste, grabado mecánico y acabado, a fin de obtener el grabado
original, para su reproducción en las formas redondas que se utilizan en
la fabricación de papel con la perfección requerida, observando en todo
momento la debida discreción en cuanto al desarrollo de su trabajo. Para
lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Realización de los grabados que le sean encomendados, partiendo del
original dibujado por él mismo: dibujos o fotografías, las cuales tendrá
que aumentar o reducir al tamaño requerido; calcar y modelar en cera,
que previamente prepara hasta conseguir el grabado por contraste con
la calidad exigida.

Manejo de pantógrafo automático para la reproducción de grabados
que son factibles de realizar mediante estas técnicas, debiendo llevar a
cabo manualmente su acabado, en caso necesario.

Aspirantes a Técnicos de Dibujo)' Grahado.-Es el aspirante que,
destinado en cualquiera de las áreas de Dibujo y Grabado de los
distintos Departamento de la FNMT sc inician en las labores propias de
la misma.

El período de capacitación de estos trabajadores constará de tres
etapas, cada una de ellas de dos años de duración, y a través de las
mismas irán adquiriendo la necesaria capacitación profesional. Estas
tres etapas serán de: Iniciación, formación y perfeccionamiento,
pudiendo ser convalidadas las dos primeras con la presentación de los
correspondientes títulos obtenidos en las Escuelas Profesionales.

Programador.-Es el técnico que con conocimientos suficientes de su
profesión y bajo la supervisión de su Jefe inmediato u otro Técnico en
Informática de categoría superior, confecciona o modifica toda clase de
programas de ordenador en cualquier tipo de lenguaje, correspondientes
a las aplicaciones propuestas. A fin de detectar los posibles errores
lógicos, lleva a cabo las pruebas necesarias que aseguren la fiabilidad de
los resultados y realiza la supervisión )' seguimiento del programa una
vez en activo. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Planteamiento lógico de las instrucciones según las especificaciones
suministradas por el Analista. Codificación de las instrucciones, consi
derando el lenguaje de programación a utilizar, tipo de aplicación, así
como sus características técnicas. limitaciones y posibilidades de desa
rrollo.

Establece los controles de error necesarios, scgún los juegos de ensayo
previstos por el Analista y las necesidades del usuario, efectuando todas
las pruebas, simulacros y controles dc comportamiento necesarios para
descubrir los errores lógicos cometidos.

Confecciona y pone al día toda la documentación relativa al
programa tal como especificaciones técnicas, gráficos, organigramas,
situación fisica, lenguaje, guías de consulta. manuale$ de usuario,
etcétera.

Opcrador.-Es el !Ccnico que con conocimientos básicos de su
profesión y con perfecto dominio de las posibilidades y recursos' de los

equipos existentes, bajo la supervisión de su Jefe iñmediato u otro
Técnico de Informática.de categoría superior, se ocupa de l~ puesta en
marcha, atención y parada del sistema, suministrando cuanta mforma
ción se le solicite. bien por medio de pantalla o generando los lIstados
necesarios, mantenimiento de los equipos. etiquetado, archivo y control
de cintas, así como de efectuar todas las recuperaciones, borrados y
copias de seguridad que se precisen, de acuerdo con las normas
establecidas. Para 10 cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Puesta en marcha del sistema, verificando su correcto funciona
miento así como el estado de los periféricos, carga de programas, -datos
y utilidades. En la párada final comprobará la protección de los soportes
de almacenamiento y el salvado de datos y programas.

Supervisión del funcionamiento del sistema durante la ejecución de
los procesos con cualquiera de los sistemas operativos utili~ados,

atención de todas las llamadas y mensajes de las con'solas, corrección de
los errores que se presenten, sustitución y carga de las cintas y discos
requeridos, efectuando cuantas comprobaciones, recuperaciones y rea-
rranques sean precisos. ..

Confección y cumplimentación de los partes y hbros relatiVOS a las
labores e incidencias, así como matenimiento del archivo y actualiza
ción de la documentación.

Abastecimiento y reposición de todo tipo de materiales que pre~ise

el equipo, limpiezas periódicas y engras~s .de los elementos me~álllcos

colaborando con el personal de mantelllmlcnto en caso necesano.

Ensayista de prirnera.-Es el Técnico que, con total conocimiento de
su profesión, tiene como misión el análisis de c?mponcnte:s.y. comporta
mientos de materiales o productos. Deberá realIzar los anahsls, prepara
ciones, ensayos, controles de calidad y toma de muest.~~s.? dato"s,
siguiendo las pautas marcadas por sus superiores, responsablhzándose
de la correcta ejecución de su trabajo. Para Jo cual llevará a cabo las
siguientes funciones:

Análisis químicos y ensayos fisicos de composición y comporta
miento sobre materias primas o auxiliares y produ~to.s en proceso. o
terminados, cumplimentando los impresos estableCldos o confeccIO
nando los informes descriptivos necesarios. ,

Manejo de terminales informáticos v ordenadores personales, aSI
como de los programas preparados al' efecto para la introducción,
obtención o modificación de datos.

Toma de muestras ambientales y dc productos. . .
Contrastación, calibrado y entretenimiento de Ips aparatos utIlizados

en el laboratorio, colaborando. en caso necesario, con el personal que
tiene encomendado su mantenimiento.

Supervisión del trabajo del Ensayista de segu.nda cuando colabora
con él en sus funciones, orientándo1c y resolViendo las dudas que
pudieran planteársele durante el desarrollo de su trabajo. .

Realización de los trabajos administrativos del Laboratoflo, tales
como archivo, fotocopias y control de biblioteca y hemeroteca.

Ensayista de segunda.-Es el Tccnico que, con co~ocimient?s sufi
cientes de su profesión y bajo la supervisión del EnsaYIsta de pnmera o
Ensayista Jefe, tiene como misión el análisis de componentes y
comportamiento de materiales o productos que se llevan a cabo de
forma habitual o que por su menor dificultad le son enc~mendadas por
sus superiores. Deberá realizar los análisis, prep~ra~lOnes, ensayos,
controles de calidad y toma de muestras o datos, SIgUIendo las pautas
marcadas, resposanbilizándose de la correcta ejecución de su trabajo,
consultando con un Técnico de categOlía superior siempre que. en.cuen
tre dificultades en su desarrollo. Para lo cual llevará a cabo las sigUIentes
funciones:

Análisis químicos y ensayos físicos de composición y comporta
miento sobre materias primas o auxiliares y productos en proceso o
terminados, cumplimentando los impresos establecidos o confeccio
nando los informes descriptivos necesarios.

Manejo de terminales informáticos y ordenadores personales, así
como de los programas preparados al cfccto para la introducción,
obtención o modificación de datos.

Toma de muestras ambientales o de productos.
Contrastación, calibrado y entretenimiento de los aparatos utilizados

en el Laboratorio, colaborando, en caso necesario, con el personal que
tiene encomendado su mantenimiento.

Realización de los trabajos administrativos del Laboratorio, tales
como archivo, fotocopias y control de biblioteca y hemeroteca.

Delineante Proyectisla.-Es el Técnico que, con total co~ocimiento.de
su profesión, tiene encomendada la realización de lo.s trab~Jos. nec.esanos
para la confección de proyectos de toda índole, baJO las mdlcaclones y
directrices del Ingeniero o Titulado correspondiente, ?sí como la
revisión de aquellos otros presentados por Empresas extenorcs. Para lo
cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Estudio y desarrollo de todo tipo de cálculos, mediciones y levanta
miento de planos, sirviéndose de las tablas normalizadas de resistencia~,

potencias, estructuras, etc., a fin de plasmar lodos los detalles constructI
vos que pudieran servir para la total ejecución y presupuesto de
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proyecto. según las normas establecidas. debiendo estar capacitado para
replant~ar y dirigir montajes de acuerdo con el proyecto. cuando sea
necesano.

Coordina ~. dirige a los Delineantes de primera y segunda, a Quienes
entrega CTi?9U1S y pl~nos de los proyectos para su posterior desarrollo o
reproducclOn. resolnendo las dudas o problemas que pudieran planteár~
seles en el desempeño de sus funciones.
. Revisión de los proyectos presentados por Empresas exteriores
mfof!TI.ando d~ su, viabilidad o c<?o\'eniencia de acue~do con el pliego de
condICiones tecnlcas y propomendo una alternatIva más favorable
cuando se aporten datos que aconsejen su aprobación.

Té~'Il~co de Orgfllli=aciólI de 5eglll/da.-Es el Técnico que, con
co.no~lmlentos su~cle~~es de su, profesión y bajo la supervisión de un
Tecmco de OrgamzaclOn de pnmera. colabora con éste en todas sus
funciones para la organización científica del trabajo. confección de
presupuesto,s y control de costes y de producción. Deberá realizar
cro,nom~traJes y estudios de tiempos. estudios de mejora de método y
eStIma~lOnes de producci~n de máquinas y procesos que le sean
requendos. todo ello encammado a la mejora de métodos, confección de
presupues~os y ~?ntrol de costes, y producción. responsabilizándose de la
c0I!~ta ~Jecucll?~ ~e su trabajO y de la veracidad de los datos que
fa~Ihte. sle!ldo dl~IgIdo y su,pervisado por el Técnico de Organización de
pnmera o mmedlato supenor. Para lo cual llevará a cabo las siguientes
funciones:

. CO,nfección ~e an~lisi,s y.estudios de saturación y ocupación de
maqumas y eqUIpos. dlstnbuclOnes en planta de máquinas y talleres. de
~cuerdo con ~a normativa de Seguridad e Higiene. elaborando los
mfo~m~s y dIagramas, ~e proceso. diseño de gráficos de control y
segUImIento que le soliciten.

Actual!za~ión de presupuestos de labores que ya han sido fabricadas
con antenondad o de fácil asimilación con éstas. consultando a su
inmediato superior en caso de encontrar alguna dificultad.

Control peri.ódico de la producción por labores. para 10 que obtendrá
los datos y rea!Iz~rá los cálculos precisos para informar a sus superiores
sobre la5 d,:~vlaclo.nes. tanto de costes como de plazos de entrega.

CoofecclOn de mformes relacionados con las funciones descritas o
qu~. rel.acionad~s con ellas. le. encomiende su inmediato superior. que
sera qUIen le onente y supervise.

.-t.nfdanrc Técnico Sanifario.-Es el Titulado Medio en la especialidad
requenda que, con total conocimiento de su profesión. autonomía y
responsabilidad. tiene como misión la asistencia a los facultativos del
Sen.'icio Médico de la FNMT en el desarrollo de sus funciones. Deberá
reailzar la atención sanitaria del personal en los casos de urgencia. hasta
qu:e se produ~ca la presencia del facultativo: participar en los reconoci
m~entos médiCOS de! p~rsonal. asistiendo al Médico que los lleva a cabo,
aSI como el J!lante~1.1mlento y preparación del material clínico. comuni
cando sus eXistenCIaS al Jefe del Servicio para su reposición. Para lo cual
llevará a cabo las siguientes funciones:

Asistencia sanitaria de primeros auxilios en casos de urgencia,
reclam~¡ndo la. presencia del facultativo si lo aconseja la situación o, en
aus.encla .. g~sllonando su traslado a un Centro asistencial. según su
mejor ctlleno.
. Particip3;ci~n en los reconocimientos médicos del personal, asis

uendo al MediCO que los lleva a cabo o mediante la extracción y análisis
de muestras. debiendo en todo momento mantener en perfecto estado
el material médico v analítico.

Atención a los trabajadores que requieran sus servicios en cuanto a
medicación. inyectables. curas de mantenimiento. solicitud de fármacos
así corno la participación activa en las diversas campañas de prevenció~
que se llevan a cabo en la FNMT.

Coordinación y supervisión del trabajo de los Auxiliares que
colaboran con él en sus funciones. orientándoles y resolviendo los
problemas que pudieran presentárseles.

PERSONAL ADMI!\ISTRATIVO

Secretario de nivel 5uperior.-Es el administrativo que con total
conocimiento de su profesión. autonomía y responsabilidad tiene a su
cargo una Secretaría de Dirección de primer nivel. Deberá realizar la
recepción, selección, registro y distribución de la correspondencia que se
recibe y genera en la misma organización del trabajo administrativo,
toma taquigráfica y mecanografiado. atención a visitas y llamadas
telef(~)fi.icas, !TIantenimiento de la agenda de su Director y todas las tareas
admlOlstrallVas y de control que le sean encomendadas, actuará. en caso
de ser requerido para ello, como Secretario en diversas comisiones,
observando en todo momento la imagen y discreción adecuadas. Para lo
cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Recepción, selección. registro, distribución y cumplimiento de toda
la documentación que afecta a la dirección de quien depende. reuniendo
la información precisa en cada caso y pasándola a su Director para, una
vez visada, enviarla a las áreas correspondientes. así como su archivo y
custodia, toma taquigráfica al dictado de un mínimo de cien palabras
por minuto, traduciéndolas correcta y directamente a máquina en un

ti,empo máximo de ocho minutos; redacción y mecanografiado con un
mínimo de 300 pulsaciones por minuto de todo tipo de correspondencia
e informes que por su carácter especial le sean encomendados.

Manejo de terminales informáticos ti ordenadores personales, así
como de programas preparados al efecto para la introducción. obtención
o modificación de datos.

Atención de visitas y llamadas telefónicas. internas y externas,
anotando o éontactando directamente con su Director. en función de las
personas o temas a tratar. en caso necesario deberá acompañar a dichas
visitas a otras dependencias.

Mantenimiento de la agenda de su Director de acuerdo con las
normas recibidas. para lo que despachará diariamente a fin de progra
marla como éste le indique. comunicándole posteriormente los resulta~

dos de sus gestiones.
Organización y realización de las tareas administrativas y de control

que le sean encomendadas, debiendo distribuir y supervisar el trabajo
del personal que colabora con él en sus funciones, orientándoles y
resolviendo las dudas que pudieran presentárseles.

Actuación como Secretario en las diversas comisiones de carácter
interdepartamental para las que sea designado, tomando notas y
redactando el informe o acta correspondiente.

Secretario de nil'ei media,-Es el administrativo que con total
conocimiento de su profesión, autonomía y responsabilidad tiene a su
cargo la Secretaría de un departamento productivo o de servicio. Deberá
realizar la recepción, selección. registro y distribución de la correspon
dencia que se recibe y genera en el mismo, organización del trabajo
administrativo, mecanografiado, atención d,e visitas y llamadas telefóni
cas, mantenimiento de la agenda de su Director y todas las tareas
administrativas y de control que le sean encomendadas, observando en
todo momento la imagen y discreción adecuadas. Para lo cual llevará a
cabo las siguientes funciones:

Recepción, selección, registro, distribución y cumplimiento de toda
la documentación que afecta a su departamento o servicio, reuniendo la
información precisa en cada caso y pasándola a su Director para. una
vez visada, enviarla a las áreas correspondientes. así como su archivo y
custodia, toma taquigráfica al dictado de un mínimo de cien palabras,
traduciéndolas correcta y directamente a máquina en un tiempo
máximo de ocho minutos; redacción y mecanografiado con un mínimo
de 300 pulsaciones por minuto de toda la documentación que le sea
encomendada, para una vez despachada enviarla asu destino.

Manejo de terminales informáticos u ordenadores personales, así
como de los programas preparados al efccto para la introducción,
obtención o modificación de datos.

Atención de visitas y llamadas telefónicas. internas o externas,
anotando o contactando directamente con su Director. en función de las
personas o temas a tratar, cn caso necesario deberá acompañar a dichas
visitas a otras dependencias.

Mantenimiento de la agenda de su Dircctor de acuerdo con las
normas recibidas. para lo que despachará diariamente a fin de progra
marla como éste le indique. comunicándole posteriormente los resulta
dos de sus gestiones.

Organización y realización de las tareas administrativas y de control
que le sean encomendadas. debiendo distribuir y supervisar el trabajo
del personal que colabora con él en sus funciones, orientándoles y
resolviendo las dudas que pudieran presentárseles.

Actuación como Secretario en las reuniones que afecten a su
Departamento o Servicio para las que sea requerido. tomando notas y
redactando el informe o acta correspondiente.

Oficial primera administratiro.-Es el administrativo que con total
conocimiento de su profesión. autonomía y responsabilidad tiene a su
cargo un servicio determinado. Deberá realizar la organización de
trabajo administrativo, cálculos precisos, gestiones internas o externas,
atención personal o telefónica, redacción, mecanografiado. comproba
ción y confección de informes. correspondencia y cumplimentado de
impresos a fin de ejecutar los trabajos encomendados de acuerdo con los
controles, normas establccidas o indicaciones de un superior; asimismo
actuará como Secretario en las reuniones de aquellas comisiones que
afecten a su departamento para las que sea requerido. observando la
discreción adecuada en el desarrollo de su trabajo. Para lo cual llevará
a cabo las siguientes funciones:

Organización del trabajo encomendado para. mediante los cálculos
precisos. conseguir los controles establecidos de producción, contabili
dad, compras, ventas. facturación. nóminas, seguros sociales, «stocks»,
etc.• siempre en función de la legislación vigente, normas establecidas o
indicaciones de un superior.
. Confección de informes. estableciendo la agrupación de datos,
Interpretando los resultados y obtención dc conclusiones, proponiendo
en su caso las modificaciones que estime convenientes.

Gestión interna o externa de documentación laboral, comercial,
administrativa o de cualquier otra naturaleza que le sea encomendada
ante personal de la FNMT. organismos oficiales v Empresas privadas,
debiendo desplazarse a los mismos, en caso necesario.
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-\tcnrión personal o te]efónic3 par., dar II obtener información sobre
cualquier asunto fela.rionado con su sen'ieía. a fin de obtener los datos
precisos para su gestión.

Redacción y mecanografiado. con un mínimo de 300 pulsaciones por
minuto. cumplimentado ~ comprobación de impresos o documentos de
control. así como su registro. archiH1 y custodia, manteniendo las
normas de actuación establecidas.

Manejo de terminaiC's informáticos 11 ordenadores personales, así
como de programas prl'parados al ('[('cto para la introducción, obtención
o modificación de datos.

Distribución y supervisión del trabajo de los administrativos que
colaboran ron el en sus funcioncs. resolviendo las dudas que pudieran
presentárseles.

Oficial segunda administrariro,-Es el administrativo que con conoci
mientos suficientes de su profcsión y bajo la-supervisión de una jefatura,
mando. Secretario u Oficial primer<l. colabora con éstos en las funciones
administratiyas para el corr('cto funcionamiento del servicio. Deberá
realizar las tramitaciones intC'rnas o externas. atención personal o
telefónica. redacción de correspondencia habitual. mecanografiado de
informC's. comprobación y cumplimentado de documentos e impresos
para la obtC'nción del trabajo de acuerdo con las normas establecidas o
directrices marcadas por su inmediato superior. debiendo observar la
discreción adecuada. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Localización. elaboración y comprobación de datos para la confec
ción de informes. balances. presupuestos. facturas. recibos, certificacio
nes. nóminas. prestaciones. etc .. siguiendo las directrices recibidas.

Tramitación interna o externa de documentos laborales, comerciales,
administrati,·os o de cualquier otra naturaleza que le sea encomendado
ante el-personal de la FNMT. organismos oficiales y Empresas pávadas,
para lo que deberá desplazarse a 106 mismos en caso necesario.

A.tención personal o telefónica para dar u obtener información sobre
cualqll1er asunto que le st'a encomcndado. como nóminas. presencia,
compras. wntas. facturación. seguridad social. etc.. solicitando ocasio
nalmente la colaboración de otras áreas para la obtención de la
información que precise.

Redacción de correspondencia de carácter habitual. mecanografiado,
con un mínimo de 300 pulsaciones por minuto de toda clase de informes
y correspondencia. cumplimentado y comprobación de impresos y
documentos de control. así como su registro y archivo. manteniendo las
normas de actuación que se le indiquen.

Manejo de terminales informáticos u ordenadores personales. asi
corno de los programas preparados al efecto para la introducción,
obtención o modificación de datos.

Sustitución del Oficial primera o Secrctario. en su caso. durante los
descansos establecidos a lo largo de la jornada de trabajo. manteniendo
las pautas marcadas por éstC'.

Auxiliar administratiro.-Es el administrativo que con conocimientos
básicos de su profesión-y bajo la supcf\-isión de un mando o pcrsonal
de categoría superior colabora con éstos. realizando las tareas adminis
trati,·as elementales para el correcto funcionamiento de la Unidad.
Deberá realizar el mecanografiado de documentos de todo tipo, cálculo
y transcripción de datos con normas definidas. registro, clasificación y
archivo de documentos. introducción u obtención de datos en terminal
informático \" atención al teléfono. todo ello observando la discreción
adecuada y de acuerdo con las normas establecidas. para 10 cual llevará
a cabo las siguientes funciones:

\1ecanografiado de todo tipo de correspondencia. informes, cuadros
estadísticos. etc.. bien sean éstos realizados en máquina de escribir o pe
de tratamiento de textos. para lo que deberá seleccionar en el menú la
opoón correspondiente. obteniendo un mínimo de 200 pulsaciones por
minuto.

Realización de cálculos de carácter sencillo, así como transcripción
de datos de cualquier tipo de soporte a otro. todo ello siguiendo normas
o directrices totalmente definidas.

Registro. clasificación y archivo de documentación que se recibe o
genera en la Unidad. siguiendo normas establecidas en cada caso.

Utilización de terminal informático para la introducción u obtención
de datos que se le entreguen o soliciten.

Atención o realización de llamadas telefónicas pasando la comunica
ción al interesado o en su ausencia dcjar recado.

RecepclOJ1Ista, Tclefol1ista.-Es el administrativo que con total conoci~

miento de su cometido tiene como misión la recepción de visitas,
mercancías. correo. llamadas y manejo de la central telefónica. Deberá
atender a las visitas. solicitando la conformidad de la persona o
Departamento receptor. notificando su contestación. en caso de recep
ción de mercancías o correo 10 comunicará al destinatario, asimismo
atenderá las llamadas telefónicas en la central o en recepción, facilitando
las comunicaciones con el exterior de acuerdo con las normas estableci
da.s. para lo que deberá c0!10cer la estructura. nombres y cargos
pnn.CJpales de la FN.MI. GobIerno Central y Organismos oficiales que
habItualmente manllenen relaciones con esta. debiendo siempre obser·
var la corrección y discreción adecuadas. para lo cual llevará a cabo las
siguiente'> funciones:

Atención de personas o grupos, para lo que recabará la conformidad
de la persona o Departamento receptor. informándole del motivo de la
misma, si es aceptada. 10 remitirá al Servicio de Seguridad-,para su
autorización y control, notificando al visitante las causas i:que no
posibiliten su solicitud. en caso negativo.

Recepción de mercancías o correo, comunicando al destinatario su
llegada para que pase a retirarlo.

Atención de llamadas interiores y exteriores, localizando a la persona
requerida mediante el manejo de la central o los teléfonos de recepción,
encaso de comunicar o no hallarse el ,receplor en su puesto, retendrá la
llamada e intentará localizarle tomando nota del aviso, si no lo consigue,
para comunicárselo a la mayor brevedad posible.

Recepción de avisos urgentes, personal o telefónicamente, dirigidos
a los trabajadores que no tienen comuni.cación directa con el exterior,
localizando, en caso necesario, el lugar de trabajo por medio del
Departamento de Personal, pasando, el aviso una vez haya localizado al
interesado.

PERSONAL DE PRELlMlI'\ARES

Oficial primera de Te/as.-Es el operario que con total conoYamiento
de su profesión tiene ,como misión la preparación de telas para formas
redondas para la fabricación de papel. Deberá realizar el molde de
estampación, recocido, acuñado, soldadura, montaje y acabado de telas
para la fabricación de papel de acuerdo con las condiciones exigidas,
para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Confección de troqueles dc acuñación para marcas de a.gua, par
tiendo del grabado de cera, debiendo realizar todas las operapon~s que
requiere el· proceso, tales como: Fabricación de. moldes, metalIzado,
galvanizado, rellenado. retoque, preparación y montaje del troquel para
la estampación de telas.

Fabricación de plantillás, lo que conlleva el dibujo, grabado, repro.:.
ducción, mecanizado, recocido, corte y estañado de ollares.

Aprovisionamiento, preparación, corte. recocido, acuñación, solda
dura, acabado de telas y montaje en la forma redonda para la fabricación
de papel en función de las características requeridas, responsfl!bilizán.
dose de su correcta calidad y producción. ,.

Entretenimiento de las máquinas, herramientas, equipos, atención a
los sistemas auxiliares, incluidos los de control y seguridad, preparación,
montaje y conservación de rodillos desgotadores, control y correc~ión de
electrolitos, resolución de pequeñas averías y montaje de recambIOS, así
como la limpieza de todos los elementos de las máquinas y equipos y
su zona de actuación, ayudando al personal de mantenimiento en sus
reparaciones, siempre que se' le requiera.

Supervisión del trabajo que realiza el Oficial segunda que colabora
con él en sus funciones. resolviendo las dudas que pudieran presentár
sele.

Oficial segunda "de Te/as.-Es el operario que con conocimientos
suficientes de su profesión y bajo la supervisión del Oficial primera
colabora con éste en sus funciones en la elaboración de telas para formas
redondas para la fabricación de papel, para lo cual 1Jevará acabo las
siguientes funciones: "

Realización de todo el proceso de fahricación de telas para formas
redondas, bien en colaboración del Oficial primera o en solitario, de
acuerdo con sus indicacioncs; existen dentro del proceso tareas, que por
su precisión son específicas del Oficial primera, no obstante en caso
necesario deberá llevarlas a cabo siguiendo directrices concretas y bajo
su supervisión.

Colaboración con el Oficial primera en el entretenimiento de las
máquinas o equipos, montaje y conservación de rodillos desgotadores y
análisis, control v corrección de electrolitos, reparación de pequeñas
averías y montajC" de recambios, así como la limpieza de los elementos
de la máquina y equipos y su zona de actuación, ayudando al Oficial
primera y personal de mantenimiento en las reparaciones, siempre que
se le requiera.

Maquinista de Rompedora de Ba/as.-Es el operario que con total
conocimiento de su profesión conduce una máquina abridora dY.blqques
de borra de algodón para la fabricación de papel. Deberá realiiar todos
los ajustes precisos, transporte y aprovisionamiento de materias primas,
retirada de desechos, vigilancia del correcto funcionamiento de' la
maquina y atención a los sistemas auxiliares, incluidos los de control y
seguridad para la obtención de la borra, de acuerdo con las exigencias
de la producción. para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación y carga ,de la máquina, transporte de balas con carretilla
mecánica y retirada de desechos a los lugares establecidos para tal fin,
responsabilizándose del proceso y haciendo los ajustes necesarios para
la obtención de una correcta calidad y producción.

Entretenimiento de la máquina y silos, resolución de pequeñas
averías y limpieta de todos sus elementos y zona de actuación,
ayudando al personal de mantenimiento en las reparaciones, siempre
que se le requiera. Asimismo, llevará a cabo el transporte y colocación
de balas en el almacen. en caso nccesario. siguiendo las directrices
marcadas por el rcsponsabk del mismo.
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ColabOl:acián con el maquinista de lejiado y blanqueo cuando las
necesidades de producción así lo requieran, así como la supervisión del
trabajo del ayudante de preparación de pastas en las labores de ayuda
que éste le presta, orientándole y resolviendo las dudas que pudieran
presentársele.

Jefe de Equipo de Ciclado y Preparación de Pastas.-Es el operario
que, con total conocimiento de su profesión y capacidad de coordina
ción, tiene como misión la preparación de pastas para la fabricación de
papel. Deberá realizar la preparación, programación y puesta en marcha
del proceso, atención a los sistemas auxiliares, incluidos los de control
y seguridad, composición e incorporación de aditivos y todos los
controles necesarios para la preparación de pasta de acuerdo con las
exigencias de producción. Para lo cual llevará a cabo las siguientes
funciones:

/

Preparación y puesta en marcha del proceso de preparación de pastas
para lo que debe programarse el circuito, porcentaje por tira, tiempos y
potencia de refino en función del consumo de la máquina de papel y tipo
de pasta; incorporación de aditivos y realización. de los controles de:
densidad, SR, SLICK, PR, concentración, etc., asi como la organización
de carga y descarga de desfibradoras y mochos a mezcladoras, responsa
bilizándose de la obtención de tina correcta calidad y producción.

Composición de aditivos, dispersiones y disoluciones, realizando las
preparaciones de productos químicos que deberán agregarse a la pasta,
de acuerdo con las recetas y la clase de papel a fabricar, pasándolas, una
vez preparadas, a la supervisión de su inmediato superior.

Entretenimiento de las máqu'inas, resolución de pequeñas averías o
interferencias y limpieza de todos sus elementos y zona de actuación,
ayudando al personal de Mantenimiento en las reparaciones, siempre
que se le requiera.

Coordinación de los operarios que componen el equipo que atiende
a las unidades de lejiado y blanqueo, semipastas y ciclado, debiendo
sustituir a cualquiera de ellos durante los descansos establecidos a lo
largo de la jornada de trabajo.

Maquinista de Lejiado y Blanqueo.-Es el operario que, con total
conocimiento de su profesión y bajo la coordinación del Jefe de Equipo
de ciclado y preparación de pastas, tiene encomendada la atención del
proceso de blanqueo. Deberá realizar las correcciones precisas, aprovi·
sionamiento y descarga de bloques, atención a los sistemas auxiliares,
incluidos los de control y seguridad, y todas las operaciones necesarias
para la obtención del producto de acuerdo con las normas establecidas
o directrices marcadas por su inmediato superior. Para -lo cual llevará a
cabo las siguientes funciones:

Preparación, carga y vi~lancia del proceso de blanqueo, incorpora
ción de los productos faCilitados para cada caso de acuerdo con las
normas establecidas y extracción de probetas para su análisis, siendo el
responsable de la obtención.de una correcta calidad y producción en esta
fase del proceso.

Entretenimiento de las máquinas y resolución de pequeñas averías,
realización del pasivado siguiendo el método facilitado, así como la
limpie~a de filtros, depósitos y todos sus elementos y zona de actuación
y ayu~ndo al personal de mantenimiento en las reparaciones, siempre
Que seo-le requiera.

Vigilancia de la máquina compactadora de bloques durante los
descansos establecidos a lo largo de la jornada de trabajo.

Supervisión del trabajo del ayudante de preparación de pastas
cuando colabora con él en sus funciones, orientándole y resolviendo las
dudas Que pudieran presentársele,

Maquinista de Semipastas,-Es el operario que, con total conoci
miento de su profesión y bajo la supervisión del Jefe de Equipo de
Ciclado y Preparación· de Pastas. tiene como misión la atención al
proceso de desfibrado. Deberá realizar la preparación de la máquina
abridora de bloques para la carga de desfibradoras, vigilando su proceso
mediante las pruebas y correcciones oportunas y atención de los
sistemas auxiliares, incluidos los de control y seguridad, a fin de obtener
el producto con las condiciones exigidas. Para lo cual llevará a cabo las
siguientes funciones: '

Preparación y aprovisionamiento de la máquina abridora de bloques
y programación de la carga automática de desfibradoras.

Vigilancia del proceso de desfibrado, realizando las pruebas estable
cidas, así como las corre~ciones necesarias para Que el producto observe
las características requeridas, siendo el responsable de su correcta
calidad y producción.

Entretenimiento de las máquinas y resolución de pequeñas averías o
interferencias y limpieza de todos sus elementos y zona de actuación,
ayudando al personal de Mantenimiento en las reparaciones, siempre
que se le requiera.

Transporte de bloques de borra para carga, descarga y almacena
miento, en caso necesario, mediante el manejo de carretilla mecánica.

Sustitución del Jefe de Equipo de preparación de pastas durante los
descansos establecidos a lo largo de la jornada de trabajo, manteniendo
las pautas marcadas por éste.

Ayudante de Preparación de Pastas.v Cic/ado.-Es el operario que, con
conocimientos suficientes del proceso JI bajo la supervisión del Jefe de
equipo de Preparación de Pastas o de cualquiera de los Maquinistas del
área, colabora con éstos' en las funciones Que le sean encomendadas,
asimismo tiene como misión la preparación de bloques en ·Ia máquina
compactadora. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Aprovisionamiento, vigilancia y retirada de bloques de la máquina
compactadora, cuidando de Que éstos guarden las medidas requeridas,
así como la atención y ajuste de velocidad de la cinta transportadora de
borra para la alimentación de la compactadora.

Siguiendo las indicaciones del Jefe de equipo, a través del Maqui
nista de Lejiado y Blanqueo, ayuda en cualquiera de las fases del proceso
de preparación de pastas, realizando las tareas, tanto de producción
como de entretenimientoQue le sean encomendadas, de acuerdo con sus
instrucciones y bajo su supervisión,

Sustitución del Maquinista de Lejiado y Blanqueo durante los
descansos establecidos a lo largo de la jornada de trabajo, manteniendo
las pautas marcadas por éste.

PERSONAL DE FABRICACIÓN

Conductor de Máquina de Papel.-Es el operario que, con total
conocimiento de -su profesión y capacidad de supervisión, condu<::e una
máquina para la 'fabricación de papel. Deberá realizar los cambios de
trabajo, reposición de elementos, controles periódicos, aprovisiona
miento de materiales, atención a los sistemas auxiliares, incluidos los de
control y seguridad, y todas las correcciones precisas durante la tirada
a fin de poder fabricar papel según las exigencias del producto
terminado. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación de la máquina, comprobando el correcto funciona
miento de todos sus elementos, dosificadores de productos de seguridad
o auxiliares, reponiéndolos en caso necesario JI aparatos de control,
responsabilizándose de la tirada y realizando los controles establecidos
y los ajustes necesarios para la obtención de una correcta calidad y
producción.

Realización de los cambios de trabajo y limpieza de todos los
elementos de la máquina y su zona de actuación, así como el
entretenimiento de la misma, resolución de pequeñas averías y montaje
de recambios, ayudando al personal de Mantenimiento en sus prepara
ciones, siempre que se le requiera.

Supervisión del Ayudante de la máquina que colabora con él en sus
funciones, orientándole y resolviendo las dudas que pudieran presentár
sele durante el desarrollo de su trabajo y debiendo sustituirle en los
descansos establecidos a lo largo de la Jornada laboral, así como la
coordinación del personal Que le ayuda en los cambios de trabajo.

Ayudante de Máquina de Papel.-Es el operario que con conocimien·
tos suficientes de su profesión, y bajo la supervisión del Condu~tor, de
la máquina, colabora con éste en todas sus funciones para la fab!l~aclón
de papel. Deberá realizar el aprovisionamiento, pesaje y repOSICión de
los productos auxiliares y de seguridad, retirada de bobinas y montaje
de ejes. Asimismo, atiende la caldera de vapor y compresores, siguiendo
el método operativo que le es facilitado por el Jefe de Taller de
Fabricación. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Aprovisionamiento, pesaje y carga de productos auxiliares y de
seguridad; retirada de bobina, montaje de ejes y sujeción de la banda,
retirada y carga de residuos, colaborando con el Conductor en los ajustes
y controles necesarios para el correcto funcionamiento de la má~uina y
sustituyéndole durante los descansos establecidos a lo largo de la Jornada
de trabajo.

Control periódico de caldera de vapor JI compresores, apertur!l y
cierre de servicio a los talleres que lo requieran; posterior y antenor
mente a períodos de descanso, puesta en servicio y parada de caldera JI
compresores, realizando las operaciones de entretenimiento y agregando
los productos precisos para mantener las condiciones de trabajo reque·
ridas.

Colaboración con los responsables en el entretenimiento de máquina
e instalaciones, cambios y reposición de repuestos, así como en limpieza
de todos sus elementos y zona de actuación. ayudando al per-sonal de
Mantenimiento en las reparaciones. siempre que se le requiera.

Conductor de Máquina Enea/adom.-Es el operario Que con total
conocimiento de su profesión y capacidad de supervisión conduce una
máquina encoladora de papel, atendiendo a todos los sistemas 3l.!-xilia
res, incluidos los de control y seguridad. Deberá realizar los cambIOS de
trabajo, controles periódicos, mezcla y reposición de colas, aditivos y
materiales auxiliares, así corno todas las correcciones necesarias durante
la tirada, a fin de obtener el papel con las características exigidas. Para
lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación de la máquina, comprobando el correcto funciona
miento de todos sus elementos, control de medidas. gramaje, humedad,
baños, colas, aditivos y temperatura del túnel de secado, responsabili
zándose de la tirada y realizando todos los ajustes necesarios y controles
establecidos para la obtención de una correcta calidad y producción.
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Realización de los cambios de trabajo y limpieza de todos los
elementos de la. máquina y su zona de actuación, así como el
entretenimiento de la misma, resolución de pequeñas averías y montaje
de recambios, ayudando al personal de Mantenimiento en sus reparacio
nes, siempre que se le requiera. Asimismo, deberá colaborar con la
dotación de la máquina de papel en los cambios de trabajo en caso
necesario.

Supervisión del Ayudante de la máquina que colabora con él en sus
funciones, orientándole y resolviendo las dudas que pudieran presentár
sele durante el desarrollo de su trabajo y debiendo sustituirle en los
descansos establecidos a 10 largo de la jornada laboral.

Ayudante de Máquina Encoladora.-Es el operario que con conoci
mientos suficientes de su profesión, y bajo la supervisión del Conductor
de la máquina, colabora con éste en todas sus funciones para el encolado
de papel. Deberá realizar el aprovisionamiento y mezcla de colas
mediante el manejo del equipo agitador, así como la retirada y pesaje de
bobinas y montaje de ejes. Para 10 cual llevará a cabo las siguientes
funciones:

Aprovisionamiento y mezcla de colas, introduciendo en el equipo
agitador, una vez preparados, los ingredientes que componen la fórmula
en las proporciones requeridas; retirada y pesaje de bobina, montaje de
eje y sujeción de la banda; recogida de muestra para análisis y retlfada
de residuos, colaborando con el Conductor en los ajustes y controles
necesarios para lograr el correcto funcionamiento de la máquina y
sustituyéndole durante los descansos establecidos a lo largo de la jornada
de trabajo.

Colaboración con el Conductor en los cambios de trabajo, resolución
de interferencias y limpieza de los elementos de la máqullla y su zona
de actuación, así como en el entretenimiento de la misma, 'ayudando al
personal de Mantenimiento en las reparaciones, siempre que se le
requiera. Asimismo, deberá colaborar con la dotación de máquina de
papel en los cambios de trabajo en caso necesario.

Jefe de Equipo de Procesos Auxiliares.-Es el operario que con total
conocimiento de su profesión y capacidad de supervisión tiene como
misión el control y entretenimiento de las instalaciones de vapor,
climatización y tratamiento de aguas. así como de los sistemas auxilia·
res, incluidos los de control y seguridad. Deberá realizar todas las
verificaciones y correcciones precisas, así como el entretenimiento,
resolución de averías, montaje de recambios y reposición de los
productos auxiliares necesarios, responsabilizándose del correcto funcio
namiento de las instalaciones encomendadas, de acuerdo con las normas
establecidas. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Control de funcionamiento de calderas de vapor, comprobando que
observa la normativa vigente"; supervisión de los ensayos de aguas, a fin
de que sus características sean las especificadas por el fabricante; ajuste
de temporizadores térmicos: comprobación de rendimientos, reemplaza
miento de quemadores y todas las operaciones necesarias para su
correcto funcionamiento.

Control del sistema de climatización por aire acondicionado, vi~ilan

cia del funcionamiento de los compresores, efectuando las regulacIOnes
de caudal, dirección de aire. humectación y temperatura, a fin de
mantener estas variables dentro de las tolerancias establecidas.

Control de la estación de tratamiento de aguas, verificación de los
análisis periódicos y composición de caudal de cloro y aditivos con el
objeto de asegurarlas tolerancias establecidas.

Entretenimiento de las instalaciones encomendadas, resolución de
averías, montaje de recambios y limpiezas periódicas establecidas,
debiendo colaborar con el personal que llevará a cabo las reparaciones,
siempre que se le requiera. Asimismo. deberá informar a su inmediato
superior de las incidencias, del personal o instalaciones; confeccionar los
partes, informes estadísticos de consumos, averías, controles, etc.;
órdenes de trabajo de reparaciones v existencias de recambios o
materiales auxiliares. -

Supervisión del trabajo que realizan los operarios que tienen como
misión la atención de estas instalaciones. debiendo sustituir a cualquiera
de ellos en caso necesario, para lo cual deberá estar localizable una vez
finalizada su jornada laboral.

Conductor de Depuradora.-Es el operario que con total conocimiento
de su cometido, y bajo la supervisión del responsable de procesos
auxiliares, tiene como misión la atención dc la estación de tratamiento
de aguas y de todos los sistemas auxiliares. incluidos los de control v
seguridad. Deberá realizar los ensayos y correcciones de caudal de agua
y reactivos necesarios; control de aparatos de medida, de entrada y
salida de aguas; entretenimiento de bombas. montaje de contenedores de
aditivos, limpieza de filtros y rejillas, cumplimenfado de los impresos
establecidos para cada caso y en general todas las operaciones precisas
para asegurar el correcto funcionamiento de las instalaciones. de
acuerdo con las normas facilitadas. Para 10 cual llevará a cabo las
siguientes funciones:

Reali~ación de los análisis y rnsayos de agua necesarios, añadiendo
los reactIvos precisos en las proporciones establecidas para cada caso, a
fin de obtener las condiciones requeridas por fahricación y salidas de

aguas. Asimismo. deberá ajustar el caudal y bombas de impu~sión al
consumo, mantener el nivel de depósitos y dosificar los reactlvos de
acuerdo con las normas facilitadas. responsabilizándose del wrre¡;;to
funcionamiento de las instalaciones encomendadas. para lo que requeri·
rá la presencia del Jefe de Taller en caso de detectar alguna anomalía.

Lectura y, control de contadores y medidores de gas, debiendo
realizar la revisión diaria de la instalación v entretenimiento de
contadores, de acuerdo con las normas recibrdas. de su inmediato
superior.

Entretenimiento y control de funcionamiento de la estación, para lo
que deberá cuidarse de la reposición de reactivos y aditivos, limpi~za y
lavado de filtros. limpieza de la rejilla de entrada general y funcl.ona
miento de las bombas. montaje y purgado de contenedores de reactI~os,

limpieza de todos los elementos a su cargo y de su zona de actuación,
colaborando con el personal de Mantenimiento. siempre que se le
requiera.

. Ayudante Polivalente de Máqlrlinas.-Es el operario que con co!,!oci
mientas suficientes del proceso de fabricaclón del, papel. y, baJO la
supervisión del Maquinista al que sea asignado. colaboracon~te.en

todas sus funcio:nes. Deberá, conocer y desempeñar los pu~tos, de
Ayudante de preparación de pastas. de máquina encoladora. de, calan
dras y cortadoras de ~cabados-fabricación. en los que desempeñará la
totalidad de las funciones descritas en la definición de cada uno de ellos.

PERSONAL DE TRANSFORMADOS

Preparador de Salsas.-Es el operario que con total conocimiento de
su profesión, tiene como misión la preparación de salsas de estuco y
goma para la elaboración de papel. Deberá realizar el aprovisiona
miento, pesaje, mezcla, comprobaciones y trasiego del producto, así
como la limpieza de mezcladores. filtros y demás utensilios a fin de
conseguir la preparación con las condiciones requeridas. Para, lo cual
llevará a cabo las siguientes funciones:

Aprovisionamiento de materias para la preparación.' pesaje y mezcla
en Dispermix de acuerdo con la fórmula facilitada, para lo queol:deberá
seguir el método operativO' con orden y exactitud, cuidandó i :que la
temperatura, velocidad de agitación, pesaje de productos, tiempo y
orden de mezcla, sean los especificados. comprobación de porcentaje de
sólidos, PH. viscosidad y todos los datos que le soliciten, cumplimen
tando los impresos oportunos, así como su trasiego y filtrado a las cubas
correspondientes. responsabilizándose de la obtención de' una correcta
calidad y producción

Entretenimiento y limpieza de mezclador, utensilios o'aparatos y su
zona de actuación, resolución de pequeñas averías y montaje de
recambios, debiendo aYudar al personal de Mantenimiento en las
reparaciones, siempre que se le requiera.

Maquinista de Estucadora-EnRomadora.-Es el operario que con total
conocimiento de su profesión y capacidad de supervisión, conduce una
máquina estucadora o engomadora para la elaboración de papel. Deberá
realizar la preparación de la máquina, enhebrado de la banda' d~ papel,
cambios de trabajo, comprobaciones de tiro. tensión. secado "y 3;lención
a los sistemas auxiliares, incluidos los de control y seguridad,aSi c~mo
todos los controles, anotaciones y correcciones necesarias durante la
tirada para la obtención del papel con las especificaciones exigidas. Para
lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación de la máquina, comprobando el correcto funciona
miento de todos sus elementos, ajuste de velocidad, secado, tensión y
tiro de papel, prensas de contacto, niveles de bandejas, fosforescencia,
humedad. capa de estuco o goma, anotando los datos en los impresos
de control establecidos; carga y descarga de bobinas, responsabilizándose
de la tirada y haciendo los ajustes necesarios para la obtención de una
correcta calidad y producción.

Realización de los cambios de trabajo y limpieza de todos los
elementos de la máquina y su zona de actuación, así como el
entretenimiento de la misma, resolución de pequeñas averías e,interfe
rencias y montaje de recambios, ayudando ar personal de Mantenj·
miento en las reparaciones. siempre que se le requiera.

Supervisión del trabajo que realiza el Ayudante cuando colabora con
él en sus funciones, orientándole y resolviendo las dudas que pudieran
presentársele y debiendo sustituirle durante los descansos establecidos a
lo largo de la jornada de trabajo.

Ayudante de ,Máquina Estlfcadora-Engomadora.-Es el operario que
con conocimientos suficientes de su profesión y bajo la supervisión del
Conductor de la estucadora o engomadora, colabora con éste en todas
sus funciones para el estucado o engomado del papel. Deberá realizar el
aprovisionamiento, retirada y pesaje de bobinas, montaje de ejes,
control de freno de bobinado y entrega de muestras al laboratorio. Para
lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Aprovisionamiento de bobinas, rctirada de- la máquina \ pesaje de
las mismas, notificando los resultados al Conductor; montaje de ejes y
mandriles en las bobinas. colocándolas en los silletes de la máquina;
control de freno de bohinado. actuando sobre él en función de la presión
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de la bobina: entrega allabl?ratorio de las muestras. que para su análisis,
le sean encomendadas \' retirada de residuos. colaborando con el
ConduC'lor en los ajustes' y controles necesarios para lograr el correcto
funcionamiento de la máquina y debiendo sustituirle en los descansos
estable't:,idos a lo largo de la jornada de trabajo.

Colaboración con el Conductor en los cambios de trabajo, resolución
de interferencias y limpieza de los elementos dl::' la máquina ysu zona
de actuación. así corno el entretenimiento de la misma. ayudando al
personal de Mantenirnirnto en· las reparaciones. siempre' que se le
requiera.

J/aquinisfQ de Calandra de Transfonnáciull.-Es el operario que con
total conocimiento de su profesión y 'capacidad de supervisión, conduce
una máquina para el calaAdrado de papel. Deberá realizar la preparación
de la máquina. enhebrado de' la banda de papel, cambios_ de trabajo,
ajustes de prensas, contrapesos. tensión del paprl y atención de los
sistemas au\iliares. incluidos los dc cOhtrol y seguridad. así como todos
los controles. ajustes y limpiezas durante el proceso para el calandrado
de papel con las especificaciones exigidas. Para lo cual llevará a cabo las
siguientes funciones:

Preparación de la máquina. comprobando el corrccto funciona
miento-oc todos sus elementos. ajustes dd carro de máquina, prensas,
contrapesos, frenos y su refrigeración: layado de prensas. control de
humedad y lisura. anotando los datos en impresos establecidos y
realizando todos los ajustes precisos para la obtención de una correcta
calidad y producción.

Realización de los cambios de trabajo y limpieza dl' todos los
elementos de la máquina y su iona de actuación. asi como el
entretenimiento de la misma. rcsolución de pequeñas averías e interfe
rencias y montaje de recambios. ayudando al personal de Manteni~

miento en las reparaciones. siempre que se le requiera.
Super\"isión del trabajo que realiza el Ayudante cuando colabora con

él en sus funciones. orientándole v resolviendo las dudas quc pudieran
presentársrlr .

Vigilancia de la máquina cortadora~hohinadorao transversal durante
los descansos establecidos a lo largo de la jornada de trabajo.

.\1ü(Juinisra de Bobinadora J. Conadora i"ransl"crsa/.-Es el operarió
que con total conocimiento de su profesión y capacidad de supervisión.
conduce una máquina para el corte longitudinal o transversal de bobinas
de papel. Deberá realizar la preparación de las máquinas, enhebrado de
la banda. ajuste de medidas y tensión. cambio de cuchillas, montaje de
ejes. bobinas y mandriles. atención de los sistemas auxiliares. incluidos
los de control y seguridad. así como todos los controles y correcciones
necesarias para el corte de papel, en bobina o pliego a las medidas
requeridas. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación de la máquina, comprobando el correcto funciona
miento de lOdos sus elementos. cambio de cuchillas, ajuste de medidas
y montaje de bobinas. Cuando desempeñe sus funciones en la cortadora
longitudinal. deberá realizar el montaje de ejes y mandriles, ajuste de
centrado y tensión. empalme. embalado y etiquetado de bobinas. En la
cortadora trans\"CrsaL colocación y ajuste de plataformas, vibradores,
reglas y¡ frenos. cuidando el apilado de pliegos. En ambas máquinas:
Control periódico de medidas de corte y <:ostero, responsabilizándose de
la tirada y haciendo todas las correcciones necesarias para la obtención
de una correcta calidad y producción.

Realización de los cambios de trabajo y limpieza de todos los
elementos de la máquina y sus zonas de actuación, asi como su
entretenimiento. resolución de pequeñas averías y montaje de recam
bios. ayudando al personal de Mantenimiento en sus reparaciones,
siempre que se le requiera.

Supervisión del trabajo del Ayudante cuando colabora con él en sus
funciones. orientándole y resolviendo las dudas que pudieran presentár
sele.

Vigilancia de la calandra durante los descansos establecidos a lo largo
de la jornad~ de trabajo.

. Ayudante d.c Corladora .r Ca!al/rlra.-Es el operario que con conoci
mlento~ sufiCIentes de su profesión y bajo la supervisión de los
conductores de máquinas cortadoras v calandra, C'Olabora con éste en
todas su~ funciones para el corte longItudinal Y' transversal de bobinas
de papeL Deberá realizar el aprovisionamiento y retirada de bobinas,
ayudar al Conductor en su montaje. camhios de trabajo, ajustes durante
la. tirad?, retirada de residuos y en general. colabora con él en la
vlgllancla de la máquina durante la tirada. Asimismo ayudará al
Conductor de la calandra siempre que sea requerido. Para lo cual llevará
a cabo ]~S siguientes funciones:

~pr()\lsionamjento. retirada. pesaje. emhalado y transporte de bobi
nas cof1adoras a los lugares de almacenaje: retirada de residuos
formando fardos y trasladándolos en función de su contenido: avuda en
el montaje de ejes. bobinas. cuchillas y mecanismos de freno, ·colabo~
rando con el Conductor en los ajustes v controles neccsarios para lograr
el correcto funcionamiento de la máquina. dehiendo sustituirle durante
los descansos establecidos a lo largo de la jornada de trabajo.

Ayuda al Conductor en los cambios de trabajo, ajuste de cuchillas,
resolución de averias y limpieza de todos los elementos de la máquina
y su zona de actuación, así como en -su entretenimiento, ayudando al
personal de Mantenimiento en las reparaciones, siempre que· se le
requiera.

Atención al Conductor de calandra en las interferencias, rotura de
banda, enhebrado o cuando por cualquier circunstancia se requiera su
presencia en esa máquina.

PERSONAL DE ACABADOS

CondUClOr de Cortadora-Bobilladora.-Es el operario que con total
conocimiento de su profesión y capacidad de supervisión, conduce una
máquina para el corte longitudinal de bobina~ de papel. Deberá realizar
la preparación de la máquina, enhebrado de la banda, ajuste de medidas,
fotocélulas. tensión, cambio de cuchillas, montaje de bobinas, ejes y
mandriles, atención a los sistemas auxiliares, incluidos los de control y
seguridad, así como todos los controles y ajustes necesarios para el corte
de costeros o de varias bobinas simultáneamente a las medidas
requeridas. Para lo cual -llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación de la máquina comprobando el correcto funcionamiento
de todos sus elementos, ajustes de las cuchillas, medidas, células
fotoeléctricas, centrado ytensíón; empaquetado y etiquetado de bobinas
una vez cortadas y retiradas de las mismas, así corno de los residuos,
responsabilizándose de la tirada y realizando los controles, correcciones
y anotaciones necesarias para la obtención de una correcta calidad y
producción.

Realización de los cambios de trabajo y limpieza de todos los
elementos de la máquina y su zona de actuación, así como su
entretenimiento, resolución de pequeñas averías y montaje de recam
bios. ayudando al personal de Mantenimiento en las reparaciones,
siempre Que se le requiera.

Supervisión del trabajo del Ayudante que colabora con él en sus
funciones, orientándole y resolviendo las dudas Que pudieran presentár
selc.

Vigilancia de la calandra durante los descansos establecidos a lo largo
de la jornada de trabajo.

Ayudante de Cortadora-Bohinadora r Ca!andra.-Es el operario que
con conocimientos suficientes de su profesión J' bajo la supervisión del
Conductor de la máquina cortadora~bobinadora. colabora con éste en
todas sus funciones para el corte longitudinal de las bandas de papel.
Deberá realizar el aprovisionamiento y retirada de bobinas, ayudar al
Conductor en su montaje y empaquetado. ramhios de trabajo, ajustes
con máquina en marcha, retirada de residuos y en general, colaborar con
él en la vigilancia durante la tirada. Asimjsmo ayudará al Conductor de
la calandra siempre que sea requerido. Para lo cual llevará a cabo las
siguientes funciones:

Aprovisionamiento, retirada dc bobinas y enfardado de residuos de
acuerdo con las normas establecidas: ayuda en el montaje de ejes,
bobinas y cuchillas. colaborando con el Conductor en las correcciones
y controles necesarios para lograr el correcto funcionamiento de la
máquina y debiendo sustituirle durante los descansos establecidos a lo
largo de la jornada de trabajo.

Ayuda al Conductor en los cambios de trabajo, ajuste de cuchillas,
fotocélulas, frenos, resolución de averías y limpieza de todos los
elementos de la máquina y su zona de actuación, asi como en su
entretenimiento, ayuda al personal de Mantenimiento en las reparacio
nes, siempre que se le requiera.

Atención al Conductor de calandra en el aprovisionamiento. retirada
y pesaje de bobinas y su apilado. manejo del freno, interferencias, rotura
de banda, enhebrado y cuando por cualquier otra circunstancia se
requiera su presencia.

Conductor de Cortadora Transrersa!-Escogedora.-Es el operario que,
con total conocimiento de su profesión y capacidad de supervisión,
conduce una máquina para el corte y selección automática de papel.
Deberá realiza.r la preparación de la máquina, introducción de datos,
ajuste de medidas. fotocélulas. cuchillas, contadores y aparato selector,
atención a los sistemas auxiliares, incluidos los de control y seguridad,
realizando todos los controles y ajustes precisos en el equipo de escogido
para lograr el corte del papel de acuerdo con las especificaciones. Para
lo cual llevará cabo las siguientes funciones:

Preparación de la máquina, comprohando el correcto funciona
miento de todos sus elementos, programación del equipo de control y
selección, introducción de los datos recogidos en cada una de las fases
de fabricación, a fin de obtener la información de todo el proceso en
cada bobina: ajuste del osciloscopio en función de las tolerancias dadas,
comprobando periódicamente el ajuste de registros, responsabilizándose
de la tirada y realizando las correcciones oportunas para la obtención de
una correcta calidad y producción.

Realización de los cambios de trahajo y limpieza de todos los
elementos de la máquina y su zona de actuación, así como su
~ntretenimiento, resolución de pequeñas averías J' montaje de recam-
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bias, ayudando al personal de Mantenimiento en las reparaciones,
siempre que se le requiera.

Supervisión del trabajo del Ayudante que colabora con él en sus
funciones. orientándole y resolviendo las dudas que pudieran presentár·
sele. debiendo sustituirle durante Jos descansos establecidos a lo largo de
la jornada de trabajo.

Ayudam(! de Cortadora Transl'í'rsal-Escogedora.-Es el operario que;
con conocimientos suficientes de su profesión y bajo la supervisión del
C'J'lrl1y·t(lr (lJ' l~ máquina colahora ('00 éste en todas sus funciones para
el corte y selección automática de papel. Deberá realizar el aprovisiona
miento y retirada de pape!. ayudar a la preparación y ajuste de la
máquina. montaje de bobinas. ajuste de vibradores de apilado, retirada
de muestras para la revisión y controles de bobina establecidos,
colaborando con el Conductor en la vigilancia de. la máquina durante la
tirada. Para lo cual llevará acabo las siguientes funciones:

Aprovisionamiento y montaje de bobinas, así como la retirada y
transporte de tableros de pliegos. vigilancia del aparato sacador para el
correcto apilado del papel, extracción de muestras para su revisión y
control de humedad y temperatura de las bobinas de acuerdo con las
nortnas establecidas. anotando los datos que le sean requeridos y
colaborando con el Conductor en los ajustes y controles necesarios para
lograr el correcto funcionamiento de la máquina. debiendo sustituirle
durante los descansos establecidos a lo largo de la jornada laboral.

Ayuda al Conductor en los cambios de trabajo. ajuste de cuchillas,
resolución de averías y limpieza de todos los elementos de la máquina
y su zona de actuación. así como en su entretenimiento, ayudando al
personal de Mantenimiento en las reparaciones siempre que se le
requiera.

.\!aquinista de Guillotina l' Calandra de ..lcahados.-Es el operario
que. con total conocimiento dé su cometido y capacidad de supervisión,
conduce todo tipo de guillotinas manuales y automáticas. con o sin
procesador. así como. en función de las necesidades de producción. una
máquina para el calandrado de papel. realizando en ellas todos los
cambios. ajustes y controles necesarios, atención de los sistemas
auxiliares. incluidos los de control y seguridad. a fin de cortar O
calandrar cualquier clase de papel según las especificaciones exigidas.
Para lo cual llevará a cabo las siguientes -funciones:

Aprovisionamiento. preparación y retirada de papel en la guillotina,
manteniendo el orden requerido. Preparación de la misma según las
necesidades de corte. bien sea mediante procesador o por marcado del
producto. realizando los cambios y ajustes precisos de cuchillas,
cuadradillos. escuadras. pisón y todos los elementos necesarios para la
obtención de una correcta producción.

Preparación de la calandra. enhebrado. ajustes del carro. prensas,
contrapesos. frenos. refrigeración y tensión del papel: lavado de prensas,
control de humedad y lisura. anotando los datos en los impresos
establecidos y realizando todos los controles precisos para la obtención
de una correcta calidad y producción.

En cualquiera de las máquinas donde desarrolle sus cometidos,
realizará los cambios de trabajo y limpieza de los elementos y zona de
actuación. así como el entretenimiento de las mismas, resolución de
pequeñas averías e interferencias y montaje de recambios, ayudando al
personal de mantenimiento en las reparaciones siempre que se le
requiera.

Supervisión del trabajo que realiza el ayudante cuando colabora con
él en sus funciones. orientándole y resolviendo las dudas que pudieran
presentársele.

Jefe de Equipo de Rel'isión.-Es el operario que, con total conoci~
miento de su profesión y capacidad de coordinación. tiene como misión
la distribución y control del papel que le es encomendado por el Jefe de
Taller para su revisión. Deberá realizar el control de entrada-salida del
papel de su área de trabajo. control de la producción y calidad realizado
por cada Revisor y las incidencias del personal a su cargo. control del
catálogo de defectos y en general todas aquellas funciones de control de
revisión que le sean encomendadas por su inmediato superior. Para lo
cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Control de entradas-salidas de papeL anotando la calidad, clase y
numeración en los impresos establecidos. control de costero de rollos
manipulados. trabajo realizado por los Revisores calculando los kilogra
mos por hora y la labor. comprobación por muestreo de la revisión
efectuada. modificaciones en el catálogo de defectos en función de los
parámetros facilitados por Jefatura. montaje de plantillas en mesas
luminosas, y cumplimiento de toda la documentación precisa para el
control de revisión y contado. responsabilizándose de que el producto
cumple las condiciones exigidas de calidad y producción.

Revisor de Acabados.-Es el operario quc. con total conocimiento de
su profesión. tiene corno misión comprobar el perfecto acabado del
producto en la fase final del proceso. Deberá realizar el aprovisiona
miento y retirada de papel y materias auxiliares. siendo el responsable
de que el producto cumpla con las condiciones exigidas. Para lo cual
lI_evará a cabo las siguientes funciones:

Localización en pliego de las deficiencias cualitativas, realizando la
comprobación de: Marca de agua. defectos de fabricación, centrado X
ajuste mediante el sistema de revisión al 100 por 100 de su labor, aSl
como el contado manual 'o' mecánico. marcado de la producción y
cumplimentadón de los impresos de control establecidos; todo ello
según las normas especificadas para cada producto.

Aireado, igualado y colocación de pliegos de acuerdo con las
directrices recibidas de su inmediato superior.

Revisor-Contador de Producto en Proceso.-Es el operario que, con
total conocimiento de los distintos sistemas de contado, tiene como
misión la comprobación cuantitativa del producto en la fase del proceso
que se le asigne. responsabilizándose del correcto control del papeL
Deberá realizar el aprovisionamiento y retirada del papel, así como su
empaquetad.o, precintado y colocación en. el o.rden y lugar adecua~o,
cumplimentando los impresos correspondientes. Para lo cual llevara a
cabo las siguientes funciones:

Contado mecánico o manual, distribuyendo y colocando el pape~ en
lotes de acuerdo con las normas establecidas o siguiendo las directnces
marcadas por su superior. al que comunicarán cualquier anomalía que
detecten. .

Entretenimiento periódico de la máquina, realizando los ajustes 'j
montaje de repuestos necesarios o ayudando al personal de Manteni
miento en sus reparaciones siempre que se le requiera, a fin de lograr su
correcto funcionamiento.

Fisealizador.-Es el operario que, con total conocimiento de su
profesión, tiene como misión el control y almacenaje del papel acabado.
Deberá realizar la verificación del contado de papel, control de pliegos,
resmas y plataformas empaquetadas; etiquetado, transporte y almace
naje del producto terminado; ajuste y reposición de materiales auxiliares
de las máquinas cortadoras y empaquetadoras; inventario mensual del
papel producido y su proceso de fabricación. carga y control de entrada

.. y salida del personal ajeno al área. responsabilizándose de la custodia del
producto encomendado y la veracidad de los datos que le sean
requeridos. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones~

Control de etiquetas de producto terminado, verificación, manual o
mecánica, del contado de pliegos y destrucción de los defectuosos;
control de la producción en proceso. calculando los porcentajes de
calidad y rechazo en el escogido para facilitar los datos al Jefe de
producción; verificación del papel acabado en «stock» del almacén,
muestras del laboratorio, así como las entradas y salidas de producto;
preparación de expediciones. cargas de camio,nes y su precintado, de
acuerdo con las normas establecidas.

Inventario mensual de existencias en almacen o en proceso de
elaboración, debiendo cuadrarlas con los datos de fabricación.

Entretenimiento de las máquinas a su cargo, cambios de medidas,
ajustes, reposición de materiales auxiliares y resolución de pequeñas
averías o montaje de repUl'stoS. ayudando al personal de Mantenimiento
en las reparaciones, siempre que se le requiera.

Maquinista de Plan(ficado y El1lpaquetado.-Es el operario que, con
total conocimiento de los sistemas de plastificado y empaquetado, tiene
como misión el termosellado de paquetes de producto terminado.
Deberá realizar el aprovisionamiento, empaquetado, clasificación, pre
cintado y transporte del producto de acuerdo con las normas estableci
das. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación de la máquina y aprovisionamiento de materiales
auxiliares, trepado, empaquetado. clasificación, apilado, precintado,
pesaje, transporte y almacenaje del producto. siguiendo las instrucciones
recibidas y anotando los datos que le solicitan en los impresos de control
establecidos; asimismo llevará a ,cabo la carga de vehículos de transporte
en caso necesario, siendo el responsable de la obtención de una correcta
calidad y producción.

Entretenimiento de la máquina y reposición de materiales auxiliares,
reparación de pequeñas averías. adaptación y montaje de recambios, así
como la limpieza de todos sus elementos y zonas de actuación,
ayudando alpersonai de Mantenimiento en las reparaciones siempre
que se le requiera.

Revisor de ,\1áquina Cortadora Transl'ersal-Escogedora.-Es el opera
rio que. con total conocimiento de su profesión, tiene como misión
comprobar el perfecto acabado del producto en la fase de escogido
mecánico, siendo el responsable de que éste cumpla con las normas de
calidad exigidas. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Revisión por muestreo del papel escogido por la máquina en sus dos
variedades (aceptado y rechazado) comprobando en ambos casos que las
tolerancias de la máquina son las correctas en función de las normas
establecidas; marcado de las filas diferenciando las correctas de las que
requieren revisión total. En caso de que en la revisión de pliegos
rechazados se- detecten crrores aceptables, lo deberá comunicar al
maquinista a fin de que éste amplíe los márgenes de tolerancia.

Comunicar al Jefe de Equipo de revisión las anomalías detectadas en
las pilas de papel aceptado media~te la colocación de una etiqueta en las
posteta·~ defectuosas.
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Contado manual de pliegos rechaz<)dos. rellenando el parte corres
pondiente que entregará a su inmediato superior.

Cumplimentación de los impresos requeridos para los controles· de
calidad y producción que se realizan a lo largo del proceso.

Comunicación y envío de defectos hallados y no catalogados a
Control de Calidad para su estudio y catalogación.

Cambio de plantillas en función de la clase de papel en proceso de
selección.

PERSONAL DE MANTENIMIENTO

Oficial primera Alhañil.-Es el operario que, con total conocimiento
de su profesión. realiza toda clase de trabajos de albañilería. bien sea
solo o con la colaboración de Oficiales de segunda o personal de
categorías inferiores a los que supervisa y dirige formando cuadrilla.
Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Intervención de planos, croquis o especificaciones verbales y escritas
de! Jefe de obra o Jefe de Equipo, replanteándolas sobre el terreno.

Aprovisionamiento, preparación y montaje de útiles, herramientas,
andamios. materiales y mezclas de mortero o masas en las proporciones
adecuadas. preparación del terreno. haciendo las nivelaciones v excava·
ciones que sean necesarias. -

Construcción de todo tipo de forjados, pilares, muros, cubiertas,
arcos, bóvedas. escaleras, techos de escayola y toda clase de trabajos
relacionados con la profesión. debidamente aplomados y revestidos,
realizando enfoscados. revocos, guarnecidos, enlucidos. solados, chapa·
dos o alicatados con cualquier material empleado en la construcción,
haciéndose responsable de su correcta calidad y ejecución y observando
las normas de seguridad establecidas en cada caso.

Manejo de maquinaria auxiliar corno hormigoneras, elevadoras,
martillos neumáticos. Dumper- etc.

Oficia! primcra Carpil1fero.-Es el operario que, con total conociR

miento dr su profesión, realiza toda clase de trabajos dr carpintería, bien
solo o con la colaboración de Oficiales de segunda o personal de
categoría inferior a los que supervisa y dirige. Para lo cual llevará a cabo
las siguientes funciones:

De acuerdo con los planos. croquis o indicaciones del Jefe de Taller
o Jefe de Equipo. fabrica todo tipo dc mobiliario y elementos de
construcción o decoración. así como las repara(:iones quc le sean
encomendadas. Deberá realizar el transporte y aprovechamiento de
materias primas auxiliares y herramienta necesaria. manejar la maqui
naria y todas las operaciones necesarias para el acabado del producto
que le sea asignado. bien dentro del recinto fabril o fuera del mismo,
observando las normas establecidas y responsabiJi7ándose de su correcta
ejecución.

Entretenimiento de las máquinas y herramientas. resolución de
pequeñas averías. montaje de recambios y limpieza de todos sus
elementos v zonas de actuación.

Supervisión del trabajo del Oficial segunda cuando colabora con él
en sus funciones. orientándole y resolviendo las dudas que pudieran
presentársele.

Oficial primera Pintor.-Es el operario que. con total conocimiento de
su profesión. reliza toda clase de trabajos de pintura. bien sea solo o en
colaboración de Oficiales de segunda. a los que supervisa y dirige
formando cuadrillas. Para 10 cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Oc acuerdo con las instrucciones del Jefe de Taller o Jefe de Equipo,
realiza trabajos de pintura en cualquiera de sus variedades, bien sea a
brocha. pincel, rodillo o pistola, incluidos los de fileteado, patinado,
dorado y rotulación sobre cualquier clase de superficie, para ello deberá
realizar el aprovisionamiento de materiales y útiles. transporte de los
módulos de andamiaje, en su caso. preparación de superficies y pinturas,
así como todas las operaciones necesarias para el acabado de los trabajos
encomendados. siendo el responsable de su correcta ejecución. así como
de observar las normas de seguridad establecidas.

Empapelado de paredes. puertas de vidrio o cualquier otra superficie,
bien sea con papel y cola o adhesi ...'"o. trasllJcido LI opaco.

Entretenimiento de útiles y herramientas. montaje de recambios, así
como la limpieza de los mismos y su zona de actuación.

Jardinero.-Es el operario que. con total conocimiento de su profe
sión, tiene como misión el cuidado de las plantas y jardines de la
FNMT. Deberá conocer todo lo relacionado con la preparación de
terrenos, transplantes, podas, tratamiento dc las plantas, replanteo de
macizos y jardines de acuerdo con los croquis o dire<:trices recibidas,
aplicándolas con sentido estético. Para lo cual llevará a cabo las
siguientes funciones:

Preparación de terrenos para cualquicr clase dc plantas. adaptándo
los a las condiciones requeridas para su desarrollo, transplante de las
plantas en las épocas adecuadas, cuidando su tratamiento. abonado,
fumigado, sulfatado. riego. poda. cte., así como rl corte de arbustos.
dándolos diversas formas para su alineación y arnamiento. riego y
reposición de césped)'. en general. todas la<; operal'iones necesarias para

el mantenimiento de los jardines y su correcta conservación y limpieza,
de acuerdo con las instrucciones recibidas y las guías para el cuidado de
plantas de decoración.

Entretenimiento de las máquinas y herramientas a su cargo, repara
ción de pequeñas averías y montaje de recambios.

Oficial primera ltfe de Equipo Mecánico.-Es el operario que, además
de realizar las funciones correspondientes a la categoría de Oficial
primera de su profesión, coordina a un número igualo superior a dos
Oficiales de primera, así como al personal de categorías inferiores que
éstos tengan asignados.

Oficial primera Mecánico de fabricación.-Es el operario que, con
total conocimiento de su profesión, realiza el mantenimiento preventivo
y correctivo de cualquiera de las máquinas de las distintas plantas
productivas. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Localización y diagnóstico de cualquier tipo de avería, ayudándose
de los útiles y aparatos de medida propios de la profesión, sustituir o
reparar los elementos que provocan la avería, evitando tener las
máquinas fuera de servicio' más tiempo del estrictamente necesario.

Desmontaje, limpieza y revisión de todos los elementos de máquina
o de un mecanismo determinado, bien sea por reparación de una avería
o por revisión periódica, siguiendo el boletín preventivo.

Examen de la averia o revisión a fin de decidir qué piezas o
elementos deben ser reparados o sustituidos. estimando en función de
su situación o rapidez de ejecución, si puede realizarse la reparación en
el propio destacamento o deben ser enviados a los talleres centrales.

Implantación, montaje, ajuste y reglaje, incluido su trazado, marcado
y acabado superficial, de cualquier tipo de máquina o elemento
mecánico, hidráulico o neumático, hasta lograr su perfecto rendimiento.
para 10 cual seguirá las instrucciones y planos del fabricante o las
directrices de sus mandos. responsabilizándose de su correcta ejecución.

Cumplimiento de los boletines de mantenimiento preventivo, reali
zando cuantas anotaciones considere oportunas, informando a los
responsables del destacamento de los defectos especiales o sistemáticos
no previstos que se producen. a fin de mantener al día la documentación
de las máquinas, tarea en la que colabora. así como en la realización de
nuevos diseños de mejora para distintos mecanismos.

Realización del mantenimiento y conservación de todo el material
utilizado en el desarrollo de sus funciones. así corno su limpieza y la de
su zona de actuación. incluyendo el traslado de útiles y herramientas y
la verificación de recambios.

Asistencia y supervisión a los Oficiales de segunda que colaboran con
él en sus funciones. dirigiendo sus operaciones y resolviendo las dudas
que pudieran presentárseles.

Ojjeial segunda ,tleeánieo de Fahricación.-Es el operario que, con
conocimientos suficientes de su profesión y siguiendo las directrices
marcadas por e! Oficial primera o Jefe de turno, realiza las operaciones
previstas de mantenimiento preventivo y correctivo de cualquiera de las
máquinas de las distintas plantas productivas. Para lo cual llevará a cabo
las siguientes funciones:

De acuerdo con las indicaciones del Oficial primera, realiza indivi~

dualmente los desmontajes. limpieza y revisión de todos los elementos
de una máquina o mecanismo considerado por sus superiores como de
dificultad media o sencilla, bien sea éste llevado a cabo por avería o por
revisón periódica, poniendo en su conocimiento las anomalías detecta
das a fin de que decidan qué piezas deben ser sustituidas y cuáles
reparadas. bien en los propios destacamentos o en los talleres centrales
para, una vez recibidos los recambios o las piezas hayan sido restaura
das, proceder a su trazado, marcado, acabado superficial, montaje,
ajuste y reglaje hasta lograr su perfecto rendimiento, siendo el responsa
ble de su correcta ejecución.

Colaboración con el Oficial primera en todo tipo de implantaciones,
montajes, ajustes y reglajes de cualquier dificultad, actuando en todo
momento bajo su supervisión, de toda clase de maquinaria o elemento
mecánico, hidráulico o neumático hasta lograr su perfecto rendimiento.

Cumplimentadón de boletines de mantenimiento preventivo, de
dificultad media o sencilla, como cambios de aceite, verificación de
niveles, purgas, filtros, etc., y en general todos aquellos que les sean
encomendados por un superior. para lo que seguirá sus directrices en los
casos de mayor dificultad.

Realización del mantenimiento y conservación del material utilizado
en el desarrollo de sus funciones, así como su limpieza y la de su zona
de actuación, incluyendo el traslado de útiles y herramientas.

Auxiliar de Taller Mecánico.-Es el operario que con conocimientos
básicos de su profesión, realiza labores de carácter sencillo y de ayuda
a los oficiales de categoría superior en los trabajos de montaje y
mantenimiento que éstos llevan a cabo. Deberá realizar las tareas que se
le encomienden, reclamando la presencia de un superior cuando
encuentre dificultades en su desarrollo. Para lo cual llevará a cabo las
siguientes funciones:

Aprovisionamiento de piezas, materiales o herramientas que le sean
solicitadas por los oficiales para el desarrollo de su trabajo, tanto en el
tpller como en el lugar donde se lleve a cabo la reparación o montaje,
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ayudándoles en todos aquellos trabajos para los qucsca requerido, como
montajes y desmontajes de maquinaria. elementos o equipos, lijado y
desbastado de piezas. etc. Realización de tareas de (:arácter sencillo,
como puntear con soldadura eléctrica. taladro y roscado de piezas que
requieren poca precisión. roscado de tubos o varillas y corte de
materiales. bien sea éste realizado con sierra metálica, manual' o disco
(rotaflex ti oxicone).

Cumplimentadon de vales de salida de materiales de almacén.
siguiendo las instrucciones dadas por un superior.

Limpieza de máquinas. elementos. taller v herramientas, así como la
colocación de éstas últimas en los lugares establecidos. una vez
utilizadas.

Eflgrasador-Lubricador.-Es el operario que siguiendo las pautas del
mantenimiento preventivo. tiene encomendado la revisión. verificación
y reposición de todos los elementos susceptibles de engrase y lubricación
existentes en la FNMT. Para lo cual llevará a cabo las siguientes
funciones:

Revisión de niveles, circuitos hidráulicos y engrasadores, comuni
cando eualquier anomalía detectada.

Reposición de aceites. filtros. engrasadores. visores y cuantos ele
mentos relacionados con su cometido sean necesarios, realizando las
adaptaciones de engrasadores que permitan un mejor acceso o lubrica
ción.

Recogida de muestras de aceites y temperaturas de funcionamiento
que le sean requeridas para su posterior análisis. observando en todo
momento las normas de seguridad establecidas.

Limpieza y purga de filtros y circuitos hidráulicos, así como la
limpieza de todos los elementos utilizados y su zona de actuación.

<\provisionamiento y retirada de materiales y herramientas necesa
rias corno aceites, filtros. grasas. etc .. comunicando a su inmediato
superior la necesidad de nuevas existencias cuando sea necesario.

Revisión mensual de todos los extintores de la Fábrica de Papel,
comprobando situación. precinto. placa. acceso, fugas y carga, anotando
las anomalías que detecte.

¡'15tl"llmenrista,-Es el operario que con total conocimiento de su
profesi?n y responsahilidad. realiza el mantenimiento preventivo y
correc11\'o. eléctnco y electrónico. de los distintos equipos de instrumen
tación y medida y sistemas de seguridad )' vigilancia; así como todas
aquellas reparaciones que. por su carácter. entren en el campo de la
clectrónica. ayudándose de los útiles y herramientas. máquinas auxilia
res y fleme-ntos de medida propios de la profesión. leyendo e interpe
tanda planos y croquis. Para lo cual l1evará a cabo las siguientes
funciones:

Localización y diagnóstico de cualquier tipo de averia. electrica o
electrónica. reparación o sustitución y puesta a punto dl~ los elementos
avenados. manteniendo la müqulna (l elemento fuera de servicio el
tlempo estrictamente necesario.

Desmontaje. limpieza y revisión de todos los elementos o componen
tes de la~ máquinas o sistemas. debiendo decidir su reparación,
modificación o sustitución. montándolo v ajustándolo de nuevo.

,Im.plantación. ajust.e. reglaje y calibrado de cualquier tipo de
maquma. elemento o slstcrna hasta lograr su perfecto funcionamiento,
siguiendo las indicaciones del fabricante o de sus superiores.
. Realizaci?n de los trabajos y oprrariones de mantenimiento prevcn

tl","? esta~l.ecIdas. comunicandu a sus superiores los defectos especiales
o slstematlcos que aparezcan.

Construcción o adaptación de piezas de carácter sencillo que necesite
en el desarrollo de su trabajo: realización del mantenimiento y conserva
ciÓn de to~o ~I material utilizado en el desempeño de sus funciones, así
como su hmpleza y de la zona de actuación, incluyendo el aprovisiona
mIento y traslado de recambios y herramientas.

. OfiCia! prunera Elecl/'il.JHu,-E5 el operario que, con total conoci
mIento de su profesión y responsabilidad, realiza las instalaciones
m~ntenimientos. mo?ificaciones, desmontajes. reparaciones y montajc~
electncos de todo. tIpO, ayudándose d~' los útiles y herramientas y
elementos de me~Ida I?roplOs ,de la profeSión. leyendo e interpretando
los planos y croqUIs de instalaCIOnes. máquinas Oelementos. Para lo cual
llevará a cabo las siguientes funciones:

Instalación, modificación o reparación de toda clase de líneas en alta
o baja tensión, de fuerza o alumbrado. telefonía megafonía o de
transmisión de datos. '

_M?ntaje y conexión de los e!ementos eléctricos de cualquier tipo de
maquina que se traslade o adqUiera. así como de los sistemas auxiliares
9 ue 1a~ compongan, siguiendo las instrucciones del fabricante o de su
mmedlato superior.

Loca1i~aci~n y diagnó~ti.co de cualquier tipo de avería eléctrica,
desmontaje, hmpleza y reVISIón del elemento averiado debiendo decidir
su ,rep.aración, modific~n.dolo ~ ajustándolo de nuevo' para mantener la
maqulOa fuera de servIcIo el tiempo estrictamente necesario.
. Realización de los trab.ajos y operaciones de mantenimiento preven.

t1VO en los elementos y sistemas establecidos

Construcción o adaptación de aquellas piezas de carácter sencillo que
necesite en el desarrollo de su trabajo, realización del mantenimiento y
conservación de todo el material utilizado en el desempeño de sus
funciones, así como su limpieza y de la zona de actuación, incluyendo
el aprovisionamiento y traslado de recambios y herramientas.

PERSONAL SUBALTERNO

COndUClOY·Almacenero.-Es el Subalterno que con total conocimiento
de su cometido, tiene como misión la recepción, control y entrega de
merca~cías.o productos ,en función de las ,normas establecidas, maneja
cualqUIer tlpO de máqUIna transportadora-elevadora respetando y res
ponsabilizándose del cumplimiento de las normas de seguridad, conduce
igualmente cualquiera de los vehículos o automóviles de la FNMT,
estando en este último caso en posesión del permiso correspondiente.
Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Recepción, verificación cualitativa y cuantitativa, control, clasifica
ción, colocación,' preparación y entrega de mercancías o productos,
cOJ!1Probación y firma de albaranes, y vales. reflejando en los impresos
y hbros de cpntrol los datos relativos a entradas, salidas y existencias,
siendo el responsable de su correcto almacenaje.

Realización de la carga. descarga, transporte y colocación de cual
quier clase de mercancías, utilizando para ello carretillas mecánicas o
eléctricas, incluidas las transportadoras-elevadoras, con Jos accesorios
adecua~os para la sujeción de la carga. Asimismo, en los casos
necesanos, despeja de nieve las zonas de paso mediante una carretilla a
la que adapta el dispositivo quitanieves.

<;:onducción de los vehiculos de la FNMT que te.nga asignados,
destmados al transporte de personas o mercancías reailzando cuantas
compras o encargos le sean requeridos.

Entretenimiento, moníaje de accesorios, carga. mantenimiento de
baterías y resolución de pequeñas averías en las carretillas, comunicando
cualquier anomalía que dl'tecte en su funcionamiento y ayudando al
pers,?nal de mantenimiento en las reparaciones, siempre que se le
requIera. De igual modo deberá mantener los automóviles asignados en
petfecto orden de marcha, efc<'tuando las limpiezas, revisiones, contro
les y reparaciones que no precisen de su traslado al taller.

AI,?"1Gcem;ro.-Es t"l subalterno que.. con total conocimiento de su
comehd~, tiene como misión la recepción, control y entrega de
mercanCIas. .Deberá l."ealtzar la organización de productos, control de
entradas,_ sahdas y eXIstencias, verificación cualitativa y cuantitativa de
mercanCla~ con los vales de recepción o entrega. transporte y colocación
d~ las mlsm~s. asi corno. su contado, empaquetado, pl<lstificado,
etIquetado, flejado y franqueado para la obtención, en todo momento.
del control de mercanetas almacenadas en función de las normas
establecidas. Podrá llevar a cabo sus funciones bajo las órd~nes de un
Jefe de Almacén o Taller pudiendo estar al frente de pequeños
almacenes, coordinando y supervisando en ambos casos a los ayudantes
de almacenero. conductores dc máquinas transportadoras-elevadoras y
~rson~l no cualificado que le sean asignados, siempre siguiendo las
dlrectnces marcadas por su superior. Para 10 cual llevará a cabo las
siguientes funciones:

Recepción, verificauón, control, clasificación v colocación de mer
cancías. p~ra 10 cual del:lcrá realizar su transporté de forma manual o
con carretlllas mecánlc"s o eléctricas. incluidas las transportadoras
elevadoras, observando b:-o normas de seguridad establecidas tanto para
el transporte como para el almacenaje, reflejar en impresos o libros de
controllos datos relativo" a las entradas, salidas y existencias, asimismo
será el responsable dr su correcto almacenaje. '

Entr.ega_ de mcrcaJ~cías .0 productos realizando las operaciones
neces,:!nas, en ~u ca5l.), registrando su salida y notificandolo a sus
supenores por los cauc(·s establecidos.

Entr:etenimiento y resolución de pequeñas a verias o montaje de
recambiOS ?e las má.luina~ o equipüs a su cargo, ayudando al personal
de Mante!1lmiento en las reparaciones, siempre que se le .requiera.

Coordmación y supervisión del trabajo del personal que se le asigne
para la consecución de las tareas encomendadas, siendo el responsable
de que éstas se realicen (le acuerdo con las normas estabkl;IJa:-..

PERSONAL NO CUALIFICADO

f!I!erador del Compactado/' d(' Pape! lnútil.-Es el trabajador no
cuahfJcado que tiene como misión el empacado de papel desechado a lo
largo del proceso de fabrícación. Deherá realizar el aprovisionamiento y
carga d~l pa~! en el compactador, precediendo a su empacado mediante
la ,malllpul.acl~n de los mandos correspondientes, así como el entreteni
mIento y h~pIeza de la máq~jna. Durante los períodos de tiempo a lo
largo de la Jornada de t¡abajo en. los que no tenga ocupación en el
c0I!1pactador, realizará todas las funciones propias de la categoría de
Peon, Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

.,Aprovisio~amientoy carga de papel, cuidando de no mezclar las
dlÍerentes vanedades. prensando y cargando cuantas veces sea preciso
hasta obtener la paca COl:l el tamaño r~querido; atado, retirada y pesaje,
l!notando los datos Sollcltados en los Impresos de controL procediendo
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posteriormente a su transporte y colocación de acuerdo con las normas
establecidas.

Entretenimiento de la empacadora y limpieza de todos sus elementos
y zona de actuación. ayudando al personal de mantenimiento en sus
reparaciones siempre que se le requiera.

Peón.-Es el trabajador no cualificado que tiene como misión
principal la aportación de esfuerzo fisico, desempeñando tareas elemen
tales para las que no se requiere preparación específica. Deberá realizar
su cometido en cualquiera de las Departamentos de la FNMT. Para lo
cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Transporte de todo tipo de materiales, mercancías o productos,
cargándolos. sobre sí ,0 f!1ediante el empleo de carretillas manuales, ya
sean mecánicas o electncas; colocándolos y ordenándolos de acuerdo
con las normas concretas que recibe de un superior.

Carga. descarga y colocación de materiales o productos pudiendo
realiza.r trabajo.s de aprovisionamiento ':f retirada a una línea productiva,
pero. sm participar en ellas, bien aproVisionando materiales o retirando
y apIlando el producto en los lugares que le sean indicados.

LimJ)ieza y aseo .de las dependendas que le sean encomendadas.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

560 RESOLUCIOI\· de 29 de septiembre de 1989. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la quc se dispone el
clllllp/imielllv de la selllcJU.:ia dictada por la Audiencia
Territorial de .\ladrid, dedarada firme en el recurso conten·
cioso-administra/im lllí1l1('1"O /.'111/1982, promOl'ido por
«(ESflldio 2.000, Sociedad Anónima», contra acuerdos del
Registro de 20 de ma)'ode 1982.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.111/1982. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Estudio 2.000,
Sociedad Anónima». contra Resolución de este Registro de 20 de mayo
de 1981. se ha dictado. con fecha 6 de noviembre de 1985, por la citada
~udiencia. sentencia. declarada firme. cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando este recurso, debemos de confirmar,
como lo hacemos. el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de
20 de mayo de 1982 ("BOP!" de 16 de agosto), asi como la presunta
desestimación del recurso de reposición contra el mismo interpuesto,
por conformarse al ordenamiento juridico en ('uanto conceden a "Puma
Sportschuhfabriken Rudolf Dassler K. G." la marca 975.466. "Lattek
puma". rara los productos de la clase 18 qll~; se esper:ifican~ sin costas.»

En su virtud, este Organismo. en cumptimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estadm).

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 29 de septiembre de 1989.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad lndustrial.

561 RESOLL'CJOII· de 29 de septiembre de 1989. del Reg¡,tro
de la Propiedad Industrial, ¡)(JI' la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia" dicwda por la Audiencia
Territorial de .\ladrid, dl'c1aradafimzc ('n e/ recurso conten·
cioso-adminislratil'o lllí1J1em 981/1981, promovido por
«(Osear .Haya & Co. 111('.'), contra aCIl('rdos del Registro de
1/ de septiembre de 1980 y 13 de febrero de 1981.
Expediente dc pa/CJl(C dc ilIl'('f/ción mímero 406.505.

En el recurso contencioso-administrativo número 981/1981. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ((Osear Mayer & Co.
Inc.». contra Resoluciones de este Registro de 11 de septiembre de 1980
y 13 de tebrero de 1981. se ha dictado. con fecha 13 de julio de 1987,
por la citada Audiencia. sentencia. declarada firme. cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«(Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Javier t Jngría López. en nombre
y representación de la Entidad "Osear Mayer & Ca.", debemos declarar
y declaramos válidos. por ajustados al ordenamiento jurídico, los
acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial aquí recurridos y a que
se contraen estos autos. absolviendo a la Administración demandada de

los pedimentos de la demanda contra ella deducida. Sin hacer expresa
imposición de las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ((Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de septiembre de 1989.-EI Director general, Julio

Delicado Montero·Ríos.

Sr. Secretario gencral del Registro de la Propiedad Industrial.

562 RESOLUCJON de 13 de noviembre de 1989, de la Direc·
ción General de Industria, por la que se mod~fica la de 4 de
ma,ro de 1987, que homologa laI'adora de carga frontal,
marca «Balay» y variantes, modelo base T5600/I2.

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Balay, Sociedad
Anónima), en la que se solicita la modificación de la Resolución de
fecha 4 de mayo de 1987, por la que se homologa lavadora de carga
frontal marca «Balay» y variantes, siendo el modelo base T5600/12;

Resultando que, mediante Resoluciones de fechas 27 de julio y 2 de
noviembre de 1987, se procedió a modificar la citada Resolución en el
sentido de incluir nuevas marcas y modelos en, dicha homologación;

Resultando que la modificación que se pretende con'siste en la
inclusión de nuevas marcas '1 modelos en dicha homologación;

Resultando que las modificaciones citadas no suponen variación
sustancial con respecto al tipo homologado, ni modificación de las
características, especificaciones y parámetros aprobados para las marcas
y modelos homologados;

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiem
bre; 734/1985, de 20 de febrero. y 2236/1985, de 5 de junio.

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 4 dc mayo de 1987, por la que se
homologa lavadora de carga frontal. marca ((Balay» y variantes modelo
base T5600/12. con la contraseña de homologación CEL-OO12. en el
sentido de incluir en dicha homologación las marcas y mooelos cuyas
características son las siguientes:

Información complementaria
El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado

para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Caracten:'lticas comunes a todas las marcas)' modeios
Primera. Desoripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Capacidad de ropa seca. Unidades: Kg.

Valor de las caracter[sticas para cada marca.1' modelo

Marca ~(Ba1ay», modelo BAT 1017.

Características:

Primera: 220.
Segunda; 2.170.
Tercera: 5.

Marca (dgnis)), modelo AWF 504.
Características:

Primera: 220.
Segunda; 2. ¡ 70.
Tercera: 5.

Marca (dgnis»), modelo AWF 505.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 2.170.
Tercera: 5.
Marca ((Philips)), modelo AWF 104.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 2.1 70.
Tercera: 5.
Marca ((Philips»), modelo AWF 105.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 2.170.
Tercera: 5.


